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CONCURSOS Y QUIEBRAS

Se hace saber que el Sr. Juez del Juzgado en lo 

Civil, Comercial y Familia de Tercera Nominación 

de la ciudad de Río Tercero, Provincia de Córdo-

ba, Secretaría Nº 6, sito en calle Ángel V. Peña-

loza 1366, 1er. piso, en autos “GENTILI, OSCAR 

ALBERTO - PEQUEÑO CONCURSO PREVEN-

TIVO – EXPTE. Nº 12120366”, mediante senten-

cia Nº 88 del 09/10/2023 declaró la apertura del 

concurso preventivo de Oscar Alberto Gentili, 

DNI 16.885.745, con domicilio real en calle Santa 

Fe Nº 04 de la localidad de Tancacha, Departa-

mento Tercero Arriba de la Provincia de Córdoba. 

Se designó Síndico al Cr. Javier Alberto Caballe-

ro, con domicilio en calle 12 de Octubre Nº 60, de 

la ciudad de Rio Tercero; Tel. 4238620-4257542- 

/ 0353-4531398 / cel. 3534849560; correo elec-

trónico: cr_caballero@live.com.ar; horario de 

atención al público: lunes a viernes de 9:00 a 

17:00 hs. Se intima a los acreedores para que 

presenten sus pedidos de verificación ante el 

Sindico hasta el 15/11/2023. Informe Individual: 

29/12/2023. Informe General: 19/03/2024. Sen-

tencia de verificación de créditos (art. 36 de la ley 

N° 24.522), el día 15/02/2024. Audiencia Infor-

mativa: 30/08/2024 a las 10.00 hs. Vencimiento 

Período Exclusividad: 09/09/2024.- Río Tercero, 

10 de Octubre de 2023.-

5 días - Nº 487255 - $ 5426 - 23/10/2023 - BOE

Por disposición del Juez Dr. Carlos Ignacio Vi-

ramonte a cargo del Juzgado. de 1º Inst. en lo 

Civ. y Com. de 3º Nominación de San Francis-

co, Secretaría Nº 6; se da publicidad el siguiente 

edicto en los autos caratulados “ EXPEDIENTE 

SAC: 12139874 - GARCIA, HORACIO OMAR 

- PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO”, 

“SENTENCIA NUMERO: Setenta y nueve. San 

Francisco,  veintiún de septiembre dos mil vein-

titrés. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO: ... RE-

SUELVO: 1) Declarar la apertura del concurso 

preventivo del Sr. HORACIO OMAR GARCÍA, 

DNI Nº 10.234.317, argentino, de estado civil 

casado, con domicilio en calle Roque Sáenz 

Peña s/Nro. de la localidad de Altos de Chipión 

(Cba), y con domicilio procesal constituido en 

Bv. 9 de Julio 1061 de esta ciudad (…) 12) Fi-
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jar como fecha hasta la cual los acreedores de-

berán presentar los pedidos de verificación de 

sus créditos al síndico hasta 11/12/2023. 13) 

Establecer como fecha hasta la cual el síndico 

podrá presentar el Informe Individual de los cré-

ditos el día 11/3/2024 y el día 30/4/2024 para la 

presentación del informe general (…) 18) Fijar 

el período de exclusividad computado conforme 

lo dispone el art. 43 LCQ, en noventa (90) días, 

finalizando el día 19/11/2024; la audiencia infor-

mativa, en consecuencia, se llevará a cabo, de 

corresponder, el día 11/11/2024 a las 10:00 hs. 

por ante la sede de este Tribunal, o en el lugar 

que este indique en esa oportunidad; en caso de 

que por cualquier causa dicho día resulte inhábil, 

se celebrará el día hábil siguiente, en el mismo 

lugar y horario (…). Protocolícese, hágase saber 

y dése copia”.- Fdo: Dr. Carlos Ignacio Viramonte 

– Juez.- NOTA: Se hace saber que fue sorteado 

síndico el Cr. Gustavo Scocco, con domicilio en 

calle Iturraspe 2280 de la ciudad de San Fran-

cisco (Cba).-

5 días - Nº 487394 - $ 8156 - 23/10/2023 - BOE

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 3° Nom. Civ. y Com. 

Conc y Soc. N° 3 de la Ciudad de Córdoba, autos: 

“BARRERA, MARIANELA DENISE- PEQUEÑO 

CONCURSO PREVENTIVO, Expte. 11977405”, 

por Sentencia Nº 198 de fecha 21/09/2023 se 

resolvió: I) Declarar la apertura del pequeño 

concurso preventivo de la Sra. Marianela Denise 

Barrera (DNI 36.240.369 / CUIL 27-36240369-

9) con domicilio real en casa 8, manzana 4 del 

barrio IPV Villa Posse (a la altura de la calle Ca-

lingasta N° 5900), Córdoba. IX) Fijar plazo para 

que los acreedores presenten las peticiones de 

verificación de sus créditos ante el síndico, Cra. 

María Laura Apto con domicilio en calle Simón 

Bolívar 806 Barrio Güemes, (CEL: 3586022780) 

(Mail: marialauraapto@gmail.com) atención: Lu-

nes a Viernes de 14 a 20 hs, hasta el 17/11/2023 

inclusive. Fdo: Belmaña Llorente, Andrea Juez.

5 días - Nº 487976 - $ 3268,25 - 25/10/2023 - BOE

Sra. Jueza a cargo del Juzg. de 1º Inst y 3º Nom 

Civil y Com, Concursos y Sociedades Nº 3, en 

autos “LONSALLES, LUCAS JAVIER - QUIE-

BRA INDIRECTA- Expte nro. 9320754” me-

diante Sentencia nro. 219 de fecha 09/10/2023, 

se declaró la quiebra indirecta del Sr. Lucas 

Javier Lonsalles, DNI 38.002.555, CUIT 20-

38.002.555-9, con domicilio real en calle Luis 

Guemes N° 4535, B° San Roque, de esta Ciu-

dad de Córdoba. Ordenar al fallido y a los terce-

ros que posean bienes de la misma, que dentro 

del plazo de veinticuatro horas hagan entrega de 

éstos a la Sindicatura, bajo apercibimiento. Inti-

mase al fallido a los fines de que cumplimente el 

art. 86, 2do. párrafo de la ley 24.522. Prohíbese 

al fallido realizar pagos de cualquier naturaleza, 

haciéndose saber a los terceros que los perciban 

que los mismos serán ineficaces. De igual forma, 

prohíbese a los terceros efectuar pagos al fallido, 

los que deberán realizarse por consignación ju-

dicial en los presentes autos. Mantener en sus 

funciones al Sr. Síndico interviniente, Cr. Horacio 

Daniel Diaz, con domicilio en calle Ituzaingo 167, 

Piso 10, Oficina 7, de esta Ciudad . Intimase al 

fallido, para que dentro de las cuarenta y ocho 

horas constituya domicilio procesal en el lugar 

de tramitación del juicio, bajo apercibimiento de 

tenerlo por constituido en los estrados del tribu-

nal (art. 88 inc. 7 LCQ). CÒRDOBA, 10/10/2023. 

5 días - Nº 487537 - $ 11477 - 20/10/2023 - BOE

O.Juez 52° CC. autos “ROSSO, HORACIO AL-

BERTO-QUIEBRA PEDIDA SIMPLE” Expte N° 

8507459 Mart. Alejandro Serafin Pedernera, 

Mat. 01-0425,dom. en A.M.Bas 262,Casillero11 

Cba rematará por Sub. Electr.(https://subastas.

justiciacordoba.gob.ar) del 23/10/23, 11 hs. al 

30/10/23, 11 hs. en que los usuarios registrados 

podrán efectuar posturas, derechos y acciones 

que en la proporción del 50% corresponden 

al fallido como cesionario del Sr. Diego Jorge 

Manzanelli respecto del boleto de compraventa 

del 20/12/2005 celebrado entre el Sr. Humberto 

Anselmo Müller (vendedor) conforme Senten-
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cia N° 213 del 29/9/11 que dispuso condena 

de escrituración en su contra, de la Cámara 

2° de Apelaciones C. y C.Cba. en autos “Mü-

ller, Jorge Anselmo Humberto c/ Manzanelli, 

Diego Jorge y otros- Ordinario- Cumplimien-

to- Resolución de contrato” (Expte. N° Anterior 

1453496/36- hoy Expte. N°4886605), tramitados 

ante Juzg.1° Inst. y 48°Nom C.y C.Cba.; y los 

Sres. Diego Jorge Manzanelli y Andrea Victoria 

Romero como compradores, sobre el inmueble 

Matrícula N° 1090815/2 Punilla (23-04), sito 

en Gobernador Ferreyra N°160- Edificio Gia-

nera Müller, Depto. 2, B° Villa Mi Refugio, Car-

los Paz; que según acta de constatación del 

11/08/2023, es un departamento, desocupado; 

base $5.692.021,53, incr. post. $100.000, mej. 

post, mod pago autoriz. portal, en 24 hs finali-

zado 20% compra, más 4% (art. 24 L.9505), e 

Imp.Sellos 1,5% y com. martillero 5%, y demás 

com. e imp a su cargo; saldo med. transf.electr. 

a la aprob. más int. tasa pasiva y 3% mens. pa-

sados 30 días, bajo aperc. art. 585 CPC. Tram. y 

gastos inscr.,canc.grav. y demás a cargo com-

prador. Cta. Bco. Cba. Suc. Trib. N°922/5101704,-

CBU 2009227510000045101742. Inf. Mart.

Cel.035155730122;Exhib.19/10/23 de 10 a 15 hs. 

Sec.Allincay Barbero

5 días - Nº 487880 - $ 12348 - 23/10/2023 - BOE

Se hace saber que en los autos “GUTIERREZ, 

OSCAR A.-QUIEBRA INDIRECTA” (Exp. N° 

5222521)” que se tramitan por ante el Juzg. de 

1º Inst. y 26º Nom. Civ. y Com., Conc. y Soc. 2, se 

resolvió por Sent. 105 del 06/10/2023: I) Declarar 

la quiebra indirecta de Oscar Antonio Gutiérrez 

(DNI 21.966.081), CUIT N°20-21966081-3, con 

domic. real en c/ Evasio Garrone 7100, B° Don 

Bosco, de esta ciudad, prov. Córdoba. II) Em-

plazar al fallido para que -en el término de 48 

hs- constituya domicilio procesal (art. 88 inc. 7 

LCQ), bajo aperc de tenerlo por constituido en 

los estrados del tribunal. IX) Intimar a los 3º que 

posean bienes del fallido para que, en 24 hs.,los 

entreguen al Síndico.X.Intimar al fallido para que, 

dentro del término de 48 hs., cumplimente las 

disposiciones del art. 86 L.C.Q. y para que, den-

tro del término de 24 hs ponga a disposición del 

Síndico, los bienes y documentación relacionada 

con su actividad en forma apta para que pue-

da tomar inmediata y segura posesión de ellos, 

bajo apercib. XI) Prohibir al fallido hacer pagos 

de cualquier naturaleza, haciéndose saber a los 

3º que eventualmente los perciban que ellos se-

rán ineficaces y, asimismo, prohibir a 3º efectuar 

pagos al fallido, debiendo realizarlos sólo por 

consignac. jud en folio jud nº 922/74518700,CBU 

0200922751000074518706, de titularidad de 

la Dir. de Adm. Poder Judicial Prov. Cba (CUIT 

30-99925343-8), a la orden de este Trib. y para 

estos autos. XVII) Hacer saber a los acreedores 

por causa o título posterior a la presentación 

en concurso prev. (21/12/2009), que deberán 

requerir la verificación de sus acreencias frente 

al síndico hasta el día 04/12/2023. Se solicita a 

los acreedores que en su pedido de verificación 

constituyan también un domicilio electrónico, 

consignando un email de contacto y un núme-

ro de teléfono. Se autoriza a síndico a recibir 

los pedidos de verificación de créditos, junto a 

la documental pertinente, por e-mail o a través 

del medio digital o del soporte informático que 

el síndico arbitre a tal efecto, para lo cual –y en 

caso de duda sobre cualquier aspecto de la veri-

ficación y su documentación- deberá valerse de 

las facultades de investigación que le son pro-

pias (art. 33, LCQ). En caso de recepción de los 

pedidos de verificación en soporte papel, deberá 

hacerse saber al acreedor que deberá remitir su 

pedido de verificación de crédito por correo elec-

trónico al e-mail del síndico, o por cualquier otro 

medio digital. XVIII) Establecer como fecha has-

ta la cual el sínd. podrá presentar el Informe Ind 

de Créditos el día 19/02/2024.XIX. Establecer 

como fecha tope y punto de partida del cómputo 

a los fines del art. 37 L.C.Q. y para el dictado 

de la resolución art. 36 el día 21/03/2024. XX) 

Fijar el día para la presentación del Informe Gral 

19/04/2024. Síndico designado: Cr. Ricardo Di-

mas García, M.P. 10-02457-7, domic: c/ San Luis 

Nº 695 de esta ciudad. Of, 11/10/2023. Firmado: 

Silvia V. Soler - Secretaria.

5 días - Nº 487908 - $ 14324,75 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO: Por orden del Sr. Juez 26ª. Nom. C. y 

C. -Concursos y Sociedades N° 2- en autos: “LA-

RROSA SERGIO GABRIEL – QUIEBRA INDI-

RECTA (Expte. 8824738)” se hace saber que se 

presentó Informe final y proyecto de distribución 

de fondos con fecha 11/08/2022 reformulado con 

fecha 01/09/2022 y 15/09/2022 y mediante Auto 

Nº 145 del 10/11/2022 se regularon honorarios 

a los profesionales intervinientes. Oficina, 12 de 

octubre de 2023.

2 días - Nº 488228 - $ 1388 - 19/10/2023 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

ALTA GRACIA, 23/08/2023. La Sra. Juez  de  1° 

Inst. y 1°  Nom. Civil, Comercial, Conciliación y 

Familia de Alta Gracia, Dra. Graciela María VIGI-

LANTI, cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión del causante: ADRIANA INMACU-

LADA DE LAS MERCEDES RIVERO, D.N.I. N° 

12.560.458, en estos autos caratulados: “RIVE-

RO, ADRIANA INMACULADA DE LAS MER-

CEDES - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

– EXPTE N° 11957230 ” para que en el plazo 

de treinta días siguientes a la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Oficina 23/08/2023. FDO. DR. JA-

PAZE JOZAMI, Mario Augusto - PROSECRETA-

RIO – DRA. VIGILANTI, Graciela María - JUEZA.

1 día - Nº 479411 - $ 518,20 - 19/10/2023 - BOE

La Sala X, Sec. 19, Cámara Única del Trabajo, 

sita en Laprida 753, 3° piso (Polo Laboral), Cór-

doba, en los autos “CASTAÑARES, ANDREA 

DEL VALLE C/ MOLDES, RICARDO ALBER-

TO Y OTRO - ORDINARIO - DESPIDO- EXTE 

3597746” cita y emplaza a los herederos de 

Moldes Ricardo Alberto DNI 10.903.924, para 

que en el plazo de veinte días (a contar desde 

la última publicación) comparezcan a estar a 

derecho, constituir domicilio procesal y actuar 

según les convenga, bajo apercibimiento de ley 

(art. 25 LPT). QUIROGA CONTRERAS Juan Fa-

cundo, VOCAL ; FRESCOTTI Paula Andrea, SE-

CRETARIO/A LETRADO DE CAMARA. Fecha: 

2023.09.22.

5 días - Nº 484399 - $ 2087 - 20/10/2023 - BOE

La Sra. Juez de JUZG 1A INST CIV COM 49A 

NOM, Córdoba, Secretaria a cargo del Dr. 

RUIZ ORRICO, Agustin en los autos caratula-

dos: “EXPTE. 12298648 - CARMONA, DIEGO 

RUBEN - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión del causante: Diego Ruben Carmona 

D.N.I. 8.107.303, para que en el término treinta 

(30) y a partir de la última fecha de publicación 

y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a es-

tar a derecho y tomen participación. Córdoba, 

04/10/2023.

1 día - Nº 486513 - $ 343,90 - 19/10/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Inst. en lo Civil y Com. de 1º 

Nom. de San Francisco (Córdoba). Sec. 2 a car-

go de la Dra. GILETTA Claudia Silvina, en autos: 

“TABORDA, FERNANDO JULIO – Declaratoria 

de Herederos – (Expte.nro.11938504)”, cita y 

emplaza a los herederos y acreedores de FER-

NANDO JULIO TABORDA para que en plazo 

de 30 días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. San Francisco, octubre 10 

de 2023.- 

1 día - Nº 487144 - $ 220 - 19/10/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1er. Inst. y 43º Nominación Civil 

y Comercial de Córdoba cita y emplaza a here-

deros, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión del Sr. ARIAS, 
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SERGIO ANTONIO DNI N° 16.409.019, en au-

tos caratulados “ARIAS SERGIO ANTONIO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS– EXPTE. 

11662478” para que, dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cba., 3/10/2023. Fdo.: LIKSENBERG Mariana 

Andrea. Juez – BERTOLINO María Agostina. 

Prosecretaria.

1 día - Nº 486576 - $ 346 - 19/10/2023 - BOE

El juez JUZGADO CIV. COM. CONC. Y FA-

MILIA 2A NOM.- de la ciudad de Carlos Paz 

en los autos caratulados “MANCINI, NANCY 

NOEMI- DECLARATORIA DE HEREDEROS”. 

EXPEDIENTE: 12050932- Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

al fallecimiento de la causante, Mancini Nancy 

Noemi, DNI 17.961.883 para que, en el término 

de treinta días siguientes al día de la última pu-

blicación de edictos,  comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación,  bajo apercibimiento 

de ley.CARLOS PAZ, 20/09/2023.  Fdo.: PEREA 

ASTRADA Ana Ines PROSECRETARIO/A LE-

TRADO RODRIGUEZ Viviana JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

1 día - Nº 486783 - $ 477,25 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez 1ra Inst. y 20 Nom. en lo Civil y Com. 

de la Ciudad de Córdoba cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de BUTELER 

MARIA JOSE - DNI N°11.188.363, en los autos 

caratulados “BUTELER VICTOR MARIA – BU-

TELER MARIA JOSE - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS “ (Expte SAC Nº10330511) para 

que dentro de los veinte días siguientes al de 

la última publicación comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por cinco días en el Boletín 

Oficial ( art.152 del C.P.C. modif.Ley 9135).Cum-

plimente la citación directa a los coherederos de-

nunciados ( art.658 del CPC). Dese intervención 

al Ministerio Fiscal y al Sr. Asesor Letrado en tur-

no si correspondiere. Fdo. Digitalmente. AREVA-

LO Jorge Alfredo, Juez de 1ra. Instancia; PASINI, 

Mariano Jose, Prosecretario Letrado. 

5 días - Nº 487053 - $ 5964 - 19/10/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1ra.Inst. Civ. Com.Fam 

de 2da. Nom. de Río Cuarto, Sec. N°4 a cargo 

de la Dra. TORASSO Marina Beatriz en los au-

tos caratulados: “ALVAREZ, EDEN - ORTIZ, ADA 

DORILA - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

– EXPTE12299782” RIO CUARTO, 06/10/2023. 

Por iniciada la presente declaratoria de herede-

ros del Sr. ALVAREZ EDEN (DNI N° 2.962.195) 

Y Sra. ORTIZ, ADA DORILA (DNI N° 7.782.269).- 

Téngase por iniciada la presente declaratoria de 

herederos del causante. Admítase. Cítese y em-

plácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento del causante para que 

en el término de treinta (30) días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley, 

mediante edictos que se publicarán por un día 

en el Boletín Oficial. Hágase saber a los letra-

dos intervinientes que deberán consignar en los 

edictos en forma correcta y completa nombre y 

DNI del causante, así como los datos del juicio 

y Tribunal de radicación, a fin de evitar demoras 

y gastos que pudieren generarse por la necesi-

dad de efectuar una nueva publicación. Póngase 

en conocimiento del peticionante que deberá 

denunciar los domicilios de los herederos que 

fueren conocidos y en su caso, notificarlos de 

todo lo actuado (art. 658 del C.P.C.C y art. 2340 

del C.C. y C.-Ley 26.994). Dése intervención al 

Sr. Fiscal de Instrucción y Familia. Notifíquese.- 

Texto Firmado digitalmente por: LUQUE VIDELA 

María Laura JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, BRA-

MUZZI Guillermo Carlos, PROSECRETARIO/A 

LETRADO.-

1 día - Nº 487322 - $ 1379,20 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comer-

cial, Conciliación y Familia de 1ra. Nominación 

– Secretaria 1, de la 7ma. Circunscripción Judi-

cial – Sede Cosquín, con domicilio en calle Ca-

tamarca 167, de la ciudad de Cosquín, de esta 

provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“BRITOS, ESTEBAN ANTONIO – GALLARDO, 

SILVESTRE ELVIRA s/ DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”, Expte. 6338300, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de los 

causantes – BRITOS, ESTEBAN ANTONIO DNI 

6.676.840 y GALLARDO, SILVESTRE ELVIRA 

DNI F2.994.233, para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes al de la última publicación 

de edictos, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. A tal fin, publíquense edic-

tos por un día en el Boletín Oficial de la Provin-

cia (art. 152 del CPCC). Fdo. MACHADO Carlos 

Fernando - Juez de 1ra. Instancia, FRACCHIA 

Carola Beatriz – Prosecretaria Letrada. CORDO-

BA, 05 de Octubre de 2023.

1 día - Nº 487339 - $ 810,10 - 19/10/2023 - BOE

Río Cuarto, el Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 

1ra Inst y 2da. Nom, Sec 4, en autos:“REINOSO, 

DOMINGO - TOBARES Y/O TOVARES, CELES-

TINA EVA”–DECLARATORIA DE HEREDEROS. 

Expte 12309136,cita y emplaza a herederos,a-

creedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

de REINOSO, DOMINGO, DNI 5.499.247 y de 

TOBARES Y/O TOVARES, CELESTINA EVA, 

DNI 6.027.041 ,para que en el término de treinta 

(30) días comparezcan a estar a derecho,bajo 

apercibimientos de ley.- Fdo. Dra. TORASSO 

Marina Beatriz –Secretaria.-, Dra LUQUE VIDE-

LA María Laura -Juez-

1 día - Nº 487451 - $ 393,25 - 19/10/2023 - BOE

 Señor Juez de 1ª Inst y 1 Nom.Civil y Comer-

cial de Córdoba cita y emplaza a los herederos y 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de IRUELA SANTIAGO 

DOMINGO DNI 06.471.498 Y ALVAREZ MAR-

TINA ROSARIO DNI 0.2.629.993 en Autos ca-

ratulados “ IRUELA SANTIAGO DOMINGO-AL-

VAREZ MARTINA ROSARIO .DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Expte Nº 12246838 para que 

en el término de TREINTA DÍAS CORRIDOS 

siguientes al de la publicacion, comparezcan y 

acrediten a estar a derecho a los bienes deja-

dos por los causantes, bajo apercibimiento de 

ley (art. 2340 C.C. C.N). , a cuyo fin publíque-

se edictos por UN DIA en el Boletín Oficial Cba 

11/10/2023. Jueza MARTÍNEZ CONTI Miguel 

Angel prosecretario COMBA Carolina Del Valle.

1 día - Nº 487485 - $ 1210,80 - 19/10/2023 - BOE

Juzgado Civil Comercial Conciliación y Flia. de 1ª 

Nom. de Jesús María, cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados al fallecimiento 

de la causante Sra. MARTA YOLANDA RAIMON-

DETTO DNI 13.344.142 para que dentro del 

término de 30 días siguientes a la publicación 

comparezcan a estar a derecho y acrediten su 

carácter, en los autos RAIMONDETTO MARTA 

YOLANDA-DECLARATORIA DE HEREDEROS. 

EXPTE. 11863336. 25/05/2023 Fdo. Luis E. Belit-

zky- Juez. BELVEDERE ELIZABETH-Secretaria.

1 día - Nº 487501 - $ 338,65 - 19/10/2023 - BOE

BELL VILLE, 04/10/2023. Proveo al escrito que 

antecede: Téngase al presunto heredero com-

pareciente –hijo de los causantes— Gabriel 

Gustavo José Bjorklund (DNI. 28.892.529) por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Por iniciada la presente Decla-

ratoria de Herederos, que se admite en cuanto 

por derecho hubiere lugar y se tramitará con la 

participación del Fiscal de 1°Nom. de la Sede. 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes de los causantes IVAR NIAL 

BJORKLUND (DNI. n° 6.539.471, fallecido el día 

06/11/2000) y MARY LUISA ISABEL ANDREIS 

(LC. nº 4.133.048, fallecida el día 29/08/2019), 
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ambos en la ciudad de Villa María, por edicto 

publicado por un día en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba para que dentro del térmi-

no de treinta días corridos contados a partir de 

dicha publicación comparezcan a estar a dere-

cho y a tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). Notifíque-

se. EXPEDIENTE SAC: 12089838 - ANDREIS, 

MARY LUISA ISABEL - BJORKLUND, IVAR 

NIAL - DECLARATORIA DE HEREDEROS. Juz-

gado Civ. Com. Conciliación 3ª Sec. 5, Bell Ville. 

1 día - Nº 487778 - $ 1965,60 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ.Com.Conc. y Flia. DE 2°Nom. 

Sec. 3, de CARLOS PAZ Cita y emplaza a los 

herederos , acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la Sucesión de  Rafael 

Ignacio Llobera Molina. en autos caratulados: 

“LLOBERA MOLINA RAFAEL IGNACIO. - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE- Nº 

12331029.” para que dentro de treinta (30) días 

siguientes al de la última publicación de edictos, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquese edictos por 

un día en el Boletín Oficial .Oficina 04/10/2023. 

FDO. Navarro Carina Alejandra- Prosecretario 

Letrado.-

1 día - Nº 487528 - $ 406,90 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y 30° Nom. Civil 

y Com. de la ciudad de Córdoba, en autos caratu-

lados GONZALEZ, RAMON SIXTO - ROMERO, 

CORENTINA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS EXTE. 5079161, cita y emplaza a los here-

deros de Miriam Edith Gonzalez DNI 12.812.408 

y Juan Domingo Gonzalez DNI 7.994.617, a fin 

de que en el término de veinte (20) días a contar 

desde el último día de publicación comparez-

can a defenderse o a obrar en la forma que les 

convenga, bajo apercibimiento de rebeldía. Fdo.: 

Dra Ilse Ellerman - Juez - Dra. Marcela Elizabeth 

M. Prini - Prosecretaria. Córdoba, 05/09/2023

5 días - Nº 487657 - $ 1982 - 24/10/2023 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

12241257 - GONZALEZ, GERMAN EDUARDO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS”, que se tra-

mitan en el JUZGADO 1A INST CIV COM 34A 

NOM de la ciudad de Córdoba. Se ha dictado 

el siguiente proveído: “CORDOBA, 10/10/2023. 

Agréguese informe emitido por el RAUV. Prove-

yendo al escrito inicial: Por presentada, por parte 

y con el domicilio procesal constituido. Admítase 

la solicitud de declaratoria de herederos del Sr. 

German Eduardo Gonzalez – D.N.I. 14.678.852. 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135). Cumpliméntese la citación directa a los 

coherederos denunciados (art. 658 del C.P.C.). 

Dése intervención al Ministerio Fiscal.- Texto Fir-

mado digitalmente por: DAMETTO Gisela, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 2023.10.10.

1 día - Nº 487609 - $ 889,90 - 19/10/2023 - BOE

EDICTO SAN FRANCISCO: La Señora Juez 

de 1era Instancia y Secretaria dos en lo Civil, 

Comercial y Familia, de la Ciudad de San Fran-

cisco, Dra. Gabriela Castellani, cita y emplaza a 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia del causante JULIO CESAR AURUCCI, 

para que en el término de treinta días comparez-

can a estar a derecho y tomen participación en 

los autos caratulados: SAC: 12302966 - AURUC-

CI, JULIO CÉSAR - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS- JUZ. 1era Instancia y Secretaria dos en 

lo Civil, Comercial y Familia, de la Ciudad de San 

Francisco”, bajo apercibimiento de ley.- San Fran-

cisco, 22/9/2023.

1 día - Nº 487760 - $ 424,75 - 19/10/2023 - BOE

EDICTO LAS VARILLAS: La Señora Juez de 

1era Instancia y Única Nominación en lo Civil, 

Comercial, Conciliación, Familia, Control, Meno-

res y Faltas de la Ciudad de Las Varillas, Dra. 

Carolina Musso, cita y emplaza a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia del 

causante BONIFACIO HUGO GOMEZ, para 

que en el término de treinta días comparezcan 

a estar a derecho y tomen participación en los 

autos caratulados: SAC: SAC: 12345446 - GO-

MEZ, BONIFACIO HUGO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS- JUZ.1 INS.C.C.CONC.FLIA.

CTROL,NIÑEZ Y JUV,PEN.JUVENIL Y FALTAS 

- S.C. - LAS VARILLAS “, bajo apercibimiento de 

ley.- Las Varillas, 05/10/2023.

1 día - Nº 487793 - $ 444,70 - 19/10/2023 - BOE

En la ciudad de Córdoba la Sra. Jueza Civil y 

Com. de 48° Nom. en los autos caratulados “OR-

TIZ, HECTOR ANTONIO – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS – EXPTE 11920985, cita y empla-

za a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante ORTIZ HECTOR ANTONIO DNI 

11.559.078, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan y 

acrediten su derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135, art. 2340 del CCCN). Hágase saber en  la 

publicación de edictos dispuesta, a los herede-

ros, acreedores y/o quienes quisieran hacer va-

ler algún derecho en la audiencia que prescribe 

el art 659 CPC, que podrán efectuar su presen-

tación en forma remota de conformidad al Anexo 

2 del Acuerdo Reglamentario N° 1629 – Serie 

A de fecha 06/06/2020. Fdo. VILLAGRA Raquel 

JUEZ/A -HEREDIA Paola Daniela PROSECRE-

TARIO/A LETRADO. Córdoba 07/06/2023

1 día - Nº 487943 - $ 823,75 - 19/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Inst. C. C. Fam. 6° Nom 

Sec.12 de la ciudad de Rio Cuarto, cita y empla-

za a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por la causante PERENO OSCAR MATEO, DNI 

Nº 6.609.361,en autos caratulados “PERENO, 

OSCAR MATEO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS - EXPTE: 12260640”, para que en el 

término de treinta (30) días a partir de la última 

fecha de publicación y bajo apercibimiento de 

ley comparezcan a estar a derecho. Rio Cuarto 

25/09/2023. FDO: MARTINEZ Mariana -JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - ARAMBURU Maria Ga-

briela- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA.-

1 día - Nº 487820 - $ 428,95 - 19/10/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1ª Inst. y 12ª.Nom. en lo Civ. y 

Com. de la Ciudad de Córdoba, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de 

los Sres. VICENTE ISMAEL PEREYRA L.E. 

nº6.497.875, y MARIA CAROLINA LUJAN DNI 

nº3.572.319 en autos caratulados: “PEREYRA 

VICENTE ISMAEL- LUJAN MARIA CAROLINA- 

Declaratoria de Herederos” (expte nº11911706) 

para que comparezcan a estar a derecho dentro 

de los treinta días siguientes al de la última publi-

cación, bajo apercibimiento de ley. Cba. 25.9.23. 

Fdo: Dra. María del Pilar Mancini, Prosecretaria 

Letrada.

1 día - Nº 487829 - $ 403,75 - 19/10/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1° Inst. Civil y Comercial 4 Nom. 

de la ciudad de Córdoba en los autos caratula-

dos “MARIANO, ELENA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS – Expediente: 12260649” cita y emplaza a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de la causante, Sra. Elena Mariano, 

DNI 93.395.185, para que, dentro del término de 

treinta días, siguientes al de la publicación com-

parezcan a estar a juicio, bajo apercibimientos. 

Hágase saber a los interesados en intervenir en 

la presente causa y que no tuvieran abogado, 

que podrá pedir participación compareciendo 

personalmente en este Tribunal sito en Tribuna-

les 1, P.B. entre calles Duarte Quirós y A.M. Bas. 



5BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVI - Nº 199
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 19 DE OCTUBRE DE 2023
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

FDO. CAFURE Gisela María - JUEZ; RINGEL-

MAN Gustavo Horacio – SECRETARIO. Córdo-

ba, 22/09/2023. 

1 día - Nº 487944 - $ 593,80 - 19/10/2023 - BOE

VILLA CURA BROCHERO el Juez en lo Civil, 

Com, de Conc y Familia de Villa Cura Brochero, 

Dr. José María Estigarribia, Secretaría a cargo 

de la Dra Silvana de las Mercedes Aguirre cita 

y emplaza a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia de Jesús Felipe Cornejo 

y Elina Rosa Nievas en autos “11541014 COR-

NEJO, JESÚS FELIPE-NIEVAS ELINA ROSA 

-DECLARATORIA DE HEREDEROS” para que 

en el plazo de treinta días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley- Fdo: José 

María Estigarribia-Juez- Aguirre Silvana de las 

Mercedes- Pro Secretaria- Secretaria. Oficina 

21/09/2023.

1 día - Nº 487893 - $ 403,75 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación y Familia de la ciudad de 

Huinca Renancó, Dr. Lucas Ramiro FUNES, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a he-

rencia del causante TIZIANI Teresa Lucia, DNI 

04.820.995 en los autos caratulados “TIZIANI 

Teresa Lucia S/ DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS- EXPTE. 12237827” para que en el término 

de treinta días a partir de la última publicación y 

bajo apercibimiento de ley, comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación. HUINCA RE-

NANCO, 03 de Octubre de 2023. Fdo. Lucas R. 

FUNES. Juez. Marcela del Carmen VIVAS. Pro 

Secretaria.-

1 día - Nº 487896 - $ 467,80 - 19/10/2023 - BOE

Por disposición del señor Juez en lo Civil, Co-

mercial de Conciliación, Familia, Control, Niñez, 

Adolescencia, Penal, Juvenil y Faltas de Oliva 

en autos: “ROMERO O ROMERO DE ZUCAR 

MARIA TERESA – Declaratoria de Herederos 

(Expte. N°: 12205233) se cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

la causante María Teresa Romero o Romero de 

Zucar D.N.I.: 6.638.874 por edicto publicado por 

un día en el Boletín Oficial para que lo acrediten 

dentro de los treinta días conforme lo dispuesto 

por el artículo 2340 del Código Civil y Comercial 

de la Nación.-

1 día - Nº 487905 - $ 422,65 - 19/10/2023 - BOE

RIO TERCERO: El Señor Juez de 1° Instancia 

y 3° Nominación en lo Civil, Comercial y Fami-

lia, Sec. 5 de esta ciudad cita y emplaza a los 

herederos y acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de ALVAREZ 

MAXIMA DELIA DNI F9.989.039 en autos ca-

ratulados “ALVAREZ MAXIMA DELIA- DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” –Expediente n° 

12220708 para que dentro de los treinta días 

siguientes a la publicación, comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por el término de ley en el 

Boletín Oficial .- Texto Firmado digitalmente por: 

MARTINA Pablo Gustavo JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA Fecha: 2023.10.11 MOYA: Viviana Lore-

na: PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 487912 - $ 508,75 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º instancia y 35º Nomin. en lo 

Civil y Comercial de Córdoba, en los autos ca-

ratulados, EXPEDIENTE SAC: 12304213 - TO-

SINI, RUBEN ELIAS - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS, CITA Y EMPLAZA a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de los bienes dejados 

por el causante Rubén Elías TOSINI, D.N.I. Nº 

6.507.137 , para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135).bajo apercibimiento de ley.- CORDOBA, 

05/10/2023.- Dres. DIAZ VILLASUSO Mariano 

Andres JUEZ/ LEDESMA, CARLEN Andrea Eu-

genia PROSECRETARIO

1 día - Nº 487933 - $ 552,85 - 19/10/2023 - BOE

FARA, LAURA BEATRIZ – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS – EXPTE. N° 12299353. RIO 

CUARTO: La Sra. Jueza de 1° Inst. y 6° Nom. en 

lo Civil y Com., Sec. Nº 12, de la ciudad de Río 

Cuarto, en los autos caratulados: “FARA, LAURA 

BEATRIZ – DECLARATORIA DE HEREDEROS 

– EXPTE. N° 12299353”, cita y emplaza a here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho sobre los bienes remanentes al 

fallecimiento de la causante, Sra. LAURA BEA-

TRIZ FARA, D.N.I. N° 16.830.949, para que en 

el término de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Texto firma-

do digitalmente por Gastón Santiago Omar Puc-

cetti (Prosecretario) – Mariana Martínez (Jueza).

1 día - Nº 487945 - $ 483,55 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ., Com., Conc. y Flia. 

y 2ª Nom. Sec. 3 de Alta Gracia, cita y empla-

za a los herederos denunciados, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante DEMAYO, AR-

NALDO JOSÉ en autos caratulados DEMAYO, 

ARNALDO JOSÉ - TESTAMENTARIO – EXPTE. 

Nº 11304786 para que en el plazo de treinta (30) 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Alta Gracia, 04/10/2023. Texto 

Firmado Digitalmente por: GHIBAUDO Marcela 

Beatriz, SECRETARIO/A - CALDERON Lorena 

Beatriz, JUEZ/A

1 día - Nº 487946 - $ 355,45 - 19/10/2023 - BOE

El Juzg. de 1ª Inst. Civ. Com. Conc. Flia. de 1° 

Nom. Sec. Río Segundo, en autos BUSTOS, ES-

CEQUIEL O EXEQUIEL GUALBERTO - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS - Expte. 12330110 

cita y emplaza a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia de ESCEQUIEL O EXE-

QUIEL GUALBERTO BUSTOS DNI 6406806, 

para que en el plazo de 30 días comparezcan 

a estar a derecho (art. 2340 CCCN). 11/10/2023. 

Fdo. DIAZ BIALET Juan Pablo - JUEZ DE 1RA. 

INSTANCIA y RUIZ Jorge Humberto - SECRE-

TARIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 487947 - $ 296,65 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 28ª Nom. en lo Civ. y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de Griselda Isabel PE-

REYRA, D.N.I Número 2.455.730 y Ángel María 

PASETTI, D.N.I. Número 6.371.177. en autos ca-

ratulados PEREYRA, GRISELDA ISABEL - PA-

SETTI, ANGEL MARIA – Declaratoria de Here-

deros – EXPTE. Nº 12274157 para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Cba., 06/10/2023. Texto Firmado 

digitalmente por: ELLERMAN Ivan, SECRETA-

RIO/A - VINTI Angela Maria, JUEZ/A.

1 día - Nº 487948 - $ 422,65 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 24ª Nom. en lo Civ. y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de JUAN BAUTISTA VI-

VAS (DNI 5.482.707) en autos caratulados VI-

VAS, JUAN BAUTISTA – Declaratoria de Here-

deros – EXPTE. Nº 12165700 para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y lo acrediten. 

Cba, 18/09/2023. Texto Firmado digitalmente 

por: ARDINI Gisella Paola, PROSECRETARIO/A 

- SANCHEZ ALFARO OCAMPO Maria Alejandra 

Noemi, JUEZ/A.

1 día - Nº 487949 - $ 354,40 - 19/10/2023 - BOE

RIO CUARTO - Sra. Juez 1A I. C.C. 4A NOMI-

NACION-SECRETARIA N° 8- Rio Cuarto, autos 

“ROJAS JUAN ELIAS - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS- Expte. 12274153 cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes de JUAN 
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ELIAS ROJAS, DNI. 24.974.093; para que en el 

término de treinta días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Río Cuarto,  

de octubre 2023 Fdo. PEDERNERA, ELIO LEO-

NEL – Secretario 1A Instancia- PUEYRREDON 

MAGDALENA-Juez 1A Instancia.-

1 día - Nº 487952 - $ 311,35 - 19/10/2023 - BOE

JUZGADO CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1A NOM-

SEC 1-COSQUIN. 10360574 - PORTELA, CLA-

RA BENITA DEL VALLE - PORTELA, JUSTO 

VICENTE - DECLARATORIA DE HEREDEROS. 

COSQUIN, 10/10/2023. Proveyendo a la pre-

sentación del Dr. Olmos de fecha 10/10/2023, 

procesada en el despacho de esta Secretaría 

por el SAC en igual fecha: Téngase presente lo 

solicitado. Agréguese Acta de Matrimonio. Prove-

yendo al escrito inicial: Por presentado, por parte 

y con el domicilio procesal constituido. Admítase 

la solicitud de declaratoria de herederos de los 

causantes CLARA BENITA DEL VALLE POR-

TELA y JUSTO VICENTE PORTELA. Cítese 

y emplácese a los herederos, acreedores y a 

todos quienes se consideren con derecho a la 

sucesión para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes al de la última publicación de edictos, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. A tal fin, publíquense edictos por 

un día en el Boletín Oficial de la Provincia (art. 

152 del CPCC). Cítese al Ministerio Público Fis-

cal a fin que tome participación en los presentes 

obrados en los términos de los arts. 660, 661, 

662 y cc. del CPCC y arts. 1º, 3º inc. 1 y 33 inc. 2 

de la Ley Orgánica del Ministerio Público Fiscal 

n.º 7.826.- Texto Fdo digitalmente por: MACHA-

DO Carlos Fernando-JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA. FRACCHIA Carola Beatriz-PROSECRETA-

RIO/A LETRADO

1 día - Nº 487955 - $ 1157,65 - 19/10/2023 - BOE

EDICTO (publicar 1 día).- El Sr. Juez de 1A. Inst. 

C. C. Flia. 1A. Nom. Sec. 1 de Villa María, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores, y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

del causante PRIETO ALDO DEL VALLE, en 

autos: “PRIETO, ALDO DEL VALLE - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (EXPTE. 12298598 

) para que dentro de treinta días siguientes al 

de la última publicación comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley.- Villa María, 

05/10/2018.- Fdo.: VUCOVICH Alvaro Benjamin, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA- GONZALEZ Ale-

jandra Beatriz - Secretaria.- 

1 día - Nº 487956 - $ 380,65 - 19/10/2023 - BOE

VILLA MARIA.- JUZG 1A.I.C.C.FLIA 4A NOM. 

VILLA MARIA-SEC. 7 cita y emplaza a los he-

rederos y acreedores del causante CARLOS 

ENRIQUE QUEVEDO PAIVA, DNI Nº 6.583.733 

para que dentro del plazo de treinta días corri-

dos comparezcan a estar a derecho y tomar la 

correspondiente participación bajo apercibimien-

to de ley en autos “QUEVEDO PAIVA CARLOS 

ENRIQUE-DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

EXPTE. 12282036.-Villa María, 09-10-2023.- 

Fdo: MENNA PABLO ENRIQUE-SECRETARIO.-

1 día - Nº 487966 - $ 260,95 - 19/10/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civ. y Com. 

de 44º Nom. De la ciudad de Córdoba cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

Alberto José Caligaris en los autos caratulados 

“CALIGARIS, ALBERTO JOSE - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” EXPTE. N° 12128837 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por un día en el Boletín Ofi-

cial (art. 2340 CCCN). Cumpliméntese la citación 

directa a los coherederos denunciados (art. 658 

última parte del C.P.C.). Dése intervención al Mi-

nisterio Fiscal. Cba. 04/10/2023. Texto Firmado 

Digitalmente por: Dra. Alicia del Carmen Mira – 

Juez; María Inés López - Secretaria Letrada”.

1 día - Nº 487970 - $ 609,55 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 32ª Nom. Civ. y Com. 

de Cba., cita y emplaza a herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión de Demetria Neli LUENGO, D.N.I. 

7.329.978, en autos caratulados ‘‘LUENGO, DE-

METRIA NELI - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” Expte. Nº 12255726, para que dentro de 

los treinta días siguientes a la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Cba 09/10/2023. Fdo: Carlos Isidro Bus-

tos, Juez, Yanina Roxana Cervato, Prosecretaria.

1 día - Nº 487973 - $ 302,95 - 19/10/2023 - BOE

El Juzg 1ª Inst. y 24ª Nom. Civil y Com. ciudad 

de Córdoba, cita y emplaza a herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión de Maria Luisa Rivara, d.n.i. 

5.995.526 en los autos caratulados “RIVARA, 

MARIA LUISA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” Expte. 12343940 para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley (art. 2340 CCCN).

1 día - Nº 488075 - $ 236,80 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 34ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de HUGO CELES-

TINO MACCIO, en autos caratulados MACCIO, 

HUGO CELESTINO – Declaratoria de Herede-

ros – EXPTE. Nº 12291079 para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Cba, 10/10/2023. Texto Firmado 

Digitalmente por: DAMETTO Gisela, PROSE-

CRETARIO/A

1 día - Nº 487979 - $ 292,45 - 19/10/2023 - BOE

La Señora Jueza de 1ª Instancia y 2ª Nomina-

ción en lo Civil, Comercial y Familia de la ciudad 

de Río Tercero, Secretaría N° 4, cita y emplaza a 

los herederos y acreedores, y a los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por el 

causante ZARAGOZA ELVIDIO GABRIEL, DNI: 

M6.587.641, en los autos caratulados “EXPE-

DIENTE SAC: 7456901 - ZARAGOZA, ELVIDIO 

GABRIEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

por el término de 30 días, para que comparez-

can a tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley. Río Tercero, 10 de octubre de 2023.- Fdo. 

ASNAL Silvana Del Carmen JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - BORGHI PONS Jesica Andrea 

SECRETA-RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 487975 - $ 465,70 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ., Com., Conc. y Flia. 

y 1ª Nom. Sec. Nº 1 de Alta Gracia, cita y em-

plaza a herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de 

ALBENGA O ALBENGA PÉREZ, RUDY SANTI-

NA O RUDY SANTINA DEL CARMEN en autos 

caratulados ALBENGA O ALBENGA PÉREZ, 

RUDY SANTINA O RUDY SANTINA DEL CAR-

MEN – Declaratoria de Herederos – EXPTE. Nº 

11946168 para que en el término de TREINTA 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley Alta Gracia, 04/10/2023. Tex-

to Firmado Digitalmente por: Vigilanti Graciela 

María, JUEZ/A - Japaze Jozami Mario Augusto, 

PROSECRETARIO/A.

1 día - Nº 487978 - $ 426,85 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 9º Nom. en lo civil y com. 

de la Ciudad de Córdoba, cita y emplaza a he-

rederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión del Sr. ARRIE-

TA YPOLITO Y/O HIPOLITO DNI 3.463.686, 

en los autos caratulados ARRIETA YPOLITO 

Y/O HIPOLITO-DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS-EXPTE Nº 12233286 para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquese edicto 

por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 CCCN) 

Cumpliméntese la citación directa a los cohe-

rederos denunciados (art. 658 del C P C) Dese 
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intervención al Ministerio Publico Fiscal. Cba. 

09/10/2023. Texto firmado digitalmente por Juez: 

FALCO GUILLERMO EDMUNDO. Prosecretaria: 

GALDI ALARCON NATALIA LORENA.-

1 día - Nº 487980 - $ 1316,20 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. C. C. Flia, 1ª Nom. Sec. 1 

de RIO TERCERO, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por la causante 

MORENO, JOSEFA EUCEVIA O JOSEFA EU-

CEBIA en autos caratulados MORENO, JOSE-

FA EUCEVIA O JOSEFA EUCEBIA – Declara-

toria de Herederos – EXPTE. Nº 12088430 para 

que comparezcan a tomar participación dentro 

del término de treinta días, bajo apercibimiento 

de ley. Río Tercero, 10/10/2023. Texto Firmado 

Digitalmente por: SÁNCHEZ TORASSA Romina 

Soledad, JUEZ/A - LOPEZ Alejandra María, SE-

CRETARIO/A

1 día - Nº 487981 - $ 385,90 - 19/10/2023 - BOE

El Juez de 1ra Inst. y 1° Nom. en lo C. C. Fam. 

de Villa Dolores, Sec. 2, en autos” ROSALES, 

RAUL ANTONIO- MENDIA DORA NELLY - Dec. 

de Herederos”, EXPTE. N° 9856003 que trami-

tan por ante el menc. Tribunal, cita y emplaza a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento de la causan-

te DORA NELLY MENDIA, para que dentro de 

treinta días siguientes al de la public. comparez-

can a estar a derecho bajo aperc. de ley. V. Do-

lores, 06/10/2023 Fdo. Cuneo, Sandra E., Juez, 

Casaletti, Maria Veronica Prosecret.

1 día - Nº 487985 - $ 339,70 - 19/10/2023 - BOE

RÍO CUARTO. El Sr Juez de 1era Instancia en 

lo Civil y Comercial y de 6ta Nom., Secretaria Nº 

11, cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante Don Nelso Oscar 

BRESSAN, DNI N° 6.625.260 en autos caratula-

dos “BRESSAN, Nelso Oscar – Declaratoria de 

Herederos” Expte Nº 12165872, para que en el 

término de treinta días, a partir de la última fe-

cha de publicación y bajo apercibimiento de ley 

comparezcan a estar a derecho y tomen parti-

cipación.- Río Cuarto, 12 de Octubre de 2023.- 

1 día - Nº 487990 - $ 364,90 - 19/10/2023 - BOE

Rio IV, la Sra. Jueza del 1º Inst. C. y C. de 6 

Nom., Sec. Nº 11, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por la cau-

sante MARTA ELSA GIOSIE DNI Nº 5.072.650, 

en autos caratulados “GIOSUE MARTA ELSA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS– Exp 

12309442”, para que en el término de treinta (30) 

días a partir de la última fecha de publicación y 

bajo apercibimiento de ley, comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación. Rio IV, 6/10/23.-

Fdo. Mariana MARTINEZ, Juez; Ana Carolina 

Mariano, Secretaria.

1 día - Nº 487992 - $ 365,95 - 19/10/2023 - BOE

Rio IV, el Sr. Juez del 1º Inst. C. y C. de 7 Nom., 

Sec. Nº 14, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por la causante 

ALFREDO ABDON BOIERO DNI Nº 2.836.261 

y LUISA CHESTA DNI Nº 7.674.543, en autos 

caratulados “BOIERO ALFREDO ABDON – 

CHESTA LUISA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS– Exp 12324262”, para que en el término 

de treinta (30) días a partir de la última fecha de 

publicación y bajo apercibimiento de ley, compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación. 

Rio IV,5/10/23. Fdo. Santiago Buitrago, Juez; Lu-

ciana Saber, Secretaria.

1 día - Nº 487993 - $ 412,15 - 19/10/2023 - BOE

El Juez de 1 Ins. C y C de 40 Nom. de Cba., 

en autos “BERARDI CECILIA- Declaratoria de 

Herederos expt 12240427. Cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de BERAR-

DI CECILIA, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquense edictos por un día en el Bo-

letín Oficial. FDO MAYDA Alberto Julio- JUEZ- 

GARRIDO Karina Alberta- Prosecretaria.Cba 

11.10.2023.-

1 día - Nº 488016 - $ 314,50 - 19/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Inst.Civ.Com.3ra. Nom., 

Sec.6 de la Ciudad de Rio Cuarto, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia 

o bienes de los causantes Sr. PALACIO, FER-

NANDO, DNI. 6656437, en los autos caratulados 

“PALACIO FERNANDO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS-EXP N°11957413” a fin que en 

el término de 30 (treinta) días a contar desde el 

último día de publicación comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y tomen 

participación. Fdo. LOPEZ Selene Carolina Iva-

na, Jueza.

1 día - Nº 488024 - $ 343,90 - 19/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra. Instancia y 4° Nom. de-

cretó con fecha 04/10/2023, en autos: 12163088 

- OVANDO, LAURA IRMA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS: “...admítase la solicitud de 

declaratoria de herederos respecto de la cau-

sante, Sra. LAURA IRMA OVANDO, D.N.I. NRO. 

10.046.609. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, por edictos a publicarse 

por el término de un día en el Boletín Oficial, 

consignándose el DNI de la causante, a fin de 

que en el plazo de 30 días corridos subsiguien-

tes, comparezcan a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Dése intervención al Ministerio 

Fiscal. Notifíquese.” Texto Firmado digitalmente 

por: CAFURE Gisela María - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - LÓPEZ Ana Laura Tatiana - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO. 

1 día - Nº 488025 - $ 608,50 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 50° Nom.C.C. cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante ALBERTO RUBEN TO-

TARO (DNI 7965537) para que en el plazo de 

treinta días desde la publicación de edictos, 

comparezcan y acrediten su derecho bajo aper-

cibimiento de ley (art. 152 del CPC modif. Ley 

9135, art. 2340 del CCCN), autos “CANAVESIO, 

ALICIA ENRIQUETA - TOTARO, ALBERTO RU-

BEN - DECLARATORIA DE HEREDEROS (Exp-

te. 5072350)”. Fdo.: Dr. Juan Manuel CAFFERATA 

(Juez) - Dra. Angeles María BAEZ (Prosecretaria 

Letrada). Córdoba, 09/10/2023.

1 día - Nº 488028 - $ 415,30 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 6 Nom. Civil, de esta 

ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión del Sr. BROUWER 

DE KONING, HERIBERTO ENRIQUE HUGO, 

DNI 6.519.055, en autos: EXPEDIENTE SAC: 

12338278 - BROUWER DE KONING, HERI-

BERTO ENRIQUE HUGO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS, para que dentro de los treinta 

días siguientes a la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Fdo: 

NOTA Paula. Secretaria.

1 día - Nº 488033 - $ 296,65 - 19/10/2023 - BOE

El señor Juez de 1ra. Inst. y 42° Nom. Civ. y Com. 

de la ciudad de Córdoba, Cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y/o todos los que se con-

sideren con derecho respecto a la sucesión de 

las causantes, Sra. María Javiera Robledo, D.N.I. 

7.308.545 y Sra. María Mercedes del Valle Ro-

bledo, D.N.I. 2.756.726 en los autos caratulados 

“ROBLEDO MARIA JAVIERA - ROBLEDO, MA-

RIA MERCEDES DEL VALLE-DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”EXPTE N°11977640, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial 
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(art. 2340 C.C.C.N.). Cumpliméntese la citación 

directa a los coherederos denunciados (art. 658 

del C.P.C.). Dese intervención al Ministerio Públi-

co Fiscal.. Fdo:TEXTO FIRMADO DIGITALMEN-

TE POR:SUELDO Juan Manuel JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.- CARMONA Maria Carolina 

SECRETARIO/A JDO 1RA INST. Cba. 2/10/2023

1 día - Nº 488351 - $ 1297,80 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Ins.Civ.Com.Flia. 2A-S.4 de 

la Ciudad de Villa María, en autos caratulados: 

“BONORIS, Leonel - BOSCO, Edea Emilia - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 

12327342. Cita y emplaza a los herederos y 

acreedores de los causantes Leonel Bonoris, 

D.N.I. N° 2.905.814 y Edea Emilia Bosco, D.N.I. 

N° 7.662.452, para que dentro en el término de 

treinta días comparezcan a estar a derecho y to-

mar la correspondiente participación bajo aperci-

bimiento de ley. Villa María, 11/10/2023. Firmado: 

BRANCA Julieta- Prosecretario/a Letrado; RO-

MERO Arnaldo Enrique-Juez/a de 1ra. Instancia.

1 día - Nº 488040 - $ 394,30 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 42º Nom. Civil y Comer-

cial de Córdoba, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de GONZALEZ, AVELINO 

OSVALDO, DNI Nº: 6.494.287, en autos cara-

tulados “ALCARAZ, CATALINA - GONZALEZ, 

AVELINO OSVALDO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” (Expte 5791360), para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley (art. 152 del C.P.C. modif. 

Ley 9.135). Córdoba 10/10/2023. Juez: SUELDO 

Juan Manuel; Secretaria: CARMONA Maria Ca-

rolina.

1 día - Nº 488042 - $ 391,15 - 19/10/2023 - BOE

CÓRDOBA. La Sra. Jueza de 1ª Inst. Civ. Y Com. 

de 8ª Nom. de la ciudad de Córdoba, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

de la causante, MÓNICA BEATRIZ BARZOLA, 

D.N.I. 12.437.771, para que dentro de los treinta 

días hábiles siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Córdoba, 10/10/2023.- Fdo.: Dra. María 

Laura Verduzco, PROSECRETARIA”. 

1 día - Nº 488046 - $ 250,45 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 

de JUZGADO CIV.COM.CONC. Y FAMILIA 2A 

NOM - RIO SEGUNDO, en los autos caratula-

dos “OLMEDO, GUSTAVO DANIEL - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” Expte. N°12180082 , 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión del Sr. GUSTAVO DANIEL OLMEDO 

DNI 24.520.628, para que dentro del término de 

treinta (30) días comparezcan a estar a derecho 

y acrediten su carácter, bajo apercibimiento de 

ley. Fdo. Digitalmente por los Dres. GONZALEZ 

Hector Celestino (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA) 

y BARNADA ETCHUDEZ Patricia Roxana (SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA).

1 día - Nº 488058 - $ 457,30 - 19/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª. Instancia y 2ª. Nominación 

Civil, Comercial, Conciliación y Familia, Secreta-

ría 3 de esta ciudad de Villa Carlos Paz, en los 

autos caratulados “CAYO ó CAYO DE LUNA, RA-

MONA ARGENTINA – DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” (Expte.Nº11053521), cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de la Sra. 

Ramona Argentina CAYO ó CAYO DE LUNA, 

D.N.I. 1.397.828, para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes al de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley.- Fdo.: Dra. Viviana Rodríguez. Jueza – Dra. 

María Agustina Chávez. Prosecretaria Letrada.- 

Villa Carlos Paz, 08/08/2023.-

1 día - Nº 488061 - $ 485,65 - 19/10/2023 - BOE

CORRAL DE BUSTOS, 06/10/2023 el Dr. Clau-

dio GOMEZ Juez de 1ra Inst. C. y C. de C de 

Bustos-Ifflinger, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores, y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes del causante BAUMBER-

GER JOSE LUIS por edicto publicado por un día 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 

para qué dentro del término de Treinta días co-

rridos contados a partir de la última publicación 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación bajo apercibimiento de ley ( Art. 2340 

del Cód. Civ. y Com.) en los autos caratulados 

”Expte Nª 11856663 – BAUMBERGER JOSE 

LUIS – DECLARATORIA DE HEREDEROS.” 

Fdo. Dr. Claudio D. GOMEZ Juez - Dr. Fernando 

DEL GREGO: Secretario.

1 día - Nº 488063 - $ 519,25 - 19/10/2023 - BOE

COSQUIN, 06/10/2023.JUEZ del Juzg. Civ. Com. 

Conc. y Flia de 1° Nom.Sec. 2 en estos autos 

caratulados “PALLERO, MAFALDO ISABEL - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” Cítese 

y emplácese a los herederos, acreedores y a 

todos quienes se consideren con derecho a la 

sucesión para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes al de la última publicación de edic-

tos, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. A tal fin, publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial de la Provincia 

(art. 152 del CPCC). Texto Firmado digitalmente 

por: MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA-GONZALEZ CONTERI Ma-

ria Pia-PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2023.10.09.

1 día - Nº 488064 - $ 476,20 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª. Inst. en lo Civ. Com. Conc. y 

Fam. De 2ª. Nom., sec. 4 de la ciudad de Alta 

Gracia en los autos “MENEGUZZI, Eduardo José 

– Declaratoria de Herederos – Expte. 12080192” 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia del Sr. Eduardo José MENEGUZZI, 

DNI 7.995.973, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Fdo: Calderón, juez – De Paul, sec. Alta Gracia, 

08/09/2023.

1 día - Nº 488069 - $ 329,20 - 19/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de Primera Instancia, Civil, Co-

mercial, Conciliación y Familia de la Ciudad de 

Villa Carlos Paz, Dra. RODRIGUEZ Viviana, en 

los autos caratulados “ATTIZ O ATTIS, LUCILA 

MARIA DE LOURDEZ- DECLARATORIA DE 

HEREDEROS- (Exp. Nº 12288422)” cita y em-

plaza a los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados al fallecimiento de la causante, 

Sra. ATTIZ o ATTIS, LUCILA MARIA DE LOUR-

DEZ D.N.I.: 2.909.781, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley.- Villa Carlos Paz, 04 de Octubre 

de 2023.- . Dra. RODRIGUEZ Viviana, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA- Dra. BRAVO Graciana 

María, PROSECRETARIO/A LETRADO -1 día.

1 día - Nº 488096 - $ 518,20 - 19/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Instancia del JUZGADO 

C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ ADOL,PEN.

JUVENIL Y FALTAS de la ciudad de Morteros, 

Dra. DELFINO, Alejandrina Lia, cita y emplaza 

a todos los que se consideren con derecho a la 

herencia y/o a los bienes del causante, Sr. Jor-

ge Omar Torta, para que dentro de los TREIN-

TA (30) días corridos siguientes a la publicación 

del presente, comparezcan a estar a derecho y 

tomen participación en los autos caratulados: 

“TORTA, JORGE OMAR – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte. Nº 12252351), bajo aper-

cibimiento de ley (Art. 2340 C.C.C.).-

1 día - Nº 488102 - $ 369,10 - 19/10/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. y 28ª Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de NILDA MERCEDES FRAC-

CHIA DNI 1.977.036 y JORGE RODRÍGUEZ DNI 
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4.757.639 en autos caratulados FRACCHIA, NIL-

DA MERCEDES - RODRIGUEZ, JORGE – De-

claratoria de Herederos – EXPTE. Nº 9334768 

para que dentro de los treinta días siguientes 

al de la última publicación, comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial (art. 2340 CCCN). Cba, 22/09/2023. Texto 

Fdo. digitalmente: Juez: VINTI Angela Maria - 

Sec: ELLERMAN Ivan.

1 día - Nº 488125 - $ 456,25 - 19/10/2023 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-

mercial de 6ª Nom. de la Ciudad de Córdoba, en 

los autos caratulados “Castro Luis Fernando – 

Declaratoria de Herederos” - Expte. 12223106 ha 

resuelto: CORDOBA, 11/10/2023: Proveyendo al 

escrito inicial: por presentados, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Admítase la solici-

tud de declaratoria de herederos de Luis Fernan-

do Castro. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

treinta días siguientes a la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135 (...) NOTA, Paula SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA INSTANCIA

1 día - Nº 488126 - $ 598 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst y 18° Nom en lo Civil y 

Comercial de la ciudad de Córdoba, cita y em-

plaza a herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de 

MORRIE, DANIELA VERONICA Dni  20.454.458  

en autos caratulados:  MORRIE, DANIELA VE-

RONICA - DECLARATORIA DE HEREDEROS- 

EXPEDIENTE: 12119556, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. CBA 10/10/2023 FDO: Dr. ALTAMIRANO 

Eduardo Christian – JUEZ – DR. VILLADA Ale-

jandro Jose – SECRETARIO.-

1 día - Nº 488139 - $ 369,10 - 19/10/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. en 

lo C. C. C. y F. de Marcos Juárez, en los autos 

caratulados “ALONSO, HÉCTOR EDUARDO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

Nº 12242535) cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes del causante “ALONSO, 

HÉCTOR EDUARDO”, por edicto publicado por 

un día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba para que, dentro del término de trein-

ta días corridos contados a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). Marcos Juárez, 

10/10/2023. Fdo.: Amigó Aliaga, Edgar. Juez – 

Rabanal, María de los Angeles. Secretaria. “Bo-

letín Oficial” – (Un día).-

1 día - Nº 488194 - $ 1029 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez del JUZG. 1A INST. CIV. COM. 27A 

NOM. de Córdoba, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión del causante: “FI-

GUEROA ESTER DEL VALLE DNI 14366305”; 

en autos caratulados “FIGUEROA, ESTER DEL 

VALLE - DECLARATORIA DE HEREDEROS - 

EXPEDIENTE SAC: 12180096” para que dentro 

de los treinta (30) días siguientes, comparezcan 

y acrediten su derecho, bajo apercibimiento de 

ley (arts. 2340 CCCN). Cba. 12/09/2023. FDO: 

VASSALLO Lucas Daniel - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA / MOSSELLO Paola Del Carmen - 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 488147 - $ 390,10 - 19/10/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ª Instancia y 22ª Nomina-

ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a 

los herederos y acreedores de MERCEDES SIL-

VA, en autos caratulados: “SILVA, MERCEDES 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS (Expte. 

12208954)”, y a los que se consideren con de-

recho a los bienes dejados por el causante para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de ley. Of. 10 de Octubre 

de 2023. Fdo. Dra. Patricia Verónica Asrin, Juez. 

Dra. Sofia Clemente, Prosecretaria Letrada. 

1 día - Nº 488183 - $ 747,60 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de. 1a NOM - SEC 1 - ALTA GRA-

CIA en lo Civil y Comercial , cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y/o a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de Sra. 

JESUS TISSERA DNI N° 5243611 , en autos ca-

ratulados “TISSERA, JESUS - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” EXPEDIENTE N°10290373 

, para que dentro de los treinta días siguientes 

al de la publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de Ley.-Firmado di-

gitalmente por:JAPAZE JOZAMI Mario Augusto 

(PROSECRETARIO/A LETRADO) VIGILANTI 

Graciela Maria (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA).

1 día - Nº 488196 - $ 777 - 19/10/2023 - BOE

J.1A INST.C.C.CON.FAM.1A-SEC.1 - LA CAR-

LOTA, en los autos: “LEDESMA, TELESFORO 

FELICIANO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (Expte. Nº 12240918), cita y emplaza a los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados al fallecimiento de: LEDESMA, TELESFO-

RO FELICIANO D.N.I. 6.584.297 para que en el 

término de treinta (30) días comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación bajo apercibi-

miento de ley. Publíquese edictos por un (1) día 

en el B.O. Fdo: MUÑOZ Rubén Alberto JUEZ.

1 día - Nº 488210 - $ 655,20 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civ., Com., Concil. y Flia de 1ª 

Nom. de Río Segundo, en autos “Barboni, Enri-

que René - Rossi, Elva Juana - Declaratoria de 

Herederos” Expte. 12263458, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de Elva 

Juana Rossi, DNI 5.446.405, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, mediante Edictos a publi-

carse por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 

CCCN). Río Segundo, 26/09/202. Fdo. Dr. Juan 

Pablo Díaz Bialet, Juez – Jorge Ruiz, Secretario.

1 día - Nº 488247 - $ 844,20 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 9º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados al fallecimiento de la cau-

sante, Córdoba Graciela Cristina, en los autos 

caratulados “CÓRDOBA, GRACIELA CRISTINA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” - Expe-

diente. Nº 12288618, para que dentro del plazo 

de treinta días siguientes al de la publicación del 

edicto, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento. Publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de ley 

conforme el art. 2340 del Código Civil y Comer-

cial”.- Córdoba, doce (12) de octubre de 2023. 

Fdo.: FALCO Guillermo Edmundo – Juez de 1ra. 

Instancia.

1 día - Nº 488272 - $ 1043 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Inst. y 18a Nom. Civ. y Com. 

en autos “GUZMAN, RICARDO -DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (Expte. 12196790) cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de RICARDO GUZMAN DNI 8.654.344 para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la publicación comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Juez: ALTAMIRANO 

Eduardo Christian. Prosecretario: BAEZ Veronica 

Cecilia.

1 día - Nº 488734 - $ 733,10 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. Civ. Com. 48a Nom, en los 

autos caratulados “TORRES, JUAN MANUEL- 

DECLARATORIA DE HEREDEROS.” EXPTE. 

12252253, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 
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derecho a los bienes dejados por el causante, 

el Sr. TORRES, JUAN MANUEL D.N.I.7.992.547, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan y acrediten su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Hágase sa-

ber a los herederos, acreedores y/o quienes qui-

sieran hacer valer algún derecho en la audiencia 

que prescribe el art 659 CPC, que podrán efec-

tuar su presentación en forma remota de confor-

midad al Anexo 2 del Acuerdo Reglamentario N° 

1629 – Serie A de fecha 06/06/2020. Córdoba. 

13/09/2023. Fdo.: VILLAGRA Raquel. JUEZA. 

ESCUDERO OLIVERA Fernanda Lorena. PRO-

SECR. LETRADO

1 día - Nº 488291 - $ 1128,40 - 19/10/2023 - BOE

BELL VILLE: El señor Juez de 1ª Inst. en lo C. C. 

y C., Sec. Nº 4, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores, y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de la causante BATTELLI-

NI ROSA TRINIDAD, D.N.I. 6.470.460, en los 

autos caratulados: “BATTELLINI, ROSA TRINI-

DAD – DECLARATORIA DE HEREDEROS” Exp. 

12271888, para que por edicto publicado por un 

día, para que dentro del término de treinta días 

corridos contados desde la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimientos de ley, (art. 2340 del Có-

digo Civil y Comercial). NOTIFÍQUESE.- Bell 

Ville, 10/10/2023. Firmado: GUIGUET, VALERIA 

CECILIA – Juez de 1ra. Instancia. ERDOZAIN 

MARIA FERNANDA-MAT. 3-35103.

1 día - Nº 488275 - $ 1079,40 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y 31º Nomina-

ción Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba 

en autos “Camponogara Adriana Ines-Declarato-

ria de herederos-expte 11276165, decreta :Cor-

doba, 10/05/2023:Admítase la solicitud de decla-

ratoria de herederos de Camponogara Adriana 

Ines. Cítese y emplácese a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados por la causante, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquese 

edicto por un (01) día en el Boletín Oficial (art. 

2340 del C.C.C.). Dese intervención a la Fiscalía 

Civil de primera nominación. Cumpliméntese la 

citación directa al coheredero denunciado (art. 

658 del CPC).Notifiquese.Fdo:VILLALBA Aqui-

les Julio-Juez 1ra inst.,VIARTOLA DURAN Maria 

Soledad, Sec.1inst.

1 día - Nº 488277 - $ 1192,80 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ. y Com. de 23ª Nomi-

nación, de la ciudad de Córdoba, en los autos 

caratulados ”GUTIERREZ ROBERTO FERNAN-

DO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” (SAC 

Nº 10634579). Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial (art. 2.340 C.C.C.N.).FDO.: 

RODRIGUEZ JUAREZ Manuel Esteban, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA, Fecha: 2023.09.27; RO-

SETTI Jose Leonardo PROSECRETARIO/A LE-

TRADO Fecha: 2023.09.27

1 día - Nº 488278 - $ 886,20 - 19/10/2023 - BOE

El señor Juez de 1ª Instancia y 1ª Nominación 

Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la ciu-

dad de Marcos Juárez, cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a los bienes de la causante en 

Autos Caratulados “TOMATIS, ESTHER MARÍA 

ÁNGELA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Nº 12338818), para que dentro del término de 

treinta días corridos contados a partir de esta pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho y to-

mar participación bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 del Cód. Civ. y Com). Fdo.: TONELLI José 

María; JUEZ; SAAVEDRA Virginia Del Valle, Pro-

secretaria Letrada. Marcos Juárez, 12/10/2023.

1 día - Nº 488311 - $ 884,80 - 19/10/2023 - BOE

VILLA DOLORES. El Juez de 1° Inst. C.C.Concil.

Fam. 2°Nom. Sec. 3 de la ciudad de Villa Dolo-

res, en los autos caratulados “DOMINGUEZ, 

RAMÓN NOEL-DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS-Expte. N°11516674, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes del causante 

RAMÓN NOEL DOMINGUEZ, DNI 6.697.141, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por cinco días en el Boletín 

Oficial. Villa Dolores,04/07/2023. Fdo: DURAN 

LOBATO Marcelo Ramiro-Juez 1° Inst.- ALTAMI-

RANO Maria Carolina-Secretaria 1° Inst.

5 días - Nº 488326 - $ 4557 - 25/10/2023 - BOE

El señor Juez de 1ra. Inst. y 36° Nom. Civ. y Com. 

de la ciudad de Córdoba, Cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y/o todos los que se con-

sideren con derecho respecto a la sucesión de 

los causantes, Sra. Epifania Teresa Tello DNI N° 

1.760.697 y Victorino Suarez DNI N° 6.494.491 

en los autos caratulados “SUAREZ, VICTORINO 

- TELLO, EPIFANIA TERESA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS-DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”EXPTE N°12107410,para que dentro de 

los treinta (30) días siguientes comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley (art. 

2340, 2do. párr. CCCN). Cumpliméntese la cita-

ción directa a los coherederos denunciados (art. 

658 del C.P.C.). Dése intervención al Ministerio 

Fiscal. Fdo:TEXTO FIRMADO DIGITALMENTE 

POR: ABELLANEDA Roman Andres JUEZ/A DE 

1RA INSTANCIA- Cba. 5/10/2023.

1 día - Nº 488352 - $ 1094,80 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst y 34° Nom en lo Civil y 

Com de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de Silvia 

del Milagro GONZALEZ y Ruben Elmer Neme-

sio PONCE, en autos caratulados: “GONZALEZ, 

SILVIA DEL MILAGRO - PONCE, RUBEN EL-

MER NEMESIO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” Expte N° 12274384, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cba, 04/10/2023. Fdo: DA-

METTO Gisela - Prosec. 

1 día - Nº 488348 - $ 751,80 - 19/10/2023 - BOE

Alta Gracia. El Sr. Juez de 1ª Instancia y 2ª No-

minación en lo Civ. Com. Con. y Flia. de Alta 

Gracia, secretaria n° 3, en estos autos caratula 

dos “CUBI, GERMAN LUIS - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS (EXPTE. N° 12231610)” cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

del causante Sr. GERMAN LUIS CUBI DNI N° 

6.448.101, para que dentro del término de treinta 

(30) días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Fdo. Digitalmente por las 

Dras. GHIBAUDO Marcela Beatriz (secretaria) y 

CALDERON Lorena Beatriz (Jueza).

1 día - Nº 488353 - $ 798 - 19/10/2023 - BOE

Córdoba. El Sr. Juez de 1ª Instancia y 6ª Nomi-

nación en lo Civil y Comercial de Córdoba, en los 

autos caratulados “ROJAS, IGNACIO EDUAR-

DO - ROJAS, EDITH ROSA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS (EXPTE. N° 12123155)” cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión de los causantes Sres. IGNACIO EDUAR-

DO ROJAS DNI N° 6.358.564 y EDITH ROSA 

ROJAS DNI N° 11.748.456, para que dentro del 

término de treinta (30) días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Fdo. Digi-

talmente por la Dra. NOTA Paula (secretaria).

1 día - Nº 488354 - $ 784 - 19/10/2023 - BOE

RÍO CUARTO. El Juzgado en lo Civil, Comer-

cial y Familia de 1º Inst. 2da. Nom. Sec. 3 de 

Río Cuarto, en los autos caratulados GARCIA, 

CELIA RAMONA - TRIDENTTI, JUAN DO-
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MINGO - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

Expediente N° 12177994 cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes quedados al 

fallecimiento de los causantes Sres. Celia Ra-

mona García, D.N.I. 3.324.751 y Juan Domingo 

Tridentti D.N.I. 6.634.624 para que en el térmi-

no de treinta (30) días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Río Cuarto 

04/10/2023. Fdo: LUQUE VIDELA María Laura 

(Juez/a de 1ra Instancia) PUYOL Florencia Ana-

lia (Prosecretario/a letrado). 

1 día - Nº 488360 - $ 942,20 - 19/10/2023 - BOE

La Sra. Juez del JUZGADO DE FAMILIA 4A 

NOM . - CORDOBA, Cita y emplaza a los he-

rederos y/o sucesores del señor Diego Javier 

Guerra DNI 23.198.251, a comparecer a estar 

a derecho en los autos caratulados “ PESO-

LA, LEANDRO JAVIER C/ PESOLA, MARCOS 

EUSTAQUIO Y OTRO - IMPUGNACION DE 

FILIACION PRESUMIDA POR LA LEY “ Expe-

diente: 11311540, para que dentro del término de 

VEINTE días siguientes a los de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. 02/10/2023. Texto Firmado digital-

mente por: FIRBANK María Constanza JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. SILES Matias Horacio 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 488361 - $ 4228 - 25/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza en lo C.C y F. de 1era. Inst. y 

4ª. Nom. De Río Cuarto, Sec. N° 7, en los au-

tos: “Romero, Patricia Margarita – Declaratoria 

de Herederos” (Exp. 12295081) cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de la 

causante, Sra. Romero, Patricia Margarita, DNI 

22.049.324, para que en el término de treinta 

(30) días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, mediante edictos que se 

publicarán por un día en el Boletín Oficial. Fdo 

digitalmente: Dra. Pueyrredon, Magdalena- Jue-

za de Juzgado de 1era. Inst. López Revol, Agus-

tina- Pro Secretario/a Letrada. 

1 día - Nº 488363 - $ 872,20 - 19/10/2023 - BOE

El Señor Juez de PRIMERA INSTANCIA CIVIL 

y COMERCIAL de SEGUNDA NOMINACIÓN 

de la Ciudad de MARCOS JUAREZ, Provincia 

de Córdoba, CITA Y EMPLAZA a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de los causantes “NEU-

VINGER, EMILIA - STIPANICICICH, CARLOS - 

STIPANICICICH, CARLOS”, por edicto publicado 

por un día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba para que, dentro del término de treinta 

días corridos contados a partir de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 del Cód. Civ. y Com.). Dése intervención 

al Sr. Fiscal de la Sede, a cuyo fin genérese la 

e-cedula respectiva. Notifíquese.- FIRMADO: Dr. 

Edgar AMIGO ALIAGA.- JUEZ.- Dra. Maria de 

los Angeles RABANAL.- SECRETARIA.- Ofici-

na,28 de Septiembre de 2023.-

1 día - Nº 488517 - $ 1152,20 - 19/10/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia y 1º Nom. en lo 

Civ. Com. Conc. y Flia.-Sec. 2-Cosquín cita y em-

plaza a los herederos y acreedores de los Sres. 

GONZALEZ VALERIANO–SERVIDIO CARMEN, 

en autos caratulados: Gonzalez Valeriano– Ser-

vidio Carmen Laura–Declaratoria de Herederos 

Exp. Nº 11009668 y a todos quienes se conside-

ren con derecho a la sucesión para que dentro 

de los treinta (30) días siguientes al de la última 

publicación de edictos, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cosquín, 

22/09/2023. Secretaria: Curiqueo, Marcela Ale-

jandra-Juez: MACHADO Carlos Fernando.

1 día - Nº 488371 - $ 806,40 - 19/10/2023 - BOE

El Sr Juez Civ Com de 1° Ins. y 8° Nom. de Cor-

doba en autos “VERA, GUILLERMO AMADO 

- MONJE, MARTA ANDREA Y/O MARTHA AN-

DREA - DECLARATORIA DE HEREDEROS-exp 

N° 5975508”.Cita y emplaza a los herederos,a-

creedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, de la causante MARTA 

ANDREA MONJE Y/O MARTHA ANDREA 

MONJE, DNI 4.122.083, para que dentro de 

los treinta días hábiles siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley,y, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 

C.C.C.N. y art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135) 

debiendo consignarse en tal edicto el DNI de la 

causante.Córdoba 01/09/2023. Fdo. MAINA, Ni-

colás: JUEZ.

1 día - Nº 488381 - $ 977,20 - 19/10/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de 1º Inst. Civ. Com. 

Conc. y Flia. 2º Nom. de BELL VILLE, Sec. CUA-

TRO, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes de los causantes FRONTINI, EMILIO 

PEDRO, DNI 6.546.522 (fallecido el 24/07/2023, 

en esta ciudad) y CERUTTI, MARTHA YOLAN-

DA, DNI 6.351.672 (fallecida el 31/07/2023, en 

esta ciudad), en los autos: EXPEDIENTE SAC: 

12214168 - FRONTINI, EMILIO PEDRO - CE-

RUTTI, MARTHA YOLANDA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS para que dentro del término 

de treinta días corridos contados a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). Fdo: GUI-

GUET Valeria Cecilia. JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA. MARCOS Maria Belen. SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 488552 - $ 1131,20 - 19/10/2023 - BOE

El Sr/a. Juez/a de 1era. Inst y 9na. Nominación 

en lo Civ. y Com. de Córdoba, cita y emplaza a 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento del causante Sr. GIAC-

CAGLIA Omar Arnaldo DNI NRO. 7.979.390 

que tramita en autos: Expte SAC Nro. 12235878 

GIACCAGLIA Omar Arnaldo - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS, para que dentro del plazo de 

treinta días siguientes al de la publicación del 

edicto , comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación , bajo apercibimiento . Córdoba 

28/09/2023 . Juez/a FALCO Guillermo Edmundo 

: Prosecretario/a letrado PRATO Natalia Hebe 

1 día - Nº 488500 - $ 816,20 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado C.C.C. y Flia. De la ciu-

dad de Huinca Renancó, en autos caratulados 

“DEVIA, CRISTOBAL GERONIMO – MOLINA, 

FELISA LIDIA – DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS EXPTE. N° 12088851 “; cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia del cau-

sante DEVIA, CRISTOBAL GERONIMO DNI 

N° 6.777.947,L y MOLINA, FELISA LIDIA DNI 

N° 1.242.240 para que dentro de los treinta (30) 

días hábiles a contar desde la publicación y bajo 

apercibimiento de ley, comparezcan a estar a 

derecho y tomen participación. Huinca Renancó 

11/10/2023 Fdo. FUNES, Lucas Ramiro Juez/a 

de primera Instancia – VIVAS, Marcela Del Car-

men, prosecretario/a Letrado.- 

1 día - Nº 488512 - $ 947,80 - 19/10/2023 - BOE

VILLA MARIA, JUZG. 1° I.C.C. Flia 4° Nom.-VI-

LLA MARIA-Sec.7- Cita y emplaza a los here-

deros y acreedores del causante GIORDANO, 

PABLO DILBER, DNI: 6.593.916 para que dentro 

del plazo de treinta días corridos comparezcan 

a estar a derecho y tomar la correspondiente 

participación bajo apercibimiento de ley. En au-

tos: “GIORDANO PABLO DILBER- Declarato-

ria de Herederos” Expte. 12352795. Villa María 

12/10/2023. Fdo. BUFFONI Vanina Soledad – 

Prosecretaria.

1 día - Nº 488619 - $ 739,90 - 19/10/2023 - BOE

Autos: GONZALEZ, ELSA EVA Y OTROS C/ 

RODRIGUEZ, ANGEL DAVID Y OTRO - ABRE-

VIADO - DAÑOS Y PERJUICIOS - OTRAS FOR-

MAS DE RESPONSABILIDAD EXTRACON-

TRACTUAL - TRAM.ORAL- EXPEDIENTE SAC: 



12BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVI - Nº 199
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 19 DE OCTUBRE DE 2023
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

8394769- JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL DE 

1 INSTANCIA - 51NOM. Secretaria: Viviana Gra-

ciela Ledesma -CORDOBA, 02/10/2023(…) Cí-

tese y emplácese a los herederos de la Sra. Elsa 

Eva González a fin que en el plazo de veinte (20) 

días comparezcan a defenderse o a obrar en la 

forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía(…) Texto Firmado digitalmente por: 

MASSANO Gustavo Andres JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

5 días - Nº 488580 - $ 4787,50 - 24/10/2023 - BOE

LA CARLOTA,. El Sr. Juez de 1º Instancia y Úni-

ca Nominación en lo Civil, Comercial, Concilia-

ción y Familia Sec 2 de la ciudad de La Carlota, 

cita y emplaza a los a herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento del causante, 

de RABAGLIO NORMA , en autos caratulados: 

“RABAGLIO NORMA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS, EXPEDIENTE SAC: 12240784 para 

que dentro del término de treinta (30) días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley.- LA CARLOTA, 11/10/2023.- Fdo: Dr. Mu-

ñoz Alberto JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-Dra. 

Segovia Marcela Carmen, Secretaria 

1 día - Nº 488591 - $ 855,40 - 19/10/2023 - BOE

El señor Juez de Primera Instancia y 12 No-

minación en lo Civil y Comercial de la Ciudad 

de Córdoba, en autos caratulados “Costantino 

Nancy Magdalena - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS -Expte. Nº12227680, Cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de 

COSTANTINO, NANCY MAGDALENA, para que 

dentro de los TREINTA (30) días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por UN (1) día en el Boletín 

Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Tex-

to firmado digitalmente por MANCINI Maria Del 

Pilar SECRETARIA.

1 día - Nº 488631 - $ 1057,80 - 19/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra. Instancia y 43 Nominación 

en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba 

en autos: “ROMERO, AMÉRICO JOSE - CER-

DA, ANA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(EXPTE. 12308953)” cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión de los causantes 

Américo José ROMERO – DNI 6.456.948 y Ana 

CERDA – DNI 2.963.645, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimien-

to de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un 

día en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. mo-

dif. Ley 9.135). Texto Firmado digitalmente por: 

LIKSENBERG Mariana Andrea - Jueza de 1ra. 

Instancia. (Fecha: 13/10/2023).

1 día - Nº 488634 - $ 1168,30 - 19/10/2023 - BOE

 El Sr. Juez de 1° Inst. y 37 ° Nom en lo Civ 

y Com de Córdoba, cita y emplaza en autos 

5168994 ARIAS, AMERICA DEL VALLE - VA-

LLEJOS, RICARDO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS a herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, del causante Sr. Vallejos Ricardo DNI 

6.357.921, para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. CÓRDOBA, 20/9/2023.- Fdo: PERONA 

Claudio (Juez.).

1 día - Nº 488659 - $ 804,50 - 19/10/2023 - BOE

El señor Juez de 1º Inst. y 51º Nom. C.C. de la 

Ciudad de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho de los bienes dejados por el causante el 

Sr. Sebastián Eduardo Muñoz, DNI: 25.610.415 

en autos: “MUÑOZ, SEBASTIAN EDUARDO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 

N°11929066”. Cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el causan-

te, para que en el plazo de treinta días desde la 

publicación de edictos, comparezcan y acrediten 

su derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Bole-

tín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135, 

art. 2340 del CCCN). Cumpliméntese la citación 

directa a los coherederos denunciados (art. 658 

del C.P.C.). Fdo: Jueza de 1ra. Instancia: MAS-

SANO Gustavo Andres.

1 día - Nº 488664 - $ 1404,60 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. C y C 32° Nom. de la 

Cdad. de Córdoba, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión del Sr. Cesar Edgardo 

Marzolini, para que dentro de los treinta días si-

guientes a la publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley en los autos 

“MARZOLINI, CESAR EDGARDO – DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS – EXP. 12334667”, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135).- Fdo.: Bustos, Carlos Isidro - Juez – Cer-

vato, Yanina Roxana – Prosecretaria.

1 día - Nº 488722 - $ 957,50 - 19/10/2023 - BOE

La Sra. Juez en lo C. y C. de 1ra. Inst. y 2da. 

Nom. de Rio Cuarto, en los autos “12302719 – 

TISERA, CARLOS HECTOR - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante Sr. 

CARLOS HECTOR, TISERA, D.N.I N° 6.607.769, 

para que en el término de treinta (30) días a par-

tir de la última fecha de publicación y bajo aper-

cibimiento de ley comparezcan a estar a derecho 

mediante edictos que se publicarán por un día 

en el Boletín Oficial. Río Cuarto, 04/10/2023;LU-

QUE VIDELA, MARIA LAURA,Juez;VALDEZ 

MERCADO, ANABEL, Secretaria. 

1 día - Nº 488713 - $ 1124,10 - 19/10/2023 - BOE

CORRAL DE BUSTOS, 10/10/2023. El Juez de 

1ª Inst Civ. y Com. Conc. Flia. Niñez y Juv. Pen 

Juv y Faltas Corral de Bustos Sec. Civ. en autos 

caratulados “11828496 - AGUSTINELLI, ANA 

ESTHER - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes de la causante AGUSTINELLI, ANA ES-

THER, por edicto publicado por un día en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Córdoba para que 

dentro del término de treinta días corridos conta-

dos a partir de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y 

Com.) Fdo: DEL GREGO Fernando Sebastián 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA; 

GOMEZ Claudio Daniel JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA.

1 día - Nº 488717 - $ 1263,50 - 19/10/2023 - BOE

El juez en lo civil y comercial y Familia de Se-

gunda Nominación Secretaría N° 4 de la Ciudad 

de Río Cuarto en los autos caratulados “PALES-

TRO RICARDO DECLARATORIA DE HEREDE-

RO EXPTE N° 12354869” ha dictado el siguiente 

decreto, Rio Cuarto, 17/10/2023.-  (...). Cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento del causante: PALES-

TRO RICARDO DNI 06650349 para que en el 

término de treinta (30) días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley, mediante 

edictos que se publicarán por un día en el Bole-

tín Oficial. (...) . Dése intervención al Sr. Fiscal de 

Instrucción y Familia. Notifíquese.-Texto Firmado 

digitalmente por: LUQUE VIDELA María Laura 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.10.17 

TORASSO Marina Beatriz SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.10.17.

1 día - Nº 488731 - $ 1435,20 - 19/10/2023 - BOE

Rio Iv. 12/10/2023. La Sra. Jueza en lo Civ.Y 

Com. de 1°Inst y 4ta. Nom. de la Ciudad de Rio 

Iv, en los autos caratulados:”BAZAN, IRMA ELE-

NA - DAMIANO, ROBERTO PIO - DECLARA-
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TORIA DE HEREDEROS . Expte N° 8956747”, 

Cita y Emplaza a los Herederos, Acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes del causante, Sr. ROBERTO PIO DAMIA-

NO, DNI 6.637.332, para que en el término de 

treinta dias (30)-art. 2340 ccc- comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Fdo. 

Dra. Pueyrredon Magdalena-Jueza-. Dra.Defeo 

Mari Cecilia -ProSecretaria-

1 día - Nº 488736 - $ 916,70 - 19/10/2023 - BOE

EDICTO: Por orden del Sr. Juez de 1ra. Inst. en 

lo Civ. Com. Concil. Fam. Sec. 2 de la Ciudad de 

La Carlota, Dr. Muñoz Ruben Alberto, en los au-

tos caratulados “CRUCEÑO, NÉLIDA HAYDEE 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte 

Nº 11987164) Cítese y emplácese a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

de la causante Sra. CRUCEÑO, NÉLIDA HAY-

DEE, D.N.I. N° 3.737.378, para que en el término 

de treinta (30) días comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dr. MUÑOZ, 

Rubén Alberto.- Of. 03/10/2023

1 día - Nº 488765 - $ 935,40 - 19/10/2023 - BOE

En la ciudad de Córdoba, a los 11 días del mes 

de Octubre del año 2023, el Juez de Primera Ins-

tancia en lo Civil y Comercial de 31° Nom, en 

los autos caratulados: “PALUMBO, MARIO EU-

GENIO – DECLARATORIA DE HEREDEROS 

– EXPTE. N° 12330360”, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

el causante SR. PALUMBO, MARIO EUGENIO 

DNI N° 7.993.366, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquese edicto por un (01) día en el 

Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.C.). Fdo.: SAN-

CHEZ DEL BIANCO, Raul Enrique – Juez/a de 

1ra Instancia - VIARTOLA DURAN, María Sole-

dad – Secretario/a Juzgado 1ra Instancia.

1 día - Nº 488771 - $ 1265,20 - 19/10/2023 - BOE

BOJANIC O BOJANICH, MARGARITA-DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS. JUZGADO C.C.

CONCIL.FLIA.1A - MARCOS JUAREZ- Expe-

diente N° 9468744: Agréguese oficio diligenciado 

ante el Registro de Actos de Última Voluntad, el 

que se adjunta. Atento lo solicitado y constancias 

de autos, téngase por iniciadas las presentes di-

ligencias de declaratoria de herederos. Cítese 

y emplácese a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes de la causante, por edicto publicado por 

un día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba para que dentro del término de treinta 

días corridos contados a partir de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 del Cód. Civ. y Com.). Dese intervención al 

Ministerio Público Fiscal (la que se materializará 

mediante remisión a solicitud de parte intere-

sada). Cumpliméntese con lo dispuesto por los 

arts. 655 y 658 in fine del CPCC y el segundo 

párrafo del art. 2340 del C.C. y C. respecto de los 

restantes herederos denunciados. Notifíquese. 

Texto Firmado digitalmente por: SAAVEDRA Vir-

ginia Del Valle PROSECRETARIO/A LETRADO. 

AMIGÓ ALIAGA Edgar JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA Fecha: 2023.08.28.

1 día - Nº 488750 - $ 2018,30 - 19/10/2023 - BOE

El juz. civ. com. conc. y flia 2a Nom Sec. 3 de Vi-

lla Carlos Paz, en autos caratulados: Quinteros, 

Hugo Alberto-Declaratoria de Herederos-Expte 

N°11268068 Cíta y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquese edictos por 

un día (1) en el Boletín Oficial. Dese intervención 

a la Asesoría Letrada y al Ministerio Público Fis-

cal. Fdo: Chavez, María Agustina-Prosecretaria 

letrada y Rodriguez, Viviana Juez”

1 día - Nº 488778 - $ 991,50 - 19/10/2023 - BOE

RIO CUARTO, EL JUEZ DE J.1A INST.C.C.FA-

M.7A-SEC14- a cargo del Dr. Buitrago Santiago - 

cita y emplaza a herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a herencia 

o bienes de los causantes TOSELLI, MATEO 

JORGE , DNI Nº 2.945.926 y TONELLO, CAR-

MELINA Y/O CARMEN DNI Nº 7.781.072 , para 

que dentro del término de 30 días comparezcan 

a estar a derecho, y tomen participación en los 

autos caratulados “TOSELLI, MATEO JOR-

GE - TONELLO, CARMELINA Y/O CARMEN- 

DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE 

11909482”. Publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art. 2340 del CC y C). Río Cuarto, 

21/09/2023

1 día - Nº 488822 - $ 1010,20 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1era.Instancia y 1ra.Nominacion 

en lo Civil,com,Conc.y Familia Sec.1 de la ciu-

dad de Cosquín, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del Sr. LEVERONI JORGE 

DANIEL , para que dentro de los 30 días siguien-

tes al de la última publicación , comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley , a 

cuyo fin publíquense edictos por un día en el Bo-

letín Oficial-Autos caratulados LEVERONI JOR-

GE DANIEL-DECLARATORIA DE HEREDEROS 

“Expte 10741306 Firmado MACHADO CARLOS 

FERNANDO-Juez de 1era.Instancia-FRACCHIA 

CAROLA BEATRIZ-Prosecretaria letrada

1 día - Nº 488838 - $ 1015,30 - 19/10/2023 - BOE

CORDOBA El Sr. Juez de 1ra Inst. y 48º Nom. 

Civil y Comercial, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derechos a los bienes dejados por el causante, 

para que dentro de los treinta días siguientes 

al de la publicación, compadezcan y acrediten 

su derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo 

fin publíquense edictos por un dia en el Boletín 

Oficial (Art. 152 del C.P.C modif. Ley 9.135, Art. 

2340 del C.C.N). Córdoba 08/09/2023 Firmado 

- Villagra Raquel Jueza de 1RA Instancia - Ci-

cottino Gabriela Ana Helena - Prosecretario/a 

Letrado

1 día - Nº 488848 - $ 932 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 6ª Nom. en lo Civil y 

Comercial de la ciudad de Córdoba, en los autos 

caratulados: “DE LA COLINA, BLANCA AZUCE-

NA DEL VALLE – Decl. Her.” Expte. Nº 12219839 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de Blanca Azucena del Valle De la Co-

lina, DNI N° 7.339.965, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Córdoba 19/09/2023 Juez: Cordeiro, Clara 

María. Secretaria: Nota, Paula. 1 día.

1 día - Nº 488875 - $ 898 - 19/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst y 44ª nom en lo civ. y 

com de Córdoba, en autos caratulados VALDI-

VIA, PEDRO BENITO - Declaratoria de Herede-

ros Exp 11452655, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Cba, 5/10/2023 - Jueza: Mira, 

Alicia del Carmen. Sec:López Peña, María.

1 día - Nº 488779 - $ 736,50 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia del JUZ.CIV.COM.

CONC. Y FLIA 1° NOM S.1 de Cruz del Eje, en 

los autos caratulados: “GUZMAN, MARIA ER-

NESTINA - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

(Expte. N°12127715).- Ha dictado la siguiente 

resolución: CRUZ DEL EJE, 05/09/2023. Prove-

yendo al escrito inicial: Por presentado, por parte 

y con el domicilio procesal constituido. Admítase 

la solicitud de declaratoria de herederos de la 

causante MARIA ERNESTINA GUZMAN D.N.I 

Nº 13.408.699 . Cítese y emplácese a los here-
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deros, acreedores y a todos quienes se conside-

ren con derecho a la sucesión para que dentro 

de los treinta (30) días siguientes al de la última 

publicación de edictos, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. A tal fin, pu-

blíquense edictos por un día en el Boletín Oficial 

de la Provincia (art. 152 del CPCC). Cítese al 

Ministerio Público Fiscal a fin que tome partici-

pación en los presentes obrados en los términos 

de los arts. 660, 661, 662 y cc. del CPCC y arts. 

1º, 3º inc. 1 y 33 inc. 2 de la Ley Orgánica del Mi-

nisterio Público Fiscal n.º 7.826. Fdo. Dra. Zeller 

Ana Rosa- Jueza de 1ra Instancia- Dra. Perez 

Viviana Mabel- Secretaria.-

1 día - Nº 488877 - $ 1912,90 - 19/10/2023 - BOE

COSQUIN, 11/09/2023. Proveyendo a la presen-

tación de la Dra. Bustos de fecha 08/09/2023.

procesada en el despacho de esta Secretaría 

por el SAC con fecha 11/09/2023: Proveyendo al 

escrito inicial: Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Admítase la solici-

tud de declaratoria de herederos de la causan-

te, LOURDES MARIA ROSA FEKETE. Cítese 

y emplácese a los herederos, acreedores y a 

todos quienes se consideren con derecho a la 

sucesión para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes al de la última publicación de edictos, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. A tal fin, publíquense edictos por 

un día en el Boletín Oficial de la Provincia (art. 

152 del CPCC). Cítese al Ministerio Público Fis-

cal a fin que tome participación en los presentes 

obrados en los términos de los arts. 660, 661, 

662 y cc. del CPCC y arts. 1º, 3º inc. 1 y 33 inc. 2 

de la Ley Orgánica del Ministerio Público Fiscal 

n.º 7.826.- Texto Firmado digitalmente por: MA-

CHADO Carlos Fernando JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA Fecha: 2023.09.11 FRACCHIA Carola 

Beatriz, PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2023.09.11

1 día - Nº 488945 - $ 1897,60 - 19/10/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1º Instancia y 50º No-

minación en lo Civil y Comercial de la Ciudad 

de Córdoba cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante 

Sr. GUZMÁN JORGE MARCELO, en los autos 

caratulados “GUZMÁN, JORGE MARCELO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS (Expte. 

12208255)” para que en el plazo de treinta días 

desde la publicación de edictos, comparezcan 

y acrediten su derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135, art. 2340 del CCCN). Cumpliméntese la 

citación directa a los coherederos denunciados 

(art. 658 del C.P.C.).Córdoba, 04 de octubre de 

2023. Dr. Cafferata, Juan Manuel (Juez), Dra. 

Baez Ángeles María (Prosecretaria).-

1 día - Nº 488950 - $ 1317,90 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. CYC de 18º Nom. de la ciu-

dad de Córdoba cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de los Sres. DOBROMI-

LA GOLANOVSKY, D.N.I. 10.773.268, y ALEJO 

o ALEXEI o ALEXIS o ALEKSEI ABBAKUMO-

FF, D.N.I. 10.773.292 para que dentro de los 30 

días siguientes al de la publicación, comparez-

can a estar a derecho en los autos caratulados 

“GOLANOVSKY, DOBROMILA - ABBAKUMO-

FF, ALEJO O ALEXEI O ALEXIS O ALEKSEI 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

Nº 8360118), bajo apercibimiento de ley. ALTA-

MIRANO Eduardo Christian JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - VILLADA Alejandro Jose SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 488890 - $ 1098,60 - 19/10/2023 - BOE

CANCELACIONES DE 
DOCUMENTOS

Por la presente se comunica e informa a los 

efectos legales que pudiera corresponder, que 

el contrato de incorporación al sistema de es-

fuerzo individual y ayuda común Grupo PV01 Nº 

349 + CESION CORRESPONDIENTE suscripta 

en fecha 21 de Enero de 2013 entre PILAY S.A 

PILARES S.RL U.T y el Sr. Persico, Gastón Ri-

cardo DNI 26.778.018 han sido extraviados por 

el mismo.

2 días - Nº 487584 - $ 440 - 19/10/2023 - BOE

CITACIONES

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

ORONA, JORGE RENE - EE - EXPEDIENTE N° 

9687705 , domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a 

ORONA, JORGE RENE - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

OTRA RESOLUCIÓN: Córdoba, 05 de agosto 

de 2022. Por adjunta cédula y constancia acom-

pañada. Téngase presente lo manifestado y en 

su mérito publíquense edictos citatorios en el 

Boletín Oficial (art. 4 ley 9024 y modificatorias). 

Asimismo, amplíese el plazo de comparendo a 

20 días.-Fdo. : GURNAS, Sofía Irene PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. LIQUIDACIÓN NRO: 

8500000011873194.

5 días - Nº 486887 - $ 6428,75 - 19/10/2023 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección General de Rentas c/ Narvaez, Marce-

lo Antonio - Ejecutivo Fiscal DGR - Expediente 

Electrónico N° 11500320, cita y emplaza a NAR-

VAEZ, MARCELO ANTONIO, D.N.I. 2.129.449, 

para que comparezca a estar a derecho en el 

término de veinte días, bajo apercibimiento de 

ley y la cita de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 486660 - $ 3641 - 19/10/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ VEGA, EMANUEL NICOLAS - EE - EXPE-

DIENTE N° 9687713 , domicilio del Tribunal Ar-

turo M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita 

y emplaza a VEGA, EMANUEL NICOLAS - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 
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el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-. OTRA RESOLUCIÓN: CORDOBA, 

03/08/2022. Por adjunta la documental acom-

pañada. Téngase presente lo manifestado y en 

su mérito publíquense edictos citatorios en el 

Boletín Oficial (art. 4 ley 9024 y modificatorias). 

Asimismo, amplíese el plazo de comparendo a 

20 días.Fdo.:GRANADE, María Enriqueta PRO-

SECRETARIO/A LETRADO. LIQUIDACIÓN.

NRO:8500000011873264.

5 días - Nº 486931 - $ 6402,50 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. Conc. y Fam de 1º Inst. y 

1° Nom. de La Carlota, Oficina de Ejecion Fiscal, 

en los autos caratulados “EXPTE. Nº 10874128- 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE SAUCEDO EUGENIO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, cita y emplaza a los herederos y/o 

representantes legales del Sr. SAUCEDO EU-

GENIO -(DNI 2907309), en los términos del art. 

2 de la ley 9024, para que en el plazo de veinte 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

opongan excepciones legítimas si las tuvieren, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

24/07/2023.

5 días - Nº 486677 - $ 2774,75 - 19/10/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

AGUIRRE, ROBERTO CARLOS - EE - EXPE-

DIENTE N° 9687708, domicilio del Tribunal Artu-

ro M Bas N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y 

emplaza a AGUIRRE, ROBERTO CARLOS - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-. OTRA RESOLUCIÓN: Córdoba, 

08 de agosto de 2020. Por adjunta cédula no 

diligenciada. Téngase presente lo manifestado y 

en su mérito publíquese edictos citatorios en el 

Boletín Oficial.- (art. 4 ley 9024 y modificatorias). 

Asimismo, amplíase el plazo de comparendo a 

20 días.-Fdo. GURNAS, Sofía Irene PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. LIQUIDACIÓN NRO: 

8500000011873232.

5 días - Nº 486930 - $ 6449,75 - 19/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

CION INDIVISA DE CASTAÑARES PEDRO 

LUIS S/ Presentación Múltiple Fiscal (Expte. Nº 

2678445/36)” CITA y EMPLAZA a la SUCECION 

INDIVISA DE CASTAÑARES PEDRO LUIS , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 486851 - $ 3441,50 - 19/10/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ ESCOVE-

DO, NELSON LEONARDO - EE - EXPEDIENTE 

N° 9687697 , domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y empla-

za a ESCOVEDO, NELSON LEONARDO - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-. OTRA RESOLUCIÓN: CÓRDOBA, 

04/08/2022. Téngase presente lo manifestado y 

en su mérito publíquese edictos citatorios en el 

Boletín Oficial.- (art. 4 ley 9024 y modificatorias). 

Asimismo, amplíase el plazo de comparendo a 

20 días.-Fdo. GURNAS, Sofía Irene PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. LIQUIDACIÓN NRO: 

8500000011873390.

5 días - Nº 486876 - $ 6234,50 - 19/10/2023 - BOE

El Juzgado de 1ª Inst. Civ., Com., Conc., Flia. 

Ctrol., Niñez, Adolesc., Pen.Juv., Viol. Fliar.y de 

Gro. y Faltas de Corral de Bustos, Oficina Úni-

ca de Ejecución Fiscal, atento lo dispuesto por 

el art. 4 de la Ley 9024 en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE TINARI JONATHAN CARLOS - 

EJECUTIVO FISCAL – EE -“ (Exp. 12141609) 

cita y emplaza por edictos a los herederos del 

demandado Sr. Jonathan Carlos Tinari, que 

se publicarán en el Boletín Oficial durante cin-

co días para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo/s de remate en la misma 

diligencia para que en tres días más vencidos 

los primeros oponga/n y pruebe/n excepciones 

legítimas bajo apercibimiento de mandar llevar 

la ejecución adelante y ordenar la subasta de 

los bienes.- Corral de Bustos, 25/08/2023.-Fdo.: 

Dr.GOMEZ Claudio Daniel, Juez; Dra. Chierasco 

Natalia Verónica, Prosecretaria Letrada.-

5 días - Nº 486766 - $ 4071,50 - 19/10/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ LOYOLA, 

MAURO FERNANDO - EE - EXPEDIENTE N° 

9687713 , domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a 

LOYOLA, MAURO FERNANDO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

OTRA RESOLUCIÓN: Córdoba, 08 de agosto de 
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2022. Por adjunta cédula no diligenciada e infor-

me de la justicia nacional electoral. Téngase pre-

sente lo manifestado y en su mérito publíquese 

edictos citatorios en el Boletín Oficial.- (art. 4 ley 

9024 y modificatorias). Asimismo, amplíase el 

plazo de comparendo a 20 días.-Fdo. GURNAS, 

Sofía Irene PROSECRETARIO/A LETRADO.

NRO:8500000011873272.

5 días - Nº 486932 - $ 6607,25 - 19/10/2023 - BOE

El Juzgado de 1ª Inst. Civ., Com., Conc., Flia. 

Ctrol., Niñez, Adolesc., Pen.Juv., Viol. Fliar.y de 

Gro. y Faltas de Corral de Bustos, Oficina Úni-

ca de Ejecución Fiscal, atento lo dispuesto por 

el art. 4 de la Ley 9024 en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GISMONDI JOSE AGUSTIN - 

EJECUTIVO FISCAL-E.E.-(Expte. 12141591)” 

cita y emplaza por edictos a los herederos del 

demandado Sr. José Agustín Gismondi que se 

publicarán en el Boletín Oficial durante cinco 

días para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley y cíteselo/s de remate en la misma dili-

gencia para que en tres días más vencidos los 

primeros oponga/n y pruebe/n excepciones le-

gítimas bajo apercibimiento de mandar llevar la 

ejecución adelante y ordenar la subasta de los 

bienes.- Corral de Bustos, 25/08/2023.-Fdo.: Dr. 

Gómez Claudio Daniel, Juez; Dra. Chierasco Na-

talia Veronica, Prosecretaria Letrada.-

5 días - Nº 486768 - $ 4066,25 - 19/10/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ BE-

NITEZ, DANIEL ALBERTO  - EE - EXPEDIENTE 

N° 9687732 , domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza 

a BENITEZ, DANIEL ALBERTO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-. 

OTRA RESOLUCIÓN: Córdoba, 05 de agosto de 

2022. Por adjunta cédula y constancia acompa-

ñada. Téngase presente lo manifestado y en su 

mérito publíquense edictos citatorios en el Bole-

tín Oficial (art. 4 ley 9024 y modificatorias). Asi-

mismo, amplíese el plazo de comparendo a 20 

días.-Fdo. GURNAS, Sofía Irene PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.NRO:8500000011873365.

5 días - Nº 486938 - $ 6434 - 19/10/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ HE-

REDIA, ANGEL RAUL  - EE - EXPEDIENTE N° 

9687733 , domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a 

HEREDIA, ANGEL RAUL- SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-. OTRA RESOLU-

CIÓN: CÓRDOBA, 03/08/2022. Por adjunta la 

documental acompañada. Téngase presente lo 

manifestado y en su mérito publíquense edictos 

citatorios en el Boletín Oficial (art. 4 ley 9024 y 

modificatorias). Asimismo, amplíese el plazo de 

comparendo a 20 días.Fdo. : GRANADE, Ma-

ría Enriqueta PROSECRETARIO/A LETRADO.

NRO:8500000011873371.

5 días - Nº 486942 - $ 6329 - 20/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FERNANDEZ CARLOS ALBER-

TO S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 11876649)”, hace saber: “CÓRDOBA, 

02/10/23. Por adjunta cédula.- Habiéndose ven-

cido el término por el que se citó de remate a la 

parte demandada sin que haya opuesto excep-

ción legítima alguna y sirviendo el presente de 

la constancia requerida por la ejecutante y exi-

gida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado, sus intereses 

y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus mo-

dificatorias). Notifíquese.”. Fdo. digitalmente por 

GRANADE, María Enriqueta, Prosecretaria. 

5 días - Nº 487253 - $ 3362,75 - 23/10/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

FABIANI PEDRO BRUNO - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12136873: Se 

ha dictado la siguiente resolución: Marcos Jua-

rez: 27/09/2023. Agréguese. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho, 

por el termino de veinte (20) días. Notifíquese 

al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose Maria, 

Juez; Callieri Maria Soledad, Prosecretario Le-

trado.- De conformidad lo dispuesto por la ley 

9024 y sus modificatorias: Citese y emplacese 

al demandado para que en el termino de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y citeselo de remate en la 

misma diligencia para que en tres (3) días mas, 

vencidos los de comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezcan la prueba que hacen a su dere-

cho bajo apercibimiento.- Notifiquese.- PROCU-

RADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 487259 - $ 9625 - 23/10/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

LUCAIOLI EDGARDO LUIS - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12136870: Se 

ha dictado la siguiente resolución: Marcos Jua-

rez: 27/09/2023. Agréguese. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho, 

por el termino de veinte (20) días. Notifíquese 

al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 
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28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose Maria, 

Juez; Callieri Maria Soledad, Prosecretario Le-

trado.- De conformidad lo dispuesto por la ley 

9024 y sus modificatorias: Citese y emplacese 

al demandado para que en el termino de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y citeselo de remate en la 

misma diligencia para que en tres (3) días mas, 

vencidos los de comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezcan la prueba que hacen a su dere-

cho bajo apercibimiento.- Notifiquese.- PROCU-

RADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 487261 - $ 6176,75 - 23/10/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CANO MARCELO EDUARDO - PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12136869: 

Se ha dictado la siguiente resolución: Marcos 

Juarez: 27/09/2023. Agréguese. Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio legal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho, 

por el termino de veinte (20) días. Notifíquese 

al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose Maria, 

Juez; Callieri Maria Soledad, Prosecretario Le-

trado.- De conformidad lo dispuesto por la ley 

9024 y sus modificatorias: Citese y emplacese 

al demandado para que en el termino de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y citeselo de remate en la 

misma diligencia para que en tres (3) días mas, 

vencidos los de comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezcan la prueba que hacen a su dere-

cho bajo apercibimiento.- Notifiquese.- PROCU-

RADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 487262 - $ 6171,50 - 23/10/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GERMANETTI VICTOR DOMINGO - PRE-

SENTACION MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 

12136861: Se ha dictado la siguiente resolución: 

Marcos Juarez: 27/09/2023. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, por el termino de veinte (20) días. No-

tifíquese al domicilio denunciado y por edictos. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose 

Maria, Juez; Callieri Maria Soledad, Prosecreta-

rio Letrado.- De conformidad lo dispuesto por la 

ley 9024 y sus modificatorias: Citese y empla-

cese al demandado para que en el termino de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, y citeselo de rema-

te en la misma diligencia para que en tres (3) 

días mas, vencidos los de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan la prueba que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento.- Notifiquese.- 

PROCURADOR GONZALIA MARIA DEL CAR-

MEN

5 días - Nº 487263 - $ 6197,75 - 23/10/2023 - BOE

CORRAL DE BUSTOS, 09/10/2023. Téngase 

presente lo manifestado. Provéase la presenta-

ción inicial como se sigue: Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Por iniciada la presente demanda 

de ejecución fiscal: Admítase. Imprímase trámi-

te conforme Ley 9024 y su modif. Líbrese man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento en que 

se estiman provisoriamente los intereses y cos-

tas. Atento lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 

9024 cítese y emplácese por edictos a los he-

rederos del demandado Sr. Santiago Sebastián 

Milanesio, que se publicarán en el Boletín Ofi-

cial durante cinco días para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo/s de rema-

te en la misma diligencia para que en tres días 

más vencidos los primeros oponga/n y pruebe/n 

excepciones legítimas bajo apercibimiento de 

mandar llevar la ejecución adelante y ordenar la 

subasta de los bienes. Emplácese al procurador 

a cumplimentar aportes y tasa de justicia, sin 

perjuicio de la inclusión en la planilla de costas 

y/o en su caso su abono bajo responsabilidad de 

Institución actora para el supuesto de acuerdo 

extrajudicial. Notifíquese asimismo al domicilio 

fiscal denunciado y al domicilio que surge del in-

forme de secretaria de fecha 05/10/2023.- Texto 

Firmado digitalmente por: CHIERASCO Natalia 

Veronica PROSECRETARIO/A LETRADO Fe-

cha: 2023.10.09 GOMEZ Claudio Daniel JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.10.09. Autos: 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MILANESIO, SANTIAGO 

SEBASTIAN- EJECUTIVO FISCAL EE (Expte. 

Electrónico 12330327), Se tramitan por ante el 

Juzgado de 1° Instancia JUZGADO C.C.CONC.

FLIA.CTROL,NIÑEZ ADOL.,PEN. JUVENIL, VF 

GENERO Y FALTAS - S.CIV - CORRAL DE BUS-

TOS (Oficina Única de Ejecución Fiscal).-

5 días - Nº 487296 - $ 8555 - 23/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE BAIADERA FLO-

RINDO VICTOR - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10558572”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 487343 - $ 9080 - 19/10/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CORAZZA ROBERTO OSVALDO - PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12136858: 

Se ha dictado la siguiente resolución: Marcos 

Juarez: 27/09/2023. Agréguese. Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio legal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho, 

por el termino de veinte (20) días. Notifíquese 

al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose Maria, 

Juez; Callieri Maria Soledad, Prosecretario Le-

trado.- De conformidad lo dispuesto por la ley 
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9024 y sus modificatorias: Citese y emplacese 

al demandado para que en el termino de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y citeselo de remate en la 

misma diligencia para que en tres (3) días mas, 

vencidos los de comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezcan la prueba que hacen a su dere-

cho bajo apercibimiento.- Notifiquese.- PROCU-

RADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 487265 - $ 6187,25 - 23/10/2023 - BOE

Se notifica a BIEDMA DE LOBO CARMEN, que 

en los autos caratulados: “DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ BIEDMA DE LOBO, CARMEN: 

9777594”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 3, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 487555 - $ 855,25 - 19/10/2023 - BOE

CORRAL DE BUSTOS, 10/10/2023. Téngase 

presente lo manifestado. Provéase la presenta-

ción inicial como se sigue: Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Por iniciada la presente demanda de 

ejecución fiscal: Admítase. Imprímase trámite 

conforme Ley 9024 y su modif. Líbrese manda-

miento de ejecución y embargo por la suma re-

clamada con más el treinta por ciento en que se 

estiman provisoriamente los intereses y costas. 

Atento lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 

cítese y emplácese por edictos a los herederos 

del demandado Sr. Julio Walton Ossemani, que 

se publicarán en el Boletín Oficial durante cin-

co días para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo/s de remate en la misma 

diligencia para que en tres días más vencidos 

los primeros oponga/n y pruebe/n excepciones 

legítimas bajo apercibimiento de mandar llevar 

la ejecución adelante y ordenar la subasta de los 

bienes. Emplácese al procurador a cumplimentar 

aportes y tasa de justicia, sin perjuicio de la in-

clusión en la planilla de costas y/o en su caso su 

abono bajo responsabilidad de Institución actora 

para el supuesto de acuerdo extrajudicial. Noti-

fíquese asimismo al domicilio fiscal denunciado 

en la demanda y domicilios que surgen del in-

forme de Secretaría de fecha 05/10/2023.- Texto 

Firmado digitalmente por: CHIERASCO Natalia 

Veronica PROSECRETARIO/A LETRADO Fe-

cha: 2023.10.10 GOMEZ Claudio Daniel JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.10.10. Au-

tos: DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE OSSEMANI, JULIO 

WALTON - EJECUTIVO FISCAL - EE (Expte. 

Electrónico 12330325), Se tramitan por ante el 

Juzgado de 1° Instancia JUZGADO C.C.CONC.

FLIA.CTROL,NIÑEZ ADOL.,PEN.JUVENIL, VF 

GENERO Y FALTAS - S.CIV - CORRAL DE BUS-

TOS (Oficina Única de Ejecución Fiscal).-

5 días - Nº 487658 - $ 8565,50 - 24/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE VOLONTE RICAR-

DO ROSA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10503391”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 02/08/2023. Agréguese. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 487681 - $ 9156,50 - 20/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE PALACIOS MARIA 

A - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓNI-

CO N° 10503371”; de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “RIO SE-

GUNDO, 02/08/2023. Agréguese. Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 487682 - $ 9122,50 - 20/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE FERREYRA 

FERNANDO OSCAR - EJECUTIVO FISCAL - 

EPTE. ELECTRÓNICO N° 10500688”; de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “RIO SEGUNDO, 31/07/2023. Por 

adjuntada la documental que se expresa. En 

su mérito, proveyendo a la presentación de fe-

cha 23.11.2021: Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 487683 - $ 9989,50 - 20/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE MARTIN JULIAN - 

EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓNICO 

N° 10500690”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 31/07/2023. Por adjuntada la documental 

que se expresa. En su mérito, proveyendo a la 

presentación de fecha 23.11.2021: Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 
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domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 487684 - $ 9955,50 - 20/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE MARTINENGO 

WALTERIO LORENZO - EJECUTIVO FISCAL 

- EPTE. ELECTRÓNICO N° 10487114”; de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “RIO SEGUNDO, 28/06/2023. Agré-

guese. Por presentado, por parte, en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión in-

divisa, imprímase trámite a la presente causa en 

los términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edic-

tos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 487685 - $ 9233 - 20/10/2023 - BOE

Se notifica a PEDRON, CHRISTIAN ALEJAN-

DRO, que en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ CHRISTIAN ALEJANDRO PE-

DRON: 11482621”, tramitados ante la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 

2, Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓR-

DOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 

- Procuradora Fiscal”.

5 días - Nº 487754 - $ 4349,75 - 24/10/2023 - BOE

Río Tercero. Sr. Juez de 1ra Ins y 2° Nom Civ 

y Com Of Unica de Ej. Fiscal de Río Tercero 

(domicilio Peñaloza Nro. 1379) en los autos: 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE OLIVA ENRIQUE DOMINGO – 

PRESENTACION MULTIPLE FISCAL EXTE 

12133481 : cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de SUCESION INDI-

VISA DE OLIVA ENRIQUE DOMINGO, D.N.I. 

6603838 de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese” RIO TERCERO, 

27/07/2023. Por interpuesta demanda de ejecu-

ción fiscal, en los términos del art. 5 de la ley 

9024. Procédase de conformidad a lo dispuesto 

en los arts. 2 y 4 de la ley 9024 y modificato-

rias, y 167, 168 de Código Tributario Provincial 

(ley 6006 t.o. dec 290/2021 B.O.C. 29/04/2021). 

Tratándose la parte demandada de una sucesión 

indivisa sin declaratoria de herederos informada, 

cumplimente la citación de comparendo y de re-

mate al domicilio real del causante, y asimismo 

por edictos a publicarse en el B.O., debiendo 

consignarse datos identificatorios (nombre y Dni) 

a los fines de su correcta individualización am-

pliándose el término de comparendo, el que será 

de veinte (20) días. OLIVIERI Alejandro Rubén, 

PROSECRETARIO/A LETRADO. Liquidación 

Nº:504047892023. Procuradora Fiscal Dra. Pus-

setto Carolina, M.P 10-126.

5 días - Nº 487758 - $ 7820 - 24/10/2023 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

CAMPANELLA CESAR DANIEL– EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 7374479 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 2 (Arturo 

M Bas 244 – P.B). Se ha dictado la siguiente re-

solución: “CORDOBA, 03/12/2021. Por adjunta la 

documental acompañada. Por iniciada la presen-

te ejecución. De la liquidación presentada vista 

(art.564 del CPCC).-” FDO: GRANADE Maria 

Enriqueta- PROSECRETARIA LETRADA/O.

1 día - Nº 487804 - $ 236,80 - 19/10/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE SAN MARTIN JUAN CARLOS S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

12202484 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de los Trib. de Ejec Fiscal N°3 , Secretaria 

Unica, sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - Se 

CITA a: SUCESION INDIVISA DE SAN MARTIN 

JUAN CARLOS. SE HA DICTADO LA SIGUIEN-

TE RESOLUCION: Córdoba, 10 de octubre de 

2023. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el término por el que se 

citó al/los demandado/s sin que el/los mismo/s 

haya/n opuesto excepción legítima alguna al 

progreso de la acción. Oficina: 10/10/2023.Texto 

Firmado digitalmente por: VIGLIANCO Veronica 

Andrea - PROSECRETARIO/A LETRADO. Fdo. 

ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora Fis-

cal.- LIQ: 505034062023.-

1 día - Nº 487902 - $ 855,25 - 19/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GUR-

FINKEL JACOBO, que en los autos caratulados: 

“Dirección de Rentas de la Provincia de Córdo-

ba C/ SUCESION INDIVISA DE GURFINKEL 

JACOBO - E.E. MIXTO: 7933246”, tramitados 

ante la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- JUZG.2A - RIO TERCERO, Secretaría a car-

go del autorizante, domicilio del tribunal: AV. 

PEÑALOZA 1379 - RÍO TERCERO - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres (3) días siguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA 

ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 - Procura-

dora Fiscal”. OTRO DECRETO: “RIO TERCERO, 
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13/04/2021.— Agréguese. Téngase presente el 

instrumento informático adjuntado – pdf- al es-

crito que presenta. De acuerdo a lo dispuesto en 

el art. 88 del CPCC, aclare el domicilio procesal 

constituido, en tanto el mismo resulta incomple-

to. Atento lo peticionado, y habiéndole restado 

exigibilidad al   título acompañado en primer 

término, por aplicación del principio de sanea-

miento o expurgación, tendiente a mantener vivo 

el proceso antes que a pronunciar su invalidez 

o ineficacia, evitando así el dispendio jurisdic-

cional que significaría la iniciación de un nuevo 

proceso, prosígase la presente acción conforme 

lo dispuesto por la  Ley N° 9201, sobre la base 

de la reliquidación de deuda, limitándose la eje-

cución a lo reclamado en concepto de tributos. 

Hágase saber al compareciente que al momento 

de librar -bajo su firma- mandamiento de ejecu-

ción y embargo deberá  notificar conjuntamente 

el presente proveído. Finalmente, procédase a la 

rectificación de la carga/alta de la parte deman-

dada en el SAC. Recaratulense.” FDO. GALAZ 

Maria Virginia PROSECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 487915 - $ 2066,95 - 19/10/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE RIVOLTA ROGELIO F S/ PRESEN-

TACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 12202480 

que se tramitan en la Sec. de Gestión Común 

de los Trib. de Ejec Fiscal N°3 , Secretaria Unica, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - Se CITA 

a: SUCESION INDIVISA DE RIVOLTA ROGELIO 

F. SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLU-

CION: Córdoba,  10 de octubre de 2023. Incor-

pórese la cédula de notificación acompañada. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese. CERTIFICO: que se encuen-

tra vencido el término por el que se citó al/los 

demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 10/10/2023.Texto Firmado 

digitalmente por: VIGLIANCO Veronica Andrea - 

PROSECRETARIO/A LETRADO. Fdo. ANDION 

MARIA SOLEDAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 

505069342023.-

1 día - Nº 487903 - $ 844,75 - 19/10/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PEÑA AUGUSTO CANDIDO S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

12202478 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de los Trib. de Ejec Fiscal N°3 , Secreta-

ria Unica, sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. 

- Se CITA a: SUCESION INDIVISA DE PEÑA 

AUGUSTO CANDIDO. SE HA DICTADO LA SI-

GUIENTE RESOLUCION: Córdoba, 10 de oc-

tubre de 2023.- Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese CERTIFICO: Que 

se encuentra vencido el término por el que se 

citó al/los demandado/s sin que el/los mismo/s 

haya/n opuesto excepción legítima alguna al 

progreso de la acción. Oficina: 10/10/2023.-Texto 

Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ PON-

CIO Agueda - PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 504960472023.-

1 día - Nº 487906 - $ 799,60 - 19/10/2023 - BOE

Se notifica a MARINKOVIC, VESNA, que en los 

autos caratulados: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

MARINKOVIC VESNA: 10819286”, tramitados 

ante la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL Nº 3, Secretaría a cargo del auto-

rizante, domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 

244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se 

ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30%), en la que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 

9024: Dra. VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - 

M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 487916 - $ 848,95 - 19/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE URAVICH 

MANUEL ALBERTO, que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE URAVICH MANUEL ALBERTO: 

10819332”, tramitados ante la OF. DE EJECU-

CION FISCAL (JUZG. 2A NOM) - COSQUIN, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: CATAMARCA 167 - COSQUIN - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA ALEJANDRA 

FADUL - M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 487920 - $ 900,40 - 19/10/2023 - BOE

Se notifica a ALTAMIRANO, CARI BALENTIN, 

que en los autos caratulados: “DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ ALTAMIRANO CARI BALENTIN: 

10801769”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 3, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS 

GATTAS - M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 487922 - $ 861,55 - 19/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CASTA-

ÑO ELISA ANTONIA, que en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CASTAÑO ELISA ANTONIA Y 

OTRO -: 10027553”, tramitados ante la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 

1, Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓR-

DOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y empláce-

se a la parte para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-
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bimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, 

Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 

1-36878 - Procuradora Fiscal”. OTRO DECRETO: 

“CORDOBA, 28/09/2023. Atento constancias de 

autos y a los fines de reordenar el proceso, a 

lo solicitado, amplíese la demanda en contra de 

los herederos de la SUCESION INDIVISA DE 

CASTAÑO ELISA ANTONIA. En su mérito,  rec-

tifíquese la carátula.  Asimismo, téngase por 

presentado por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Estése a la Ley 9024 y sus modifica-

torias. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).    Agréguese reli-

quidación de deuda acompañada. Téngase pre-

sente lo manifestado respecto a los pagos par-

ciales efectuados por la parte demandada. Por 

rectificado el monto de la demanda. Notifíquese 

conjuntamente con la citación inicial.—” FDO. 

TORTONE Evangelina Lorena PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 487995 - $ 1841,20 - 19/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE NIEVA, 

ANGEL MARIA, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE NIEVA ANGEL MARIA: 10588131”, 

tramitados ante la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: AR-

TURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 24/04/2023. Agréguese. Cer-

tifíquese la no oposición de excepciones, y de-

clárese expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). No-

tifíquese.CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 24/4/2023.” - FDO. GIL GREGORIO VICEN-

TE-Prosecretario/a letrado.-

1 día - Nº 487928 - $ 719,80 - 19/10/2023 - BOE

Se notifica a SANCHEZ NOELIA VANESA, que 

en los autos caratulados: “DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SANCHEZ, NOELIA VANESA: 

9769324”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 3, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA ALEJANDRA 

FADUL - M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 487939 - $ 858,40 - 19/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SILVA 

ALEJANDRO, que en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ MARTINEZ, MA-

RIO DANTE Y OTRO: 6476411”, tramitados ante 

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 3, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB 

- CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - Pro-

curadora Fiscal”.

1 día - Nº 488012 - $ 878,35 - 19/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE PAZ 

JOSE GABRIEL, que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PAZ JOSE GABRIEL: 11439624”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.4A - RIO CUAR-

TO, Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: BALCARCE ESQ. CORRIENTES 

- RÍO CUARTO - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha 

dictado la siguiente resolución: “Río Cuarto, 25 

de septiembre de 2023. Agréguese. Certifíque-

se por Secretaría la circunstancia invocada. Por 

acreditada su condición ante la AFIP. Atento las 

modificaciones introducidas al art. 7 de la ley 

9024 mediante la ley 9576, téngase al certificado 

actuarial como suficiente constancia de falta de 

oposición de excepciones a los fines previstos 

por el artículo ya referido supra.- Bajo la respon-

sabilidad de la entidad actora, y sin necesidad 

del ofrecimiento de fianza, ejecútese el crédito 

reclamado en autos, intereses y costas. CERTI-

FICO: Que el/los demandado/s ha/n sido cita-

do/s a comparecer a estar a derecho y oponer 

excepciones legítimas al progreso de la presente 

acción sin que hasta la fecha lo haya/n realizado. 

Oficina, 25/09/2023”.FDO:ARIAS Mariana, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO. FDO Dra. VERÓNI-

CA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 - Procu-

radora Fiscal”.

1 día - Nº 488034 - $ 1147,15 - 19/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MORE-

NO ELSA ROSA, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE MORENO ELSA ROSA: 10822505”, 

tramitados ante la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: AR-

TURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA ALEJANDRA 

FADUL - M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.

5 días - Nº 488055 - $ 4460 - 25/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7306004-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ GARCIA,MARCELO ROBERTO-PRESEN-

TACION MULTIPLE FISCAL. RIO CUARTO, 

28/07/23.”..cítese y emplácese al demandado de 

autos para que en el plazo de treinta días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la 

ley citada (conforme sustitución por art. 4 apar-

tado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19).-Texto 

Firmado digitalmente por:LOPEZ Selene Caro-
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lina Ivana JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.07.28 MANSILLA Paola Veronica PROSE-

CRETARIO/A LETRADO Fecha: 2023.07.31

1 día - Nº 488060 - $ 708,25 - 19/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7440573-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/REAL,ELVIO-PRESENTACION MULTIPLE 

FISCAL RIO CUARTO, 20/07/2023.”...cítese y 

emplácese al demandado de autos para que 

en el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada 

(conforme sustitución por art. 4 apartado 4 de L. 

Nº 10179 – B.O. 20.12.19).Texto Firmado digital-

mente por:PUEYRREDON Magdalena JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.07.20 ARIAS 

Mariana PROSECRETARIO/A LETRADO Fe-

cha: 2023.07.20

1 día - Nº 488062 - $ 677,80 - 19/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7068320-DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/PEREYRA, MARIANO MIGUEL-PRE-

SENTACION MULTIPLE FISCAL RIO CUAR-

TO,20/07/2023 “...cítese y emplácese al 

demandado de autos para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 

de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de 

los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada 

(conforme sustitución por art. 4 apartado 4 de L. 

Nº 10179 – B.O. 20.12.19).Texto Firmado digital-

mente por:PUEYRREDON Magdalena JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.07.20 ARIAS 

Mariana PROSECRETARIO/A LETRADO Fe-

cha: 2023.07.20

1 día - Nº 488065 - $ 690,40 - 19/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7028172-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ NAVONE VENTURA, VICTOR HUGO-PRE-

SENTACION MULTIPLE FISCAL RIO CUARTO, 

20/07/2023.”...cítese y emplácese al demandado 

de autos para que en el plazo de treinta días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4, 

párr.. 4 de la ley citada (conforme sustitución por 

art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19).

Texto Firmado digitalmente por:PUEYRREDON 

Magdalena JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fe-

cha: 2023.07.20 ARIAS Mariana PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha: 2023.07.20

1 día - Nº 488067 - $ 696,70 - 19/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7068345-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ FONTANA,FERNANDO AGUSTIN-PRE-

SENTACION MULTIPLE FISCAL RIO CUARTO, 

20/07/2023.”...cítese y emplácese al demandado 

de autos para que en el plazo de treinta días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4, 

párr.. 4 de la ley citada (conforme sustitución por 

art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19).

Texto Firmado digitalmente por:PUEYRREDON 

Magdalena JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fe-

cha: 2023.07.20 ARIAS Mariana PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha: 2023.07.20

1 día - Nº 488068 - $ 693,55 - 19/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE VILCHE CASTULO ERNESTO 

-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 10440843” de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). QUEDA UD. 

DEBIDAMENTE NOTIFICADO.RIO SEGUNDO, 

31/05/2023. Por cumplimentado. Agréguese do-

cumental acompañada. En su merito, provéase 

al escrito inicial: Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos. Firmado por: SCANDOGLIE-

RO Romina, PROSECRETARIO/A LETRADO y 

GONZALEZ Hector Celestino, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.-

5 días - Nº 488164 - $ 12582 - 23/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7080480-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/CONTRERA,MATIAS MANUEL-PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL Río Cuarto,31/7/23.”...

cítese y emplácese al demandado de autos para 

que en el plazo de treinta días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif.por ley 9118) y 

dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones le-

gítimas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley a cuyo fin publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial por el término de 1 día, 

conforme lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley 

citada (conforme sustitución por art. 4 apartado 

4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19).Texto Firmado 

digitalmente por:BUITRAGO Santiago JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.07.31 JUY Lu-

ciana Veronica PROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha: 2023.08.02

1 día - Nº 488070 - $ 689,35 - 19/10/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE FORTE JUAN - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE N° 11496490, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE FORTE JUAN , en virtud de lo dispuesto 

por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del jui-

cio. Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 
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del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Procu-

rador Fiscal. Liq. N°: 503265822022.

5 días - Nº 488107 - $ 5951 - 25/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7440793-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

GODOY,SANTIAGO ARIEL-PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL. Rio Cuarto, 08 de agosto de 

2023.”...cítese y emplácese al demandado de au-

tos para que en el plazo de treinta días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por art. 4, párr.. 4 de 

la ley citada (conforme sustitución por art. 4 

apartado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19).Texto 

Firmado digitalmente por:LUQUE VIDELA Ma-

ría Laura JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.08.08 JUY Luciana Veronica PROSECRE-

TARIO/A LETRADO Fecha: 2023.08.08

1 día - Nº 488073 - $ 711,40 - 19/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7028187-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/CERRUTTI,RAUL JORGE-PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL RIO CUARTO,20/07/2023.”...

cítese y emplácese al demandado de autos para 

que en el plazo de treinta días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 

de la citada ley a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada 

(conforme sustitución por art. 4 apartado 4 de L. 

Nº 10179 – B.O. 20.12.19).Texto Firmado digital-

mente por:PUEYRREDON Magdalena JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.07.20 ARIAS 

Mariana PROSECRETARIO/A LETRADO Fe-

cha: 2023.07.20

1 día - Nº 488077 - $ 686,20 - 19/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7305963-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/LOPEZ,CHRISTIAN ALEJANDRO-PRESEN-

TACION MULTIPLE FISCAL RIO CUARTO, 

28/07/23.”...cítese y emplácese al demandado de 

autos para que en el plazo de treinta días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la 

ley citada (conforme sustitución por art. 4 apar-

tado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19).-Texto 

Firmado digitalmente por: LOPEZ Selene Caro-

lina Ivana JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.07.28 MANSILLA Paola Veronica PROSE-

CRETARIO/A LETRADO Fecha: 2023.07.31

1 día - Nº 488080 - $ 711,40 - 19/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7028181-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ANGELOZZI,JUAN JOSE NESTOR-PRE-

SENTACION MULTIPLE FISCAL RIO CUAR-

TO,03/05/2023.”...cítese y emplácese al deman-

dado de autos para que en el plazo de treinta 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4, 

párr.. 4 de la ley citada (conforme sustitución por 

art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19).

Texto Firmado digitalmente por:PUEYRREDON 

Magdalena JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.05.03 ARIAS Mariana PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha: 2023.05.03

1 día - Nº 488083 - $ 693,55 - 19/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7028177-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

BALDOMA,BALTAZAR EDUARDO-PRESEN-

TACION MULTIPLE FISCAL RIO CUARTO, 

03/05/2023.”...cítese y emplácese al demanda-

do de autos para que en el plazo de treinta días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4, 

párr.. 4 de la ley citada (conforme sustitución por 

art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19).

Texto Firmado digitalmente por:PUEYRREDON 

Magdalena JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.05.03 ARIAS Mariana PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha: 2023.05.03

1 día - Nº 488085 - $ 692,50 - 19/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7440800-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ALSINA GRANADOS,JONH DE FRANCIS-

CO-PRESENTACION MULTIPLE FISCAL Rio 

Cuarto, 18 de abril de 2023.”...cítese y empláce-

se al demandado de autos para que en el plazo 

de treinta días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art.4 de la 

ley 9024 modif.por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4, párr.. 4 de la ley citada (conforme sustitu-

ción por art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 

20.12.19).Texto Firmado digitalmente por:LU-

QUE VIDELA María Laura, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2023.04.18 JUY Luciana Ve-

ronica PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2023.04.19

1 día - Nº 488086 - $ 721,90 - 19/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7143965-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

LUQUE,HORACIO ALBERTO-PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL. RIO CUARTO, 03/05/2023.”...

cítese y emplácese al demandado de autos para 

que en el plazo de treinta días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 

de la citada ley a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada 

(conforme sustitución por art. 4 apartado 4 de L. 

Nº 10179 – B.O. 20.12.19).Texto Firmado digital-

mente por:PUEYRREDON Magdalena JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.05.03 ARIAS 

Mariana PROSECRETARIO/A LETRADO Fe-

cha: 2023.05.03

1 día - Nº 488088 - $ 690,40 - 19/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7028208-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/LUNA,FRANCISCO ALEJANDRO-PRESEN-

TACION MULTIPLE FISCAL RIO CUARTO, 

03/05/2023.”...cítese y emplácese al demanda-

do de autos para que en el plazo de treinta días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 
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modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4, 

párr.. 4 de la ley citada (conforme sustitución por 

art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19).

Texto Firmado digitalmente por:PUEYRREDON 

Magdalena JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.05.03 ARIAS Mariana PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha: 2023.05.03

1 día - Nº 488093 - $ 692,50 - 19/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7080484-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

FAVOLE,CECILIA LORENA-PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL Río Cuarto, 30/05/23.”...cí-

tese y emplácese al demandado de autos para 

que en el plazo de treinta días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley a cuyo fin publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial por el término de 1 día, 

conforme lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley 

citada (conforme sustitución por art. 4 apartado 

4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19).Texto Firmado 

digitalmente por:BUITRAGO Santiago JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.05.30 JUY 

Luciana Veronica PROSECRETARIO/A LETRA-

DO Fecha: 2023.05.31

1 día - Nº 488094 - $ 691,45 - 19/10/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LOPEZ LINDA MERCEDES S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

12368340 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de  Ejec Fiscal N°3, Secretaria Unica, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDO-

BA - Se CITA y emplaza a: SUCESION INDIVISA 

DE LOPEZ LINDA MERCEDES, Se ha dictado 

la siguiente resolucion:Según lo dispuesto por 

el Código Tributario Provincial art. 125 (3), incor-

porado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle 

lo siguiente: Cítese y emplácese al demandado, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro de 

los tres (3) días siguientes al vencimiento del 

comparendo oponga excepciones y ofrezca la 

prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Trábese embargo general por monto que 

surge de la suma reclamada. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- 

Procuradora Fiscal.- LIQ: 506524162023.-

1 día - Nº 488195 - $ 1652 - 19/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7068338-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

CARABAJAL,VICENTE RAUL-PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL RIO CUARTO, 03/05/2023.”...

cítese y emplácese al demandado de autos para 

que en el plazo de treinta días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 

de la citada ley a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada 

(conforme sustitución por art. 4 apartado 4 de L. 

Nº 10179 – B.O. 20.12.19).Texto Firmado digital-

mente por:PUEYRREDON Magdalena JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.05.03 ARIAS 

Mariana PROSECRETARIO/A LETRADO Fe-

cha: 2023.05.03

1 día - Nº 488099 - $ 690,40 - 19/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7440784-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

CISTERNA,HUGO ALBERTO-PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL Rio Cuarto, 18 de abril de 

2023.”...cítese y emplácese al demandado de 

autos para que en el plazo de treinta días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. 

por ley 9118) y dentro de los tres días subsi-

guientes a los del plazo de comparendo, oponga 

excepciones legítimas si las tuviere, bajo aper-

cibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo fin 

publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4, 

párr.. 4 de la ley citada (conforme sustitución por 

art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179–B.O. 20.12.19).

Texto Firmado digitalmente por:LUQUE VIDELA 

María Laura JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fe-

cha:2023.04.18 JUY Luciana Veronica PROSE-

CRETARIO/A LETRADO Fecha:2023.04.19

1 día - Nº 488105 - $ 706,15 - 19/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7226661-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ LEIVA, ARIEL EDMUNDO-PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL. RIO CUARTO,03/05/2023.”...

cítese y emplácese al demandado de autos para 

que en el plazo de treinta días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 

de la citada ley a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada 

(conforme sustitución por art. 4 apartado 4 de L. 

Nº 10179 – B.O. 20.12.19).Texto Firmado digital-

mente por:PUEYRREDON Magdalena JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.05.03 ARIAS 

Mariana PROSECRETARIO/A LETRADO Fe-

cha: 2023.05.03

1 día - Nº 488112 - $ 689,35 - 19/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 7080459-DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ESTRADA,FEDERICO GABRIEL-PRE-

SENTACION MULTIPLE FISCAL Río Cuarto, 

24/05/23.”...cítese y emplácese al demandado de 

autos para que en el plazo de treinta días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excep-

ciones legítimas si las tuviere, bajo apercibimien-

to del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial por el término 

de 1 día, conforme lo previsto por art. 4, párr.. 4 

de la ley citada (conforme sustitución por art. 4 

apartado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19).Texto 

Firmado digitalmente por:BUITRAGO Santiago 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha:2023.05.29 

ARIAS Mariana PROSECRETARIO/A LETRA-

DO Fecha:2023.05.29

1 día - Nº 488115 - $ 685,15 - 19/10/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE RUIZ ELISA VICTORIA S/ PRESEN-

TACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 12368342 

que se tramitan en la Sec. de Gestión Común de  

Ejec Fiscal N°3, Secretaria Unica, sito en calle 

Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDOBA - Se CITA y 

emplaza a: SUCESION INDIVISA DE RUIZ ELI-

SA VICTORIA, Se ha dictado la siguiente resolu-

cion:Según lo dispuesto por el Código Tributario 

Provincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese al demandado, para que en el térmi-

no de veinte (20) días comparezca a estar dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres (3) días si-

guientes al vencimiento del comparendo oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Trábese embargo 

general por monto que surge de la suma recla-

mada. Hágase saber que el presente expediente 
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tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo. ANDION 

MARIA SOLEDAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 

506514602023.-

1 día - Nº 488192 - $ 1649,20 - 19/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7440775-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

BECERRA,GUILLERMO MANUEL-PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL Rio Cuarto, 18 de abril 

de 2023.”...cítese y emplácese al demandado de 

autos para que en el plazo de treinta días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. 

por ley 9118) y dentro de los tres días subsi-

guientes a los del plazo de comparendo, oponga 

excepciones legítimas si las tuviere, bajo aper-

cibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo fin 

publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4, 

párr.. 4 de la ley citada (conforme sustitución por 

art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19).

Texto Firmado digitalmente por:LUQUE VIDELA 

María Laura JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fe-

cha:2023.04.18 JUY Luciana Veronica PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. Fecha: 2023.04.19

1 día - Nº 488117 - $ 712,45 - 19/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7306001-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ALCORTA,FABIAN ORLANDO-PRE-

SENTACION MULTIPLE FISCAL. RIO CUAR-

TO,18/05/23.”...cítese y emplácese al demandado 

de autos para que en el plazo de treinta días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4, párr.. 4 de la ley citada (conforme sustitu-

ción por art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 

20.12.19).-Texto Firmado digitalmente por:LO-

PEZ Selene Carolina Ivana JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA Fecha:2023.05.18 MANSILLA Pao-

la Veronica PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Fecha: 2023.05.19

1 día - Nº 488118 - $ 706,15 - 19/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7440789-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

MONTENEGRO,OSVALDO-PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL Rio Cuarto, 18 de abril de 

2023.”...cítese y emplácese al demandado de au-

tos para que en el plazo de treinta días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial por el término 

de 1 día, conforme lo previsto por art. 4, párr.. 

4 de la ley citada (conforme sustitución por art. 

4 apartado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19).

Texto Firmado digitalmente por:LUQUE VIDELA 

María Laura JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fe-

cha:2023.04.18 JUY Luciana Veronica PROSE-

CRETARIO/A LETRADO Fecha:2023.04.19.

1 día - Nº 488122 - $ 707,20 - 19/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7440789-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

MONTENEGRO,OSVALDO-PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL Rio Cuarto, 18 de abril de 

2023.”...cítese y emplácese al demandado de au-

tos para que en el plazo de treinta días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial por el término 

de 1 día, conforme lo previsto por art. 4, párr.. 

4 de la ley citada (conforme sustitución por art. 

4 apartado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19).

Texto Firmado digitalmente por:LUQUE VIDELA 

María Laura JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fe-

cha:2023.04.18 JUY Luciana Veronica PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. Fecha: 2023.04.19.

1 día - Nº 488124 - $ 708,25 - 19/10/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LUJAN MARIA CAROLINA S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

12368341 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de  Ejec Fiscal N°3, Secretaria Unica, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDO-

BA - Se CITA y emplaza a: SUCESION INDIVISA 

DE LUJAN MARIA CAROLINA, Se ha dictado la 

siguiente resolucion:Según lo dispuesto por el 

Código Tributario Provincial art. 125 (3), incor-

porado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle 

lo siguiente: Cítese y emplácese al demandado, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro de 

los tres (3) días siguientes al vencimiento del 

comparendo oponga excepciones y ofrezca la 

prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Trábese embargo general por monto que 

surge de la suma reclamada. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- 

Procuradora Fiscal.- LIQ: 506554102023.-

1 día - Nº 488193 - $ 1652 - 19/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7305993-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

ARIAS,ALBERTO-PRESENTACION MULTIPLE 

FISCAL RIO CUARTO, 18/05/23.”...cítese y em-

plácese al demandado de autos para que en el 

plazo de treinta días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 

de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, oponga excepciones legítimas si las 

tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por el término de 1 día, conforme lo pre-

visto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada (conforme 

sustitución por art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 

– B.O. 20.12.19).-Texto Firmado digitalmente 

por:LOPEZ Selene Carolina Ivana JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha:2023.05.18 MANSILLA 

Paola Veronica PROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha: 2023.05.19

1 día - Nº 488128 - $ 696,70 - 19/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7440558-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

PARAISO PINTO, FAUSTO MARCELO-PRE-

SENTACION MULTIPLE FISCAL RIO CUARTO, 

20/07/2023.”...cítese y emplácese al demandado 

de autos para que en el plazo de treinta días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4, 

párr.. 4 de la ley citada (conforme sustitución por 

art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19).

Texto Firmado digitalmente por:PUEYRREDON 

Magdalena JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fe-

cha:2023.07.20 ARIAS Mariana PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha:2023.07.20.

1 día - Nº 488131 - $ 698,80 - 19/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7226643-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

CASAL,RICARDO RAFAEL-PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL. RIO CUARTO, 20/07/2023.”...
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cítese y emplácese al demandado de autos para 

que en el plazo de treinta días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 

de la citada ley a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada 

(conforme sustitución por art. 4 apartado 4 de L. 

Nº 10179 – B.O. 20.12.19).Texto Firmado digital-

mente por:PUEYRREDON Magdalena JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha:2023.07.20 ARIAS 

Mariana PROSECRETARIO/A LETRADO Fe-

cha:2023.07.20.

1 día - Nº 488133 - $ 689,35 - 19/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7226651-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/FOGONZA RAIMUNDO,FABIAN-PRE-

SENTACION MULTIPLE FISCAL RIO CUAR-

TO,20/07/2023.”... cítese y emplácese al 

demandado de autos para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 

de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de 

los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada 

(conforme sustitución por art. 4 apartado 4 de L. 

Nº 10179 – B.O. 20.12.19).Texto Firmado digital-

mente por:PUEYRREDON Magdalena JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha:2023.07.20 ARIAS 

Mariana PROSECRETARIO/A LETRADO Fe-

cha:2023.07.20

1 día - Nº 488135 - $ 689,35 - 19/10/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE THELER ROBERTO FRANCISCO 

S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

12368343 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de  Ejec Fiscal N°3, Secretaria Unica, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDO-

BA - Se CITA y emplaza a: SUCESION INDIVI-

SA DE THELER ROBERTO FRANCISCO, Se ha 

dictado la siguiente resolucion:Según lo dispues-

to por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese al deman-

dado, para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cíteselo de remate para que den-

tro de los tres (3) días siguientes al vencimiento 

del comparendo oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Trábese embargo general por monto que 

surge de la suma reclamada. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- 

Procuradora Fiscal.- LIQ: 506589742023.-

1 día - Nº 488191 - $ 1663,20 - 19/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7080496-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/MOLLA DULCICH,MIRIAM SUSANA-PRE-

SENTACION MULTIPLE FISCAL Río Cuar-

to,28/7/23.”...cítese y emplácese al demandado 

de autos para que en el plazo de treinta días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4, párr.. 4 de la ley citada (conforme sustitu-

ción por art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 

20.12.19).Texto Firmado digitalmente por:BUI-

TRAGO Santiago JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

Fecha:2023.07.31 ARIAS Mariana PROSECRE-

TARIO/A LETRADO Fecha:2023.07.31

1 día - Nº 488145 - $ 686,20 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 3ra Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EXPTE. 

Nº 11320984 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE ALCOBA JOSE ALBER-

TO - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza a 

los herederos y/o representantes legales del Sr. 

ALCOBA JOSE ALBERTO (DNI 7008579), en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Of. 01/09/2023.

1 día - Nº 488217 - $ 982,80 - 19/10/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7306006-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

CORONEL,MIGUEL ANGEL-PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL RIO CUARTO,18/05/23.”...

cítese y emplácese al demandado de autos para 

que en el plazo de treinta días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley a cuyo fin publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial por el término de 1 día, 

conforme lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley 

citada (conforme sustitución por art. 4 apartado 

4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19).-Texto Firmado 

digitalmente por:LOPEZ Selene Carolina Ivana 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha:2023.05.18 

MANSILLA Paola Veronica PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha:2023.05.19

1 día - Nº 488148 - $ 701,95 - 19/10/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE JULIAN GABRIEL S/ PRESEN-

TACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 12368339 

que se tramitan en la Sec. de Gestión Común de  

Ejec Fiscal N°3, Secretaria Unica, sito en calle 

Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDOBA - Se CITA 

y emplaza a: SUCESION INDIVISA DE JULIAN 

GABRIEL, Se ha dictado la siguiente resolu-

cion:Según lo dispuesto por el Código Tributario 

Provincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese al demandado, para que en el térmi-

no de veinte (20) días comparezca a estar dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres (3) días si-

guientes al vencimiento del comparendo oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Trábese embargo 

general por monto que surge de la suma recla-

mada. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo. ANDION 

MARIA SOLEDAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 

506625932023.-

1 día - Nº 488197 - $ 1635,20 - 19/10/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE DANELON JUANA AGUEDA S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

11238125 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de los Trib. de Ejec Fiscal N°3 , Secreta-

ria Unica, sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - 

Se CITA a: SUCESION INDIVISA DE DANELON 

JUANA AGUEDA. SE HA DICTADO LA SIGUIEN-

TE RESOLUCION: Córdoba, 27 de septiembre 

de 2023. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 
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ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el término por el que se 

citó al/los demandado/s sin que el/los mismo/s 

haya/n opuesto excepción legítima alguna al 

progreso de la acción. Oficina: 27/09/2023. Texto 

Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ PON-

CIO Agueda - PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 502297342022.-

1 día - Nº 488198 - $ 1419,60 - 19/10/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GAMBIRASSI ALBERTO ENRIQUE 

S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

12368338 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de  Ejec Fiscal N°3, Secretaria Unica, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDO-

BA - Se CITA y emplaza a: SUCESION INDIVISA 

DE GAMBIRASSI ALBERTO ENRIQUE, Se ha 

dictado la siguiente resolucion:Según lo dispues-

to por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese al deman-

dado, para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cíteselo de remate para que den-

tro de los tres (3) días siguientes al vencimiento 

del comparendo oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Trábese embargo general por monto que 

surge de la suma reclamada. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- 

Procuradora Fiscal.- LIQ: 506519522023.-

1 día - Nº 488199 - $ 1668,80 - 19/10/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE FERNANDEZ ROQUE RAMON S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

12368337 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de  Ejec Fiscal N°3, Secretaria Unica, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDO-

BA - Se CITA y emplaza a: SUCESION INDIVISA 

DE FERNANDEZ ROQUE RAMON, Se ha dic-

tado la siguiente resolucion:Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese al deman-

dado, para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cíteselo de remate para que den-

tro de los tres (3) días siguientes al vencimiento 

del comparendo oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Trábese embargo general por monto que 

surge de la suma reclamada. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- 

Procuradora Fiscal.- LIQ: 506607012023.-

1 día - Nº 488200 - $ 1654,80 - 19/10/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CONTILIANI CARLOS AUGUSTO 

S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

12368336 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de  Ejec Fiscal N°3, Secretaria Unica, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDO-

BA - Se CITA y emplaza a: SUCESION INDIVI-

SA DE CONTILIANI CARLOS AUGUSTO, Se ha 

dictado la siguiente resolucion:Según lo dispues-

to por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese al deman-

dado, para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cíteselo de remate para que den-

tro de los tres (3) días siguientes al vencimiento 

del comparendo oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Trábese embargo general por monto que 

surge de la suma reclamada. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- 

Procuradora Fiscal.- LIQ: 506608252023.-

1 día - Nº 488201 - $ 1666 - 19/10/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CASTI ALDO DOMINGO HECTOR 

S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

12368335 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de  Ejec Fiscal N°3, Secretaria Unica, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDO-

BA - Se CITA y emplaza a: SUCESION INDIVISA 

DE CASTI ALDO DOMINGO HECTOR, Se ha 

dictado la siguiente resolucion:Según lo dispues-

to por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese al deman-

dado, para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cíteselo de remate para que den-

tro de los tres (3) días siguientes al vencimiento 

del comparendo oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Trábese embargo general por monto que 

surge de la suma reclamada. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- 

Procuradora Fiscal.- LIQ: 506549992023.-

1 día - Nº 488202 - $ 1666 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 2da Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EXP-

TE. Nº 11109717 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE VALLERO CARLOS 

ANTONIO - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y 

emplaza a los herederos y/o representantes le-

gales del Sr. VALLERO CARLOS ANTONIO (DNI 

6633830), en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, opongan excep-

ciones legítimas si las tuvieren, bajo apercibi-

miento del art. 7 de la citada ley. Of. 04/09/2023.

1 día - Nº 488205 - $ 989,80 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 2da Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EXP-

TE. Nº 10848999 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CHIAPELLA GLORIA 

MARIA- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y em-

plaza a los herederos y/o representantes lega-

les la Sra. CHIAPELLA GLORIA MARIA (DNI 

2337669), en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, opongan excep-

ciones legítimas si las tuvieren, bajo apercibi-

miento del art. 7 de la citada ley. Of. 04/09/2023.

1 día - Nº 488214 - $ 988,40 - 19/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE VAZQUE 

RAMON RITO, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE VAZQUE RAMON RITO: 6869512”, 

tramitados ante la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL Nº 3, Secretaría a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: AR-

TURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE 
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CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 488215 - $ 1467,20 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 3ra Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EXPTE. 

Nº 11320980 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE BORRACHIA LORENZO 

VICTOR - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y em-

plaza a los herederos y/o representantes legales 

del Sr. BORRACHIA LORENZO VICTOR (DNI 

2967167), en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, opongan excep-

ciones legítimas si las tuvieren, bajo apercibi-

miento del art. 7 de la citada ley. Of. 01/09/2023.

1 día - Nº 488216 - $ 998,20 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 3ra Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EXP-

TE. Nº 11320987 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ARIAS ISMAEL 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza a 

los herederos y/o representantes legales del Sr. 

ARIAS ISMAEL (DNI 6626343), en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, opongan excepciones legítimas si las 

tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la cita-

da ley. Of. 01/09/2023.

1 día - Nº 488222 - $ 963,20 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 3ra Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EXPTE. 

Nº 11320975 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE MUÑOZ ROBERTO MA-

RIO - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza 

a los herederos y/o representantes legales del 

Sr. MUÑOZ ROBERTO MARIO (DNI 6640555), 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Of. 01/09/2023.

1 día - Nº 488224 - $ 981,40 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 4ta Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EXP-

TE. Nº 11344506 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CENTENO JUAN 

ALEJO - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y em-

plaza a los herederos y/o representantes legales 

del Sr. CENTENO JUAN ALEJO(DNI 6597767), 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Of. 04/09/2023.

1 día - Nº 488225 - $ 977,20 - 19/10/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE PAZ DE LA TORRE 

JOSE MARIA- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 10509155) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE PAZ DE LA 

TORRE JOSE MARIA de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese 

y emplácese al demandado para que en el tér-

mino de Veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo de comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 503917162021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 488226 - $ 6643 - 25/10/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE PAZOS SVERKO 

RAUL MARCELO- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 11774783) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE PAZOS 

SVERKO RAUL MARCELO de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 500680892023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 488227 - $ 6629 - 25/10/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales de Carlos 

Paz, Juzg. 1° Nom, Secretaria Única de Gestión 

Común, domicilio Jose Hernandez 90, Edifico 

Lake Towers Local 11 y 12, en la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION IN-

DIVISA DE ASTI CELIA ERNESTA- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 10530147) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE ASTI CELIA ERNESTA de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 503125542021. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 488230 - $ 6727 - 25/10/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales de Carlos 

Paz, Juzg. 2° Nom, Secretaria Única de Gestión 

Común, domicilio Jose Hernandez 90, Edifi-

co Lake Towers Local 11 y 12, en la ciudad de 

Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE CAMPOS GREGORIO 

FABIAN- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 11208572) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE CAMPOS GREGO-

RIO FABIAN de conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplá-
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cese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 502157682022. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 488231 - $ 6783 - 25/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 4ta Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EXP-

TE. Nº 10018014 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE AMAYA PERFEC-

TA TERESA - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y 

emplaza a los herederos y/o representantes le-

gales del Sr. AMAYA PERFECTA TERESA (DNI 

5794681), en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, opongan excep-

ciones legítimas si las tuvieren, bajo apercibi-

miento del art. 7 de la citada ley. Of. 05/09/2023.

1 día - Nº 488232 - $ 989,80 - 19/10/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales de Carlos 

Paz, Juzg. 1° Nom, Secretaria Única de Gestión 

Común, domicilio Jose Hernandez 90, Edifi-

co Lake Towers Local 11 y 12, en la ciudad de 

Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE MORENO DOMINGO 

HECTOR- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10514736) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE MORENO DOMINGO 

HECTOR de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503940622021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 488233 - $ 6769 - 25/10/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales de Carlos 

Paz, Juzg. 1° Nom, Secretaria Única de Gestión 

Común, domicilio Jose Hernandez 90, Edifico 

Lake Towers Local 11 y 12, en la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION IN-

DIVISA DE PORTILLO JOSE MANUEL- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 10839516) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE PORTILLO JOSE MANUEL de confor-

midad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que ha-

cen a su derecho bajo apercibimiento de ley. No-

tifiquese”. Liquidacion Nº: 500859092022. Procu-

radora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 488234 - $ 6755 - 25/10/2023 - BOE

Se notifica a GARCIA, ANTONIO, que en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

GARCIA, ANTONIO: 8808067”, tramitados ante 

la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - LA 

CARLOTA, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: VICTORIANO RODRI-

GUEZ 115 - LA CARLOTA - PCIA. DE CÓRDO-

BA, se ha dictado la siguiente resolución: “Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

5 días - Nº 488235 - $ 7035 - 25/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 3ra Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EXP-

TE. Nº 10623672- DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE GONZALEZ JES-

US - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza 

a los herederos y/o representantes legales del 

Sr. GONZALEZ JESUS (DNI 6634683), en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Of. 01/09/2023.

1 día - Nº 488236 - $ 964,60 - 19/10/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales de Carlos 

Paz, Juzg. 1° Nom, Secretaria Única de Gestión 

Común, domicilio Jose Hernandez 90, Edifico 

Lake Towers Local 11 y 12, en la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION IN-

DIVISA DE MALDONADO ROBERTO- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 10845949) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE MALDONADO ROBERTO de conformi-

dad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que ha-

cen a su derecho bajo apercibimiento de ley. No-

tifiquese”. Liquidacion Nº: 502893052021. Procu-

radora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 488237 - $ 6713 - 25/10/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales de Carlos 

Paz, Juzg. 2° Nom, Secretaria Única de Gestión 

Común, domicilio Jose Hernandez 90, Edifi-

co Lake Towers Local 11 y 12, en la ciudad de 

Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE SANTARROSA ANGEL 

PABLO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10893836) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE SANTARROSA AN-

GEL PABLO de conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 501189772022. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 488239 - $ 6783 - 25/10/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales de Carlos 

Paz, Juzg. 2° Nom, Secretaria Única de Gestión 

Común, domicilio Jose Hernandez 90, Edifi-
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co Lake Towers Local 11 y 12, en la ciudad de 

Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE CONTRINO LUCIANO NI-

COLAS- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10982359) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE CONTRINO LUCIA-

NO NICOLAS de conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 60001632052022. Procuradora Fiscal 

Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 488240 - $ 6825 - 25/10/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales de Carlos 

Paz, Juzg. 2° Nom, Secretaria Única de Gestión 

Común, domicilio Jose Hernandez 90, Edifi-

co Lake Towers Local 11 y 12, en la ciudad de 

Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE MONTEMURRO HECTOR 

ERNESTO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 11276317) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE MONTEMURRO 

HECTOR ERNESTO de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese 

y emplácese al demandado para que en el tér-

mino de Veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo de comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 502639552022. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 488243 - $ 6825 - 25/10/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ NARDI JAQUELINE- EJECU-

TIVO FISCAL – EE -“ (Exp. 10438751) que se 

tramitan ante el Juzgado de 1ª Inst. y 2ª Nom. 

C.C. de Conc. y Flia. de Marcos Juárez (Ofici-

na Única de Ejecución Fiscal) se ha dictado la 

siguiente resolución: Marcos Juárez, 28/10/2021. 

Por presentada por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio legal constituido. Admítase la 

presente demanda de ejecución fiscal. A lo de-

más: estese a lo dispuesto por el Art. 2 de la ley 

9024 y sus modificatorias. Notifíquese con copia 

de la demanda, documental y número de SAC. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Dr.Amigó 

Aliaga, Edgar, Juez; Dra. Callieri, María Soledad, 

Prosecretaria.- Otro decreto: Marcos Juárez, 

24/10/2022. Bajo la responsabilidad de la insti-

tución actora y atento a lo dispuesto por el art 

4 de la ley 9024 en conc. art. 152 CPCC, cítese 

y emplácese al demandado por edictos que se 

publicaran en el Boletín Oficial durante un día 

para que en el término de veinte días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley y cíteselos de remate en la misma diligencia 

para que en tres días más vencidos los primeros 

oponga/n y pruebe/n excepciones legitimas bajo 

apercibimiento de mandar a llevar la ejecución 

adelante y ordenar la subasta de los bienes. No-

tifíquese. Dra. Callieri, María Soledad, Prosecre-

taria.- De conformidad a lo previsto en Código 

Tributario de la Pcia. de Cba. (Ley 6006, y sus 

modificatorias) y art. 2º de la Ley 9024 CITESE 

y EMPLACESE a la parte demandada para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días más vencidos los 

de comparendo, oponga legítimas excepciones 

bajo apercibimiento de ordenar llevar adelante 

la ejecución.- NOTIFIQUESE.- Fdo.: Procurador 

Fiscal Dr. Lincon Diego Daniel.-

1 día - Nº 488250 - $ 2933 - 19/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SCHIA-

VONI, JUAN BAUTISTA, que en los autos cara-

tulados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE SCHIAVONI JUAN BAU-

TISTA Y OTROS: 10110185”, tramitados ante la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 1, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB 

- CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 1-36878 - Pro-

curadora Fiscal”. OTRO DECRETO: “CORDOBA, 

28/09/2023.  Agréguese reliquidación de deuda 

acompañada. Téngase presente lo  manifesta-

do respecto a los pagos parciales efectuaos por 

la parte demandada.  Por rectificado el monto 

de la demanda. Notifíquese conjuntamente con 

la citación inicial.-” FDO. TORTONE Evangelina 

Lorena PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 488251 - $ 1954,40 - 19/10/2023 - BOE

Se notifica a COMERCIAL SANTOS S.R.L., 

que en los autos caratulados: “DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ COMERCIAL SANTOS S.R.L.: 

11497561”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 2, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JA-

LIL - M.P. 1-37315 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 488255 - $ 1418,20 - 19/10/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS C/ DE LA FOURNIERE 

CECILIA– EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” Expte. Nº11064191 la 

OF.UNICA DE EJECUCION FISCAL JUZG.2A 

- Rivadavia N° 85 de Bell Ville ha dictado la si-

guiente resolución: BELL VILLE, 05/07/2022.Por 

presentado, por parte, en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Estése 

a lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024 y sus 

modificatorias.Texto Firmado digitalmente por: 

DRA ZUAZAGA MARA FABIANA.,prosecretaria 

letrada. BELL VILLE, 03/11/2022. Estese a lo 

prescripto por el art. 58 bis, decreto 2030/2019 

modificatorio del decreto 1205/2015, reglamen-

tario del Código Tributario.-Fdo: DRA ZUAZAGA 

MARA FABIANA.,prosecretaria. BELL VILLE, 

28/09/2023 Agréguese el oficio diligenciado. 

Téngase presente. En consecuencia, y atento lo 

peticionado, cítese y emplácese a/los deman-
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dado/s de autos para que en el plazo de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por art. 

4, párr.. 4 de la ley citada (L. Nº 10679 – B.O. 

20.12.19) Dra Zuazaga Mara Fabiana, prosecre-

taria , Dra Guiguet Valeria Cecilia,juez.-Atento 

disposiciones citadas: CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días subsiguientes al ven-

cimiento del comparendo oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley”(Dra Rovetto Eliana 

Paulina ,procuradora Fiscal Judicial). Concepto: 

POLICÍA CAMINERA-INFRACCIÓN DE TRÁN-

SITO- Liquidación DGR 8500000012738671.

1 día - Nº 488268 - $ 2702 - 19/10/2023 - BOE

La Sra. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 3° Nom. 

de RIO CUARTO, en los autos caratulados “EX-

PEDIENTE SAC: 10195880 - DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GIA-

LONGO ROBERTO NICOLAS - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, cita y emplaza a los herederos y/o 

representantes legales de la heredera (falleci-

da): Sra: LYLIANA CAROLINA GIALONGO, DNI 

6.642.755, en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, opongan excep-

ciones legítimas si las tuvieren, bajo apercibi-

miento del art. 7 de la citada ley. Of. 28/09/2023.

1 día - Nº 488256 - $ 1043 - 19/10/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA GARAY, 

RICARDO HECTOR, que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESIÓN 

INDIVISA DE GARAY RICARDO HECTOR Y 

OTRO: 10323041”, tramitados ante la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 

3, Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓR-

DOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 1-36878 - Pro-

curadora Fiscal”. OTRO DECRETO: “CORDOBA, 

02/10/2023.  Agréguese extensión de titulo. Tén-

gase presente lo manifestado. Recaratúlense las 

presentes actuaciones en el SAC. A lo demás, 

estese al proveído de admisión debiendo notifi-

car el mismo conjuntamente con el presente pro-

veído adjuntado la extensión pertinente.—” FDO. 

RODRIGUEZ PONCIO Agueda PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 488261 - $ 1978,20 - 19/10/2023 - BOE

La Sra. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 6° Nom. 

de RIO CUARTO, en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 9593833 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SOSA, ALDO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, cita y emplaza a los herederos y/o 

representantes legales del Sr. SOSA ALDO (DNI 

06636041), en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, opongan excep-

ciones legítimas si las tuvieren, bajo apercibi-

miento del art. 7 de la citada ley. Of. 03/10/2023.

1 día - Nº 488259 - $ 932,40 - 19/10/2023 - BOE

Se notifica a FIDEICOMISO EDIFICIO TERRA-

ZAS DE FAMATINA, que en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ FIDEICOMI-

SO EDIFICIO TERRAZAS DE FAMATINA - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR: 11062612”, tramitados 

ante la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL Nº 3, Secretaría a cargo del auto-

rizante, domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 

244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se 

ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30%), en la que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 

9024: Dra. VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - 

M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 488260 - $ 1516,20 - 19/10/2023 - BOE

Se notifica a SIROCO S.A., que en los autos ca-

ratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SIROCO 

S.A.: 9771459”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JA-

LIL - M.P. 1-37315 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 488263 - $ 1383,20 - 19/10/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SIMEONE PROFINI ADEL-

QUI PEDRO– EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (Expte. Nº11064152)

la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- JUZG.2A BELL VILLE ha dictado la siguiente 

resolución: BELL VILLE, 05/07/2022.Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. Estése 

a lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024 y sus 

modificatorias.Texto Firmado digitalmente por: 

DRA ZUAZAGA MARA FABIANA.,prosecretaria 

letrada. BELL VILLE, 03/11/2022.-Téngase pre-

sente lo manifestado. A la solicitud de libramiento 

de carta certificada con aviso de recibo: estese 

al art. 58bis incorporado por el art. 3, del Dec. 

2030/19 que prevé la posibilidad de suscripción 

de la misma por el representante de la actora o 

por sus patrocinantes. Texto Firmado digitalmen-

te por: DRA ZUAZAGA MARA FABIANA.,prose-

cretaria letrada. BELL VILLE, 28/09/2023Agré-

guese el oficio diligenciado. Téngase presente. 

En consecuencia, y atento lo peticionado, cítese 

y emplácese a/los demandado/s de autos para 

que en el plazo de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 
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y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley a cuyo fin publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial por el término de 1 día, 

conforme lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley 

citada (L. Nº 10679 – B.O. 20.12.19) DRA ZUA-

ZAGA MARA FABIANA, Dra Guiguet Valeria Ce-

cilia,juez.Atento disposiciones citadas: CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento de ley”.Notifí-

quese.Dra.ROVETTO,Eliana Paulina(Procurado-

ra Fiscal).-Concepto: POLICÍA CAMINERA-IN-

FRACCIÓN DE TRÁNSITO. LIQUIDACIÓN DGR 

8500000012736459.

1 día - Nº 488271 - $ 2923,20 - 19/10/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESIÓN INDIVISA DE 

ANTONELLI ATILIO LUIS Y OTROS - EJECUTI-

VO FISCAL - EE” (Expte. Nº9697470) la Oficina 

Unica de Ejecucion fiscal 2ª de Marcos Juárez 

ha dictado la siguiente resolución: Certifico: que 

ha vencido el término por el que se citó de re-

mate al/los demandado/s sin que los mismos 

hayan comparecido ni opuesto excepciones. Of. 

22/09/2023. Marcos Juárez, 22/09/2023. Agré-

guese.- Atento lo solicitado y certificado que 

antecede, al pedido de rebeldía: estése a lo dis-

puesto por el art. 4 último parte de la Ley 9024. 

Habiendo quedado expedita la vía de ejecución 

de sentencia y conforme  lo dispuesto por el 

art. 7 de la ley 9024, modif. por Ley 9576, pro-

cédase a formular liquidación de capital, intere-

ses y costas, incluyendo una estimación de los 

honorarios profesionales. Notifíquese. Fdo: Dra 

Callieri Maria Soledad, prosecretaria MARCOS 

JUAREZ, 05/10/2023. De la liquidación agrega-

da, vista a la contraria por tres días fatales en 

los términos del art. 7 de la Ley 9024 en conc. 

art. 564 del C.P.C. Notifíquese. Fdo: Dra Callieri 

Maria Soledad,prosecretaria.Prosecretaria. liqui-

dación N 503412912020.PLANILLA ASCIENDE 

A $117.893,40.

1 día - Nº 488313 - $ 1695,40 - 19/10/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. DE PELUDERO JULIO 

ALEJANDRO DNI N° 34440822 que en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ PELUDERO 

JULIO ALEJANDRO - EJECUTIVO FISCAL - EE 

- Expte. Nº 9111350”, tramitados ante la SECRE-

TARIA DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL Nº 3, Secretaria Única, 

domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. Se 

ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 01 

de agosto de 2022. Bajo la responsabilidad de la 

institución actora, ejecútese el crédito reclama-

do, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 9024). 

Formúlese liquidación de conformidad a lo dis-

puesto por el art. 564 del CPCC. FDO: RODRI-

GUEZ PONCIO Agueda. PROSECRETARIA. 

OTRO DECRETO: CORDOBA, 09/03/2023.- De 

la liquidación presentada: vista a la contraria 

(art. 564 del CPC). FDO: VIGLIANCO VERO-

NICA ANDREA. PROSECRETARIA – CARENA 

EDUARDO JOSE. JUEZ. (LA PLANILLA AC-

TUALIZADA ASCIENDE A LA SUMA DE PE-

SOS CIENTO CUATRO MIL QUINIENTOS CIN-

CUENTA Y TRES CON CUARENTA Y CUATRO 

CENTAVOS $104.553,44).

3 días - Nº 488328 - s/c - 19/10/2023 - BOE

Se notifica a la Sr./a. DE PIANO, Angel Santiago 

DNI N°24356853 que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ DE PIANO, Angel Santiago - 

EJECUTIVO FISCAL - EE - Expte. Nº 5646209”, 

tramitados ante la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL Nº 1, Secretaria Única, domicilio Arturo M. 

Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguien-

te resolución: “CORDOBA, 12/02/2020.- Agré-

guese publicación del BO.- Téngase presente lo 

manifestado respecto de la condición tributaria. 

- Bajo responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y 

costas. Formúlese liquidación y estimación de 

honorarios (art. 7 Ley Provincial 9024, modifica-

da Ley Provincial Nº 9576 y art. 564 del CPCC). 

Notifíquese. - FDO: FERREYRA DILLON Felipe. 

. PROSECRETARIO. - OTRO DECRETO: COR-

DOBA, 18/04/2022.-De la liquidación presen-

tada, vista al ejecutado. Notifíquese. FDO: GIL 

GREGORIO VICENTE. PROSECRETARIO – VI-

ÑAS JULIO JOSE. JUEZ LA PLANILLA ACTUA-

LIZADA ASCIENDE A LA SUMA DE PESOS 

CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA 

Y OCHO CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS 

$$ 48198,56)

3 días - Nº 488329 - s/c - 19/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PERALTA JOSE ANACLETO 

-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 10467540” de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted 

debidamente notificado. - 

5 días - Nº 488721 - $ 7397 - 25/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROCCHETTI AERMINIA-EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 10467545” de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda us-

ted debidamente notificado. - RIO SEGUNDO, 

28/06/2023.Agreguese. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos Firmado por: RUIZ Jorge 

Humberto- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA y DIAZ BIALET Juan Pablo -JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 488725 - $ 11902 - 25/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MARIANI ALFREDO RITO-EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 10467555” de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 
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a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted 

debidamente notificado. - 

5 días - Nº 488726 - $ 7380 - 25/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE RODRIGUEZ RAMONA HERMIN-

DA-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 10467557” de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda us-

ted debidamente notificado. - RIO SEGUNDO, 

28/06/2023. Agréguese. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos. Firmado por: RUIZ Jorge 

Humberto- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA y DIAZ BIALET Juan Pablo -JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 488727 - $ 11978,50 - 25/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MUSURUANA RAMONA HER-

MINDA-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 10467559” de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda us-

ted debidamente notificado. - RIO SEGUNDO, 

28/06/2023. Agréguese. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos. Firmado por: RUIZ Jorge 

Humberto- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA y DIAZ BIALET Juan Pablo -JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 488729 - $ 11978,50 - 25/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE SCARONI ENRI-

QUE - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓ-

NICO N° 10578109”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 22/12/2021.Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 488754 - $ 9003,50 - 25/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ARGUELLO ALFREDO 

FIDEL-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 10467564” de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho bajo apercibimiento de 

ley. Notifíquese. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Queda usted debidamente notificado. - RIO SE-

GUNDO,24/10/2022. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos. Firmado por: SCANDOGLIE-

RO Romina- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA y DIAZ BIALET Juan Pablo -JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 488732 - $ 11851 - 25/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE FARIAS HERIBERTO 

ELISEO-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 10459746”, de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted 

debidamente notificado. –

5 días - Nº 488920 - $ 7405,50 - 25/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE MOYANO HEREDIA 

ALFREDO BARTOLOME - EJECUTIVO FISCAL 
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- EPTE. ELECTRÓNICO N° 10578111”; de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 488753 - $ 9148 - 25/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE CONTRERAS 

JORGE OMAR - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10578102”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 488755 - $ 9046 - 25/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE HARO BENITO - 

EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓNICO 

N° 10578088”; de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “RIO SE-

GUNDO, 22/12/2021.Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 488758 - $ 8969,50 - 25/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE CARRIZO RAMO-

NA ELSA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10562587”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 488762 - $ 9063 - 25/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE SILVA DOLY ANTO-

NIA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓ-

NICO N° 10562586”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 22/12/2021.Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 488763 - $ 9037,50 - 25/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BATTAGLINO HECTOR-EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 10459740” de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. - RIO SEGUNDO, 27/10/2022. 

Por presentado, por parte, en el carácter invoca-

do y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión indivisa, 

imprímase trámite a la presente causa en los 

términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edic-

tos. Firmado por: SCANDOGLIERO Romina- 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA y 

GONZALEZ Hector Celestino-JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.-

5 días - Nº 488912 - $ 11834 - 25/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GAVILAN SILVIA BEATRIZ-EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 10459748”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 
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a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted 

debidamente notificado. –

5 días - Nº 488924 - $ 7397 - 25/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CARANDINO LUIS IG-

NACIO-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 10459752”, de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted 

debidamente notificado. –

5 días - Nº 488927 - $ 7397 - 25/10/2023 - BOE

El Sr. Juez MARTOS Francisco Gustavo JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA a cargo del JUZ.CIV.COM.

CONC.Y FLIA. 2 °NOM S.3 de COSQUIN en los 

autos caratulados CAMINOS DE LAS SIERRAS 

SA C/ SILCAN JUSTO - EXPROPIACION- EXP-

TE 10890854ha ordenado lo siguiente: “COS-

QUIN, 19/05/2022. Téngase presente la consig-

nación efectuada. En su mérito, proveyendo al 

escrito inicial: Por presentado, por parte en el 

carácter invocado a mérito de la documentación 

acompañada, y con el domicilio procesal cons-

tituido. Atento la declaración de utilidad pública 

efectuada por la Ley N° 10.734 de la Provincia 

de Córdoba, Resolución N° 304/2021 de fecha 

06/09/2021 del Ministerio de Obras Públicas y 

Resolución 10.334 del Consejo General de Tasa-

ciones, admítase la presente demanda de expro-

piación que tramitará como juicio abreviado (art. 

15 y sgtes. de la Ley 6394). Cítese y empláce-

se a SILCAN JUSTO para que dentro del plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho 

y conteste la demanda, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítese por idéntico plazo a los 

terceros mencionados, Sres. FRIAS LUISA MA-

RIA, para que comparezcan a estar a derecho 

y contesten la demanda, bajo apercibimiento de 

ley. En el mismo acto deberán ofrecer la prue-

ba de que pudiera valerse bajo pena de caduci-

dad. Ofíciese a los fines de la toma de posesión 

previa constatación del bien, y procédase a la 

anotación de Litis en el Registro General de la 

Provincia de Córdoba conforme lo establecido en 

el artículo 20 in fine de la ley citada. Notifíquese. 

Cumpliméntese en debida forma lo dispuesto en 

la última parte del proveído de fecha 25/04/2022.

Texto Firmado digitalmente por: MARTOS 

Francisco Gustavo JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA-JUAREZ Mariano SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA “COSQUIN, 28/04/2023. 

Agréguese la constancia del Registro Nacional 

de Electores expedida por el Poder Judicial de 

la Nación, Justicia Electoral. Atento lo solicitado 

y constancias de autos, cítese y emplácese al 

demandado Justo Silcan a comparecer a estar a 

derecho en el plazo de veinte días y conteste la 

demanda , a cuyo fin: publíquense edictos en el 

Boletín oficial de la Provincia y en un diario del 

lugar de asiento del Juzgado por el término de 

5 días (art. 152 y 165 del C.P.C. y art. 22 de la 

ley 6394), bajo apercibimiento de rebeldía. FIR-

MADO MARTOS Francisco Gustavo JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA PEREYRA Maria Luz SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA.INSTANCIA.

5 días - Nº 485375 - $ 11479,25 - 23/10/2023 - BOE

El Juez de 1ª Inst 1ª Nom Civ Com Conc y Flia de 

Rio Segundo cita y emplaza a JUAN ENRIQUE 

ZUAREZ DNI N 10203599 para que en el plazo 

de 20 días desde la última publicación compa-

rezca a estar a derecho a los autos “VARESINI, 

FEDERICO ALBERTO C/ ZUAREZ, JUAN EN-

RIQUE - ABREVIADO (EXPTE. Nº 11268215)” y 

constituya domicilio legal bajo apercibimiento de 

rebeldía, conteste la demanda o deduzca recon-

vención, debiendo ofrecer la prueba de que haya 

de valerse en la forma y con los efectos dispues-

tos por los arts. 507 y 509 del C.P.C. Notifiquese.

5 días - Nº 485818 - $ 1751 - 24/10/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CERUTTI BARTOLOME JUAN 

-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 10459756”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted 

debidamente notificado. –

5 días - Nº 488933 - $ 7405,50 - 25/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. en lo Civ., Com. 

Con. y Flia, de V. C. Paz, Sec. Oficina de Ejecu-

ciones Fiscales, en los autos caratulados: “MU-

NICIPALIDAD DE TANTI C/ MUÑOZ, RICARDO 

– EXPEDIENTE Nº 12271264”, se ha dictado 

la siguiente resolución: “VILLA CARLOS PAZ, 

14/09/2023....citar y emplazar al Sr. Ricardo Mu-

ñoz y/o sucesores (si los hubiera), a los fines de 

que en el término de veinte días desde la última 

publicación de edictos (art. 165 C.P.C.C. y art. 4 

de la ley 9024) comparezcan a estar a derecho 

y cíteselos de remate para que en el término de 

tres días más, vencidos los primeros opongan y 

prueben excepción legítima al progreso de la ac-

ción, bajo apercibimiento. Publíquese edictos en 

el boletín oficial por un día (art. 152 del C.P.C.C.).” 

Fdo.: Dra- Rodríguez Viviana. Juez. Dra. Pandol-

fini Mariela Noelia. Prosecretaria Letrada. 

1 día - Nº 482597 - $ 673,60 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Prosecretario de 1ª Instancia de la Se-

cretaría de Gestión Común Juzgado de Cobros 

Particulares N°2 de la Ciudad de Córdoba, en 

los autos caratulados “CONSORCIO PLAZA 

MERCADO C/ FERRAMOLA, MARIA AVELINA 

- EJECUTIVO - EXPENSAS COMUNES” SAC: 

10100725. Cíta y emplaza a los herederos de 

Maria Avellino Ferramola DNI:1.771.495, para 

que dentro de los veinte (20) días siguientes 

comparezcan a defenderse o a obrar en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de rebel-

día. Texto firmado digitalmente por: CAMINO Lu-

ciano Ezequiel. Prosecretario Letrado. Córdoba, 

26/04/2023.-

6 días - Nº 485669 - $ 4753,50 - 26/10/2023 - BOE

El JUZGADO CIVIL, COMERCIAL, DE CONCI-

LIACIÓN Y DE FAMILIA DE 1° NOMINACION 

DE LA CIUDAD DE RIO SEGUNDO en los autos 

caratulados: “GARELLO, HERALDO C/ LOPEZ, 

GUILLERMO MANUEL - ORDINARIO - CUM-

PLIMIENTO / RESOLUCION DE CONTRATO- 

Expediente N° 10853066”, cita y emplaza al Sr. 

Guillermo Manuel Lopez, D.N.I. Nº 16.591.043, 

para que en el plazo de veinte (20) días compa-
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rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía a cuyo publíquense edictos citatorios en 

el Boletín Oficial de la provincia por el plazo de 

cinco (5) días (arts. 165 del C.P.C.C.). Hágase 

saber que el plazo comenzará a correr a partir 

de la última publicación. Firmado digitalmente 

por: ALFIERI DAVID Lucila Del Valle (PROSE-

CRETARIO/A LETRADO). 

5 días - Nº 485857 - $ 2680,25 - 19/10/2023 - BOE

CORDOBA, 03/10/2023. La Jueza 1ª Inst 22ª 

Nom Civ Com de Córdoba cita y emplaza a los 

herederos de FERNÁNDEZ, MANUEL JUAN 

DNI 6503227 a fin que en el término de 20 días a 

contar desde el último día de publicación compa-

rezcan a defenderse a los autos BERGOGLIO, 

REMO MIGUEL C/ FERNÁNDEZ, MANUEL 

JUAN - ORDINARIO - CUMPLIMIENTO / RE-

SOLUCION DE CONTRATO EXPTE 9916413, o 

a obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Patricia Asrin, Jueza. Ma. 

Sofia Clemente, Pros.

5 días - Nº 485997 - $ 1451,75 - 20/10/2023 - BOE

“CORDOBA, 22/09/2023. Por disposición del 

Juez de 1A Instancia Civil y Comercial de 9A No-

minación de la Ciudad de Córdoba, Secretaria a 

cargo de la Dra. SOSA Maria Soledad, en los au-

tos caratulados: “6107229 - QUIROGA, PAOLA 

VIVIANA C/ MALBRAN, RAFAEL GUSTAVO Y 

OTRO - ORDINARIO - DAÑOS Y PERJ.- OTRAS 

FORMAS DE RESPONS. EXTRACONTRAC-

TUAL”: Cítese y emplácese a los herederos de 

MARTA MARIA DEL HUERTO CARAM a fin que 

en el término de veinte (20) días a contar desde 

el último día de publicación comparezcan a de-

fenderse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía.(...) Notifíquese.” 

Fdo. QUIROGA Emilio Damian - PROSECRETA-

RIO/A LETRADO y FALCO Guillermo Edmundo 

- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Oficina, 04 de 

octubre de 2023.

5 días - Nº 486360 - $ 2832,50 - 24/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 45° Nom. Civ. Com. de 

Cba., en autos caratulados: “GARCIA SALINAS, 

SANTIAGO MANUEL C/ RAMIREZ, ENZO IS-

MAEL - EJECUTIVO - COBRO DE HONORA-

RIOS. Expte. N° 10972024”, ha dictado la si-

guiente resolución: “CORDOBA, 24/05/2022... 

Admítase la presente demanda ejecutiva. Cítese 

y emplácese al/los demandado/s para que…, 

oponga/n excepciones legítimas, bajo apercibi-

miento de mandar llevar adelante la ejecución. 

Notifíquese.” Fdo: Suárez Héctor Daniel (Juez); 

Trejo María Julieta (Prosecr.); Otro decreto: 

“CORDOBA, 08/05/2023…cítese y emplácese al 

demandado a comparecer a estar a derecho en 

el plazo de veinte días, a cuyo fin: publíquense 

edictos en el Boletín oficial, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, cíteselo de remate para 

que en el plazo de tres días subsiguientes al 

vencimiento de aquél oponga excepciones legí-

timas al progreso de la acción, todo de confor-

midad y en los términos del decreto inicial del 

24.5.2022. El plazo comenzará a correr a partir 

de la última publicación. Notifíquese el presen-

te conjuntamente con el proveído referenciado.” 

Fdo: Suárez Héctor Daniel (Juez); Agrelo Con-

suelo María (Secret.).

5 días - Nº 486700 - $ 4937,75 - 20/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Inst. y 34° Nom. Civ. Com. 

de Cba., en autos caratulados: “GARCIA SALI-

NAS, SANTIAGO MANUEL C/ RAMIREZ, ENZO 

ISMAEL - EJECUTIVO - COBRO DE HONO-

RARIOS. Expte. N° 10972025”, ha dictado la si-

guiente resolución: “CORDOBA, 05/05/2023…

Cítese y emplácese por medio de edictos, que 

se publicarán en el boletín oficial por el térmi-

no de cinco días, al demandado ENZO ISMAEL 

RAMIREZ, DNI 32.711.649, para que en el plazo 

de veinte días comparezca a estar a derecho, y 

cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes oponga y pruebe excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de ley.” Fdo: Ca-

rrasco Valeria Alejandra (Jueza); Dametto Gisela 

(Prosecret.).

5 días - Nº 486704 - $ 2449,25 - 20/10/2023 - BOE

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Civ. Com. Conc. 

Fam. 1a Nom, Jesús María, Sec. Belvedere, sito 

en calle Sarmiento Nº 475 de la ciudad de Jesús 

María, en autos “EXPEDIENTE: 8465195 - RO-

MANUTTI, NESTOR JULIO C/ SUCESORES 

DE PILAR DANIEL MARTINEZ, - ABREVIADO 

- COBRO DE PESOS”, cita y emplaza a los he-

rederos de la codemandada Blanca Pura Martí-

nez D.N.I. Nº 4.130.980 para que en el plazo de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía.- Fdo.: Dr. L. E. 

Belinsky – Juez, Dra. E. Belvedere – Secretaría.-

5 días - Nº 487021 - $ 1724,75 - 20/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1era Inst. 3era Nom. Civil, Com. 

y Flia. de Villa Maria. Cítese y emplácese a los 

sucesores de Enrique Domingo Kamienski (fa-

llecido con fecha 21/05/1973) para que en el tér-

mino de cinco días comparezcan en autos SUA-

REZ, NORA RAQUEL Y OTROS – USUCAPION 

– 11422213, a estar a derecho y tomen partici-

pación, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese 

y emplácese por edictos, a los terceros que se 

consideren con derecho al inmueble en cuestión, 

los que se publicarán por diez veces, a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, 

en el “Boletín Oficial” y en un diario local, a fin 

de que concurran a deducir su oposición dentro 

de los de seis días subsiguientes al vencimiento 

de la publicación. Villa María, 22/05/2023. Noti-

fíquese. – FDO. Maria Alejandra Garay Moyano 

– Jueza. Melisa Alvarez Bengoa – Prosecretaria 

letrada. 

10 días - Nº 487088 - $ 6746,50 - 16/11/2023 - BOE

El Juzgado de 1° Instancia y 43 Nominación 

Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, Sra. 

Juez Mariana Andrea Liksenberg, Secretaría 

autorizante, en estos autos: Panetta de Vica-

rio, Graciela c/ Ronconi, Angel y Otros - Accio-

nes Posesorias/Reales - Despojo - Expte. N° 

3840753, cita y emplaza de comparendo bajo 

apercibimientos legales a los herederos de la 

Rosa Luisa Durante - DNI 3.969.044, en los 

siguientes términos: CORDOBA, 17/03/2023. 

Atento constancias de autos, a los fines de evi-

tar ulteriores eventuales nulidades e integrar co-

rrectamente la litis, y en virtud del fallecimiento 

de la Sra. Rosa Luisa Ronconi (cesionaria de 

los derechos hereditarios que le correspondían 

a Adriana Sonia Ronconi, Silvana Myriam Ron-

coni, Karina Lorena Ronconi, Marco Emiliano 

Ronconi, Augusto Cesar Ronconi y Rosana Fla-

via Ronconi en la sucesión de su padre Ángel o 

Agelo Ronconi), conforme fuera acreditado con 

fecha 27/07/2021, a tenor de lo dispuesto por el 

art. 97 del C.P.C., suspéndase el presente juicio. 

Cítese y emplácese a los herederos del Ángel 

o Ángelo Ronconi (cedentes), en su calidad de 

sucesores del accionado, a fin que en el término 

de 20 días comparezcan a defenderse o a obrar 

en la forma que le convenga, bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin denuncie la actora nombre y 

domicilio de los no comparecientes, si los cono-

ciere. Notifíquese al domicilio constituido de los 

comparecientes. Asimismo, cítese y emplácese 

a los herederos de Rosa Luisa Durante (here-

dera del demandado Ángel o Ángelo Ronconi), 

a fin de que en el término de veinte (20) días a 

contar desde el último día de publicación com-

parezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de ley. Publi-

quense edictos citatorios en los términos del at. 

165 del C.P.C. Notifíquese. Fdo. Digitalmente por: 

Liksenberg Mariana Andrea – Juez/a; Fornarasi, 

Marianela – Secretaria de 1° Instancia. 

1 día - Nº 487172 - $ 1772,95 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 7° Nominación en lo 

Civ. Com. Y Fam. de Río Cuarto, Sec. N° 14, en 

autos caratulados: “CIGNETTI, JORGE ALDO C/ 

ROCHA GONZÁLEZ, JULIO Y OTRO – Ordina-

rio (Juzgado C.C.Fam.7a - Sec.14 - Rio Cuarto) 

(Expediente N° 2259246)”, cita y emplaza a los 
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herederos o representantes legales del Sr. CIG-

NETTI, JORGE ALDO (DNI 6.795.134), para 

que dentro del término de veinte días, a partir de 

la ultima fecha de publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

Texto Firmado digitalmente por: Buitrago San-

tiago - Juez/a de 1ra. instancia - Saber Luciana 

Maria - Secretario/a Juzgado 1ra. Instancia.-

5 días - Nº 487175 - $ 2265,50 - 20/10/2023 - BOE

Citación: San Francisco. En los autos caratula-

dos: BANCO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

S.A. C/ CASAS, ELIDIO RAUL - ABREVIADO 

- COBRO DE PESOS - TRAM.ORAL -Expte. 

11781970: Se ha dictado la siguiente resolución: 

“SAN FRANCISCO, 12/09/2023. (…). Atento lo 

solicitado y constancias de autos, cítese y em-

plácese al demandado Sr. Elidio Raúl Casas por 

edictos para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho y constitu-

ya domicilio legal bajo apercibimiento de rebel-

día, conteste la demanda, oponga excepciones, 

o deduzca reconvención, debiendo ofrecer la 

prueba de que haya de valerse bajo apercibi-

miento de ley a cuyo fin: publíquense edictos por 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, bajo aperci-

bimiento de ley. Texto Firmado digitalmente por: 

VIRAMONTE, Carlos Ignacio -JUEZ DE 1RA. 

INSTANCIA; VISCONTI Paulina Carla -PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 487467 - $ 3431 - 23/10/2023 - BOE

El sr. juez de 1º Inst. y 8º Nom. Civil y Com. 

de Córdoba en autos caratulados CACERES 

CEBALLOS GUSTAVO ARDELIO Y OTRO C/

COOPERATIVA OBRERA DE TRANSPORTE 

AUTOMOTOR LA CALERA LTDA. Y OTRO- OR-

DINARIO- DAÑOS Y PERJ. ACCIDENTES DE 

TRANSITO- EXPTE 4997214, cita y emplaza a 

los herederos de GUSTAVO ARDELIO CACE-

RES CEBALLOS a fin de que en el termi no de 

veinte (20) dias a contar desde el ultimo dia de 

publicacion comparezcan a defenderse o a obrar 

en la forma en que les convenga, bajo apercibi-

miento de rebeldia. Cba 27/12/2018. Notifiquese 

- Juez Rubiolo Fernando - Sec. Maina, Nicolas.

5 días - Nº 487474 - $ 4032 - 20/10/2023 - BOE

COSQUIN. El Juez de 1ª Inst., 1ª Nom. C.C.C. 

de Cosquín, Sec. N° 1 a cargo de la Dra. AL-

DANA, en autos “GERIC, CARLA MACARENA 

C/ ACOSTA, JOSE LUIS - EJECUCION PREN-

DARIA” (Expte. 8575394 ), cita y emplaza al de-

mandado  JOSE LUIS ACOSTA, DNI 17.418.488, 

para que en el plazo de veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho y para que en el plazo 

de tres días más, vencidos los primeros, opon-

ga y pruebe excepción legítima al progreso de 

la acción, bajo apercibimiento del art. 29 de la 

ley 12.962. Fdo: Dr. MACHADO Carlos F.: Juez – 

Dra. FRACCHIA Carola B.: Prosecretaria.

5 días - Nº 487502 - $ 1903,25 - 23/10/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos”Muni-

cipalidad de La Falda c/FERRARINI INMOB.Y 

FINANC.S.A. Presentación Múltiple Fiscal-Expte 

1679908,se ha dictado la siguiente resolución:“-

Cosquín,01/07/2020.Avócase.Notifíquese.” Fdo: 

Dr.Carlos Fernando Machado-Juez-Dr.Guillermo 

C.Johansen-Prosecretario;CITA y EMPLAZA a la 

demandada FERRARINI INMOBILIARIA Y FI-

NANCIERA S.A.titular del inmueble desig.oficial 

15-25,Catastro Mun.00000002020096007000,C-

ta 07653,Do 524 Fo 632 A 1961,ubicado en Dpto 

Punilla,Ped.San Antonio,La Falda,BºVa Capri-

chosa,conforme arts.152 del CPCC y 4 Ley 

9024,para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento y 

la CITA de remate para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo,oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 6 Ley N°9024,bajo aper-

cibimiento. 05/10/2023.Fdo:Dr.Carlos F.Macha-

do-Juez-Dr.Guillermo C.Johansen Prosecretario

5 días - Nº 487509 - $ 4271 - 23/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst y 2° nom. en lo C. Com. 

Conc. Flia. de Carlos Paz, DRA. VIVIANA RO-

DRÍGUEZ, Sec. de Ejec. Fiscales, en los autos 

caratulados “9723989 - MUNICIPALIDAD DE 

ICHO CRUZ C/ SUCESION INDIVISA DE PES-

CE, JAVIER TARCISO Y OTROS - EJECUTIVO 

FISCAL - EE” cita y emplaza a los demandados 

y al heredero declarado de Javier Tarciso Pes-

ce, a sus domicilios reales conforme surge de 

las constancias incorporadas para que en el 

término de cinco (5) días comparezcan a estar 

a derecho y cíteselos de remate para que en el 

término de los tres (3) días más, vencidos los 

primeros, opongan y prueben excepción legítima 

al progreso de la acción, bajo apercibimiento. 

Carlos Paz, 22/3/2023. VIVIANA RODRÍGUEZ. 

Juez. PANDOLFINI Mariela Noelia. Prosecretario

1 día - Nº 487604 - $ 569,65 - 19/10/2023 - BOE

Juzgado de Familia 1º Inst. 7º Nom. Ciudad de 

Córdoba, en autos: “HARO, ROMINA ALEJAN-

DRA C/ CUELLO, MARCOS REIMUNDO EXP-

TE Nº 8786885”, ha ordenado citar al Sr. CUE-

LLO MARCOS REIMUNDO, D.N.I Nº:28.182.525 

la siguiente resolución: CÓRDOBA, 27/09/2023. 

Agréguese. Téngase presente. En consecuencia, 

cítese al Sr. Marcos Reimundo Cuello a compa-

recer y a estar a derecho en el término de veinte 

días como también a contestar el emplazamien-

to ordenado por proveído de fecha 7/7/2023. 

Fdo. digitalmente por:NEGRETTI Carola Inés 

SECRETARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

FERRERO Cecilia Maria, JUEZA DE 1RA.INS-

TANCIA.

5 días - Nº 487668 - $ 5000 - 20/10/2023 - BOE

El Juez en lo Civ., Com., de 41ra. Nom, de la ciu-

dad de Córdoba, en autos caratulados “ACOSTA, 

IVAN ALEJANDRO C/ VERA, CESAR ALBERTO 

EZEQUIEL Y OTRO - ABREVIADO - DAÑOS Y 

PERJUCIOS - ACCIDENTES DE TRANSITO - 

TRAM.ORAL – Expte. 11901232”, ha dictado la 

siguiente resolución: “CORDOBA, 22/09/2023. 

Proveyendo a la presentación del Dr. Albar Díaz 

de fecha 21/9/23: Agréguense la respuesta del 

Juzgado Federal con competencia electoral y las 

cédulas de notificación con constancia de que 

no han podido ser diligenciadas. Cítese y emplá-

cese a los demandados César Alberto Ezequiel 

Vera y Verónica Natalí Vera a comparecer a es-

tar a derecho en el plazo de veinte días, a cuyo 

fin: publíquense edictos en el Boletín oficial, bajo 

apercibimiento de rebeldía. El plazo comenzará 

a correr a partir de la última publicación. FDO. 

BORETTINI, Pablo Emilio (Prosecretario). COR-

NET, Roberto Lautaro (Juez).

4 días - Nº 487868 - $ 4933,60 - 20/10/2023 - BOE

El Sr. Juez del JUZGADO 1A INST CIV COM 

44A NOM, Ciudad de Córdoba; en Autos “SILVA, 

ALAN GONZALO C/ RIVERO, ALBERTO FER-

MIN Y OTRO - ABREVIADO - DAÑOS Y PERJUI-

CIOS - ACCIDENTES DE TRÁNSITO - TRAM.

ORAL - Expte. N° 11754260”, cita y emplaza a 

los herederos de RIVERO, ALBERTO FERMIN, 

DNI 14356195, a fin que en el término de veinte 

(20) días a contar desde el último día de publi-

cación comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía, y denuncie nombre y domicilio de 

los mismos si los conociere. Cba. 05/10/2023. 

Fdo. MIRA Alicia Del Carmen - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. / SAMAME Maria Virginia - PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.- 

5 días - Nº 488039 - $ 2412,50 - 25/10/2023 - BOE

CÓRDOBA-En los autos caratulados: “ESTEVE, 

JUAN JOSÉ C/ URIARTE, EVA DESIDERIA 

- EJECUTIVO - COBRO DE HONORARIOS- 

11765933”, se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 09/10/2023. Agréguese acta de 

defunción acompañada. Atento el fallecimiento 

denunciado de la demandada DNI 2.963.385 

ocurrido el 08/02/2023 y la fecha de interposi-

ción de la demanda (15/03/2023) y sin perjuicio 

de los efectos que pudieren derivar da haber tra-
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mitado todo el proceso en contra de una persona 

fallecida, previamente suspéndase el presente 

juicio (art. 97 del CPCC), y cítese y emplácese 

a los herederos de la Sra. Eva Desideria DNI 

2.963.385 para que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la for-

ma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin denuncie la actora nombre y 

domicilio de los mismos si los conociere. Se deja 

constancia que consultado el registro público net 

(declaratoria de herederos) no resulta iniciada 

declaratoria alguna. Publíquense edictos citato-

rios en los términos del art.165 del C.P.C.” FDO: 

ROBERTO LAUTARO CORNET (JUEZ)-VALE-

RIA PAULA CANO (SECRETARIA)

5 días - Nº 488082 - $ 4979,75 - 25/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 19ª Nom. Civ. y Com. 

de Córdoba, Pcia. de Cba., en autos “INCIDEN-

TE DE REGULACION DE HONORARIOS DE 

LOS DRES. ROMERRO Y TORELLI EN AUTOS 

“TARIF, RAMON AMIN - USUCAPION - EXPTE. 

5287991”” - Expte. 12131302, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los herede-

ros de Ramón Amin Tarif, DNI 12875118, para 

que en el plazo de 20 días desde el último día 

de publicación comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Córdoba, 23/8/2023. Fdo. 

Marcelo A. Villarragut-Juez; Sonia B. Baronet-

to-Prosecret.

5 días - Nº 488280 - $ 4004 - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 3, 

Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario Dr. 

Ezequiel De la Torre. Autos: “BANCO DE LA NA-

CIÓN ARGENTINA C/ TOLEDO MAXIMILIANO 

DANIEL S/ COBRO DE PESOS/ SUMAS DE 

DINERO” Expte. N° FCB 16.037/2.022 ha orde-

nado notificar al demandado, Sr. MAXIMILIANO 

DANIEL TOLEDO, DNI N° 41.599.294, de la si-

guiente providencia: “Córdoba, 24 de Agosto de 

2.023. … Téngase presente lo manifestado. Toda 

vez que el demandado no ha comparecido en 

autos, como se pide declárese rebelde al mis-

mo de conformidad a lo dispuesto en el art. 59 

del C.P.C.N. Como se pide provéase a la prueba 

ofrecida por la actora: Instrumental - Documen-

tal: Téngase presente. Confesional y Reconoci-

miento de Firmas: A los fines de la absolución 

de posiciones y reconocimiento de firma del de-

mandado Sr. MAXIMILIANO DANIEL TOLEDO, 

DNI N° 41.599.294, fíjase audiencia para el día 

26 de octubre de 2023, a las 10:30 hs. debiendo 

efectuarse la citación de conformidad a lo dis-

puesto por el art. 410, del C.P.C.N. y bajo aper-

cibimiento en caso de no comparecer sin justa 

causa de ser tenido confeso en los términos del 

art. 417 de C.P.C.N. …”. Fdo. Dr. Miguel Hugo 

Vaca Narvaja – Juez Federal. Córdoba, 20 de 

Septiembre de 2023.

2 días - Nº 488544 - $ 4084,20 - 20/10/2023 - BOE

“El Juzgado de Niñez, Adolescencia, Violencia 

Familiar y de Género de Primera Nominación 

Secretaría N°3, cita a la Sra. Claudia Alejandra 

Moyano, DNI 36.142.648, a comparecer a estar 

a derecho y a los fines del contacto personal y 

directo a la audiencia del art. 56 de la ley 9944 

designada para el día 04 de diciembre del año 

2023 a las 14:00 horas, con patrocinio letrado 

de la Asesoría Civil y Comercial del 10mo Turno, 

ante la sede de este Tribunal sito en calle San 

Jerónimo Nº 258, séptimo piso, de esta ciudad, 

en los autos caratulados: “ MOYANO, MAXIMO 

BENJAMIN - MOYANO BIANCA AZUL, - MO-

YANO, THIAGO DARÍO AGUSTÍN - MOYANO, 

BRIAN LISANDRO - MOYANO, MIQUEAS JE-

REMÍAS — CONTROL DE LEGALIDAD (LEY 

9944 - Art. 56) — expte Nº 6424967” , bajo 

apercibimiento de tenerla por rebelde citada por 

edictos (art. 113 CPCC). Firmado: Carla Olocco, 

Jueza PAT ; Romina Maxzud , Prosecretaria.”

5 días - Nº 488567 - s/c - 24/10/2023 - BOE

La Sra. Juez de Control, Niñez, Juv. y Penal Ju-

venil, de Genero, Violencia Familiar y Faltas, de 

la Décima Circunscripción Judicial con asiento 

en la ciudad de Río Tercero, Secretaria Niñez y 

Penal Juvenil, en los autos caratulados “C., S. R 

- CONTROL DE LEGALIDAD” SAC N° 12341719 

CITA Y EMPLAZA a la Sra. Angela Mabel Cejas, 

DNI n° 28.943.824, para que en el término de 

veinte días desde el último día de la presente 

publicación comparezca en la causa de referen-

cia a estar a derecho, bajo apercibimiento de ser 

declarada rebelde (arts. 110, 111, 113 y ccdtes. 

del C.P.C.C.). Fdo: Sonia Pippi - Juez - Mario Lo-

pez - Secretario -

5 días - Nº 488593 - s/c - 24/10/2023 - BOE

NOTIFICACIONES

SECRETARIA GESTION COMUN JUZG 

DE COBROS PARTICULARES-Juzg.1-EXP. 

8812012-CETROGAR S.A.C/ULLOQUE,JU-

LIO CESAR-EXPED.ELECTRONICO-EJEC.

POR COBRO DE LETRAS O PAGARES-COR-

DOBA,21/09/2023.Al pedido de readecuación 

de los intereses respecto del rubro capital,a-

tento lo solicitado,constancias de autos, las 

actuales alteraciones económicas y a fin de 

evitar un deterioro del crédito del acreedor,co-

rresponde modificar el interés determinado en 

Sentencia,aclarando que a mérito de lo pres-

cripto por arts.767,768,inc.a,769y conc.,Códi-

go Civil y Comercial,no pueden superarse los 

pactados, correspondiendo desde el día de la 

petición(18.08.2023)aplicar los intereses pacta-

dos del42%nominal anual(compensatorios del 

36%nominal anual y punitorios iguales al 6% 

nominal anual).En cuanto a la readecuación de 

intereses respecto de los rubros gastos y hono-

rarios,atento lo solicitado, constancias de autos, 

las actuales alteraciones económicas y a fin de 

evitar un deterioro del crédito del acreedor, sin 

perjuicio del criterio adoptado por el suscripto 

sobre el punto con anterioridad en otras cau-

sas,conforme lo resuelto recientemente por el 

Tribunal Superior de Justicia,Sala Laboral,me-

diante Sentencia N°128de fecha1.09.2023,in 

re“Seren,Sergio Enrique c/Derudder Herma-

nos S.R.L.- Ordinario Despido-Recurso Direc-

to”(Expte.N°3281572),corresponde modificar el 

interés determinado en la sentencia de remate 

como asimismo en el auto de regulación de 

honorarios, tanto respecto de los rubros gastos 

y honorarios desde el día de la petición formu-

lada(18.08.2023),a una tasa igual a la tasa pa-

siva de uso judicial con más el tres por ciento 

(3%)nominal mensual. Notifíquese, aclarando 

que, tratándose la presente de una resolución 

que modifica la sentencia dictada en autos, fi-

jando una nueva tasa de interés respecto de 

los rubros capital, costas y honorarios, corres-

ponde que la misma sea notificada a domici-

lio, no siendo válida la notificación establecida 

por el art.112,inc.1,C.P.C.(conf.arts.112,inc.1,y 

144,inc.2,C.P.C.).FDO.VOCOS María Eugenia 

PROSECRETARIO-FONTAINE Julio Leopoldo 

JUEZ/A

1 día - Nº 486607 - $ 1959,85 - 19/10/2023 - BOE

SECRETARIA GESTION COMUN 

JUZG DE COBROS PARTICULA-

RES-Juzg.1-EXP.7862609-CETROGAR S.A.C/

PEDERNERA,WALTER EFRAIN- EXPED.

ELECTRONICO-EJEC.POR COBRO DE LE-

TRAS O PAGARES-CORDOBA, 12/09/2023.-Al 

pedido de readecuación de los intereses respec-

to del rubro capital,atento lo solicitado,constan-

cias de autos,las actuales alteraciones econó-

micas y a fin de evitar un deterioro del crédito 

del acreedor, corresponde modificar el interés 

determinado en Sentencia,aclarando que a mé-

rito de lo prescripto por arts.767,768,inc.a,769 y 

conc.,Código Civil y Comercial, no pueden su-

perarse los pactados, correspondiendo desde el 

día de la petición(10.08.2023)aplicar los intere-

ses pactados del42%nominal anual(compensa-

torios del 36%nominal anual y punitorios iguales 

al6% nominal anual).En cuanto a la readecua-

ción de intereses respecto de los rubros gastos 



39BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVI - Nº 199
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 19 DE OCTUBRE DE 2023
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

y honorarios,atento lo solicitado,constancias de 

autos, las actuales alteraciones económicas y a 

fin de evitar un deterioro del crédito del acree-

dor, sin perjuicio del criterio adoptado por el sus-

cripto sobre el punto con anterioridad en otras 

causas,conforme lo resuelto recientemente por 

el Tribunal Superior de Justicia,Sala Laboral,me-

diante Sentencia N°128 de fecha 1.09.2023,in 

re“Seren,Sergio Enrique c/Derudder Hermanos 

S.R.L.-Ordinario Despido-Recurso Directo”(Exp-

te.N°3281572),corresponde modificar el interés 

determinado en sentencia de remate tanto res-

pecto de los rubros gastos y honorarios desde 

el día de la petición formulada (10.08.2023),a 

una tasa igual a la tasa pasiva de uso judicial 

con más el tres por ciento(3%)nominal mensual.

Notifíquese, aclarando que,tratándose la pre-

sente de una resolución que modifica la senten-

cia dictada en autos, fijando una nueva tasa de 

interés respecto de los rubros capital,costas y 

honorarios, corresponde que la misma sea noti-

ficada a domicilio,no siendo válida la notificación 

establecida por el art.112,inc.1,C.P.C.(conf. arts. 

112,inc.1,y144,inc.2,C.P.C.).FDO.FONTAINE Ju-

lio Leopoldo JUEZ/A-ALIAGA FOLKENAND Ma-

ria Soledad PROSECRETARIO/A

1 día - Nº 486624 - $ 1916,80 - 19/10/2023 - BOE

AUTO N° 294. CORDOBA, 01/09/2020. Y VIS-

TOS: Estos autos caratulados: BLANCO, JUAN 

MANUEL C/ LESCANO, CARLOS WALTER 

ORDINARIO - OTROS, Expte.N° 9114336 (…) Y 

CONSIDERANDO: (…) RESUELVO: 1) Ordenar 

la cancelación judicial del pagaré a la orden “Sin 

Protesto” librado por el demandado Carlos Wal-

ter Lescano, D.N.I. 17.842.066 el día 11/10/2019 

por la suma incondicionada de sesenta y cin-

co mil pesos ($65.000), con vencimiento el día 

11/12/2019 a favor del Actor Juan Manuel Blanco, 

D.N.I. 34.838.394, o a su orden con domicilio de 

pago en calle Emilio Olmos N° 123 Piso 5 Dpto 

“D” de la Ciudad de Córdoba. Autorízase al actor 

a requerir su pago una vez transcurridos sesenta 

días desde la fecha de la última publicación de 

edictos siempre que no se dedujera oposición. 2) 

Ordenar la publicación de la presente resolución 

en el Boletín Oficial de la Provincia y en el diario 

de esta Ciudad que resulte elegido, durante el 

término de quince días, y su notificación al libra-

dor. Protocolícese, hágase saber y dese copia. 

Murillo María Eugenia (Juez).

15 días - Nº 486820 - $ 26118 - 31/10/2023 - BOE

Juzgado de Familia 1º Inst. 7º Nom. Ciudad 

de Córdoba, en autos: HARO, ROMINA ALE-

JANDRA C/ CUELLO, MARCOS REIMUNDO 

EXPTE Nº 8786885, ha ordenado notificar 

al Sr. CUELLO MARCOS REIMUNDO, D.N.I 

Nº:28.182.525 la siguiente resolución: COR-

DOBA, 07/07/2023.-A la presentación OTRAS 

PETICIONES: Téngase presente lo manifestado 

en cuanto por derecho pudiere corresponder. 

Emplácese al Sr. Marcos Reimundo Cuello para 

que en el plazo de tres días cumplimente o acre-

dite el cumplimiento de la prestación alimentaria 

desde su estipulación al presente, acompañan-

do al Tribunal las constancias respectivas, bajo 

apercibimiento de ley. Fdo: NEGRETTI Carola 

Ines SECRETARIA JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA. FERRERO Cecilia Maria, JUEZA DE 1RA.

INSTANCIA.

5 días - Nº 487665 - $ 6028,50 - 20/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst y 2° nom. en lo C. Com. 

Conc. Flia. de Carlos Paz, DRA. VIVIANA RO-

DRÍGUEZ, Sec. de Ejec. Fiscales, en los autos 

caratulados “9723966 - MUNICIPALIDAD DE 

ICHO CRUZ C/ MARTINEZ, DIEGO SAMUEL - 

EJECUTIVO FISCAL - EE” ha dictado la siguien-

te resolucion: “Villa Carlos Paz, 10 de octubre de 

2023. Proveyendo a la presentación que antece-

de, al punto I- estese al proveído que antecede. 

Al punto II-: atento el certificado precedente del 

que surge la ausencia de excepciones y en-

contrándose expedita la vía de ejecución por el 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la ley 9024, modificado por la ley 9576); de 

la liquidación formulada y de la estimación de 

honorarios profesionales, córrase vista a la con-

traria. Notifíquese al demandado, con copia de 

la referida liquidación, para que en el término 

de tres días fatales formule las impugnaciones 

que estime corresponder. Al punto III- Respec-

to lo solicitado en materia de intereses, deben 

realizarse las siguientes consideraciones: 1. La 

sentencia en materia de intereses reviste carác-

ter provisorio y no hace cosa juzgada material, 

por lo que puede revisarse en el momento de su 

ejecución. 2. El interés tiene como objeto man-

tener incólume el valor de las deudas judicia-

les, desalentar la morosidad, la litigiosidad y la 

especulación del deudor en el cumplimiento de 

las obligaciones. En consecuencia, resulta impe-

rante que contemple las variaciones económicas 

y financieras vigentes. 3. De acuerdo al criterio 

sentado por este Tribunal en resoluciones ante-

riores, este reajuste ha consistido en incremen-

tar la pauta adicional o plus que tradicionalmente 

se adiciona a la tasa pasiva que publica el BCRA 

de la siguiente manera: la TP del BCRA con más 

un 2% mensual desde la fecha de la mora hasta 

el 31/12/2021; con más un 3% nominal mensual 

desde el 01/01/2022 al 31/12/2022; y con más el 

4% nominal mensual desde el 01/01/2023 has-

ta su efectivo pago. Por ello, RESUELVO: Hacer 

lugar a la solicitud de incremento de la tasa de 

interés, en relación a los rubros gastos y honora-

rios, una vez firme el presente proveído, el que 

deberá notificar al demandado por cedula al do-

micilio real. Asimismo, y por tratarse en el caso 

de autos de la primer liquidación a presentar, el 

incremento dispuesto se verá reflejado en las ac-

tualizaciones, en caso de corresponder. VIVIA-

NA RODRÍGUEZ. Juez. PANDOLFINI Mariela 

Noelia. Prosecretario

1 día - Nº 488282 - $ 3355,80 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst y 1° nom. en lo C. Com. Conc. 

Flia. de Carlos Paz, DR. ANDRÉS OLCESE, 

Sec. de Ejec. Fiscales, en los autos caratulados 

“11540919 - MUNICIPALIDAD DE ICHO CRUZ 

C/ SORINZI, JUAN LUCIANO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE” ha dictado la siguiente resolucion: 

“Villa Carlos Paz, 11 de Octubre de 2023.- Atento 

certificado precedente del que surge la ausencia 

de excepciones y encontrándose expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus intere-

ses y costas (art.7 de ley 9024 modificado por la 

ley 9576) de la liquidación formulada y de la es-

timación de los honorarios profesionales que as-

ciende a la suma de $216.129,73 córrase vista a 

la contraria. Notifíquese al demandado con copia 

de la referida liquidación para que en el término 

de tres (3) días fatales formule las impugnacio-

nes que estime correspondiente. Proveyendo a 

lo solicitado en materia de intereses, dado que 

frente a los altos índices inflacionarios que ace-

chan la realidad económica actual -lo cual es de 

público y notorio- se torna necesaria la revisión 

de la pauta tradicional; consideramos prudente 

modificar el criterio sostenido este último tiempo 

respecto de los intereses aplicables a los fines 

de mantener incólume los montos adeudados. 

En ese sentido, a partir del 01/01/2023 se de-

vengará un interés nominal mensual del 3% con 

más la tasa pasiva que publica el BCRA. Dicha 

actualización será aplicada -en el caso de autos- 

en relación a los rubros gastos y honorarios, una 

vez firme el presente proveído. Notifíquese al de-

mandado por cédula al domicilio real. ANDRÉS 

OLCESE. Juez. PANDOLFINI Mariela Noelia. 

Prosecretario.

1 día - Nº 488290 - $ 2252,60 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst y 2° nom. en lo C. Com. 

Conc. Flia. de Carlos Paz, DRA. VIVIANA RO-

DRÍGUEZ, Sec. de Ejec. Fiscales, en los autos 

caratulados “10631780 - MUNICIPALIDAD DE 

ICHO CRUZ C/ KAMBOURIAN, ANTONIO - 

EJECUTIVO FISCAL - EE” ha dictado la siguien-

te resolucion: “CARLOS PAZ, 11/09/2023. Atento 

el certificado que antecede, del que surge la au-

sencia de excepciones y encontrándose expedi-

ta la vía de ejecución por el crédito reclamado, 
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sus intereses y costas (art. 7 de la ley 9024 mo-

dificado por ley 9576) de la liquidación formulada 

y de la estimación de los honorarios practicada 

que asciende a la suma de $188.782,71 córra-

se vista a la contraria. Notifíquese al demanda-

do con copia de la referida liquidación para que 

en el término de tres (3) días fatales formule las 

impugnaciones que estime correspondiente. 

Respecto lo solicitado en materia de intereses, 

deben realizarse las siguientes consideraciones: 

1. La sentencia en materia de intereses reviste 

carácter provisorio y no hace cosa juzgada ma-

terial, por lo que puede revisarse en el momento 

de su ejecución. 2. El interés tiene como objeto 

mantener incólume el valor de las deudas judi-

ciales, desalentar la morosidad, la litigiosidad y 

la especulación del deudor en el cumplimiento 

de las obligaciones. En consecuencia, resulta 

imperante que contemple las variaciones econó-

micas y financieras vigentes. 3. De acuerdo al 

criterio sentado por este Tribunal en resolucio-

nes anteriores, este reajuste ha consistido en 

incrementar la pauta adicional o plus que tra-

dicionalmente se adiciona a la tasa pasiva que 

publica el BCRA de la siguiente manera: la TP 

del BCRA con más un 2% mensual desde la 

fecha de la mora hasta el 31/12/2021; con más 

un 3% nominal mensual desde el 01/01/2022 al 

31/12/2022; y con más el 4% nominal mensual 

desde el 01/01/2023 hasta su efectivo pago. Por 

ello, RESUELVO: Hacer lugar a la solicitud de 

incremento de la tasa de interés, en relación a 

los rubros gastos y honorarios, una vez firme 

el presente proveído, el que deberá notificar al 

demandado por cedula al domicilio real. VIVIA-

NA RODRÍGUEZ. Juez. PANDOLFINI Mariela 

Noelia. Prosecretario.

1 día - Nº 488285 - $ 2990,40 - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst y 2° nom. en lo C. Com. 

Conc. Flia. de Carlos Paz, DR. VIVIANA RODRI-

GUEZ, Sec. de Ejec. Fiscales, en los autos cara-

tulados “11552646 - MUNICIPALIDAD DE ICHO 

CRUZ C/ WENDT, JUAN - EJECUTIVO FISCAL 

- EE” ha dictado la siguiente resolucion: “Villa 

Carlos Paz, 11 de octubre de 2023. Proveyendo a 

la presentación que antecede, al punto I- estese 

al proveído que antecede. Al punto II-: atento el 

certificado precedente del que surge la ausencia 

de excepciones y encontrándose expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (art. 7 de la ley 9024, modificado 

por la ley 9576); de la liquidación formulada y de 

la estimación de honorarios profesionales, có-

rrase vista a la contraria. Atento que en los pre-

sentes autos no se dictó sentencia de remate, a 

fin de no conculcar los derechos del demandado 

publíquense edictos del presente decreto por un 

(1) día de conformidad con lo dispuesto por el 

art. 113 inc. 2 del CPCC. Al punto III- Respec-

to lo solicitado en materia de intereses, deben 

realizarse las siguientes consideraciones: 1. La 

sentencia en materia de intereses reviste carác-

ter provisorio y no hace cosa juzgada material, 

por lo que puede revisarse en el momento de su 

ejecución. 2. El interés tiene como objeto man-

tener incólume el valor de las deudas judicia-

les, desalentar la morosidad, la litigiosidad y la 

especulación del deudor en el cumplimiento de 

las obligaciones. En consecuencia, resulta impe-

rante que contemple las variaciones económicas 

y financieras vigentes. 3. De acuerdo al criterio 

sentado por este Tribunal en resoluciones ante-

riores, este reajuste ha consistido en incremen-

tar la pauta adicional o plus que tradicionalmente 

se adiciona a la tasa pasiva que publica el BCRA 

de la siguiente manera: la TP del BCRA con más 

un 2% mensual desde la fecha de la mora hasta 

el 31/12/2021; con más un 3% nominal mensual 

desde el 01/01/2022 al 31/12/2022; y con más el 

4% nominal mensual desde el 01/01/2023 has-

ta su efectivo pago. Por ello, RESUELVO: Hacer 

lugar a la solicitud de incremento de la tasa de 

interés, en relación a los rubros gastos y honora-

rios, una vez firme el presente proveído, el que 

deberá notificar al demandado por cedula al do-

micilio real. Asimismo, y por tratarse en el caso 

de autos de la primer liquidación a presentar, el 

incremento dispuesto se verá reflejado en las ac-

tualizaciones, en caso de corresponder. VIVIA-

NA RODRÍGUEZ. Juez. PANDOLFINI Mariela 

Noelia. Prosecretario.

1 día - Nº 488293 - $ 3451 - 19/10/2023 - BOE

SENTENCIAS

El Sr Juez de JUZ 1A INST CIV COM 11A NOM 

en los autos caratulados: EXPTE: 11813402 

- OMPRE, MAURO C/ MACHNUK, NATALIA 

CAROLINA - EJECUTIVO - COBRO DE HO-

NORARIOS ha dictado la siguiente resolución: 

SENTENCIA NUMERO CIENTO CINCUENTA 

Y CUATRO, Córdoba CUATRO de OCTUBRE 

de Dos mil Veintitrés Y VISTOS: (…).- Y CON-

SIDERANDO: (…).-: RESUELVO: 1 I).- Declarar 

rebelde a la parte demandada Sra. Natalia Caro-

lina Machnuk DNI 26.641.560.-II).- Mandar llevar 

adelante la ejecución promovida por el Dr. Mauro 

Ompre, DNI 17.383.893, en contra de la Sra. Na-

talia Carolina Machnuk DNI 26.641.560, hasta el 

completo pago de la suma reclamada de pesos 

Setenta y Siete Mil Quinientos Noventa y Cin-

co con Ochenta y Tres Centavos ($ 77.595,83) 

e IVA en concepto de honorarios, con más sus 

intereses calculados conforme al considerando 

respectivo.- III).- Imponer las costas al deman-

dado.-IV).- Regular los honorarios profesionales 

definitivos, del Dr. Ramiro Gustavo Pellegrini Om-

pre, en la suma de pesos Cincuenta y Nueve Mil 

Ciento Cuatro con Dos centavos ( $ 59.104,02); 

con más la suma de pesos Nueve Mil Ochocien-

tos Cincuenta con Sesenta y Siete centavos ($ 

9.850,67) correspondientes al art. 104 Inc. 5 Ley 

9459, con más los intereses establecidos en el 

considerando respectivo.- PROTOCOLICESE, 

HAGASE SABER Y DESE COPIA FDO BRUE-

RA Eduardo Benito JUEZ/A DE 1RA. INS.

5 días - Nº 487315 - $ 6024,50 - 23/10/2023 - BOE

RIO IV- La Señora Jueza de 1ra. Inst. y 3ra. 

Nom. en lo C. y C. de la ciudad de Río Cuarto, 

Secretaria Nº 6, en autos “MALDONADO, SER-

GIO OMAR – USUCAPION (Expte. 2474476)”, 

ha dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA 

NUMERO: 46. RIO CUARTO, 28/09/2023. Y VIS-

TOS:….Y CONSIDERANDO:…. RESUELVO: 

1°) Declarar que el Sr. Sergio Omar Maldonado, 

DNI N° 17.166.203, adquirió por PRESCRIP-

CIÓN VEINTEAÑAL, el derecho real de dominio 

sobre el inmueble: “ubicado en calle Misiones 

s/n de la localidad de Berrotaran, Departamen-

to Rio Cuarto, Pedanía Las Peñas, Provincia de 

Córdoba, empadronado en la Dirección General 

de Rentas en la cuenta Nº 240331575691, iden-

tificado según designación catastral municipal 

como Lote 23 de la Manzana 39, y según plano 

de Mensura para usucapión designación oficial 

Lote 17 de la Manzana C, con nomenclatura 

catastral Nº 240306010303923, mide 10 m de 

frente, por 40 m de fondo, lo que forma una su-

perficie total de 400 metros cuadrados, y linda al 

O, calle Dos (Misiones); al E lote 14; al S lote 16 y 

al N lote 18; inscripto actualmente en el Registro 

de la Propiedad a la Matricula N° 1521352 (24) 

(Antecedente Dominial: Dominio: 35081, Folio 

48606, Año: 1968), a nombre de los Señores An-

tonio Marcos en un porcentaje de 2/4, Marcos y 

García Juan Carlos en un porcentaje de 1/4, y 

Marcos y García Nélida en un porcentaje de 1/4, 

con la siguiente nomenclatura catastral: depto. 

24, pedanía 03, pblo. 06 , circ. 01, s.03, m.039, 

p.23; registrado en la Dirección de Catastro bajo 

el Nro. de Expediente 0572010743/14 aprobado 

con fecha 01/09/ 2015”; interponiendo para su 

mayor validez y eficacia jurídica, la pública au-

toridad que el Tribunal inviste. 2º) A mérito de 

lo dispuesto por el art. 1905, CCCN, fijar como 

fecha en la que se produjo la adquisición del de-

recho real el 01 de Mayo de 2008. 3°) Ordenar 

la publicación de edictos en el “Boletín Oficial” y 

en un diario local por diez días a intervalos regu-

lares dentro de un período de treinta días (arts. 

790 y 783, CPCC). 4°) Transcurridos dos me-

ses desde la publicación de edictos, previo los 
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informes de ley, ORDENAR LA INSCRIPCIÓN 

A NOMBRE de SERGIO OMAR MALDONADO, 

DNI N° 17.166.203, CUIT Nro. 20-17166023-7, 

nacionalidad argentino, nacido el día 07 de Fe-

brero de 1965, estado civil casado, con domici-

lio en calle Misiones N° 84 Barrio Marco, de la 

localidad de Berrotarán, en el derecho real de 

dominio sobre el inmueble supra descripto en 

el Registro General de la Propiedad, Dirección 

de Rentas, Dirección de Catastro de la Provincia 

y Municipalidad de Berrotarán, y consecuente-

mente ordenar la cancelación de la inscripción 

anterior, puesto que resulta afectada en su to-

talidad (arg. art. 789, 2do párr., CPCC);…. Pro-

tocolícese y Hágase Saber.” Fdo.: Dra. Selene 

Carolina Ivana López- Juez- 

10 días - Nº 487420 - $ 27011,50 - 17/11/2023 - BOE

EL SR JUEZ DE LA SEC. GESTION COMUN 

JUZG DE COBROS PARTICULARES- JUZG.1 

DE ESTA CIUDAD DE CORDOBA, SITO EN CA-

LLE CASEROS 551– PALACIO DE TRIBUNA-

LES, SUBSUELO SOBRE CALLE CASEROS- 

EN LOS AUTOS CARATULADOS “PLA CIMINO, 

MANUEL C/ DIAZ, MAXIMILIANO JESUS - EJE-

CUTIVO POR COBRO DE LETRAS O PAGA-

RES- EXPTE N° 7926056”, HA DICTADO EL SI-

GUIENTE DECRETO: “CORDOBA, 09/10/2023. 

ATENTO LO SOLICITADO, CONSTANCIAS 

DE AUTOS, LAS ACTUALES ALTERACIONES 

ECONÓMICAS Y A FIN DE EVITAR UN DETE-

RIORO DEL CRÉDITO DEL ACREEDOR, SIN 

PERJUICIO DEL CRITERIO ADOPTADO POR 

EL SUSCRIPTO SOBRE EL PUNTO CON AN-

TERIORIDAD EN OTRAS CAUSAS, CONFOR-

ME LO RESUELTO RECIENTEMENTE POR EL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 

LABORAL, MEDIANTE SENTENCIA N° 128 

DE FECHA 1.09.2023, IN RE “SEREN, SERGIO 

ENRIQUE C/ DERUDDER HERMANOS S.R.L. - 

ORDINARIO DESPIDO - RECURSO DIRECTO” 

(EXPTE. N° 3281572), CORRESPONDE MO-

DIFICAR EL INTERÉS DETERMINADO EN LA 

SENTENCIA DE REMATE Y EN EL AUTO DE 

REGULACIÓN DE HONORARIOS POR EJE-

CUCIÓN DE SENTENCIA, TANTO RESPECTO 

DE LOS RUBROS CAPITAL, GASTOS Y HO-

NORARIOS DESDE EL DÍA DE LA PETICIÓN 

FORMULADA (12/09/2023), A UNA TASA IGUAL 

A LA TASA PASIVA DE USO JUDICIAL CON 

MÁS EL TRES POR CIENTO (3%) NOMINAL 

MENSUAL. NOTIFÍQUESE, ACLARANDO QUE, 

TRATÁNDOSE LA PRESENTE DE UNA RE-

SOLUCIÓN QUE MODIFICA LA SENTENCIA 

DICTADA EN AUTOS, FIJANDO UNA NUEVA 

TASA DE INTERÉS RESPECTO DEL CAPITAL, 

COSTAS Y HONORARIOS, CORRESPONDE 

QUE LA MISMA SEA NOTIFICADA A DOMICI-

LIO, NO SIENDO VÁLIDA LA NOTIFICACIÓN 

ESTABLECIDA POR EL ART. 112, INC. 1, C.P.C. 

(CONF. ARTS. 112, INC. 1, Y 144, INC. 2, C.P.C.). 

A LA LIQUIDACIÓN PRESENTADA: ESTESE 

A LOS INTERESES ESTABLECIDOS EN EL 

PRESENTE PROVEÍDO. FDO DIGITALMENTE 

POR: ALIAGA FOLKENAND MARIA SOLEDAD, 

PROSECRETARIO/A LETRADO; FONTAINE 

JULIO LEOPOLDO, JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA. CBA 09/10/2023.-

1 día - Nº 487910 - $ 1683,70 - 19/10/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos “Expte 

1683139-MUNICIPALIDAD DE LA FALDA c/

SAVINO,Francisco y/o sus eventuales herede-

ros-Presentación Múltiple Fiscal”,se ha dictado 

la siguiente resolución:“COSQUIN,06/10/2023.

Atento certificado que antecede, bajo la respon-

sabilidad de la institución actora,y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley,DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado,sus 

intereses y costas(artículo 7 de la Ley Nº9024 y 

sus modificatorias).Notifíquese...”Fdo:Dr.Carlos 

F.Machado-Juez-Dr.Guillermo C.Johansen-Pro-

secretario

1 día - Nº 488153 - $ 458,35 - 19/10/2023 - BOE

SUMARIAS

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 51 Nomi-

nación Civil y Comercial de Cordoba Capital, 

Dr. MASSANO Gustavo Andrés en Autos cara-

tulados: RODRIGUEZ, THIAGO BENJAMIN Y 

OTRO SUMARIA, Expte.N° 10907431 ha dictado 

la siguiente resolución: Y VISTOS. . .CONSIDE-

RANDO. . .RESUELVO: I) Hacer lugar a la modi-

ficación del apellido de THIAGO BENJAMIN RO-

DRIGUEZ D.N.I 52.468.572, y, en consecuencia, 

modificar el nombre por el de “THIAGO BENJA-

MIN RODRIGUEZ MUÑOZ D.N.I 52.468.572 ”. II) 

Publíquense edictos por un día en el Boletín Ofi-

cial. III) Ofíciese al Registro Nacional de Estado 

Civil y Capacidad de las Personas y a las demás 

reparticiones que fuese necesario para asegurar 

se tome razón de lo resuelto en este decisorio. . 

.Protocolícese, y hágase saber.

1 día - Nº 488315 - $ 1040,20 - 19/10/2023 - BOE

USUCAPIONES

EDICTO: El Juzgado. de 1° inst. y 6ª Nom. de 

la Ciudad de Córdoba, Secretaría .a cargo del 

Dra. Paula Nota, en los autos “MONTENEGRO, 

GABRIEL OSCAR USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION (Exp-

te.9363810)” respecto de una fracción rural que 

consta de 45 has. 5200m2, ubicado en la locali-

dad Punta del Agua, Pedanía Esquina, Departa-

mento Río Primero, designado como Lote 2509-

567949-435252, empadronado bajo la cuenta 

250920320097, contribuyente Sucesión indivisa 

de Montenegro José Gabriel y cuyos colindan-

tes son: al Norte resto de parcela 1642-4228 de 

Sucesión indivisa de José Gabriel Montenegro, 

(hoy posesión de María José Montenegro); Al 

Este con sucesión indivisa de José Gabriel Mon-

tenegro; al Sud y al Oeste con Vanini de Dotti 

(hoy El Portezuelo S.R.L) –Se ha dictado la si-

guiente resolución: Proveyendo a la demanda 

presentada en fecha 28/6/22: por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Admítase. Dese al 

presente el trámite de juicio ordinario. Cítese y 

emplácese a Mariano Montenegro y/o sus su-

cesores y los que en forma indeterminada se 

consideren con derechos sobre el inmueble para 

que en el término de veinte días (art. 165 del 

CPCC) comparezcan a estar a derecho, a cuyo 

fin, publíquense edictos en el Boletín oficial y un 

diario autorizado de la localidad más próxima a 

la ubicación del inmueble (arts 783 y 783ter del 

CPCC) por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Cítese en la 

calidad de terceros interesados a la Provincia y 

a los colindantes El Portezuelo SRL y Teresa Va-

nini de Dotti para que comparezcan en un plazo 

de tres días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Exhíbanse los edictos en la 

Comuna de El Crispín, a cuyo fin ofíciese. Ofície-

se al Juez de Paz de los fines de la colocación 

del cartel indicativo (art. 786 del CPCC). Previo 

ofrecimiento y ratificación de fianza, ofíciese al 

Registro General de la Propiedad a los fines de 

la anotación del inmueble objeto del juicio como 

bien litigioso (art. 1905 CNNN).Fdo.: María Clara 

Cordeiro Juez. Dra. Paula Nota. Secretaria.-

10 días - Nº 479099 - s/c - 24/10/2023 - BOE

CORRAL DE BUSTOS. En los autos caratulados 

“VERDINO SABRINA NIDIA – USUCAPIÓN” 

SAC. 11122140, que se tramita por ante el Juz-

gado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 

Conciliación, Familia, Control, Niñez, Adoles-

cencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar y de 

Género y Faltas, Titular Dr. Claudio Daniel Gó-

mez, Secretaría C.C.C. y Familia a cargo del Dr. 

Fernando Del Grego, se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORRAL DE BUSTOS, 23/08/2023. 

Téngase presente. En mérito a las constancias 

de la causa, proveyendo a la Demanda de Usu-

capión (fecha 25/07/2023): Por iniciada la de-

manda de Usucapión en contra de los Suceso-
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res de PEDRO PABLO BAREY y de los que se 

consideren con derecho al inmueble denuncia-

do, la que tramitará como Juicio Ordinario (arts. 

417, 782 a 790 del C.P.C.C.). Cítese y emplácese 

a la parte demandada juntamente con los que 

se crean con derecho al inmueble a usucapir 

para que, en el término de 20 días a partir de 

la última publicación del edicto, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos por diez (10) veces, a intervalos regula-

res dentro de un período de treinta días, en el 

Boletín Oficial y Diario físico o digital de mayor 

circulación en la localidad o zona más próxima 

a la ubicación del inmueble (Corral de Bustos), 

a libre elección de conformidad al Acuerdo Re-

glamentario Número Veintinueve Serie “B” del 

11/12/01, sin perjuicio de las notificaciones que 

correspondan dirigidas a los domicilio que sur-

gen de los informe obrantes en autos (arts. 783 

y 783 ter del código de rito). Cítese a los colin-

dantes del inmueble denunciado –en el caso 

Donatella Sol Serafini, Carina del Valle Girabet, 

Danisa Yanina Pagani y Stella Maris Mendez- 

y a los que se consideren con derechos sobre 

el mismo, para que tomen participación en su 

carácter de terceros interesados (art. 784 inc. 

4 y 163 del C.P.C.C.). Cítese y emplácese a la 

Provincia de Córdoba, en la persona del Procu-

rador del Tesoro, y a la Municipalidad de Corral 

de BustosIfflinger, en la persona del Intendente, 

para que en el término de tres días comparezcan 

a estar a derecho (art. 784 inc. 1 del C.P.C.C.). 

A los fines de la exhibición de los edictos, coló-

quese copia de los mismos en la Municipalidad 

de esta ciudad durante treinta (30) días, a cuyo 

fin líbrese el correspondiente oficio (art. 785 del 

C.P.C.C.). Cumpliméntese con lo dispuesto por 

el art. 786 del C.P.C.C., bajo apercibimiento, y en 

su mérito colóquese a costa de los actores un 

cartel indicativo con las referencias necesarias 

del juicio en un lugar del inmueble visible desde 

el principal acceso al inmueble, con intervención 

del Oficial de Justicia de la Sede, a cuyo fin ofí-

ciese, debiendo acreditar en forma la existencia 

del cartel (imágenes). Cumpliméntese con lo dis-

puesto por el art. 1905 del C.C. y C. de la Nación, 

a cuyo fin, líbrese oficio al Registro de General 

de la Provincia. Asimismo cumplimente con el re-

ferido artículo, precisando la fecha de inicio de 

la ocupación. Notifíquese.- “. Firmado: Dr. PEREZ 

GUZMAN, Gonzalo Alberto PROSECRETARIO 

LETRADO. Dr. GOMEZ, Claudio Daniel, JUEZ 

DE 1RA. INSTANCIA. Descripción del inmueble 

según título matrícula 1019235: FRACCION DE 

TERRENO que se desig. Como LOTE Nº 18 de 

la MZA. Nº 10 de un plano particular de división 

del plano oficial del Pueblo Ifflinger, contiguo al 

N. del pueblo estación Corral de Bustos, Ped. Li-

niers, DPTO. MARCOS JUAREZ, prov. de Cba., 

que mide 15 mts. de frente al O. por 45 mts. de 

fondo, lo que hace una SUP. DE 675 MTS.2., que 

lindan: al N. con lote Nº 17, al S., con de Atilio 

Barey, al E. parte del lote 11 todos de la misma 

mza. y al O. con calle pública. Descripción se-

gún plano para usucapir: Inmueble ubicado en 

Departamento MARCOS JUÁREZ, Pedanía 

LINIERS, municipio de Corral de Bustos-Ifflin-

ger, Calle Buenos Aires nº 52. Designado como 

LOTE 100 de la MANZANA 10, que se descri-

be como sigue: LOTE de 4 lados, que partiendo 

del vértice Sudoeste, vértice D, con ángulo de 

90º00’ y rumbo Noreste hasta el vértice A mide 

14,75m. (lado D-A), colindando con calle Buenos 

Aires; luego desde el vértice A con ángulo 90º00’ 

hasta el vértice B mide 45,00m. (lado A-B), co-

lindando con Parcela 20 de Danisa Yanina Pa-

gani, Matrícula nº302.943, Propiedad nº19- 05-

0.456.524/0; luego desde el vértice B con ángulo 

90º00’ hasta el vértice C mide 14,75m. (lado B- 

C), colindando en parte con Parcela 42 de Stella 

Maris Mendez, Matrícula nº240.096, Propiedad 

nº19- 05-1.928.636/3; y en parte con Parcela 47 

de Donatella Sol Serafini, Matrícula nº462.385, 

Propiedad nº19-05-2.475.278/0; y luego desde 

el vértice C con ángulo 90º00’ hasta el vértice 

inicial mide 45,00m. (lado C-D), colindando con 

Parcela 18 de Ariel Alejandro Graziosi y Carina 

del Valle Girabet, Matrícula nº621.129, Propiedad 

nº19-05- 0.316.354/7; cerrando la figura con una 

SUPERFICIE de 663,75m 2. FDO digitalmente 

Gonzalo Alberto Perez Guzman.- 04-09-2023.-

10 días - Nº 479603 - s/c - 31/10/2023 - BOE

 El Sr. Juez Civ. y Com. de la La Carlota en los 

autos “EXPTE N°10955906-JUAREZ, CLAUDIA 

PATRICIA-USUCAPION–MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION” con tramite en su 

juzgado, Sec. N°2, cita y emplaza al titular regis-

tral del inmueble Sr. PEDRO MANAVELLA, a los 

accionados indeterminados e inciertos, quien o 

quienes se consideren con derechos sobre el in-

mueble objeto del presente para que en el plazo 

de veinte (20) días a contar de la última publi-

cación edictal comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (art. 787 Cód. 

Proc.), a cuyo fin publíquense edictos por diez 

(10) veces en intervalos regulares dentro de un 

período de treinta (30) días en el Boletín Oficial 

y otro diario de los autorizados de la localidad 

más próxima a la ubicación del inmueble, con las 

prevenciones del art. 783 Cód. Proc. Asi mismo 

cita y emplaza en calidad de terceros interesa-

dos a la Procuración del Tesoro Provincial, la 

Municipalidad de La Carlota, los colindantes ac-

tuales confirmados por la Dirección de Catastro 

y demás denunciados por el art. 784 del CPCC 

para que dentro del mismo plazo comparezcan 

a estar a derecho, tomar participación y deducir 

su oposición, bajo apercibimiento de ley. Cum-

pliméntense los arts. 785 y 786 del CPCC. El 

inmueble objeto de usucapión se describe como 

“Inmueble ubicado en el departamento Juárez 

Celman, Pedanía La Carlota, Municipalidad de 

La Carlota, designado como lote 100 de la mz. 

42, consistente en parcela de cuatro lados con 

todos sus ángulos de 90°, mide ochenta y cinco 

metros en su frente NE y contrafrente SO, por 

60m en sus costados NO y SE, colindando al 

NE con calle Italia, al SE con parcela 2, al SO 

con parcela 3 y al NO con calle Quirno, encie-

rra una superficie de 5100M2. El inmueble es 

afectación parcial de un inmueble cuya mayor 

superficie consta de 110m de E a O, por 120m 

de N a S, lo que hace una sup. total de 13200m2. 

El dominio de esta mayor superficie consta ins-

cripto en el Registro General de la Provincia a 

nombre de Pedro Manavella en el protocolo de 

dominio al N° 85, F°60 del año 1908 (convertido 

a Matricula 1853837). De esta mayor superficie 

el Sr. Manavella realizo las siguientes ventas: 

900m2 en de febrero de 1913, 600m2 en julio 

de 1913, y 6600m2 en marzo de 1912. El inm. 

consta inscripto en el RGP a nombre de Pedro 

Manavella en el protocolo de dominio al N° 85, 

F°60 del año 1908. Nomenclatura catastral es 

1801100201015001, y conforme informe técnico 

del Ingeniero interviniente la resultante de acuer-

do con reserva web es 18-01-10-02-01-015-100. 

Cuenta DGR 180100820402 a nombre del Sr. 

Benito Rosales. y conforme informe técnico del 

Ingeniero interviniente se ha reservado la cuenta 

n° 180143053774. Colindantes: Al NE: calle Italia; 

Al NO con calle Quirno; en sentido SE parcela 

002 de la mz 42, DGR cuenta N° 180100806833, 

SO con parcela 003 de la mzn 42, DGR cuen-

ta N°180100806833, titulares del condominio: 

Rodríguez Ramón Alberto, Fernández Alberto 

Adrián y Monte Jorge Luis. Seguidamente el de-

creto de admisión de la demanda: LA CARLO-

TA 31/07/2023. (…). Por promovida la presente 

demanda de usucapión. Imprímase el trámite 

de juicio ordinario. Cítese y emplácese al/los de-

mandado/s individualizados (citados a domicilio) 

para que en el plazo de cinco (5) días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítese y emplácese a los accionados 

indeterminados e inciertos (quien o quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble ob-

jeto del presente acción) para que en el plazo 

de veinte (20) días a contar de la última publi-

cación edictal comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (art. 787 Cód. 

Proc.), a cuyo fin publíquense edictos por diez 
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(10) veces en intervalos regulares dentro de un 

período de treinta (30) días en el Boletín Oficial y 

otro diario de los autorizados de la localidad más 

próxima a la ubicación del inmueble, con las pre-

venciones del art. 783 Cód. Proc. Cítese en cali-

dad de terceros interesados a la Procuración del 

Tesoro Provincial, la Municipalidad de La Carlo-

ta, los colindantes actuales confirmados por la 

Dirección de Catastro y demás denunciados por 

el art. 784 del CPCC para que dentro del mis-

mo plazo comparezcan a estar a derecho, tomar 

participación y deducir su oposición, bajo aper-

cibimiento de ley.(…). Fdo Ruben Muñoz Juez; 

Valesio Ivana- Prosecretaria. Otra: LA CARLO-

TA, 11/08/2023.— Proveyendo la presentación 

que antecede: Téngase presente la rectificación 

manifestada con relación a la matricula 1853837, 

conforme informe expedido por RGP que se 

acompaña como archivo adjunto. En consecuen-

cia, déjese sin efecto la última parte del proveído 

de fecha 31/07/2023, y conforme lo dispuesto 

por el art. 1905 del C. C. y C de la Nación, líbre-

se oficio de anotación de la Litis con relación al 

inmueble, objeto de la prescripción adquisitiva, a 

fin de dar a conocer la pretensión. A tales fines, 

acompañe para su suscripción el formulario co-

rrespondiente. Notifíquese de manera conjunta 

con el proveído de fecha 31/07/2023. Fdo Ruben 

Muñoz Juez; Valesio Ivana- Prosecretaria.

10 días - Nº 481539 - s/c - 19/10/2023 - BOE

EDICTO: La Sra. Juez de 1ra. Instancia y 4ta. 

Nominación en lo Civil y Comercial, Secretaría 

Nº 7 de la ciudad de Río Cuarto, Provincia de 

Córdoba, Dra. Magdalena Pueyrredón, en au-

tos “REMONDINO Bibiana – Usucapión - Me-

didas Preparatorias para Usucapión” (Expte. 

Nº 10907711); ha dictado la siguiente resolu-

ción: RIO CUARTO, 07/09/2023. Proveyendo al 

escrito que antecede y a los escritos de fecha 

14/03/2023 (demanda) y 29/08/2023 (rectifica-

ción), téngase por iniciada la presente demanda 

de usucapión del inmueble objeto del presente 

en contra de sucesores de María Lidia Esteves 

de Bocco, Sres. Nilda Esther Bocco y Roberto 

Oscar Bocco y/o a aquellos que se consideren 

con derecho sobre el inmueble usucapir, a la 

que se le imprimirá el trámite de juicio Ordinario. 

Cítese a los demandados en el domicilio denun-

ciado y a los indeterminados para que dentro 

del término de veinte días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín oficial 

y un diario de circulación local, en los términos 

del art. 783 ter del CPCC, los que se publicarán 

diez veces a intervalos regulares durante trein-

ta días.- Descripción del inmueble: ubicado en 

calle San Luis Nº 1.632 de esta ciudad de Río 

Cuarto, Provincia de Córdoba, Departamento 

Rio Cuarto, Pedanía Río Cuarto, Lugar Banda 

Norte, en la Manzana “D”, Lote Nº 104, de una 

superficie de terreno de 250,20 Mts.2, con una 

superficie edificada de 47,78mts.2 empadronado 

en la Dirección General de Rentas en la cuen-

ta Nº 240519370175, Nomenclatura Catastral 

2405520601091023, Dominio CR 17226-25523-

103-1978, en catastro municipal en la circuns-

cripción Nº 06 – Sección Nº 01 – Manzana Nº 

091 – Parcela Nº 023, Cuenta 203439 y en la 

Empresa Municipal de Obras Sanitarias bajo el 

Numero de cliente Nº 47645, siendo sus colin-

dantes Parcela 12 (lote10) de Escudero, Rosana 

Margarita y Oggero Pablo Roberto, Parcela 10 

(lote 8) de Mendonca, Osvaldo Juan y Bordach, 

María de la Asunción Matricula y Parcela 22 (lote 

9B) de Remondino Bibiana.- Fdo. Dra. Magda-

lena Pueyrredon – Juez – Dra. Natalia Gigena 

– Secretaria.

10 días - Nº 481830 - s/c - 23/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 2° 

NOM - JESUS MARIA, en autos caratulados: 

“VISINTIN, JORGE ROBERTO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION” (Expte. Nº 1223545), se ha dictado la 

siguiente resolución: SENTENCIA NUMERO: 

172. JESUS MARIA, 21/07/2023. Y VISTOS… 

Y CONSIDERANDO… RESUELVO: 1°) Hacer 

lugar a la demanda y, en consecuencia, declarar 

adquirido por prescripción veinteañal a favor del 

Sr. Jorge Roberto VISINTIN, DNI Nº 07.956.636, 

CUIT/CUIL Nº 20-07956636-6, de nacionalidad 

argentino, de estado civil casado, con domici-

lio en calle real en Lote 26 de la Localidad de 

Colonia Vicente Agüero; el derecho real de do-

minio (artículos 2506 y ss del C.C. y 1887 -inc. 

ay 1941 del C.C.C.N.) sobre el inmueble que se 

describe –según plano de mensura-, como: “Un 

lote de terreno ubicado en la Colonia Vicente 

Agüero, Pedanía Cañas, Departamento Colón 

de esta Provincia de Córdoba, designado como: 

lote 3 de la Manzana 021, es de forma triangu-

lar, formado por los siguientes lados a saber: el 

lado A-B, de setenta y ocho metros cincuenta y 

seis centímetros, que forma un ángulo de 45° 

con el lado anterior C-A; el lado B-C de cincuen-

ta y cinco centímetros, que forma un ángulo de 

45° con el anterior, y el lado C-A de cincuenta y 

cinco metros cincuenta y cinco centímetros, que 

forma ángulo recto con el anterior, encerrando 

una superficie total de UN MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y DOS METROS OCHENTA Y DOS 

DECÍMETROS CUADRADOS (1.542,82 mts.2). 

Colinda: al Sud-Este, con calle 13; al Oeste, con 

calle 16; y al Norte con la Parcela 1 de Domin-

go BRAIDA (hoy su sucesión). El mencionado 

inmueble afecta en forma TOTAL el Dominio N° 

155, Folio 137 (Folios 127/147), Tomo N° 1 del 

Año 1910 del Protocolo del Departamento Colón, 

Pedanía Cañas, Lugar Colonia Vicente Agüero, 

Nomenclatura Catastral 13-02-22-01-06-021-003 

y se encuentra inscripto a nombre de los deman-

dados en autos Sres. Emiliano PRESSACCO y 

Marcos PRESSACCO; interponiendo para su 

mayor validez y eficacia jurídica, la pública au-

toridad que el Tribunal inviste. 2°) A mérito de lo 

dispuesto por el artículo 1905 del C.C.C.N., fijar 

como fecha en la que se produjo la adquisición 

del derecho real en el año 2014. 3°) Ordenar la 

publicación de edictos en el “Boletín Oficial” y en 

un diario local por el término de diez (10) días 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta (30) días (arts. 790 y 783 del C.P.C.C.). 

4°) Transcurridos dos meses desde la publica-

ción de edictos, previo los informes de ley, OR-

DENAR LA INSCRIPCIÓN A NOMBRE del Sr. 

Jorge Roberto VISINTÍN, DNI 7.956.636 CUIT/

CUIL Nº 20-07956636-6, de nacionalidad ar-

gentino, estado civil casado, con domicilio real 

en Lote 26 de la Localidad de Vicente Agüero, 

el derecho real de dominio sobre el inmueble 

supra descripto en el Registro General de la 

Propiedad, Dirección de Rentas, Dirección de 

Catastro de la Provincia y Comuna de Colonia 

Vicente Agüero, y consecuentemente ordenar la 

CANCELACION de la inscripción anterior, pues-

to que resulta afectada en forma total ( art. 789 

del CPCCC). 5°) Imponer las costas por el orden 

causado (artículo 130 -in fine- del C.P.C.C.). 6°) 

Diferir la regulación de los honorarios de los le-

trados intervinientes para cuando sea así solici-

tado y exista la base regulatoria cierta (artículo 

26 -contrario sensu- de la ley 9459). Protocolí-

cese y hágase saber.Texto Firmado digitalmente 

por: PELLIZA PALMES, Mariano Eduardo, JUEZ 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.07.21.-

10 días - Nº 482095 - s/c - 19/10/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ. El señor Juez en lo C. C. 

C y Flia. de 1º Instancia y 1º Nominación de la 

Ciudad de Marcos Juárez, Secretaría a cargo 

de la Dra. María José Gutiérrez Bustamante, en 

autos caratulados: “VALTORTA, RAUL VICENTE 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” Expte. 10963497, cita y 

emplaza por edicto a los demandados, suceso-

res de FLORENCIO MARQUEZ, para que en 

el plazo de VEINTE días comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cita y emplaza a los terceros 

que se consideren con derecho al inmueble en 

cuestión, que se identifica como “una fracción 

de terreno que es parte de la mitad sud del so-

lar o lote f manzana sesenta y tres, según pla-
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no del pueblo Cruz Alta, Departamento Marcos 

Juárez, Provincia de Córdoba, que según plano 

de mensura y subdivisión inscripto en PLANI-

LLAS “56147” se designa como lote F.2, mide, 

catorce metros diez centímetros de frente sud, 

por veinticinco metros de fondo o sea una su-

perficie total de TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y DOS METROS CINCUENTA DECIMETROS 

CUADRADOS; lindando: -norte, parte de la 

mitad norte del mismo solar f del ministerio de 

agricultura, sud, calle pública Güemes, este con 

parte del solar e y al oeste, con el solar F.1 del 

citado plano”, INSCRIPTO en el Registro General 

de la Propiedad en Mat. 1.698.930, a nombre de 

Florencio MARQUEZ, Catastro Nº 19-04-09-02-

01-047-012. Rentas cuenta 1904-11757688, a fin 

de que concurran a deducir su oposición dentro 

de los VEINTE días subsiguientes al vencimiento 

de la publicación de edictos. Cita a los colindan-

tes (y a los herederos de éstos denunciados) del 

inmueble que se trata de usucapir (art.784 inc.4 

Cód. Cit.) para que en el plazo de VEINTE días 

comparezcan a tomar participación en autos, en 

calidad de terceros.

10 días - Nº 488714 - s/c - 21/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y 3era. Nomina-

ción de la ciudad de Río Cuarto, Secretaría N° 6 

en los autos caratulados 10988848 – GARDIEN, 

ESTEBAN ENRIQUE Y OTRO – USUCAPION 

– MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION ha dictado la siguiente resolución: “Rio 

Cuarto, 12 de septiembre de 2023.- Por iniciada 

la presente demanda de Usucapión, a la que se 

le imprimirá el trámite de juicio ordinario.- Cítese 

y emplácese a los Sres. CRAVERO, Magdalena; 

TORRES, Francisco; TORRES Jesús; TORRES, 

Pablo; TORRES, Andrés; TORRES, Onorato 

Abel; TORRES, Dora; TORRES, Gregoria; DEL 

PINO Horacio Raúl y VIDELA, Domingo.  y/o 

sus sucesores y/o sus acreedores y/o todas las 

personas que se consideren con derecho sobre 

el predio mediante edictos, para que dentro del 

término de veinte días, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimientos de rebeldía, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

y diario local Puntal por diez días a intervalos 

regulares durante treinta días.- Cítese y emplá-

cese a los colindantes señores BIGLIONE GUS-

TAVO MARCELO, SUCESION INDIVISA DE 

SUAREZ MARIA ANA, MAFFIOLI RAUL JOSE 

y AVILA SILVIA GRACIELA en los domicilios 

denunciados, para que dentro del término de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimientos de ley (art. 784 CPC y C). Por 

igual término y bajo las mismas prevenciones de 

ley, cítese y emplácese al Fisco Provincial en la 

persona de su representante legal, al Procurador 

General del Tesoro y a la Municipalidad de Ge-

neral Cabrera (art. 784 del C. de P.C.).- Líbrese 

oficio al Juez de Paz de la localidad de General 

Cabrera para que con su intervención y a costas 

del accionante se disponga la instalación de un 

cartel indicativo con las referencias necesarias 

a cerca de la existencia del presente juicio en 

un lugar visible (art.786 del C. de P.C.).- El oficio 

se entregará al actor para su diligenciamiento y 

deberá devolverse con las constancias de haber-

se cumplido dentro del término de 20 días bajo 

apercibimiento de suspender la tramitación del 

presente juicio.- Notifíquese.- FIRMADO: LO-

PEZ SELENE CAROLINA IVANA – JUEZ – CA-

ROSSIO JULIETA ALICIA – PROSECRETARIO 

LETRADO . DESCRIPCION DE LA PARCELA: 

DATOS CATASTRALES: Dpto. 18 – JUAREZ 

CELMAN, Ped. 02 – CARNERILLO, Loc.07 – 

GENERAL CABRERA, C.01, S.01, M. 097, P. 

008, Mz. Of: QUINTA 3.- El inmueble objeto de la 

posesión según plano confeccionado por el Ing. 

Eduardo O. Marescalchi se designa como LOTE 

102 de la Manzana Oficial 116, partiendo del 

vértice D rumbo Suroeste hasta llegar al vértice 

A mide 14.00m (línea D-A), lindando con calle 

Uruguay; de ahí rumbo Noroeste hasta llegar al 

vértice B mide 40.00m (línea A-B), lindando con 

parcela 14 y parcela 17; de ahí rumbo Noreste 

hasta llegar al vértice C, mide 14.00m (línea 

B-C), lindando con parcela 6; de ahí rumbo Su-

reste hasta llegar al vértice D mide 40.00m (línea 

C-D), lindando con parcela 7; siendo todos sus 

ángulos internos de 90º00 00; cerrando la figura 

con una superficie total de 560.00m2 y LINDA: 

con BIGLIONE GUSTAVO MARCELO, Domicilio: 

MITRE 1260, SUCESION INDIVISA DE SUA-

REZ MARIA ANA, Domicilio: RIVADAVIA 1270, 

MAFFIOLI RAUL JOSE, Domicilio: TUCUMAN 

1051 y AVILA SILVIA GRACIELA, Domicilio: 

LAPRIDA 1253 

10 días - Nº 482838 - s/c - 31/10/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civ., Com., Conc. y Flia de 

Río Segundo de 1ra. Nom, en autos caratula-

dos “FERNANDEZ, ALDO ALBERTO - USU-

CAPION” Expte. Nro. 11353874, ha dictado la 

siguiente resolución: “Agréguese oficio diligen-

ciado por el Juzgado Electoral. Proveyendo a 

la demanda de usucapión: Por presentado, por 

parte y con el domicilio procesal constituido. 

Admítase. Dése al presente el trámite de juicio 

ordinario. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada , Sra. López Amaya Natalia, para que en 

el término de cinco días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Noti-

fíquese. Cítese en la calidad de terceros intere-

sados a la Provincia, a la Municipalidad, y a los 

colindantes referidos para que comparezcan en 

un tres días, haciéndose saber que su incom-

parecencia hará presumir que la demanda no 

afecta sus derechos. Notifíquese a los domicilios 

que constan en autos. Asimismo, para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Exhíbanse los edictos en la Municipalidad y en 

el Juzgado de Paz correspondiente, a cuyo fin, 

ofíciese. Líbrese oficio al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo (art.786 

del C.P.C).” Texto Firmado digitalmente por: DIAZ 

BIALET Juan Pablo -JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA, ALFIERI DAVID Lucila Del Valle -PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. Se transcribe la des-

cripción del inmueble: una fracción de terreno 

urbano ubicado sobre calle JUJUY entre AV. 

JUAN BAUTISTA ALBERDI Y AV. RAFAEL NU-

ÑEZ, designado como lote 100 de la Mz. 169, 

Matrícula: FR: Fº 22846, Aº 1951, Nomenclatura 

catastral: 2706170201100008; empadronado en 

la D. G. de Rentas bajo el Nro. 270605997543, 

descripto de la siguiente manera: Partiendo del 

vértice “1” con dirección Sur-Este, con un ángulo 

en dicho vértice de 90°00’00” y una distancia de 

8,00m llegamos al vértice 2 (lado 1-2); a partir 

de “2”. con ángulo interno de 90°00’00”, lado 2-3 

de 120,00m; a partir de “3”, con ángulo interno 

de 90°00’00”, lado 3-4 de 8,00m; a partir de “4”, 

con ángulo interno de 90°00’00”. lado 4-1 de 

120,00m; encerrando una superficie de NOVE-

CIENTOS SESENTA METROS CUADRADOS 

(960,00 m²). 

10 días - Nº 483167 - s/c - 23/10/2023 - BOE

Bell Ville, 13/09/23, el Sr. Juez de 1a. Inst. Y 3a. 

Nom. en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia. Sec. 5, en autos: “VELAZQUEZ, NATALIA 

SOLEDAD - USUCAPION” Expte. Nº 11811010, 

cita y emplaza a quienes se consideren con 

derecho sobre los inmuebles que se tratan de 

prescribir para que en el plazo de 20 días sub-

siguientes al vencimiento de la publicación de 

edictos comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (art. 787 CPCC). El 

inmueble mencionado SUPRA se describe de la 

siguiente manera: Fracción de terreno ubicado 

en el pueblo de San Marcos Sud, Pedanía Bell 

Ville, Dpto. Unión, Pcia. de Córdoba y se desig-

na como solar número seis de la manzana 15, 

al S. de la vía férrea y mide 20 mts. de fte. por 

55mts. de fondo, o sea una superf. total de 1100 

mts2, lindando al N. c/ Bv. Buenos Aires, al S. c/ 

callejuela Callao, al E. con solar cinco y al O. con 

calle Esperanza. Matricula N° 1606355, inscripto 

al N° RENTAS 360303363811, bajo la nomen-

clatura catastral 3603320201023100. Dicho lote 
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fue objeto de MENSURA DE POSESION, con-

feccionado por el Ing. Arturo Grossi visado por 

la Direccion General de Catastro en Expte. N° 

0563-008467/2017 con fecha 27/12/17.- Firmado 

digitalmente por el Dr. Eduardo Pedro BRUE-

RA– JUEZ; Dra. Andrea Carolina RODRIGUEZ 

- PROSECRETARIA.-

10 días - Nº 483494 - s/c - 23/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Inst. y 30° Nom. Civ. y Com. 

de la Ciudad de Córdoba, en los autos caratu-

lados: “RUFEIL, Marta Susana - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION (Expte. 5627195)” ha dispuesto lo siguien-

te: CORDOBA, 11/09/2023. Atento lo actuado, 

proveyendo la demanda inicial (12/06/2023 y 

23/08/2023): Por presentado, por parte y con 

el domicilio constituido.- Admítase.- Dese al 

presente el trámite de juicio ordinario.- Téngase 

presente la documental acompañada. Cítese y 

emplácese a la Sra. Funes Posse Ana Francis-

ca y/o sus sucesores para que en el término de 

veinte días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía a cuyo fin publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial (art. 165 y 783 del 

CPCC); no obstante deberá notificarse a los do-

micilios denunciados en la demanda que surge 

de los registros. Notifíquese haciéndose saber 

que en la notificación deberá consignarse núme-

ro de expediente y fecha de ingreso del mismo, 

dirección del Poder Judicial y ubicación exacta 

del Juzgado y acompañar todas las copias ad-

juntadas con la demanda atento lo dispuesto 

por el art. 85 del CPCC. Cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Munici-

palidad de Córdoba y a los colindantes Idorra, 

Abraham Jorge y  Baeza Enrique Rodolfo para 

que comparezcan en un plazo de tres días, ha-

ciendo saber que su incomparecencia hará pre-

sumir que la demanda no afecta sus derechos. 

Notifíquese a los domicilios denunciados en la 

demanda que surgen de los registros. Sin per-

juicio de ello, cítese por edictos a la Sucesión 

de Baeza Enrique Rodolfo y a Idorra Abraham 

Jorge de conformidad a lo dispuesto preceden-

temente, para que en el término de veinte días 

comparezcan haciéndoles saber que su incom-

parecencia hará presumir que sus derechos no 

se encuentran afectados. Para aquellos que en 

forma indeterminada se consideren con dere-

chos sobre el inmueble, publíquense edictos en 

el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, 

bajo apercibimiento. Publíquense edictos en un 

diario local conforme lo dispuesto por el art. 783 

ter. del C.P.C.C., bajo apercibimiento. Exhíbanse 

los edictos en la comuna citada a cuyo fin ofície-

se. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines de 

colocar el cartel indicativo (art. 786 del CPCC). 

Medida Cautelar a tenor de lo dispuesto por el 

art. 1905 del C.C. y C de oficio se ordena la ano-

tación de Litis, de los inmuebles en cuestión a 

cuyo fin ofíciese al registro estando a cargo del 

accionante su diligenciamiento. FDO. ELERMAN 

ILSE, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA; PRINI 

MARCELA ELIZABETH MARYSOL. Respecto 

del siguiente inmueble: “Lote de Terreno, desig-

nado como LOTE 36, ubicado en el lugar deno-

minado “Granja de funes”, Suburbios Nor-Oeste 

de este municipio, DPTO. CAPITAL, que mide y 

linda 24,90 mts de fte. al Sud-Este, con calle pú-

blica; 22,45 mts. al Nor-Oeste, con lote 35; 31,50 

mts. al Nor-Este, con lote 38; y al Sud-Oeste, con 

líneas del Ferrocarril Nacional Argentino, con 

una SUPERFICIE de 746,00 m2. El inmueble se 

encuentra inscripto en el Registro General de la 

Provincia con relación a la Matrícula N° 1832471 

(11) a nombre de la Sra. FUNES POSSE, Ana 

Francisca, Nº de Cuenta DGR 110115997963. 

Segun Mensura para Posesión, mediante Plano 

N° 11-2-57329-2010, confeccionado por el Inge-

niero Agrimensor, Cesar A. Badaro, Matrícula 

Profesional 12921, Visado por Catastro de la 

Provincia en Expediente 0033-057329/2010, con 

fecha 22/09/2011, se describe como: “Poseedor: 

Marta Zusana Rufeil. Ubicación: Departamento 

Capital, Municipio: Córdoba, Circunscripción 13, 

Seccion 26, Manzana 005, Parcela 081, Calle Lo 

Celso s/n, B° Granja de Funes. Designado como 

Lote 81 de la Manzana 3. Descripción: Frente 

al sud-este: lado A-B de 22,56 m., colinda con 

el resto de la parcela 18 de Ana Francisca Fu-

nes Posse de Veles, hoy ocupado por Calle Lo 

Celso. Ángulo en B=88°09’. Sud-oeste: lado BC 

de 31,36 m., colindando con resto de la parce-

la 18 de Ana Francisca Funes Posse de Velez, 

hoy ocupado por las Vías del Ferrocarril Central 

Córdoba. Ángulo en C=91°27’. Nor-oeste: Está 

formado por dos tramos: Lado CD de 15,47m., 

ángulo en D=180°19’ y lado DE de 5,88m. por 

donde colinda con parcela 19 de Iris Ester Roi-

sen de Tosco. Ángulo en E= 90°16’. Nor-este: 

Lado EA de 31,22m., colindando con la parcela 

17 de Abraham Jorge Idorra, ángulo en vértice 

A= 89°49’. La superficie determinada en la men-

sura es de: 688,01m2. 

10 días - Nº 483498 - s/c - 25/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra. Inst. en lo Civil y Com. de 

48va. Nom. de la ciudad de Córdoba, Dra. Ra-

quel Villagra, Secretaria María Josefina Matus 

de Libedinsky en los autos caratulados: “SO-

LER, Julio Alberto - Usucapión - Medidas pre-

paratorias para usucapión (Expte. nº 6500879)”, 

ha dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA 

NUMERO: 115. CORDOBA, 22/08/2023. VIS-

TOS: …Y CONSIDERANDO: …RESUELVO: 1º) 

Hacer lugar a la demanda de usucapión promo-

vida por el Sr. Juliio Alberto Soler y, en conse-

cuencia, declarar que ha adquirido por prescrip-

ción el inmueble que afecta en forma parcial los 

lotes veintiocho (28) (parc. 052) y veintinueve 

(29) (parc.051) ambos de la Manzana G, y que 

según plano de mensura visado por la Dirección 

General de Catastro en expediente n° 0033-

101015-2016 el diecinueve de mayo del año dos 

mil diecisiete (19 de mayo de 2017), se describe 

como Lote ciento catorce (114) de la manzana 

G, sito en calle Ortiz de Ocampo s/número, Ba-

rrio Parque Río Ceballos, Provincia de Córdoba, 

siendo sus medidas y colindancias: partiendo 

desde el vértice “A” con rumbo Nor-Este y con án-

gulo interno de 93°46’, línea A-B de 29,40 metros 

que linda al Nor-Oeste con resto de parcelas 51 

y 52 de Empresa de Tierras Parque Rio Ceballos 

Sociedad de Responsabilidad Limitada; desde 

el vértice “B” con ángulo interno de 88°02’, línea 

B-C de 42,11 metros que linda al Nor-Este con 

parcela 49 de Julio Alberto Soler (MFR 427289); 

desde el vértice “C” con ángulo interno de 75°04’, 

línea C-D de 15,50 metros que linda al Sud-Este 

con calle Ortiz de Ocampo; desde el vértice “D” 

con ángulo interno de 178°31’, línea D-E de 8,07 

metros que linda al Sud-Este con calle Ortiz de 

Ocampo; desde el vértice “E” con ángulo inter-

no de 184°33’, línea E-F de 7,34 mts que linda 

al Sud-Este con calle Ortiz de Ocampo; desde 

el vértice “F” con ángulo interno de 101°53’, lí-

nea F-G de 16,65 metros que linda al Sud-Oeste 

con parcela 53 de Raimundo Abel Oviedo (MFR 

746145); desde el vértice “G” con ángulo interno 

de 178°11’, cerrando la figura, línea G-A de 16,67 

metros que linda al Sud-Oeste con parcela 53 de 

Raimundo Abel Oviedo (MFR 746145), todo lo 

que encierra una superficie total de un mil ciento 

diecinueve metros con veinte decímetros cua-

drados (1119,20m2). Los lotes afectados (28 y 

29) están empadronados en la Dirección Gene-

ral de Rentas en las cuentas N° 1304-0349670/8 

y 1304-0606267/9 respectivamente, con inscrip-

ción en el Registro General de la Propiedad en 

las Matrículas 1610246 (13) y 1610265(13) a 

nombre de Empresa de Tierras Parque Río Ce-

ballos Sociedad de Responsabilidad Limitada, 

antecedente Folio 15428 Año 1948.- 2º) Ordenar 

la inscripción de la adquisición del inmueble en 

el Registro General de la Propiedad, a nombre 

del actor Sr. Julio Alberto Soler 3°) Cancelar las 

inscripciones del dominio anterior, y proceder a 

la anotación preventiva de la presente, debien-

do publicarse por edictos esta resolución en 

los términos de los arts. 783, 790 del C.P.C. 4º) 

Costas por su orden. 5º) Diferir la regulación de 

honorarios del letrado interviniente Dres. Mario F. 
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Citto y Joaquín Soler Seoane, Asesora Letrada 

inteviniente por la reprsentación de la deman-

dada ausente, Bahyana L. Moretti, y Pablo Juan 

M. Reyna, María Jimena Ontivero, para cuando 

exista base económica para ello. Protocolícese 

y hágase saber. Raquel Villagra (JUEZA).- Otra 

resolución: “AUTO NUMERO: 449. CORDOBA, 

24/08/2023. VISTOS: …Y CONSIDERANDO: …

RESUELVO: RESUELVO: 1°) Aclarar la Senten-

cia número ciento quince del veintidós de agosto 

del año dos mil veintitrés y en consecuencia, rec-

tificar el primer punto de la parte resolutiva, en 

cuanto el nombre correcto del actor es Julio Al-

berto Soler. Asimismo, rectificar los “Vistos” -oc-

tavo renglón- y “Considerando” -quinto renglón 

del punto I. La Litis y séptimo renglón del punto 

III. Prescripción Adquisitiva-, en tanto la designa-

ción catastral correcta del inmueble es: “Depto. 

13, Ped. 04, Pblo. 40, Cir. 01, Sec. 01, Mzna. 

051, Parc. 114”. 2°) Tener presente el pedido de 

cancelación de la Anotación de Litis D° 1137/19 

oportunamente trabada sobre el inmueble ins-

cripto al Folio Real n° 1610246, Lote 28 Mza G 

y la Anotación de Litis D° 185 trabada sobre el 

inmueble inscripto al Folio Real n° 1610265, Lote 

29, Mza G. Protocolícese, hágase saber y dése 

copia.- Raquel Villagra (JUEZA).-

10 días - Nº 483854 - s/c - 27/10/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1ª Inst. y 30ª Nominación 

en los Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, 

Secretaría Dr. Pablo Scozzari, cita y emplaza en 

los autos caratulados “SCHENONE OSVALDO Y 

OTRO - USUCAPIÓN MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN EXPTE. N° 5838304” 

a la demandada VILLA EL DIQUESITO SRL en 

su carácter de titular dominial y a los colindan-

tes y/o sus herederos para que en su carácter 

de terceros; para que en el plazo de veinte días 

contados desde la última publicación de edictos 

comparezcan a estar a derecho, tomar partici-

pación y deducir oposición, bajo apercibimiento 

de ley. El inmueble que se pretende usucapir en 

este juicio se describe a continuación: 1°) SE-

GÚN TÍTULO: a) Lote de terreno ubicado en Villa 

El Diquesito, pedanía Calera, Dpto. Santa María; 

designado como resto Este del Lote TRES de la 

Mzna. SIETE que mide y linda: al N. 18 mts. con 

calle pública; al S. 17,83 mts. con lote cuatro; al 

E. 26,29 mts. con lote dos y al O. 23,79 mts. con 

parte del lote tres; encerrando una superficie de 

446,40 M2.; inscripto en el Registro General bajo 

la Matricula N° 1.349.924. b) Lote de terreno ubi-

cado en Villa El Diquesito, pedanía Calera, Dpto. 

Santa María; designado como Lote CUATRO 

de la Mzna. SIETE, que mide y linda: al N. 40 

mts. con lote tres; al S. 40,09 mts. con lote cin-

co; al E. 22,71 mts. con lote dos y al O. 20 mts. 

con calle pública, encerrando una superficie de 

854,20 M2.; inscripto en el Registro General bajo 

la Matrícula N° 1.349.935. 2°) SEGÚN PLANO 

DE MENSURA y Anexo: Inmueble ubicado en la 

localidad de La Calera, Pedanía Calera Norte, 

Departamento Colón, Barrio El Diquesito, sobre 

calle Cerro Santo s/n y calle Cerro Ambul s/n que 

se designa como Lote 18 de la Manzana 7, que 

corresponde a la siguiente descripción: Partien-

do del vértice “A” con una dirección Noroeste, con 

un ángulo en dicho vértice de 94°37´ y una dis-

tancia de 20,00 m llegamos al vértice “B”; a partir 

de B, con un ángulo interno de 89°13´, lado B-C 

de 22,17 m; a partir de C, con un ángulo interno 

de 270°41´, lado C-D de 23,79 m; a partir de D, 

con un ángulo interno de 97°24´, lado D-E de 

18,00 m; a partir de E, con un ángulo interno de 

82°32’, lado E-F de 49,00 m; a partir de F, con 

un ángulo interno de 85°33’, lado F-A de 40,05 

m; encerrando una superficie de 1.299,45 m2. Y 

linda con: lado A-B con calle Cerro Ambul, lado 

B-C y C-D con Matricani de Belli A J R, parce-

la 1. – F° 18047 A° 1953 y F° 15663 A° 1962, 

ocupado por Osvaldo Andrés y Griselda Liliana 

Schenone, lado D-E con calle Cerro Santo, lado 

E-F con Oscar Daniel Amaya, parcela 14. – MFR 

N° 357.052, lado F-A con Marta Isabel Sánchez, 

parcela 6.- MFR N° 996.612. Que los actores, 

Sres. Osvaldo Schenone y Griselda Liliana Sche-

none, en forma quieta pública pacífica continua e 

ininterrumpida y sin perjuicio del derecho de ter-

ceros; detentan la posesión desde el 06/03/1978. 

Que han ocupado el inmueble, sin tener recla-

mo de persona alguna, pagando los impuestos 

inmobiliarios provinciales y tasas municipales a 

título de dueños. La posesión adquisitiva se ha 

cumplido y el hecho posesorio quedará demos-

trado en la etapa de prueba pertinente. El plano 

de mensura a los fines del juicio de usucapión 

confeccionado por la Ing. Agrimensora Andrea 

R. Vera M.P. 1230/1, tiene aprobación técnica 

de la Dirección de Catastro de la Provincia de 

Córdoba en el expediente N° 0033-076569/2013 

con fecha 06/12/2013. Se cita a los colindantes 

de la propiedad a usucapir, Sres.: Oscar Daniel 

Amaya y Marta Isabel Sánchez. Se transcribe la 

parte pertinente del decreto que ordena el trámi-

te judicial: “Córdoba, 15 de Noviembre de 2016. 

Proveyendo al escrito que antecede: Téngase 

presente lo manifestado. Proveyendo a fs. 81/82: 

Téngase al compareciente por presentado, por 

parte y con el domicilio constituido. Agréguese 

los informes acompañados. Admítase en cuanto 

por derecho corresponda la demanda de usuca-

pión de que se trata, la que tramitará como juicio 

ordinario. Cítese y emplácese a los titulares del 

inmueble en sus respectivos domicilios reales 

para que dentro del término de tres días compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento (art 

782 del CPCC). Cítese y emplácese a los que se 

consideren con derecho (demandados indeter-

minados art. 783 del CPCC) sobre el inmueble 

objeto de este juicio por edictos a publicarse por 

diez veces a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días en el Boletín Oficial y el 

diario propuesto por el accionante, para que den-

tro del término de veinte días a contar desde la 

última publicación, comparezcan y hagan valer 

sus derechos bajo apercibimiento de ley (art 783 

y 783 ter. conc. y correlativos del CPCC). Cítese 

en calidad de terceros interesados a la Provincia 

de Córdoba, Municipalidad respectiva, titulares 

de derechos reales distintos del dominio que sur-

jan – en su caso – del informe del registro de la 

propiedad inmueble, quienes surjan de los Expe-

diente SAC 5838304 - Pág. 1 / 3 informes reque-

ridos (art 781 inc. 1 del CPCC) como posibles 

titulares de derechos cuya existencia no resulta-

re confirmada por el informe registral previsto en 

el inc. 2 del mencionado artículo y colindantes 

para que dentro del término de tres días compa-

rezcan a estar a derecho y pidan participación, 

en los términos y bajo apercibimiento del art. 784 

del CPCC. Exhíbanse edictos en los términos del 

art. 785 y colóquese el cartel indicativo previsto 

en el art. 786, ambas normas del mismo ordena-

miento y referido. Notifíquese. Medida Cautelar: 

A tenor de lo dispuesto por el art. 1905 del C.C. y 

C de oficio se ordena la anotación de Litis, de los 

inmuebles en cuestión a cuyo fin ofíciese al re-

gistro estando a cargo del accionante su diligen-

ciamiento.” Fdo. Federico Alejandro Ossola, Juez 

de 1° Instancia – Mariana Eugenia Valdivia, Pro-

secretaria Letrado. “CORDOBA, 06/09/2023... 

Téngase presente a los fines del recaudo del art. 

1905 del CCCN y para su oportunidad al dictar 

sentencia la fecha denunciada 06/03/1978 que 

marca el inicio de la posesión a los efectos de 

la prescripción adquisitiva. Téngase presente la 

anotación de litis dispuesta por la norma de fon-

do y diligenciada conforme constancias de autos 

(fs. 98/100 y 101/103) sobre las matrículas objeto 

del presente. Notifíquese conjuntamente con el 

decreto de admisión de la demanda de fecha 

15/11/2016.” Fdo. Marcela Elizabeth Marysol Pri-

ni, Prosecretaria Letrado.-

10 días - Nº 484044 - s/c - 31/10/2023 - BOE

ALTA GRACIA, 20-07-2023. La Sra. Juez de 1º 

Inst. y 1º Nom. Civ. Com. Conc. Y Flia. Alta Gra-

cia, Sec. Nro. 1 en autos “SANTILLI JUAN AL-

BERTO-USUCAPION MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION” EXPTE. 512634”, ha 

dictado la Sentencia Nro. 50: Y VISTOS:..Y CON-

SIDERANDO.. RESUELVO: 1) Hacer lugar a la 

demanda de usucapión -prescripción adquisitiva 
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promovida por los Sres. Juan Alberto Santilli, y 

Viviana Nidia Rubini que afecta PARCIALMEN-

TE los inmuebles que en un principio se descri-

bían SEGÚN TÍTULOS como: a) MATRÍCULA 

1711650 (31) Antecedente dominial Folio 18889 

A° 1947: Fracción de terreno ubicada en la Loca-

lidad hoy denominada La Serranita, Pedanía Po-

trero de Garay Departamento Santa María, Pro-

vincia de Córdoba, comprendida entre los puntos 

15-B-C-DE-F-14-15 del plano respectivo, que 

tiene una superficie total de 32 hectáreas 2871 

m2 que mide y linda: lado 15-B mide 375,25m; 

lado B-C mide 294.20m; lado C-D mide 90m; 

lado D-E mide 179.25m; lado E-F mide 170.60m; 

lado F-14 mide 667.88 m y el lado 14-15 mide 

506.91m, y linda: al N con el río Anisacate y Es-

tancia Potrero de Tutzer; al S y E con La Serrani-

ta y al O con la Estancia Potrero de Tutzer. b) 

MATRÍCULA 1711655 (31) Antecedente dominial 

Folio 18889 A° 1947: Fracción de terreno ubica-

da en la Localidad hoy denominada La Serranita, 

Pedanía Potrero de Garay Departamento Santa 

María, Provincia de Córdoba, comprendida entre 

los puntos 17-A-15-14-16-17 del plano respecti-

vo, que tiene una superficie total de 15 hectáreas 

1793 m2, que mide y linda: lado 17-A mide 

205.82m; lado A15 mide 118.75m; lado 15-14 

mide 506.91m; lado 14-16 mide 314.65m y lado 

16-17 mide 438.10m; y linda: al N, S y E con La 

Serranita y al O con Estancia Potrero de Tutzer. 

c) MATRÍCULA 1711657 (31) Antecedente domi-

nial Folio 18889 A° 1947: Fracción de terreno 

ubicada en la Localidad hoy denominada La Se-

rranita, Pedanía Potrero de Garay Departamento 

Santa María, Provincia de Córdoba, comprendi-

da entre los puntos 18-17-16- 19-18 del plano 

respectivo, que tiene una superficie total de 8 

hectáreas 3690 m2, que mide y linda: lado 18-17 

mide 216.89m; lado 17-16 mide 438.10m; lado 

16-19 mide 206.60m; lado 19-18 mide 372.10m y 

linda: al N, S y E con La Serranita y al O con 

Estancia Potrero de Tutzer. d) MATRÍCULA 

1711660 (31) Antecedente dominial Folio 18889 

A° 1947: Fracción de terreno ubicada en la Loca-

lidad hoy denominada La Serranita, Pedanía Po-

trero de Garay Departamento Santa María, Pro-

vincia de Córdoba, comprendida entre los puntos 

21-18-19- 20-21 del plano respectivo, que tiene 

una superficie total de 3 hectáreas 2153 m2, que 

mide y linda: lado 21-18 mide 94.34m; lado 18-19 

mide 372.10m; lado 19-20 mide 89.87m y el lado 

20-21 mide 343.39m y linda: al N, S y E con La 

Serranita y al O con Estancia Potrero de Tutzer. 

e) MATRÍCULA 1711664 (31) Antecedente domi-

nial Folio 18889 A° 1947: Fracción de terreno 

ubicada en la Localidad hoy denominada La Se-

rranita, Pedanía Potrero de Garay Departamento 

Santa María, Provincia de Córdoba, comprendi-

da entre los puntos 22-21-20- 23-22 del plano 

respectivo, que tiene una superficie total de 3 

hectáreas 2150 m2, que mide y linda: lado 22-21 

mide 103m; lado 21-20 mide 343.39m; lado 20-

23 mide 98.11m y el lado 23-22 mide 312.05m y 

linda: al N, S y E con La Serranita y al O con 

Estancia Potrero de Tutzer. f) MATRÍCULA 

1711670 (31) Antecedente dominial Folio 18889 

A° 1947: Fracción de terreno ubicada en la Loca-

lidad hoy denominada La Serranita, Pedanía Po-

trero de Garay Departamento Santa María, Pro-

vincia de Córdoba, comprendida entre los puntos 

25-E-22-23-24-25 del plano respectivo, que tie-

ne una superficie total de 3 hectáreas 2153 m2, 

que mide y linda: lado 25-E mide 64.77m; lado 

E-22 mide 62.55m; lado 22-23 mide 312.05m; 

lado 23-24 mide 111.24m y el lado 24-25 mide 

253.95m y linda: al N, S y E con La Serranita y al 

O con Estancia Potrero de Tutzer. g) MATRÍCU-

LA 1711675 (31) Antecedente dominial Folio 

18889 A° 1947: Fracción de terreno ubicada en 

la Localidad hoy denominada La Serranita, Pe-

danía Potrero de Garay Departamento Santa 

María, Provincia de Córdoba, comprendida entre 

los puntos 5-25-24-10-6-5 del plano respectivo, 

que tiene una superficie total de 2 hectáreas 

7561 m2, que mide y linda: lado 5-25 mide 

291.98m; lado 25-24 mide 253.95m; lado 24-10 

mide 75.79m; lado 10-6 mide 66.95m y lado 6-5 

mide 151.26m y linda: al N con La Serranita, al S 

con la Estancia Potrero de Tutzer y con La Serra-

nita SRL; al E con La Serranita SRL y con el Sr. 

Carlos López y al O con la Estancia Potrero de 

Tutzer. Y según el PLANO DE MENSURA como: 

“…Lote 2133-0508; teniendo sus límites materia-

lizados, conforme consta en el plano adjunto, y 

los mismos pueden ser descriptos: al Sud-Este: 

una línea quebrada formada por 2 tramos, con 

ángulo interno de 119°41’ en el vértice A, el lado 

AB de 1390.59 m, lindando con Parcela 2133-

0513 de Jerónimo Nehuén Santilli Rubini (Matrí-

cula N° 858243), materializado por línea entre 

postes de madera; y, con ángulo interno de 

104°34’ en el vértice B, el lado BC de 125.99 m, 

materializado por alambrado sostenido por pos-

tes de madera, lindando con C.. 01; S.: 02; M.: 

019 Parcela 6 Lote 6 de Ernesto Antonio Amato 

(Matrícula N° 803820); Parcela 5- Lote 5 de Er-

nesto Antonio Amato (Matrícula N° 803919); Par-

cela 4 - Lote 4 de Ernesto Antonio Amato (Matrí-

cula N° 803817); Parcela 3- Lote 3 de Ernesto 

Antonio Amato (Matrícula N° 803815); Parcela 2 

- Lote 2 de Emesto Antonio Amato (Matrícula N° 

803814); Parcela 1 Lote 1 de Ernesto Antonio 

Amato (Matrícula N° 803811); al Sud-Oeste: una 

línea quebrada formada por 6 tramos, con ángu-

lo interno de 111°13’ en el vértice C, el lado CD 

de 189.00 m, con ángulo interno de 170°38’ en el 

vértice D, el lado DE de 434.22 m, con ángulo 

interno de 160°06’ en el vértice E, el lado EF de 

244.79 m, con ángulo interno de 178°08’ en el 

vértice F, el lado FG de 470.56 m, con ángulo 

interno de 137°58’ en el vértice G, el lado GH de 

288.96 m, con ángulo interno de 158°38’ en el 

vértice H, el lado HI de 102.99 m, todos lindando 

con Estancia La Praviana Parcela 204-0594 de 

Andrés Carlos Ravello y Ana María Rosa Plan-

chuelo (Expte. N° 33025/64 - Matrícula N° 

537863); todos materializados por alambrado 

sostenido por postes de madera; al Nor-Este: 

una línea quebrada formada por 9 tramos, con 

ángulo interno de 106°19’ en el vértice 1, el lado 

IJ de 45.98 m; con ángulo interno de 210°58’ en 

el vértice J, el lado JK de 30.18 m; con ángulo 

interno de 158°30’ en el vértice K, el lado KL de 

38.55 m; con ángulo interno de 215°14’ en el vér-

tice L, el lado LM de 20.54 m, con ángulo interno 

de 126°56’ en el vértice M, el lado MN de 34.65 

m; con ángulo interno de 252°11’ en el vértice N, 

el lado NÑ de 15.23 m; con ángulo interno de 

137°50’ en el vértice Ñ, el lado ÑO de 58.45 m; 

con ángulo interno de 150°29’ en el vértice O, el 

lado OP de 9.78 m; con ángulo interno de 

200°37’ en el vértice P, el lado PA de 16.83 m; 

todos materializados por alambrado sostenido 

por postes de madera, lindando con Resto Par-

cela 2133-S/D de La Serranita Sociedad de Res-

ponsabilidad Limitada (N°16170 F°18889 

A°1947), cerrando así la figura que encierra una 

superficie de CINCUENTA Y SIETE HECTÁ-

REAS CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA 

Y TRES METROS CUADRADOS (67 Has. 4833 

m2)” todo, conforme plano de mensura de pose-

sión aprobado por la Dirección General de Ca-

tastro mediante expediente 0033-46227/09 de 

fecha 07/09/2009. Nomenclatura Catastral Pro-

vincial: DEPTO. 31, PED. 07, HOJA 2133 PAR-

CELA 0508 (cfr. f. 1) sin empadronar en la Direc-

ción General de Rentas. 2) Oficiar al Registro 

General de la Provincia a los fines de su inscrip-

ción, previo cumplimiento de todos los trámites 

de ley, debiendo adjudicarse a nombre de los 

Sres. Juan Alberto Santilli, DNI 14.018.445, ar-

gentino, soltero, nacido el 29/08/1960, CUIT 

20140184455 y Viviana Nidia Rubini DNI 

13.180.934, argentino, soltero, nacida el 

04/05/1959, CUIT 23131809344, ambos con do-

micilio en Av. Los Incas S/N La Serranita, Provin-

cia de Córdoba. 3) Ordenar el levantamiento de 

la medida cautelar de anotación de Litis dispues-

ta en los presentes y anotadas con fecha 

16/12/19 al D°1694, a cuyo fin: ofíciese. 4) Impo-

ner las costas por orden causado. 5) Diferir la 

regulación de honorarios de los letrados intervi-

nientes para cuando exista base para ello. PRO-

TOCOLÍCESE, HÁGASE SABER Y DÉSE CO-
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PIA. Fdo. Dra. VIGILANTI Graciela JUEZ/A – OTRA 

RESOLUCION: Alta Gracia, nueve de agosto de 

dos mil veintitrés AUTO NUMERO: 255: Y VIS-

TOS… Y CONSIDERANDO:.. RESUELVO: 1) 

Aclarar la Sentencia N° 50 dictada con fecha 

20/07/2023 que en su parte resolutiva punto 1, 

en donde dice “…CINCUENTA Y SIETE HECTÁ-

REAS CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA 

Y TRES METROS CUADRADOS (67 Has. 4833 

m2)” debe decir “CINCUENTA Y SIETE HECTÁ-

REAS CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA 

Y TRES METROS CUADRADOS (57 Has. 4833 

m2)”. Protocolícese, hágase saber y dese copia. 

Fdo. Dra. VIGILANTI Graciela Maria JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 484139 - s/c - 27/10/2023 - BOE

EDICTO: La Dra. MARIA LAURA LUQUDE VI-

DELA, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co-

mercial de Segunda Nominación de RIO CUAR-

TO, secretaria Nº4 a cargo de la Dra. Marina 

Torasso, en los autos caratulados: “BESOMBES 

GUILLERMO DANIEL - USUCAPION - Expte. nº 

6269416, hace saber el dictado de la siguiente 

resolución: “BESOMBES GUILLERMO DANIEL 

- MEDIDAS PREPARATORIAS - USUCAPION 

- 6269416”.- Se ha dictado la siguiente Resolu-

ción: SENTENCIA NUMERO Nº48.- RIO CUAR-

TO, 05/09/2023. Y VISTOS … CONSIDERANDO 

… RESUELVO: ---I.- Hacer lugar a la demanda 

de usucapión promovida por Guillermo Daniel 

Besombes en contra de los herederos y/o suce-

sores de los Sres. Raúl Domingo Zunino y Elsa 

Zunino de Ferraris, y, en consecuencia, declarar 

adquirido el 22/09/2006, por prescripción, el do-

minio del inmueble que se describe como “Un 

lote de terreno ubicado en departamento, peda-

nía y municipio Río Cuarto, identificado catas-

tralmente como circunscripción 04, Sección 02, 

manzana 212, parcela 100 y se ubica con frente 

al Sud-Este sobre calle José E. Colombres, Ex-

pediente SAC 6269416 - Pág. 15 / 17 - Nº Res. 48 

afectando la forma geométrica de un polígono 

cuatro lados, que mide del vértice A al B 16.80 

metros, formando un ángulo en A de 123°53’. Del 

vértice B al C mide 20,00 mts, con ángulo B de 

57°26’. Del vértice C al D mide 14,41 mts. con 

ángulo en C de 89°13’. Finalmente, del vértice D 

al A mide 10,76 mts. con ángulo en D de 89°28’, 

cerrando de esta forma el polígono de posesión, 

formando una superficie total de doscientos die-

cinueve metros dieciséis decímetros cuadrados 

(219 m. 16 dm.2); lindando al nor-este con resto 

de la parcela 8 en la que se ejerce la posesión, 

de Elsa Zunino de Ferraris y Raúl Domingo Zu-

nino, al Sud-Este con calle José E. Colombres; al 

Sud-Oeste con parcela 9 de Elsa Zunino de Fe-

rraris y Raúl Domingo Zunino, y al Nor-Oeste con 

parcela 10 de Héctor Oscar Ambroggio, todo ello 

de conformidad al anexo del plano de mensura 

confeccionado por el Ing.Agrimensor Alejandro 

E. Pascual . Que el lote a usucapir afecta par-

cialmente los dominios que constan en los folios 

21135 del año 1950 y folio 31709 del año 1973 

(hoy matricula 1671178), que consta de una su-

perficie total de 223 m. 1 dm2.” ---II.- Ordenar la 

inscripción de la presente resolución en el Regis-

tro General de la Provincia al Dominio. A tal fin, 

líbrese el pertinente oficio. - ---III.- Ordenar que 

se publique la sentencia referida en el Boletín 

Oficial y en un diario de circulación local por 10 

veces, con intervalos regulares y durante un pla-

zo no mayor de treinta (30) días. - ---IV.- Imponer 

las costas a la parte actora (art. 140 bis CPCC) 

regulándose provisoriamente los honorarios de 

los letrados intervinientes, Dr. Osvaldo C. Popko 

Potapovich, M.P 2-236, y, Dr. Cristian D.Popko, 

2-859, en conjunto y proporción de ley, en la 

suma de pesos ciento ochenta y cuatro mil no-

vecientos ochenta y nueve con veinte centavos 

($184.989,20), con más IVA si correspondiera. 

Protocolícese, hágase saber y dése copia.- Fdo. 

DRA. MARINA TORASSO, (Secretaria), DRA. 

MARIA LAURA LUQUE VIDELA, (Juez).

10 días - Nº 484317 - s/c - 27/10/2023 - BOE

La Señora Jueza de Primera Instancia y Primera 

Nominación en lo Civil, Comercial y Familia de la 

ciudad de Río Tercero, Secretaria N° 1, en autos 

“GIANOTTI, OSVALDO RUBEN – USUCAPIÓN 

– MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PIÓN” Expte. Nº 7320284, cita y emplaza a: 1.- 

Los Sucesores de la Sra. Perotti Delia Francisca 

LC 1.508.128 (art. 165 CPCC) y a 2.- quienes 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

(art. 783 CPCC) que se describe según plano de 

mensura para juicio de usucapión: Inmueble ubi-

cado en el Departamento Calamuchita, Pedanía 

Cañada de Álvarez, Municipio Villa Quillinzo del 

Loteo Villa La Ribera, designado como lote 100 

de la manzana 48, nomenclatura catastral 12-

03-37-01-03-049-100, que mide y linda: al Norte 

15 metros línea 1-2 con calle 4, al Este 40 metros 

línea 2-3 con parcela 3, al Sur 15 metros línea 

3-4 con parcela 16 y al Oeste 40 metros línea 

4-1. Sup. Total 600.00 metros cuadrados; que 

afecta en forma parcial la matrícula N° 765615 

(LOTE 2 MANZANA 48) a nombre de Delia fran-

cisca Perotti, describiéndose como: “MANZANA 

DE TERRENO con las mejoras que contiene, se-

ñalada con el NÚMERO 48, en el plano oficial de 

parcelamiento urbanización “Villa La Rivera”, ubi-

cada en Pedanía Cañada de Álvarez, DPTO. CA-

LAMUCHITA de esta Prov. de Córdoba, la cual 

esta subdividida en lotes correlativamente nume-

rados del 1 al 16 (...)”, registrado en el sistema 

de parcelación de la Provincia de Córdoba con 

la siguiente designación: 1203370103049002 y 

empadronado en la Dirección General de Ren-

tas en la cuenta número: 120330454526, a los 

primeros (1.-) para que en el término de veinte 

días a contar desde la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía; y a los segundos (2.-) para que en 

el término de seis días a contar desde el venci-

miento del plazo del periodo indicado - citación 

por publicación en la cantidad de diez veces, 

en intervalo regular, y por un período de treinta 

días-, deduzcan oposición en cuanto estimaren 

corresponder, bajo apercibimientos de ley. Río 

Tercero, Oficina, 23.06.2023. Fdo.: Romina So-

ledad Sanchez Torassa (Jueza) María Virginia 

Galaz (Prosecretaria).

10 días - Nº 484745 - s/c - 19/10/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez en lo Civ. y Com. La Carlo-

ta, Dr. Rubén Alberto MUÑOZ, Secretaría María 

Isabel SOBRINO LASSO, en autos “FERREYRA 

JORGE RODOLFO – USUCAPION” (Expte. Nº 

1812355), ha dictado la siguiente resolución: 

“LA CARLOTA, 01/11/2019. Por presentado por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Admítase. Dése al presente 

el trámite de juicio ordinario. Téngase presente 

la documental acompañada. Cítese y empláce-

se por edictos a los demandados SUCESORES 

de ESTELA RAMONA ZARATE y asimismo de 

los terceros que se consideren con derecho al 

inmueble para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de rebeldía, los que 

se publicarán por diez veces, a intervalos regu-

lares dentro de un período de treinta días, en el 

Boletín Oficial y otro diario conforme lo dispuesto 

por el Excmo. Tribunal Superior de Justicia, por 

el A.R. 29 “B” del 11-12-01, a fin de que concurran 

a deducir su oposición dentro de los seis días 

subsiguientes al vencimiento de la publicación 

de edictos (art. 783 y 783 ter del C.P.C.C.- Lí-

brese mandamiento al señor Intendente de la 

Municipalidad de La Carlota a fin de que colo-

que copia del edicto en las puertas de la Inten-

dencia a su cargo, durante treinta días (art. 785 

C.P.C.C.).- Cítese al Fisco de la Provincia y a la 

Municipalidad de La Carlota, para que en el tér-

mino de cinco días, comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de ley (art.784 inc.1 del 

C.P.C.C.).- Líbrese oficio a la Sra. Oficial de Jus-

ticia a efectos de que intervenga en la colocación 

de un cartel indicativo con referencias acerca de 

la existencia del presente juicio, en el inmueble 

de que se trata, el que deberá ser mantenido a 

cargo del actor, durante toda la tramitación del 

juicio (art. 786 del C.P.C.C.).- Cítese a los colin-
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dantes del inmueble a usucapir (art. 784 inc.4 del 

C.P.C.C.) para que en el término de veinte días 

comparezcan a tomar participación en autos, 

en calidad de terceros, a cuyo fin, publíquense 

edictos en los diarios mencionados preceden-

temente, sin perjuicio de la notificación en los 

domicilios que surgen de los informes agrega-

dos en autos.- Notifíquese. Fdo: Rubén Alberto 

MUÑOZ, Juez; Marcela C. Segovia, Prosecreta-

ria Letrada.- Inmueble: Lote de terreno urbano 

ubicado sobre esquina de calles Marcial Zara-

zaga y Juan Echevarría, esquinero Nor Oeste, 

de esta ciudad de La Carlota, Pcia. de Córdoba, 

inscripto en relación a la Matrícula Nº 1.567.999 a 

nombre de la Sra. Estela Ramona ZARATE; que 

se describe según títulos como “Una fracción 

de terreno ubicada en el lugar denominado Villa 

La Carlota, esquinero NO, Pedanía La Carlota, 

Departamento Juárez Celman, que se designa 

como Lote 1 Manzana 18, mide y linda: 8,45 m 

en cada uno de sus costados E y O por 38 m 

en cada uno de sus frentes N y S, lo que hace 

una superficie 321,01 m2. ANTECEDENTE DO-

MINIAL: Cron. Dominio Folio 39527 Rep. 0, Año 

1974. Por Conversión Real ley 17.811 Matrícula 

1.567.999.” SEGÚN PLA¬NO DE MENSURA DE 

POSESION confeccionado por el Ingeniero Civil 

Alfredo Sibilla, M.P. 1526/6 Visado por la Direc-

ción General de Catastro en Expediente Pro-

vin¬cial Número 0588-003944/2013 con fecha 

30 de diciembre de 2013, el inmueble se halla 

emplazado en el vértice NOROESTE de la Mz. 

Of. 18 de la ciudad de La Carlota sobre línea 

de edificación de las calles Juan Echeverría y 

Marcial Zarazaga. Afecta a la parcela 1, lote 1 y 

está designado como lote 35, todo según previa 

Nº 260 de la Dirección de Catastro. El costado 

Nor- Este; línea A-B tiene 38 mts de longitud, el 

costado Sur-Este, línea C-B tiene 8,45 mts de 

longitud, el costado Sur-Oeste, línea D-C, tiene 

38 mts de longitud y el costado Nor-Oeste; línea 

D-A tiene 8,45 mts de longitud. Sus ángulos 

internos son todos de 90º 00´00” y su sup. De 

321,01 mts2. LINDEROS: Nor- Este: Calle Juan 

Echeverria, Sur- Este: Parcela 2, de Sanchez Ni-

colas, Sur Oeste, Parcela 20 de Zarate de Guz-

mán Estela, Nor-Oeste: Calle Marcial Zarazaga. 

Empadronado en Rentas Cta. Nº 180109482445 

a nombre de Zarate de Guzmán Estela. Ocupan-

tes Jorge Rodolfo FERREYRA. La Carlota, 29 de 

Septiembre 2023.

10 días - Nº 485042 - s/c - 19/10/2023 - BOE

El Juzg. de 1ra Inst. y 24° Nominación Civil y 

Comercial de la ciudad de Córdoba, secretaría 

única, en autos: “OLIVA CARRERAS, CRIS-

TINA DE FATIMA – USUCAPION – Expte. N° 

9691213” cita a los sucesores de Gertrudis Cé-

liz, LC/DNI 7.324.062, de María Elcira Céliz LC/

DNI 1.917.468 y de Ramona Elisa Céliz, LC/DNI 

1.917.414 y a los eventuales herederos de Jorge 

Rogelio Casas LE/DNI 2.630.149 (viudo de Ra-

mona Elisa Celiz) y a las personas que invoquen 

derechos en la sucesión de Orfelina Céliz de 

Chiappai L.C. 7.343.937 -cotitular del inmueble 

-, para que en el término de veinte días compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía. El inmueble objeto del juicio está ubica-

do en calle Fulgencio Montemayor N° 2191 (ex 

Vélez Sarsfield N° 585) y se describe como Lote 

de terreno designado como N° 12 de la Manzana 

N° 46 del Barrio Yofre de esta ciudad, Departa-

mento Capital Prov. de Córdoba, que de acuerdo 

a plano especial mide 9 metros de frente por 26 

metros de fondo, es decir, 234 mts.2 lindando al 

norte con lote 13, al sur con lote 11, al Este con 

calle Fulgencio Montemayor (ex Velez Sarsfield) 

y al Oeste con Lote 14. Se encuentra inscrip-

to en el Registro General de la Propiedad bajo 

Matrícula N° 1060440, Nomenclatura catastral 

1101010108013004 - Número de Cuenta en Ren-

tas 11-01-0366428-4, siendo las titulares registra-

les las Sras. Orfelina Céliz de Chiappai, Elcira 

Céliz, Gertrudis Céliz de Battistel y Ramona Eli-

sa Céliz. A tal fin se publican edictos en el Boletín 

oficial y en un diario de circulación local por 10 

veces y a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta (30) días. El plazo comenzará a 

correr a partir de la última publicación. Fdo.: Dra. 

M.A.N. SANCHEZ ALFARO OCAMPO -Jueza-; 

Dra. A.M.R. GOY -Prosecretaria-.-

10 días - Nº 484870 - s/c - 27/10/2023 - BOE

Villa Dolores .-En los autos caratulados: “ OJ-

JIONE MARIA DEL CARMEN Y OTRO .- USU-

CAPION .- EXPTE NRO 1461794 .-“, que se 

tramitan por ante el Juzgado Civil, Comercial, 

Conc., de 1 ra Instancia y 2 da Nom. de Villa Do-

lores , secretaria a cargo de la autorizante , se 

Cíta y emplaza a Ramón Gregorio Andrada y/o 

Sucesión, Juan Luis Vercelli y/o Sucesión, Ma-

ría Elena o Marta Elena Ochoa de Vercelli y/o 

Sucesión, Jorge Benito Benitez y/o Sucesión, 

Serapio Jesús o Jesús Serapio Benitez, Anto-

nio Quintino Andrada y/o Sucesión, Luis Jesús 

Benitez y Sabina o Sabina Gabriela Andrada y 

a todos los que se consideren con derecho al 

inmueble que se trata de usucapir, para que den-

tro del plazo de treinta días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimientos de ley, a cuyo 

fin, publíquense edictos en el Boletín Oficial y en 

otro de amplia circulación en la forma autoriza-

da por el A.R. 29 Serie B del 11/12/01 durante 

dicho término y en intervalos regulares de tres 

días, sin perjuicio de notificar en los domicilios 

que surgen de los informes obrantes en autos. 

Cítese como colindantes y terceros interesados 

a la Provincia de Córdoba en la Persona del Sr. 

Procurador del Tesoro y a la Municipalidad de La 

Paz para que dentro del término precitado com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación 

en éstos autos, todo bajo apercibimiento de ley. 

Fdo. Dr. DURAN LOBATO Marcelo Ramiro (Juez 

de 1ra Instancia), Dra. ALTAMIRANO Maria Ca-

rolina (Secretaria Juzgado de 1ra Instancia).- 

.- DESCRIPCION DEL INMUEBLE OBJETO 

DE AUTOS : “ Fracción de terreno con todo lo 

edificado , clavado , plantado y demás adherido 

al suelo , ubicado sobre calle publica s/n , en el 

Lugar denominado “La Chacras “, Departamento 

San Javier , Pedanía Talas, Provincia de Córdo-

ba que de acuerdo al plano de mensura de po-

sesión citado , está formado por los siguientes 

límites a saber: Al NORTE: es una línea quebra-

da compuesta de tres, tramo nueve-diez, mide 

treinta y dos metros, veintiocho centímetros, 

ángulo ocho-nueve-diez mide ochenta y siete 

grados, cincuenta y cuatro minutos, tramo diez-

uno, mide cuarenta y cinco metros, seis centí-

metros, ángulo nueve-diez-uno mide doscientos 

setenta grados, diez minutos, tramo uno-dos, 

mide cuarenta metros, dos centímetros, ángulo 

diez-uno-dos mide noventa y un grados, treinta 

y seis minutos.- Al ESTE; es una línea quebrada 

compuesta de tres tramos, tramo dos-tres, mide 

sesenta metros, cero centímetros, ángulo uno-

dos-tres mide ochenta y ocho grados, veintitrés 

minutos, tramo tres-cuatro mide treinta y cuatro 

metros, ochenta y cinco centímetros, ángulo 

dos-tres-cuatro mide noventa y un grados, treinta 

minutos, tramo cuatro-cinco mide treinta y siete 

metros, veintiséis centímetros, ángulo tres-cua-

tro-cinco mide doscientos setenta grados, treinta 

y tres minutos.- Al SUR; es una línea quebra-

da compuesta de dos tramos, tramo cinco-seis 

mide treinta y dos metros, treinta y siete centí-

metros, ángulo cuatro-cinco-seis mide ochenta 

y cuatro grados, treinta y seis minutos, tramo 

seis-siete mide cuatro metros, quince centíme-

tros, ángulo cinco-seis-siete mide ciento sesenta 

y nueve grados, cincuenta y cinco minutos.- Al 

OESTE; es una línea quebrada compuesta de 

dos tramos, tramo siete-ocho mide dos metros, 

cinco centímetros, ángulo seis-siete-ocho mide 

ciento veintiséis grados, treinta minutos, cerran-

do la figura, tramo ocho-nueve mide cuarenta y 

siete metros, treinta y tres centímetros, ángulo 

siete-ocho-nueve mide ciento cincuenta y ocho 

grados, cincuenta y tres minutos , todo lo cual 

totaliza una superficie de CUATRO MIL DOS-

CIENTOS CUATRO METROS TRECE DECIME-

TROS CUADRADOS( 4204,13m2); Lindando: al 

Norte con propietarios desconocidos, sin datos 

de dominio, parcela sin designación, ocupado 
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por ANDRADA, Ramón Gregorio, al Sur con 

propietarios desconocidos, sin datos de dominio, 

parcela sin designación, ocupado por ANDRA-

DA, Ramón Gregorio; calle pública; al Este con 

propietarios desconocidos, sin datos de dominio, 

parcela sin designación, ocupado por ANDRA-

DA, Ramón Gregorio; al Oeste con propietarios 

desconocidos, sin datos de dominio, parcela sin 

designación, ocupado por ANDRADA Ramón 

Gregorio; calle pública.- NOMENCLATURA CA-

TASTRAL: Dpto. 29, Pnía. 05, Pblo. 08, Circ. 01, 

Sec.2, Mza. 001, Lote. 9.. , según mensura , vi-

sado por la Dirección General de Catastro de la 

Provincia en Expte Pcial. nro 0587-001652/2013 

de fecha 04-10-2017.-Conforme dicho plano de 

mensura y así lo ratifica el informe emitido por 

la Dirección General de Catastro de la Provincia 

_Departamento de Tierras Publicas _, respondi-

do con fecha 13-10-2022 , surge , que la fracción 

que se pretende usucapir AFECTA EN FORMA 

PARCIAL LOS SIGUIENTES INMUEBLES  Y 

EMPADRONAMIENTOS : A.- DOMINIOS AFEC-

TADOS :1.-Lote sin designación , inscripto en el 

Registro General de la Propiedad de la Provincia 

en la Matricula nro.846.381 a nombre de Juan 

Luis Vercelli y Maria Elena Ochoa de Vercelli .- 

2.-Lote sin designación inscripto en la Matricula 

Nro.950523 a nombre de Ramon Gregorio An-

drada.- 3.-Lote sin designación que constituye la 

mitas Oeste del inmueble , inventariado al punto 

4 , inscripto en relacion al Dominio nro.39912 , 

Fº 47374 del año 1951 a nombre de Jorge Benito 

Benitez .- 4.-Lote sin designación que forma la 

mitad Este del inmueble inventariado al punto 4, 

inscripto con relacion al Dominio nro.39912 , Fº 

47374 del año 1951 a nombre de Serapio Jesus 

Benitez .- 5.-Lote sin designación parte del in-

ventariado al punto 74 en el sucesorio de Isabel 

Iriarte de Andrada ( correspondiente a la hijuela 

quinta ) inscripto en relacion a la Matricula nro. 

962.674 a nombre de Ramón Gregorio Andrada 

.- 6.-Dos inmuebles sin designación , respecto 

de los cuales no se pudo establecer si poseen 

dominio inscripto los que estan empadronados a 

nombre de : Antonio Quintino Andrada y Sabina 

Andrada.- EMPADRONAMIENTOS : 1.-Cuenta 

2905-0656773/2 ( parcela s/designación) a nom-

bre de Ramon Gregorio Andrada con domicilio 

tributario en : Las Chacras ; Dpto San Javier, 

Prov. De Cba ; 2.-Cuenta 2905-0265438/0( par-

cela s/n designación ) a nombre de Juan Luis 

Vecerlli y Maria Elena Ochoa de Vercelli con do-

micilio tributario en : calle Rico Cuarto s/n , La-

guna Larga , Prov. De Cba ; 3.-Cuenta nro 2905-

0651710/7 ( parcela s/n designación ) a nombre 

de Jorge Benito Benitez , con domicilio tributario 

en calle Dr. Juan B Justo nro.554 , La Carlota , 

Prov. De Cba ; 4.-Cuenta 2905-0582485/5( par-

cela s/n designación ) a nombre de Serapio Jes-

us Benitez , con domicilio tributario en calle Ne-

cochea nro. 125 , Villa Mercedes , Prov. De San 

Luis ; 5.-Cuenta nro. 2905-0657320/1 ( parcela 

s/n designación ) a nombre de Antonio Quintino 

Andrada con domicilio tributario en Las Chacras 

, Dpto San Javier , Prov. De Cba ; 6.-Cuenta nro 

2905-0655210/7( parcela s/n designación ) a 

nombre de Sabina Andrada con domicilio en Las 

Chacras , Dpto San Javier , Prov. De Cba .-Fdo 

CARANDE Ana Laura PROSECRETARIO/A LE-

TRADO. Fecha:  2023.09.29.

10 días - Nº 485166 - s/c - 22/11/2023 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia Segunda No-

minación Civil, Comercial, Conciliación y Fami-

lia de Bell Ville, Secretaria N° Tres, en los autos 

caratulados “AGUIRRE, CARLOS ALBERTO – 

USUCAPION” (Expte. N° 9016333), ha dictado 

la siguiente resolución: SENTENCIA NUMERO: 

20. BELL VILLE, 20/04/2023. Y VISTOS:… Y 

CONSIDERANDO: … RESUELVO: 1°) Hacer lu-

gar a la demanda de usucapión oportunamente 

promovida, a favor de Carlos Alberto Aguirre; y 

en consecuencia, declarar adquirido, por pres-

cripción el inmueble que se describe: a) “Según 

título: Lote ubicado en el pueblo de San Marcos 

Sud, pedanía Bell Ville, Provincia de Córdoba, 

compuesto de setenta y cuatro metros de este a 

Oeste, por cincuenta y cinco metros de norte a 

sud, y que linda al Norte con callejuela San José, 

al Sud con Bv. Sobremonte; al este con sitio dos 

y al Oeste con calle La Paz. Dicho lote está for-

mado por los lotes tres, cuatro, cinco y seis de 

la manzana ocho.”. b) “Según Plano de Mensu-

ra de Posesión: Confeccionado por el Ingeniero 

Civil Richard R. Quinn, visado por la Dirección 

General de Catastro de la Provincia de Córdoba 

en Expte. 0563-005236/2013. Conforme Anexo 

de Mensura: “La parcela objeto de esta posesión 

se encuentra ubicada en la localidad de San 

Marcos Sud, Pedanía Bell Ville; Departamento 

Unión de esta Provincia de Córdoba, Nomencla-

tura Catastral: Dep.36 – Ped.03 – Pblo.32 – C.01 

–S.01 – M.039, parcela 032. … Se realizan las 

operaciones técnicas de agrimensura del si-

guiente inmueble que mide y linda: Segmento 

1-2 costado Nor-Este, cuya longitud es de 18,50 

metros, lindando con pasaje San José. Segmen-

to 2-3 costado Sud-Este, cuya longitud es de 

55,00 metros, lindando con Parcela 06 propie-

dad de DEL PINO TOMAS, D°366, F°393, T°2, 

Año 1972; Segmento 3-4 costado Sud-Oeste 

cuya longitud es de 18,50 metros, lindando con 

calle Bv. Sobremonte; Segmento 4-1costado 

Nor-Oeste cuya longitud es de 55,00 metros, 

lindando con MACRIS JORGE ALBERTO, Mat. 

560.336.- Encerrando una superficie total de 

1017,50m2. Sus ángulos internos miden vértice 

1, 2, 3 y 4: 90°.” El inmueble se encuentra em-

padronado catastralmente bajo el N° de cuenta 

36-03-0754469/1, Nomenclatura Catastral N° 

36-03-32-01-01-039-032-005; inscripto en el Re-

gistro General de la Provincia en la Matrícula N° 

1699202. 2°) Inscribir el inmueble aludido a nom-

bre de Carlos Alberto Aguirre, argentino, nacido 

el 13 de diciembre de 1945, DNI 4.645.797, CUIL 

20-04645797-9, con domicilio en calle Ituzaingó 

N° 677, Bernal, Provincia de Buenos Aires, casa-

do en primeras nupcias con Lidia Beatriz Gon-

zález. Con tal fin, librar oficio al Registro General 

de la Provincia, previa publicación de edictos por 

el término de diez veces, a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días en el diario 

Boletín Oficial de la Provincia y en otro diario de 

circulación en esta ciudad, a los efectos de notifi-

car la presente sentencia, conforme lo prescripto 

por el art. 790 del CPCC. 3°) Ordenar la cance-

lación en forma total de la medida ordenada por 

este Tribunal: Anotación del diario de Litis 1513 

del 18/10/2019, registrada sobre la Matrícula N° 

1699202; con tal fin, oficiar al Registro General 

de la Provincia, una vez firme la presente resolu-

ción. 4°) Fijar como fecha en la cual se cumplió 

el plazo de prescripción y se produjo la adqui-

sición del derecho real del inmueble de que se 

trata, el 31 de diciembre de 2005. 5°) Costas a 

cargo de Carlos Alberto Aguirre. 6°) Regular los 

honorarios profesionales del Dr. Cristian Jesús 

Pagnone por las tareas realizadas en la presen-

te causa, en la suma de pesos ciento cuaren-

ta y dos mil ochocientos cuarenta y cinco con 

sesenta ctvs. ($ 142.845,60), con más la suma 

de pesos veintinueve mil novecientos noventa y 

siete con cincuenta y ocho ctvs. ($ 29.997,58) en 

concepto de IVA, los que estarán a cargo del ac-

tor, Carlos Alberto Aguirre. A dicho importe debe 

adicionársele IVA, en caso de corresponder, con 

más los intereses establecidos en el conside-

rando pertinente. PROTOCOLÍCESE, HÁGASE 

SABER Y DÉSE COPIA. El presente ha sido fir-

mado digitalmente por la Dra. VALERIA CECILIA 

GUIGUET – JUEZ.-

10 días - Nº 485352 - s/c - 02/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. Civ. y Com. de 31º Nom., 

Secretaría a cargo de la Dra. Maria Soledad 

Viartola Durán, de la Ciudad de Córdoba, en 

estos autos caratulados “FRANCIS FANNY AN-

GELA – USUCAPION” EXPTE N°5678050 ha 

resuelto citar y emplazar a los Sres: BECERRA 

JOSE ANTONIO, SUCESORES MARIA FERMI-

NA BECERRA OLIVA DE MOYANO CENTENO, 

FERMINA INES MOYANO; BEATRIZ ANGELICA 

MOYANO; JERONIMO ERNESTO MOYANO BE-

CERRA; JOSE ALBERTO MOYANO CENTENO; 
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MARIA ROSA MOYANO BECERRA; MARIO 

ESTEBAN MOYANO CENTENO; -ROBERTO 

OSCAR MOYANO, GRACIELA ESTER MOYA-

NO O GRACIELA ESTER MOYANO CENTE-

NO, HECTOR JOAQUIN ELEAZAR BECERRA 

OLIVA, HEREDEROS MARIA ALICIA VALEN-

TINA BECERRA OLIVA DE DEFILIPPI, JOSE 

IGNACIO SIXTO BECERRA OLIVA, MIGUEL 

ANGEL BECERRA FERRER y MARIA CELIA 

ELENA BECERRA FERRER, conforme lo nor-

mado por el art. 152 del C.P.C.y C. notificando 

el siguiente decreto: Córdoba, 13 de marzo de 

2020. Agréguese. Téngase presente lo manifes-

tado. Habiéndose cumplimentado los requisitos 

de los art. 780 y 781 del CPCC, admítase la 

demanda de Usucapión a la que se imprimirá 

trámite de juicio ordinario. Cítese y emplácese a 

los demandados: sucesores de Fermina Oliva o 

Fermina Benigna de la Santisima Trinidad Oliva 

o ra. ; Héctor Joaquín Eleazar Becerra Oliva y/o 

sus sucesores; herederos de Maria Alicia Valen-

tina Becerra Oliva; Fermina Inés Moyano, Bea-

triz Angélica Moyano, Jerónimo Ernesto Moyano 

Becerra, Jose Alberto Moyano Centeno, María 

Rosa Moyano Becerra, Mario Esteban Moyano 

Centeno, Roberto Oscar Moyano y Graciela Es-

ter Moyano o Graciela Ester Moyano Centeno, 

en su carácter de sucesores de María Fermina 

Becerra Oliva; herederos de Jose Ignacio Sixto 

Becerra Oliva y a todos los que en forma inde-

terminada se consideren con derechos sobre los 

inmuebles, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, a cuyo fin publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial, por diez veces y a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días (art. 783 del C.P.C.C). Asimismo, cítese a 

los codemandados: Emma Ferrer Moyano, Gus-

tavo Adolfo Becerra Ferrer, Miguel Ángel Becerra 

Ferrer, María Celia Elena Becerra Ferrer, María 

Cristina Becerra Ferrer, María Marta Becerra, 

Silvina Becerra, Mónica Becerra, Sonia Becerra 

Ferrer, Guillermo Luis Becerra Maldonado, Ga-

briela Becerra y Graciana Becerra, sucesores 

de Gerardo José Becerra Ferrer (María Cristina 

Córdoba Aliaga, José Javier Becerra Córdoba, 

Gerardo Andrés Becerra Córdoba y Lucas Patri-

cio Becerra Córdoba), todos ellos en su carácter 

de sucesores de Félix Guillermo Becerra Oliva; 

José Severo Alejandro Becerra Oliva o Becerra 

Obregón, Carmen Fermina Becerra Oliva o Be-

cerra Obregón; Rodolfo Becerra Obregón; Clara 

Rosa Josefina Becerra Obregón y Martha Susa-

na Becerra Obregón, para que en el término de 

tres días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (art. 783 primera par-

te del CPCC). Cítese en la calidad de terceros 

interesados a la Provincia de Córdoba, a la Mu-

nicipalidad de Córdoba, colindantes, titulares de 

derechos reales distintos del dominio y quienes 

surjan de los informes acompañados en autos 

si los hubiere, a fin de que tomen conocimiento 

del juicio y pidan participación si consideraren 

afectados sus derechos conforme al art. 784 

del C. P.C.C. Exhíbanse los edictos y cartel in-

dicativo de conformidad a lo dispuesto por los 

arts. 785 y 786 del C.P.C.C. a cuyo fin ofíciese. 

Fdo. Novak Aldo Ramón Santiago. Juez. Cafure 

Gisela Maria. Secretario. DESCRIPCION DEL 

INMUEBLE: Lote de terreno edificado con todo 

su perímetro materializado y cerrado; ubicado 

en calle Asturias n°2156 B° Colón del Municipio 

de esta Ciudad de Córdoba, Departamento Ca-

pital, que de acuerdo al plano de mensura de 

posesión confeccionado por el Ing. Civ. Carlos 

Esteban Palacios, Mat. N°1876; se designa ofi-

cialmente, Lote 41 de la Manzana N, Nomen-

clatura Catastral: Departamento 11, Pedanía 

01, Pueblo 01, Circunscripción 02, Sección 30, 

Manzana 016, Parcela 041, con una superficie 

total de 139,61 m2.  El inmueble descripto de 

acuerdo a plano de mensura mencionado afec-

ta dos inmuebles contiguos, que se identifican 

se acuerdo a Informe del Registro de la Pro-

piedad como: I) inmueble Matrícula 1.526.172, 

Departamento 11, Cuenta 11-012001336-0, No-

menclatura D 11, PED 1, Pue 1 C 2, S 30 Mz 16 

P 36. Descripción del inmueble: lote de terreno 

ubicado en Barrio Colón, Villa Fermina, antiguo 

Corral de Palos, Suburbios Sud-este, Municipio 

de Córdoba que se designa como Lote 36 de 

la mza “N”, que linda 7,69 mts al Nor-Oeste, con 

calle Asturias; 28,50 mts al Nor-Este, con lote 2; 

20.00 mts al Sud-Este, con parte del lote 39; y 

31,38 mts al Sud-Oeste, con lote 5, con una su-

perficie de 405,96 m2 (descripción según plano). 

Antecedente dominial: Dominio Folio 652, Año 

1910, Orden 848, Dpto 11 y Planilla 72655 con-

vertido a Matrícula 1.526.172. titular de dominio: 

Oliva de Becerra Fermina (proporción 100%). II)

inmueble Matrícula 1.638.669, Departamento 11, 

Cuenta 11-017971718, Nomenclatura D 11, Ped 

1, Pue 1, C 2, S 30, Mz 16 P 5. Descripción del 

inmueble: fracción de terreno designada con el 

Número 1 Fracción A de la Manzana N, ubicada 

en Villa Fermina, Barrio Colón, Suburbios Sud 

del Municipio de Córdoba, Departamento Capi-

tal, antiguamente Corral de Palo, según plano 

especial de la Sra. Fermina Oliva de Becerra, 

Plano N° 791, Planilla N° 8621 registrado en el 

Registro de Propiedades, cuyo lote mide: 7,30m 

de frente al NO, sobre calle Centro América; 

35,85 m en el costado O; 13,50m en el costado 

SE Y 93,04 m en el costado E, haciendo una su-

perficie Total de 318,25 m2, y linda: al NO, calle 

Centro América; al E con lote 1 fracción b de la 

misma manzana; al SE, con mas parte del lote 

1 fracción A de la misma manzana y al O, con 

sucesión de Manuel F. Oliva. Antecedente do-

minial: Dominio Folio 45770 Año 1965, conver-

tido a Matrícula 1.638.669. Titulares de dominio: 

Becerra Oliva Héctor Joaquin Eleazar (propor-

ción20/105). Becerra Oliva Maria Alicia Valenti-

na(proporción 20/105), Becerra Oliva Félix Gui-

llermo(proporción 15/105), Becerra Oliva Maria 

Fermina (proporción 15/105), Becerra Oliva José 

Ignacio Sixto(proporción 15/105), Becerra Oliva 

José Severo Alejandro(proporción 4/105) , Be-

cerra Oliva Carmen Fermina (proporción 4/105), 

Becerra Oliva Rodolfo(proporción 4/105), Bece-

rra Oliva Clara Rosa Josefina(proporción 4/105), 

Becerra Oliva Martha Susana(proporción 4/105). 

OTRO DECRETO: SE HACE SABER A UD. QUE 

EN LOS AUTOS CARATULADOS “FRANCIS 

FANNY ANGELA – USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” EXPTE 

N° 5678050 SE HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCION: CORDOBA, 15/09/2021. …. avó-

case. Notifíquese. FDO. VILLALBA AQUILES 

JULIO.JUEZ.

10 días - Nº 485625 - s/c - 06/11/2023 - BOE

En los autos caratulados “ROLON ADELA NOE-

MI – USUCAPION – MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION- EXPTE Nº 9598253”, 

que se tramitan ante el juzgado de 1ra inst. y 12º 

Nom. Civ y Com de Córdoba, secretaría a cargo 

de la Dra. Mancini María del Pilar, se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 21/06/2023. 

Agréguese el oficio ley diligenciado por el Archi-

vo General del Poder Judicial de la Nación (Re-

gistro de Juicios Universales), con noticia. Atento 

lo informado por dicha repartición, constancias 

de autos y lo dispuesto por el art. 165 del C.P.C., 

cítese y emplácese a los herederos de la Sra. 

Susana Carmen Arnelli, DNI 11.836.504, para 

que en el término de veinte días de finalizada 

la publicación de edictos comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba y de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. Asimismo deberá 

notificarse el presente al último domicilio real de 

la codemandada Susana Carmen Arnelli .-Texto 

Firmado digitalmente por: MANCINI María Del 

Pilar -SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA -Fecha: 2023.06.22; LINCON Yessica 

Nadina - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - Fecha: 

2023.06.22.- DESCRIPCION DEL INMUEBLE A 

USUCAPIR: se encuentra inscripto en el Regis-

tro General de la Provincia de Córdoba a nombre 

de POGGI ANGELA ROSA y se encuentra de-

terminado en plano de mensura confeccionado 

por el Ingeniero Aldo Jorge Aguate MP 2225 y 
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debidamente visado por la Dirección General 

de Catastro en fecha 14/10/2020, expediente 

0033-118900/2020: Parcela ubicada en la locali-

dad de Rio Ceballos, en el departamento Colon, 

Pedanía Rio Ceballos, designada Lote 102 de 

la Manzana Of. 7, nomenclatura catastral 13-04-

40-01-04-057-102, ubicado en Calle Dra. Cecilia 

Grierson esquina Calle Constancio Vigil, que 

mide y linda: Partiendo del vértice “1”, con una 

dirección Sur, con un ángulo de dicho vértice de 

89°57 y una distancia de 31,29 m llegamos al 

vértice “2” con un ángulo interno de 120°7, lado 

2-3 de 6,04 m; a partir de 3, con ángulo interno 

de 134°13, lado 3-4 de 5,97 m; a partir de 4, con 

un ángulo interno de 105°43, lado 4-5 de 32,70 

m; a partir de 5, con un ángulo interno de 90°00, 

lado 5-1 de 11,00 m; encerrando una superficie 

de 364,45 m. Y linda con: 1-2 Calle Dra. Cecilia 

Grierson, lado 2-3 Resto parcela 23 de Poggi 

Ángela Rosa matricula N° 935269 ocupado por 

calle Constancio Vigil, Lado 3-4 Resto parcela 

23 de Poggi Ángela Rosa matricula N° 935269 

ocupado por calle Constancio Vigil, Lado 4-5 

con Parcela 024, Rubilar Santiago Elías, Rubilar 

Betsabe Elisa, Rubilar Laureano Agustín, M.F.R. 

458.010, lado 5-1 con Parcela 022, Sucesión 

indivisa de Spessot Francisco José, matricula 

N° 936.805, Afectación Registral TOTAL: F. Real 

Mat: 935269.- Lote 102 Manzana 7 (S/ Plano de 

Mensura): Designación Oficial s/ Matrícula: Lote 

151 – Mza. 7. Ubicación: Departamento Colon, 

Pedanía Rio Ceballos, Municipio Rio Ceballos. 

Superficie: 364.45 m2, Nomenclatura Catas-

tral: 1304400104057023. Nº De Cuenta: 13-04-

0922122-1.

10 días - Nº 485659 - s/c - 17/11/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra Inst. Civ. Com. y de Flia de 

3ra Nom, Sec N°5, de la ciudad de Río IV, en los 

autos: “MENTUCCI, AGUSTIN ANTONIO- USU-

CAPION – Expte. 11502479”, Cita y emplaza a 

Genaro Marcelino Pérez y/o sus sucesores y/o 

sus acreedores y/o todas las personas que se 

consideren con derecho sobre el predio median-

te edictos, para que dentro del término de veinte 

días, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimientos de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y diario local Pun-

tal por diez días a intervalos regulares durante 

treinta días. La fracción que se pretende usuca-

pir se describe de la siguiente manera: Parcela 

ubicada en Departamento RIO CUARTO, Peda-

nía ACHIRAS, Municipio Achiras, calle y núme-

ro CENTENARIO N°351, designado como Lote 

100 de la manzana oficial 37, que se describe 

como sigue: Parcela de 4 lados, que partiendo 

del vértice A con ángulo de 94° 41´y rumbo su-

reste hasta el vértice B mide 21.05 m (lado A-B), 

colindando con calle Centenario; desde el vér-

tice B con ángulo de 85° 25´y rumbo suroeste 

hasta el vértice C mide 45.23 m (lado B-C), co-

lindando con parcela 3 a nombre de Victor Hugo 

Anelo, M.F.R. 760980-760985, N° de cuenta 

2401-0106229/6; desde el vértice C con ángulo 

92°14´ y con rumbo noroeste hasta el vértice D 

mide 21.06 m (lado C-D), colindando con parcela 

31, a nombre de Elva del Rosario Márquez de 

Bruvera, N° de Cuenta 2401-1930055/1, sin ins-

cripción dominial; y cerrando la figura, desde el 

vértice D con ángulo de 87° 40´y rumbo noreste 

hasta el vértice A mide 44.37 m (lado D-A), colin-

dando con parcela 1, sin antecedentes, con una 

SUPERFICIE de 941,51 m2. Fdo.: LOPEZ, Sele-

ne Carolina Ivana JUEZA DE 1RA. INSTANCIA; 

BERGIA Gisela Anahí: SECRETARIA JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 485246 - s/c - 23/10/2023 - BOE

En los autos caratulados “ROLON ADELA NOE-

MI – USUCAPION – MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION- EXPTE Nº 9598253”, 

que se tramitan ante el juzgado de 1ra inst. y 12º 

Nom. Civ y Com de Córdoba, secretaría a cargo 

de la Dra. Mancini María del Pilar, se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 28/10/2022. 

(…) Proveyendo al escrito de fecha 20/10/2022: 

Por presentada, por parte en el carácter invoca-

do y domicilio procesal constituido. Admítase. 

Dese al presente el trámite de juicio ordinario. 

(…). Cítese y emplácese a la demandada — 

hoy sus sucesoras Sra. Arnelli Fabiola Amalia 

y Sra. Arnelli Susana Carmen— para que en el 

término de diez (10) días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. (…) 

Cítese en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia de Córdoba, a la Municipalidad de Río 

Ceballos, y a los colindantes Sr.Rubilar Santiago 

Elias, Rubilar Laureano Agustin, Rubilar Betsabe 

Elisa, Spessot Francisco Jose para que compa-

rezcan en un plazo de diez (10) días, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. (…). 

Para los herederos de la Sra. ANGELA ROSA 

POGGI, y aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

publíquense edictos en el Boletín oficial de las 

Provincias de Córdoba y de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, por diez (10) veces y a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

(30) días. Exhíbanse los edictos en la Municipali-

dad correspondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese 

al Sr. Oficial de Justicia a los fines de colocar 

el cartel indicativo (art 786 del C.P.C). (…) Tex-

to Firmado digitalmente por: MANCINI María 

Del Pilar - Fecha: 2022.10.28; LINCON Yessica 

Nadina - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - Fecha: 

2022.10.28.- DESCRIPCION DEL INMUEBLE A 

USUCAPIR: se encuentra inscripto en el Regis-

tro General de la Provincia de Córdoba a nombre 

de POGGI ANGELA ROSA y se encuentra de-

terminado en plano de mensura confeccionado 

por el Ingeniero Aldo Jorge Aguate MP 2225 y 

debidamente visado por la Dirección General 

de Catastro en fecha 14/10/2020, expediente 

0033-118900/2020: Parcela ubicada en la locali-

dad de Rio Ceballos, en el departamento Colon, 

Pedanía Rio Ceballos, designada Lote 102 de 

la Manzana Of. 7, nomenclatura catastral 13-04-

40-01-04-057-102, ubicado en Calle Dra. Cecilia 

Grierson esquina Calle Constancio Vigil, que 

mide y linda: Partiendo del vértice “1”, con una 

dirección Sur, con un ángulo de dicho vértice de 

89°57 y una distancia de 31,29 m llegamos al 

vértice “2” con un ángulo interno de 120°7, lado 

2-3 de 6,04 m; a partir de 3, con ángulo interno 

de 134°13, lado 3-4 de 5,97 m; a partir de 4, con 

un ángulo interno de 105°43, lado 4-5 de 32,70 

m; a partir de 5, con un ángulo interno de 90°00, 

lado 5-1 de 11,00 m; encerrando una superficie 

de 364,45 m. Y linda con: 1-2 Calle Dra. Cecilia 

Grierson, lado 2-3 Resto parcela 23 de Poggi 

Ángela Rosa matricula N° 935269 ocupado por 

calle Constancio Vigil, Lado 3-4 Resto parcela 

23 de Poggi Ángela Rosa matricula N° 935269 

ocupado por calle Constancio Vigil, Lado 4-5 

con Parcela 024, Rubilar Santiago Elías, Rubilar 

Betsabe Elisa, Rubilar Laureano Agustín, M.F.R. 

458.010, lado 5-1 con Parcela 022, Sucesión 

indivisa de Spessot Francisco José, matricula 

N° 936.805, Afectación Registral TOTAL: F. Real 

Mat: 935269.- Lote 102 Manzana 7 (S/ Plano de 

Mensura): Designación Oficial s/ Matrícula: Lote 

151 – Mza. 7. Ubicación: Departamento Colon, 

Pedanía Rio Ceballos, Municipio Rio Ceballos. 

Superficie: 364.45 m2, Nomenclatura Catas-

tral: 1304400104057023. Nº De Cuenta: 13-04-

0922122-1.

9 días - Nº 485660 - s/c - 17/11/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado Civil y Comer-

cial de Primera Instancia y 16ª Nominación de 

la ciudad de Córdoba, Secretaría a cargo de la 

Dra. Chalhub Frau, Julieta Natalia Pilar, hace sa-

ber que en los autos caratulados: “ORTIZ, RAUL 

JACINTO – USUCAPION – MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION”, se ha dictado 

la siguiente SENTENCIA Nº 133: “Córdoba, 

09/08/2023. Y VISTOS: …. Y CONSIDERANDO: 

…. RESUELVE: 1) Hacer lugar a la demanda 

de usucapión promovida por Raúl Jacinto Ortiz 

D.N.I. 22.371.395, de estado civil casado, con 

domicilio real en avenida 24 de Septiembre N° 

1808 de barrio General Paz de esta ciudad de 

Córdoba; y declarar al mismo titular del derecho 
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real de dominio sobre el inmueble inscripto bajo 

la matrícula 1077568 (13), y que se describe 

como “lote de terreno: ubic. en la localidad de 

Unquillo, baldío, Ped. Río Ceballos, dpto. Colón, 

Prov. De Cba., que según plano de mensura y 

subdivisión, inscripto en plano n° 77492, planilla 

n° 103258, se desig. como lote 12, que mide y 

linda: 98,61 mts. al N.O. lindando con calle; 70,71 

mts. al N.E. lindando con parte del lote 11; 91,79 

mts. al S.E., lindando también con parte del lote 

11, todos del mismo plano y su costado S.O. está 

formado por 2 tramos que miden 31,22 mts. y 

36,02 mts. lindando con camino provincial a Los 

Quebrachitos. Tiene una Sup. Total de 5364,80 

MTS.2”; y que según plano de mensura visado 

por la Dirección General de Catastro se designa 

como Lote 100 que mide y se describe de la si-

guiente manera: partiendo del esquinero noroes-

te, vértice A, con ángulo interno de 116° 02´ y 

con rumbo noreste hasta el vértice B mide 98,61 

metros (línea A-B), colindando con la calle El 

Bosque; desde este vértice B con ángulo interno 

de 54° 19´ y con rumbo sureste hasta el vértice 

C mide 70,71 metros (línea B-C), colindando en 

un primer tramo con la parcela 29, a nombre de 

Claudia Liliana Cabrera, MFR 1.318.844, en un 

segundo tramo con la parcela 28, a nombre de 

Laura Cecilia Lerda, MFR 1.318.843, y en un ter-

cer tramo con la parcela 14, a nombre de Sergio 

Nicolás Marigliano, MFR 618.943; desde este 

vértice C con ángulo interno de 124° 50´ y con 

rumbo suroeste hasta el vértice D mide 90,80 

metros (línea C-D), colindando con resto de la 

parcela 10, a nombre de Francisca Rebasa Ros, 

MFR 1.077.568; desde este vértice D con ángulo 

interno de 54° 15´ y con rumbo noroeste hasta 

el vértice E mide 29,54 metros (línea D-E) y ce-

rrando la figura desde este vértice E con ángulo 

interno de 190° 34´ y rumbo noroeste hasta el 

vértice A mide 36,02 metros (línea E-A), colin-

dando estos dos tramos con la calle 5 de Oc-

tubre, resultando una superficie de 5302,86 m2. 

----- 2) Declarar adquirido el dominio con fecha 

31 de diciembre de 2013. …Protocolícese y Há-

gase saber. Firmado: Dra. Murillo, María Euge-

nia, Juez”.- Córdoba, 21 de Setiembre de 2023.

10 días - Nº 485727 - s/c - 06/11/2023 - BOE

Bell Ville, 27/06/23, el Sr. Juez de 1a. Inst. Y 1a. 

Nom. en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fami-

lia. Sec. 2, en autos: “GARRONE, VANESA BEA-

TRIZ - USUCAPION” Expte. Nº 12006465, cita 

y emplaza a quienes se consideren con dere-

cho sobre el inmueble que se trata de prescribir 

para que en el plazo de 20 días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos tomen 

participación y deduzcan oposición bajo aper-

cibimiento de ley. El inmueble mencionado SU-

PRA se describe de la siguiente manera: lote de 

terreno ubicado en el Departamento unión, Pe-

danía Bell Ville, Municipio de San marcos Sud, 

designado como lote 6 manzana 1, el cual mide 

y linda partiendo del esquinero A, con ángulo in-

terno de 88° 45´40”, línea A-B, costado NE, mide 

70,10 mts. lindando con Bv. Corrientes desde el 

Punto B con ángulo Interno de 91°11´42”, línea 

B-C, costado SE, mide 75,60 mts., lindando con 

calle Salta desde el Punto C con ángulo interno 

de 90°’03´39”, línea quebrada C-D-E-F; costado 

SO mide en su primer tramo 33,50 mts. lindando 

con parcela 002 de Ricardo Carrizo, en su se-

gundo tramo mide 18,75 mts. formando un ángu-

lo interno con el lado C-D de 90°02´24”, lindando 

con parcela 004 de Juan Carlos Cejas y en su 

tercer tramo E-F mide 36,50 mts. formando un 

ángulo externo con el lado E-F 270°, 37´51” y 

linda también con la parcela 004 de Juan Carlos 

Cejas, desde el punto F con ángulo interno 89° 

18´44”, línea F-A, costado N-O, mide 58,85 mts., 

lindando con calle Piedad, cerrando la figura con 

una superficie de 4674,80 mts.2. El inmueble no 

posee antecedentes registrales.- Dicho lote fue 

objeto de MENSURA DE POSESION, conforme 

plano Expte. N° 0033-00874/2011, confecciona-

do por el Ing. Civil Germán Sarboraria y visado 

por la Dirección general de Catastro con fecha 

23 de Abril de 2013. (Descripción que se ha efec-

tuado supra conforme a dicho plano).- Firmado 

digitalmente por el Dr. Sergio Enrique Sánchez 

– JUEZ; Dra. Maria Julia Delle Vedove - Pro Se-

cretaria.-

10 días - Nº 485745 - s/c - 02/11/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Instancia y 2ª Nominación 

en lo C. y C. Conc. y Familia de Villa Carlos Paz, 

Secretaría N° 3, en autos caratulados “DRUDI, 

JORGE CELSO Y OTRO - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

(Expte N°: 190163), ha dictado la siguiente re-

solución: SENTENCIA NUMERO: 173. CARLOS 

PAZ, 06/09/2023. Y VISTOS: ... Y CONSIDERAN-

DO: ... RESUELVO: I. Hacer lugar a la demanda 

de usucapión - prescripción adquisitiva- promo-

vida por Jorge Drudi, D.N.I. 18.647.846, respecto 

de los inmuebles que conforme título se descri-

ben de la siguiente manera: -Matricula 566.26. 

Una fracción de terreno, ubicado en Villa Cuesta 

Blanca, Ped. San Roque, Departamento Punilla 

de esta provincia, que se designa como Lote 11 

de la Manzana. Letra “J”, que mide y linda: 29,78 

m. de fte. Al S sobre calle Pública: un contrafrente 

de 33,56 metros al Norte, lindando con el Lote 17 

de la misma fracción por un fdo. de 81,39 m en el 

costado E, lindando con el lote 12 y 70,25 m en 

el costado O por donde linda con el lote 10. Su-

perficie Total de 2.313,64 m2. Todo de acuerdo 

al plano N° 3 de dicha villa, archivado bajo el N° 

3604, Planilla N° 11.320. Matricula 566.26, domi-

nio N° 18.756, folio 29.436, tomo 118, año 1972. 

La afectación es parcial. Titular registral: Pablo 

Martín Nebon y María Juliana Nebon. -Matrícula 

419.242. Lote de terreno ubicado en Villa Cues-

ta Blanca, pedanía San Roque, departamento 

Punilla, provincia de Córdoba, designado como 

Lote 10 de la Manzana “J” plano 3 de la referida 

Villa, archivando en el Reg. Con el n° 3.604, Pla-

no N° 11.320. Superficie total de 2.068,19 metros 

cuadrados. Mide: 32 metros de frente al sud s/

calle pública: c/fte. Al Norte de 33.92 metros., lin-

dando con lote 17 de misma manzana por un fon-

do de 70,25 metros en el costado Este, lindando 

con Lote 11 y 59 metros en el costado Oeste, 

lindando con lote 9. Matrícula 419.242, dominio 

N° 5621, folio 8200, tomo 33, año 1989. Afec-

tación parcial. Titular registral Liliana Ines Pinto 

y José Antonio García. -Matrícula 1.682.506. 

Lote de terreno ubicado en Cuesta Blanca, pe-

danía San Roque, departamento Punilla de la 

Provincia de Córdoba, designado como lote 17 

de la manzana “J”, que mide: 9,3 metros al norte; 

55,99 metros al Nord-Este; 22 metros. al Este; 

67,48 metros. al Sur-Este y 61,37 metros al Oes-

te, o sea una superficie total del 2766,44 metros 

cuadrados, lindando: al norte, con calle p{públi-

ca, al Nord-Este, con lote 18; al Este; con calle 

pública; al Sur-Este, con los lotes 10 y 11; y al 

Oeste con lote 20 (Todo según plano 659 de la 

D.G.C). Antecedente dominial: Folio 26369, rep 

0, año 1945, orden 22552, rep 0, departamento 

23, vuelto n, planilla: folio 11320, rep 0. La afec-

tación es total. Titular registral: Crosetto y Cia 

SRL. Según plano de mensura, confeccionado 

por el Ing. Oscar Alejandro Cura, visado con fe-

cha 08 de agosto de 2006, expediente provincial 

n.° 0033-7540 -05 se describe como: Lote 43 de 

la manzana J ubicado en departamento Punilla, 

pedanía San Roque, comuna de Cuesta Blanca 

ubicado sobre calle: Cuesta de la Sorpresa s/n 

con las siguientes medidas y colindancias: Cos-

tado noreste: línea A-B: 56,84 m. Lindando con 

lote 18, parcela 13 de Crosetto y Cia. SRL (D° 

22.252-F° 26.369-T° 106-A°1945). Costado este: 

línea B-C: 22,00 m. Lindando con calle Cuesta 

de la Sorpresa. Costado sudeste: línea C-D: 4,65 

m. y línea D-E: 30,94 m. lindando ambas con lote 

11, parcela 20 de Nebon Pablo Martín, y Nebon 

María Julia (matrícula 566.626). Costado sur: 

E-F: 34,56m. Lindando con Lote 10, parcela 21 

de Vivas Marcelo Enrique (Matrícula 419.242). 

Costado Oeste: línea F-G: 63,87 m. Lindando 

con Lote 9, parcela 22 de Establecimiento Solar 

S.A (D° 12,946-F° 17.837-T°72-A°1983) y con el 

lote 20 pte., Parcela 11 de César Rojo Laps y Án-

gela Proto de Rojo (D° 2.805-F° 3.604-T°15-A° 
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1964). Costado norte: Línea G.A en curca con 

un desarrollo de 9,31 m., Lindando con calle 

Bajada de los Duendes. El polígono del lote en-

cierra una superficie de 3.031,68 m2. Su estado 

es edificado. II. Publíquense edictos en el Bole-

tín Oficial y en un diario local. Oportunamente, 

ofíciese al Registro General de la Propiedad y a 

la Dirección General de Rentas de la Provincia 

a los fines de que se practiquen las inscripcio-

nes pertinentes, a nombre del actor Jorge Drudi, 

D.N.I. 18.647.846. III. Sin costas. IV. Regular ho-

norarios, de manera provisoria, a la Dra. María 

Florencia González, la suma de pesos ciento 

ochenta y cuatro mil novecientos ochenta y nue-

ve con veinte centavos ($ 184.989,20) -20 jus-. 

Protocolícese, hágase saber y dese copia. Fdo.: 

RODRIGUEZ, Viviana - Jueza de Primera Ins-

tancia.

10 días - Nº 485833 - s/c - 09/11/2023 - BOE

EDICTO: La Señora Jueza de Primera Instan-

cia y Sexta Nominación en lo Civil, Comercial y 

Familia de la ciudad de Río Cuarto, Secretaria 

Nº 11, en autos “MOTTINO, LEONEL CARLOS 

Y OTROS – USUCAPIÓN” Expte. Nº 3357344. 

Téngase por iniciada la presente demanda de 

Usucapión en contra de GLADYS ESTER SEM-

PIO, DNI N° 5.705.693; NILDA JUANA SEM-

PIO, DNI N° 5.985.569; JORGE OMAR SEM-

PIO, DNI N° 16.635.355; sucesores de ATILIO 

SEMPIO y a ENRIQUETA MARIA SEMPIO, 

DNI N° 5.257.920 y OLGA LUCIA SEMPIO, DNI 

N°1.757.808 por sí y en el carácter de suceso-

ras de Luisa Orionte y Luis Anselmo Sempio 

y/o quienes se consideren con derecho sobre 

el inmueble objeto del presente juicio, el cual se 

describe como “Una fracción de terreno ubicado 

en el departamento Calamuchita, Pedanía Ca-

ñada de Álvarez, lugar denominado La Dormi-

da y se designa como Lote 418.332 – 364.190, 

mide y linda: Al norte partiendo del vértice 1 y 

con rumbo este se mide el lado 1 – 2 que arroja 

una longitud de 983,57 metros y colinda al norte 

con resto de las parcelas 3013 – 4722 y parcela 

3013 – 4521 inscriptas en el Folio 9727/1938 a 

nombre de Primo Sempio, Atilio Sempio y Ángel 

Sempio; en el Folio 15958/1952 a nombre de 

Rosa Orionte de Sempio, Gladys Esther Sempio 

de Castagno, Nilda Juana Sempio de Heffner y 

Jorge Omar Sempio y en el Folio 14088/1990 a 

nombre de Primo Sempio, Atilio Sempio y Ángel 

Sempio; desde 2 y con rumbo sudoeste se mide 

el lado 2 – 3 que arroja una longitud de 160, 38 

metros y colinda al sudeste con camino público; 

desde el vértice 3 y con rumbo sudoeste se mide 

el lado 3 - 4 con una longitud de 128,45 metros 

y colinda al sudeste con camino público; desde 

el vértice 4 y con rumbo oeste se mide el lado 

4 – 5 que arroja una longitud de 886,30 metros 

y colinda al sur con camino público; por ultimo 

y con rumbo noreste se mide el lado 5 – 1 con 

longitud de 254,58 metros, colinda al noroeste 

con parcela 3013 –4518 inscripta a nombre de 

Luisa Bima de Nicola Folio 15012/1981. De esta 

forma se cierra el polígono arrojando el mismo 

una superficie de 23 hectáreas 5000 metros 

cuadrados. Los ángulos internos son: vértice 1 

- 100º 27´ 04´´, vértice 2 - 62º 29´ 30´´, vértice 3 

- 174º 49´ 05´´, vértice 4 - 122º 41´ 26´´ y vértice 

5 - 79º 32´ 55´. Que el inmueble de la Matricula 

N° 1.834.633, Cta. DGR 120302428277, es afec-

tada parcialmente (17 hectáreas) y sus titulares 

registrales son los señores Primo Sempio, Atilio 

Sempio, Gladys Ester Sempio, Nilda Juana Sem-

pio, Jorge Omar Sempio. Que, también afecta la 

Matricula N° 1.834.64, Cta. DGR 120303485355, 

en forma parcial (6 hectáreas 500 metros cua-

drados) y sus titulares registrales son Atilio 

Sempio, Luisa Orionte, Enriqueta Maria Sempio, 

Luis Anselmio Sempio, Olga Lucia Sempio, Gl-

adys Ester Sempio, Nilda Juana Sempio y Jorge 

Omar Sempio”; al que se le imprimirá el trámite 

de JUICIO ORDINARIO. Cítese y emplácese a 

los demandados para que dentro del término de 

treinta días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, por medio de edictos 

que se publicarán diez veces en dicho lapso en 

el Boletín Oficial y un diario local, sin perjuicio 

de la citación de aquéllos cuyos domicilios fue-

ren conocidos y denunciados en la causa, por 

cédula de notificación. Siendo que los colindan-

tes coinciden con la persona de los demanda-

dos, estese a lo ordenado supra. Cítese también 

en su calidad de colindante a los sucesores de 

Luisa Bima, en calidad de Terceros para que en 

el término ya expresado comparezcan a estar a 

derecho, haciendo saber que su incomparecen-

cia hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos. Notifíquese. Río Cuarto, 25 de setiem-

bre de 2023. Fdo.: Mariana Martínez de Alonso 

(Juez) Ivana Verónica Azcurra (prosecretaria).

10 días - Nº 486034 - s/c - 20/10/2023 - BOE

Rio IV, 15/09/2023. La Jueza a cargo del Juz-

gado de 1° Inst y 2º Nominación CC de Rio IV, 

sito calle Balcarce esquina Corrientes de Rio IV, 

Pcia de Cba, Dra. LUQUE VIDELA María Laura, 

en los autos caratulados “FERNANDEZ PARDO 

Luis G. S/ Usucapión”, (11723976), que tramitan 

ante la Sec. Nº 4 a cargo de la Dra. Marina Bea-

triz Torassi, ha resuelto lo siguiente: Atento lo so-

licitado y constancias de autos provéase la dda 

inicial de fecha 13/06/2023: Téngase por iniciada 

la presente dda declarativa de usucapión, a la 

que se le imprimirá el trámite de juicio ordinario, 

en contra de TITUS SACIFI y/o contra todo aquel 

que se considere con derecho sobre el inmue-

ble que se describe como: Una parcela ubicada 

en el departamento de Rio Cuarto, Municipio de 

Rio cuarto, Lugar Villa Dalcar, calle y número 

Nahuel Huapi 2353/2355, designado como lote 

100 de la manzana 14, Superficie total de 456 

m2, empadronado en la Dirección General Ren-

tas bajo el número de cuenta 240509951358, y 

que se inscribe en el RGP con el N° de matrí-

cula 1372343. Cítese al/los demandado/s para 

que en el término de veinte días comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial y diario Puntal por diez días a intervalos re-

gulares en un período de treinta días. Asimismo, 

cítese por edictos a quienes resulten herederos 

de los Sres. Ciarmatori María del Carmen y Pé-

rez Lopez Héctor Ramón. Hágase saber que el 

plazo de comparendo se computará a partir de 

la fecha de la última publicación. De la misma 

manera cítese a la Provincia de Córdoba, y todas 

las personas que se consideren con derecho so-

bre el predio mediante edictos, para que dentro 

del término de veinte días, comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimientos de rebeldía, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

y diario local Puntal por diez días a intervalos re-

gulares durante treinta días. Exhíbanse los mis-

mos en la Municipalidad y en Tribunales, confor-

me lo determina por el art. 236 del CCyC, y el art. 

785 del CPCC. Cítese y emplácese a los colin-

dantes, en calidad de terceros, para que dentro 

del término de veinte días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimientos de ley (art. 784 

CPC y C). Por igual término y bajo las mismas 

prevenciones de ley, cítese y emplácese al Fisco 

Provincial en la persona de su representante le-

gal, al Procurador General del Tesoro y a la Mu-

nicipalidad de Rio Cuarto (art. 784 del CPC).- El 

inmueble a usucapir se describe de la siguiente 

forma: Una parcela ubicada en el departamento 

Río Cuarto, Pedanía Río Cuarto, Municipio de 

Río Cuarto, lugar Villa Dalcar, calle y número 

Nahuel Huapi 2353/2355, designado como lote 

100 de la manzana 14, que corresponde a la si-

guiente descripción: Partiendo del Vértice “A” con 

una dirección sureste, con un ángulo en dicho 

vértice de 88°55¨y una distancia de 10.00 me-

tros llegamos al vértice “B”; a partir de B, con 

un ángulo interno de 91°05, lado B-C de 45.60 

metros; a partir de “C” con un ángulo interno de 

88°54 min, Lado C-D de 10 metros; a partir d D, 

con un ángulo interno de 91°06 min lado D-A, 

de 45.60 metros; encerrando una superficie de 

456,00 m2.- Y linda con lado A-B con calle Lago 

Nahuel Huapi, lado B-C con parcela 7 de Gastón 

Ignacio Fernandez Pardo, Matrícula N° 532449, 

cuenta N° 24050995136/6, Lado CD con parcela 
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35 de Mario Domingo Alesci, Dominio F° 24.240 

año 1970, Cta N° 24054037166/1, lado D-A con 

Parcela 5 de Virginia Fernández Pardo, Matrícu-

la N° 429683, Cta 24050995134/0. Por su parte, 

conforme la matrícula n° 1372343 expedida por 

el Registro General de Propiedades el inmueble 

se describe de la siguiente manera: “Lote de 

terreno con todas las mejoras que contiene de-

signado como LOTE 20 de la MZA 14 del plano 

de fraccionamiento de una mayor superficie que 

consta inscripto en Planilla N° 29461 ubicado en 

la ciudad, pedanía y Dpto Rio Cuarto de esta 

Pcia de Cba, y se encuentra al este del lote 19 

y a los 50,05 mts de calle 25 y mide: 10mt de 

frente por 45,60 mts de fondo, o sea una super-

ficie de 456 mts2, lindando al Norte, calle 25; al 

Sud, lote 3, al Este lote 21 y al Oeste lote 19. “ El 

inmueble se encuentra inscripto en el Registro 

Gral de Propiedades en la Matricula N° 1372343 

a nombre de TITUS SAFI desde el 24/03/1969.- 

Río Cuarto, 25 de septiembre de 2023.

10 días - Nº 486249 - s/c - 06/11/2023 - BOE

La Jueza de 1º Inst y 43º Nom en lo Civil y Co-

mercial de la ciudad de Córdoba, hace saber que 

en los autos “MUIÑO OMAR ALFREDO - USU-

CAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPIÓN” Expte. N° 5081814, en los que la 

demandada es la señora SÁNCHEZ de ROME-

RO Buenaventura del Carmen, se ha dictado la 

sig. Resolución: “CORDOBA, 05/09/2023. Ténga-

se presente lo manifestado. Proveyendo al escri-

to de fecha 27/07/23: Admítase. Dese al presente 

el trámite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada en autos. Atento tener 

domicilio desconocido, cítese y emplácese a la 

demandada a comparecer a estar a derecho en 

el plazo de veinte días, a cuyo fin: publíquense 

edictos en el Boletín oficial, bajo apercibimiento 

de rebeldía. El plazo comenzará a correr a partir 

de la última publicación (art. 165 del CPC). Dése 

intervención a la Asesoría letrada civil que por 

turno corresponda. Oportunamente traslado por 

diez días con copia de la demanda y de la docu-

mental presentada al efecto. Notifíquese. Cítese 

en calidad de terceros interesados a la Provincia 

de Córdoba, a la Municipalidad de Córdoba y 

a los colindantes para que comparezcan en un 

plazo de diez días, haciendo saber que su in-

comparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domi-

cilios que constan en autos. Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con dere-

chos sobre el inmueble, publíquense edictos en 

el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un periodo de treinta días 

(art. 783 del CPC). Exhíbanse los edictos en la 

Municipalidad de Córdoba, a cuyo fin: ofíciese. 

Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines de 

colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C). 

Firmado por la Dra. LIKSENBERG Mariana An-

drea, Jueza y la Dra. FORNASARI Marianela, 

Secretaria. 

10 días - Nº 486899 - s/c - 13/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia Civ. y Com. de 19º no-

minación con asiento en la ciudad de Cordoba, 

Dr. VILLARRAGUT, Marcelo Adrian, JUEZ/A 1RA 

INSTANCIA, a cargo de la Dra. BARONETTO, 

Sonia Beatriz, PROSECRETARIO/A LETRADA 

en los autos caratulados “ BARRERA RAMON 

ANDRES – USUCAPION EXPTE Nº 11765609” 

ha resuelto : CORDOBA, 27/09/2023. A la pre-

sentación del 15/09/2023: Téngase presente lo 

manifestado. Atento constancias de SAC, en las 

que se verifica el pago de tasa de justicia y apor-

tes, a lo solicitado: Por presentados, por parte 

y con el domicilio procesal constituido. Admíta-

se la presente demanda de usucapión. Dése al 

presente el trámite de juicio ordinario. Téngase 

presente la documental acompañada. Cítese y 

emplácese a los demandados, para que en el 

término de diez (3) días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cí-

tese en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Municipalidad y a los colindantes, 

para que comparezcan en un plazo de 3 días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese a los domicilios denunciados 

y a los que constan en autos. Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con de-

rechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Exhíbanse los edictos en la Municipalidad co-

rrespondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo (art.786 del C.P.C). Dese intervención 

a la Asesora letrada que por turno corresponda 

a fin de salvaguardar los derechos de los posi-

bles terceros interesados. Atento lo normado por 

el art. 482 del CPC, líbrese oficio a los fines de 

la anotación de litis del inmueble a usucapir, a 

cuyo fin hágase saber al letrado que, conforme 

la Resolución de Presidencia Nº 123 de fecha 

01/06/2020 Anexo I y II, a los fines de la sus-

cripción del oficio, deberá adjuntar el formulario 

COMPLETO en PDF (editable). Recaratúlense 

los presentes. Notifíquese. A la presentación que 

antecede: estese a lo proveído precedentemen-

te. FDO. Digitalmente VILLARRAGUT, Marcelo, 

Adrian JUEZ/A 1RA INSTNCIA; BARONETTO 

Sonia Beatriz, PROSECRETARIO/A LETRADA,. 

Descripción del inmueble que se pretende usu-

capir según términos de la demanda : Inmueble 

Ubicado En La Calle Auquinco Nº 7743 Esquina 

Chelforo Nº 7711  De Barrio Cerro Norte De La 

Ciudad De Cordoba, Matricula: 160.285, No-

menclatura Catastral: 1101011310006024, Nu-

mero De Cuenta: 110117900673, Inscripto En El 

Registro General De La Provincia Con Matrícula 

Fr11-0160285-00000-00 , Manzana 06, Parce-

la 24, Lote 55, Con Una Superficie De 315 M2. 

Lindando Al Noreste Con Parcela 25 A Nombre 

De Rueda Juan, Al Sureste Con Parcela 23 A 

Nombre De Giadon, Ricardo Antonio Y Paz Celia 

Veronica; Al Suroeste Con Calle Chelforo Y Al 

Noroeste Con Calle Auquinco.- Todo conforme 

surge del plano de mensura que se acompa-

ñó y del informe que prevé el art 780 inc2º del 

C.P.C.C.

10 días - Nº 486998 - s/c - 25/10/2023 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10110211 - PROLAND S.A. - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

que se tramitan por ante el JUZ.CIV.COM.

CONC.Y FLIA. 2°NOM. S.3 de la Ciudad de Cos-

quín de la provincia de Córdoba, se ha resuelto 

citar al Sr. CARLOS GESUALDO, LE 4.533.253 

para que comparezcan a estar a derecho en las 

presentes actuaciones en el término de 20 días 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publí-

quese edictos por cinco días en el Boletín Oficial 

y diario a elección de amplia circulación  en la 

provincia autorizados por el T.S.J., debiendo asi-

mismo notificarse en el o los domicilios que apa-

recen en los oficios dados por las reparticiones 

públicas. Cítese a todos los colindantes actuales 

en su calidad de 3° quienes deben ser citados en 

los domicilios denunciados y en los informados 

por las reparticiones catastrales y cítese a los 

que se consideren con derecho sobre el inmue-

ble que se trata de prescribir para que en plazo 

de veinte días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos comparezcan a estar 

a derecho, tomar participación y deducir oposi-

ción bajo apercibimiento a cuyo fin publíquense 

edictos por 10 veces en 30 días en el B.O. y dia-

rio a determinarse. Fdo digitalmente: MARTOS 

Francisco Gustavo JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

- CHIARAMONTE Paola Elizabeth PROSECRE-

TARIO/A LETRADO. INMUEBLE A USUCAPIR: 

LOTE DE TERRENO baldío ubicado en La Mu-

yuna, próximo a La Falda, Pedanía San Antonio, 

DEPARTAMENTO PUNILLA, Provincia de Cór-

doba, designado como LOTE 21 de la Manzana 

J, con una SUP 797 MTS 85 DCM2, que mide y 

linda: 18 mts al Sud-Oeste, sobre calle Pública: 

42,61 mts al Nor-Oeste, con lote 22; 21,05 mts al 

Nor-Este con lotes 8 y 9 y 43,74 mts al Sud-Este 

con lote 20. El inmueble se encuentra empadro-

nado en la Dirección de Rentas en la cuenta Nº 
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230220393769 a nombre de CARLOS GESUAL-

DO L.E: 4.533.253, Matrícula N°757087, nomen-

clatura catastral 2302251605011028, parcela 

2302251605011100.

5 días - Nº 487273 - s/c - 19/10/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1ra. Instancia y 49 Nominación 

en lo Civil y Comercial de esta Ciudad de Córdo-

ba, Dra. Verónica Carla Beltramone, Secretaría 

a cargo del Dr. Agustín Ruiz Orrico, en autos: 

“DE LOS RIOS, AGUSTINA - USUCAPION - 

MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION (Expte. 10927757)”, cita y emplaza a los 

sucesores del codemandado Sr. Rafael Tacchi, 

LE 270.752, para que en el plazo de veinte días 

desde la última publicación comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo cita en forma indeterminada a quie-

nes se consideren con derechos sobre el inmue-

ble objeto del juicio que según el anexo de la 

mensura respetiva (PDT 29689 – Expte. 0576-

008958/2021), se describe y designa a los fines 

del juicio como un inmueble ubicado en Barrio 

Ana María Zumarán de la ciudad de Córdoba 

(Hoy Barrio Los Paraísos), Departamento Ca-

pital, designado por el Catastro provincial como 

Lote 30 de la manzana oficial O, y que se descri-

be: Partiendo del vértice “1”, con dirección Norte 

y ángulo interno en dicho vértice de 91°34’, se 

llega al vértice “2” a una distancia de 8,99 m. A 

partir de 2, con ángulo interno de 89°02’, lado 2-3 

de 11,15 m; a partir de 3, con ángulo interno de 

182°29’, lado 3-4 de 14,52 m; a partir de 4, con 

ángulo interno de 89°18’, lado 4-5 de 9,25 m; a 

partir de 5, con ángulo interno de 92°34’, lado 5-6 

de 8,14 m; a partir de 6, con ángulo interno de 

175°03’, lado 6-1 de 17,67 m; encerrando una su-

perficie total de 237,30 metros cuadrados; y lin-

da: lado 1-2 con calle Platón; lado 2-3 y lado 3-4 

con Resto de parcela 24 (Lote 8), FR 490.705; 

lado 4-5 con parcela 7 (Lote 17), FR 455.068; 

lado 5-6 y lado 6-1 con Resto de parcela 22 (Lote 

6), FR 445.148, y con Resto de parcela 23 (Lote 

7), FR 1.820.083. El inmueble tributa en la Direc-

ción General de Rentas por la cuenta del Lote 

afectado en su prácticamente totalidad (Lote 7), 

correspondiente a la Cuenta Nº 1101-04004300, 

y lo propio ocurre con la cuenta de la Municipali-

dad de Córdoba (Nº 030503102300000/1).

10 días - Nº 487329 - s/c - 14/11/2023 - BOE

Bell Ville, 03/10/23, el Sr. Juez de 1a. Inst. Y 3a. 

Nom. en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia. Sec. 5, en autos: “GLANZMANN, DANIEL 

EZEQUIEL Y OTRO – USUCAPION- MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” Exp-

te. Nº 9742628, cita y emplaza a los herederos 

y/o sucesores de Tomas Morales y quienes se 

consideren con derecho sobre los inmuebles 

que se tratan de prescribir para que en el pla-

zo de 20 días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 

787 CPCC). El inmueble mencionado SUPRA 

se describe de la siguiente manera: Fracción 

de terreno ubicada en el pueblo de San Marcos 

Sud, Pdnía. Bell Ville, Dpto. Unión, de la Pcia. 

de Córdoba, designada como lote 5, de la Mz. 

20, al norte de la vía férrea del pueblo citado, 

midiendo dicha fracción 17,5m., de Este a Oes-

te por 55m de Norte a Sud, lindando al Norte 

con el Bv. Entre Ríos, por el Sud con callejue-

la Ocampo, por el Este con calle Salta y por el 

Oeste con el lote anteriormente descripto o sea 

el número seis. Matricula N° 1739433, inscripto 

al N° de RENTAS 360315553110 y fracción de 

terreno ubicada en el pueblo de San Marcos 

Sud, Pedanía Bell Ville, Dpto. Unión, de la Pcia. 

de Córdoba, designada como lote 6, de la Mz 20, 

al norte de la vía férrea del pueblo citado, midien-

do dicha fracción 17,5m., de Este a Oeste por 

55m. de Norte a Sud, lindando al Norte con el 

Bv. Entre Ríos, por el Sud con callejuela Ocam-

po, por el Este con lote N° 5 y por el Oeste con 

el lote 7 de la misma Mz. Matricula N° 1739430, 

inscripto al N° de RENTAS 360315553101. Dicho 

lote fue objeto de MENSURA DE POSESION, 

confeccionado por el Ing. Arturo Grossi visado 

por la Dirección General de Catastro en Expte. 

N° 0579-008282/2019 con fecha 29/05/2020.- 

Firmado digitalmente por el Dr. Eduardo Pedro 

BRUERA– JUEZ; Dra. Andrea Carolina RODRI-

GUEZ - PROSECRETARIA.-

10 días - Nº 487344 - s/c - 13/11/2023 - BOE

El Sr. Juez titular del Juzgado de 1º Inst. y Se-

gunda Nom. Civ. y Com. de la ciudad de Córdoba 

(sito en calle Caseros nº 551, 2º Piso, s/Caseros, 

Córdoba, Capital); Sec. Oviedo, en autos “RA-

MALLO, Estela Susana – USUCAPION – ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

(expte. 6033799) cita y emplaza al demandado 

Francisco VELOSO, español, mayor de edad, 

casado en 1ª nupcias con Carmen Rama, con 

domicilio en calle 20 de Setiembre nº 340, Capi-

tal Federal (hoy C.A.B.A.) ; y/o Ramón Falcón nº 

6863, Capital Federal (hoy C.A.B.A.) y/o C.C. nº 

50, Lomas del Mirador (CP 1752), Provincia de 

Buenos Aires ; y/o calle Jorge Luis Borges nº 94, 

Unquillo, Provincia de Córdoba y/o calle Jorge 

Luis Borges nº 90, Unquillo, Provincia de Córdo-

ba, para que en el término de SEIS días compa-

rezca a estar a derecho (art. 163 CPCC), bajo 

apercibimiento de rebeldía y a todos aquellos 

que se consideren con derechos sobre el mismo. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a 

la Provincia, a la Municipalidad de Unquillo y a 

los colindantes, Sucesores de KIEFER, Héctor 

Antonio; ZACCHINO, Frida Agustina ambos con 

domicilio informado en Av. San Martín nº 4950, 

Unquillo, Provincia de Córdoba y el Demandado 

sr. Francisco VELOSO en los domicilios consig-

nados para que comparezcan en un plazo de 

tres días, haciendo saber que su incomparecen-

cia hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos. Para aquellos que en forma indeter-

minada se consideren con derechos sobre el in-

mueble, publíquense edictos en el Boletín oficial 

y en un diario autorizado de la localidad más 

próxima a la ubicación del inmueble, por diez ve-

ces y a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días. El inmueble se identifica como un 

lote de terreno NUMERO 35 de la MANZANA P 

de Villa San Miguel, sita en Pedanía Río Ceba-

llos, Unquillo, DPTO COLON de esta Prov., com-

puesto de 20,02 mts de frente al Sur sobre calle 

pública por20 mts en su contrafrente al Norte, 

lindando con con Siviardo Loza; 64,44 mts en 

el costado Este, lindando con el lote 36 y 65,26 

mts en el costado Oeste, lindando con el lote 34, 

encerrando una superficie de 1.297 mts2. Sito en 

calle Jorge Luis Borges nº 90 de la ciudad de 

Unquillo, Provincia de Córdoba y su inscripción 

dominial lo es bajo la Matrícula 975980 (13). 

BERTAZZI Juan Carlos JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA OVIEDO Paula Ileana SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

10 días - Nº 487348 - s/c - 13/11/2023 - BOE

VILLA MARIA-JUZG 1ª.I.C.C.FLIA 2ª.NOM. VI-

LLA MARIA-SEC. 3 EN AUTOS “PONCE JULIO 

CESAR-USUCAPION”.EXPTE. SAC 9513475-

ha dictado el siguiente decreto: VILLA MARIA, 

05/09/2022.-Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Por iniciada la 

presente demanda de usucapión sobre un in-

mueble que se designa como “Fracción de te-

rreno, ubicada Pedanía Chazón, Departamento 

General San Martín, Provincia de Córdoba. De-

signado como Lote 355379-476002, partiendo 

del esquinero sureste designado con la letra A 

y con dirección hacia el noroeste hasta encon-

trar el vértice B, constituyendo el límite Suroeste, 

línea AB de 130,00m materializada por un alam-

brado, linda en este costado con camino público 

(t44-18); desde el vértice B y con rumbo hacia 

el noreste hasta encontrar el vértice C, constitu-

yendo el límite Noroeste, línea BC de 128,46 m 

de longitud, que forma con la anterior un ángulo 

de 90º08´38´´, materializada por un alambrado, 

linda por este costado con la parcela identifica-

da catastralmente como C.01 – S.02 – M.044 – 

P.002 de José Carlos DAGHERO (Matricula Nº 

495.978); desde el vértice C y con rumbo hacia el 
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sureste hasta encontrar el vértice D, constituyen-

do el límite Noreste, línea CD de 130,00m de lon-

gitud, materializada por un alambrado, que for-

ma con la anterior línea un ángulo de 89º49´40´´ 

y linda con la parcela identificada catastralmente 

como C.01 – S.02 – M.053 – P.002, (Lote 2, Mz. 

53 – Pasillo Privado) de Julio César PONCE; Lud-

mila Belén NUSSIO; Oscar Alfredo QUIROGA, 

María Elena BERNARDI; Pedro Juan LERDA; 

Ivana Carina BONETTO; Danilo Germán VICO; 

y Jesica VERDINO (Matrícula Nº 1.374.712); 

desde el vértice D y con rumbo al suroeste hasta 

encontrar el punto de partida, vértice A, consti-

tuyendo el límite Sureste, línea DA de 128,40 m, 

materializada por un alambrado, que forma con 

la anterior línea un ángulo de 90º10´20´´ y con 

línea AB un ángulo de 89º51´22´´, lindando con 

la parcela 35168-0643 de Aníbal Carlos MAR-

CHETTI (Matrícula Nº 1.107.561), todos los vér-

tices esquineros están determinados por postes 

de madera, todo ello encierra una superficie de 

UNA HECTÁREA SEIS MIL SEISCIENTOS NO-

VENTA Y SEIS METROS CUADRADOS, (Sup. 1 

Ha. 6696m2). Empadronado en la Dirección Ge-

neral de Rentas en la cuenta Nº 160201769491. 

Identificado según nueva nomenclatura catastral 

asignada por la Dirección General de Catastro 

como 1602355379476002. Admítase. Cítese y 

emplácese al demandado Avelino Carrizo y /o 

Avelino Carrizo (Sucesión Indivisa) O a quienes 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

para que en el término de VEINTE días compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin pu-

blíquense edictos en el Boletín Oficial y Diario 

local (art. 152 C .P.C.C.). Asimismo notifíquese 

por cédula a todos los domicilios que respec-

to de los demandados surjan de autos. Cítese 

y emplácese por edictos, a los terceros que se 

consideren con derecho al inmueble en cuestión, 

los que se publicarán por diez veces, a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, 

en el “Boletín Oficial” y en un diario local, a fin 

de que concurran a deducir su oposición dentro 

de los de seis días subsiguientes al vencimiento 

de la publicación. Líbrese mandamiento al Señor 

intendente de la ciudad de Etruria a fin de que 

coloque copia del edicto en las puertas de la In-

tendencia a su cargo, durante treinta días (art. 

785 del C.P.C.C). Cítese al Procurador del Tesoro 

de la Provincia y a la Municipalidad de Etruria, 

para que en el término de cinco días, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley (art. 784 inc. 1° del C.P.C.C). Hágase saber 

al actor, que al practicarse la citación a estos 

últimos deberá efectuar una descripción porme-

norizada del inmueble objeto de usucapión, y 

acompañar, en su caso, la documental de la que 

surjan los datos relevantes del inmueble. Líbrese 

oficio al señor Oficial de Justicia a efectos de que 

intervenga en la colocación de un cartel indica-

tivo con referencias acerca de la existencia del 

presente juicio, en el inmueble de que se trata, 

el que deberá ser mantenido a cargo del actor, 

durante toda la tramitación del juicio (Art. 786 

C.P.C.C). Cítese a los colindantes – con domici-

lios reales conocidos- del inmueble que se trata 

de usucapir (Art. 784 inc. 4° del C.P.C.C) para 

que en el término de diez (10) días comparez-

can a tomar participación en autos, en calidad de 

terceros. Notifíquese.FDO: ROMERO ARNALDO 

ENRIQUE-JUEZ.-BATTISTON DANIELA ALE-

JANDRA-PROSECRETARIA

10 días - Nº 487374 - s/c - 10/11/2023 - BOE

El Juzg. de 2dra. Nom. en lo Civil, Ccial y de Flia 

de la ciudad de Villa Dolores, a cargo del Dr. Mar-

celo R. Durán Lobato, Secretaria N° 3, en autos: 

“HÜLSKEN, ASTRID Y OTRO– USUCAPION” 

(Expte. N° 6418618)”, se ha dictado la siguiente 

resolución: “SENTENCIA NUMERO: CUAREN-

TA Y DOS.— Villa Dolores, trece de junio de dos 

mil veintitrés. Y VISTOS: …. Y CONSIDERANDO 

… RESUELVO : a) Hacer lugar a la demanda 

instaurada en autos declarando que Astrid Hüls-

ken, argentina, DNI N° 20.395.307, CUIT 27-

20395307-6, soltera y Daniel Esteban Lucero, 

argentino, DNI 17.319.800, CUIL 20-17319800-

1, soltero, ambos con domicilio en calle pública 

s/n, Las Chacras, Pedanía Talas, Departamento 

San Javier, Provincia de Córdoba son titulares 

del derecho real de condominio (conf. Art 1887 

inc. b) y cc del CCCN) y en igual proporción para 

cada uno, obtenido por prescripción adquisitiva 

veinteñal, del inmueble que se describe, como: 

Inmueble ubicado en el Departamento San Ja-

vier, Pedanía Talas, Lugar Las Chacras. Que 

está formado por los siguientes límites a saber: 

Al NORTE: tramo uno-dos, mide ciento nueve 

metros, setenta y dos centímetros, ángulo cua-

tro-uno-dos mide noventa y dos grados, dieci-

siete minutos, cincuenta y cuatro segundos, al 

ESTE; tramo dos-tres, mide noventa y dos me-

tros, ochenta y cinco centímetros, ángulo uno-

dos-tres mide ochenta y nueve grados, cuarenta 

y un minutos, quince segundos, al SUR; tramo 

tres-cuatro mide ciento trece metros, treinta y 

dos centímetros, ángulo de dos-tres-cuatro mide 

ochenta y dos grados, cuarenta y seis minutos, 

cuarenta y cinco segundos, al OESTE cerrando 

la figura, tramo cuatro-uno mide setenta y ocho 

metros, cinco centímetro, ángulo tres-cuatro-uno 

mide noventa y cinco grados, catorce minutos, 

seis segundos. Con una superficie total de, nue-

ve mil cuatrocientos noventa y siete m2. Lindan-

do al Norte con propietarios desconocidos, sin 

datos de dominio, posesión de Sosa Antonio, 

Parcela sin designación; al Sur con propiedad 

de Villegas Ramón Severiño M.F.R.869.778 par-

cela sin designación; al Este parcialmente con 

propiedad de Villegas Ramón Severiño M.F.R. 

869.778 parcela sin designación y parcialmen-

te con propietarios desconocidos, sin datos de 

dominio, posesión de Romero Segundo, Parcela 

sin designación; al Oeste Ruta Provincial N° 14. 

Todo según plano de mensura confeccionado 

por el Ingeniero Civil Enrique Frontera Minetti 

(MP 1654), aprobado por la Dirección General 

de Catastro el 29/06/2016 según Expte. Provin-

cial N° 00587-002458/2015. Nomenclatura Ca-

tastral: Dpto.: 29, Pnía: 05; Pblo.: 08; Circ.: 01; 

Sec.: 02; Mza.: 019; Lote: 002. Colindancias se-

gún Informe N° 10721, de fecha 12/03/2019, del 

Departamento de Tierras Públicas y Límites Po-

líticos (fs. 48): Por el Oeste, con Ruta N° 14; por 

el Norte, con parcela sin designación, según pla-

no, posesión de Antonio Sosa, sin antecedentes 

catastrales; por el Este, con parcela sin designa-

ción, según plano, posesión de la sucesión de 

Segundo Romero, sin antecedentes catastrales, 

y con resto de superficie del dominio afectado; y 

por el Sud, con resto de superficie cuyo dominio 

se afecta. Que según dicho Informe y el citado 

plano de mensura, el inmueble afectaría parcial-

mente el dominio inscripto en el Folio Real N° 

869.778 (hoy Matrícula 869.778), registrado en 

la cuenta N° 290510606165, a nombre de Ville-

gas, Ramón Severino. b) Ordenar la cancelación 

de la medida cautelar de Anotación de Litis tra-

bada en los presentes autos sobre los inmuebles 

inscriptos en la Matrícula 869.778, anotado en 

el Diario N° 528, con fecha 31/08/2021, a cuyo 

fin deberá oficiarse. c) Publíquense edictos en 

el “Boletín Oficial” y en un diario de amplia cir-

culación, en la forma autorizada por el Acuer-

do Reglamentario Nº 29, Serie “B”, de fecha 

11/12/2001, en el modo dispuesto por el art. 790 

del C.P.C.C., y oportunamente, ofíciese a los Re-

gistros Públicos de la Provincia a los fines de la 

inscripción de la presente con los alcances pre-

vistos en el art. 789 del citado plexo normativo.… 

Fdo: Marcelo R. Durán Lobato. Juez”. Observa-

ciones: Exento de pago de tasas (art. 783 ter 

CPCC)Texto Firmado digitalmente por: CARAN-

DE Ana Laura, PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Fecha:  2023.09.19.

10 días - Nº 487399 - s/c - 26/10/2023 - BOE

EXPTE 6152314. TILLARD DE DIEHL, VICTO-

RIA DEL CARMEN C/ DIAZ, JULIA Y OTROS 

- USUCAPIÓN. JUZG 1A INST CIV COM 17A 

NOM. CÓRDOBA, 06/10/2023.— (...) Amplíe-

se el proveido de fecha 02/02/2022, debiendo 

estar a lo siguiente: Cítese y emplácese a los 
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HEREDEROS DE LOS SRES. JULIA DÍAZ Y 

JUAN CARLOS VELEZ y a quienes en forma 

indeterminada se consideren con derechos so-

bre el inmueble que se pretende usucapir, por 

edictos que se publicarán por diez días a inter-

valos regulares en un plazo de treinta días en el 

Boletín Oficial y otro diario de amplia publicación 

a elección de la accionante a fin de que com-

parezcan a estar a derecho y deduzcan oposi-

ción en el plazo de veinte días contados desde 

la última publicación, bajo apercibimiento de ley. 

Notifíquese. Fdo. SERRA, Maria Laura. PRO-

SECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 2023.10.06. 

BELTRAMONE Veronica Carla JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA, Fecha: 2023.10.06

10 días - Nº 487626 - s/c - 08/11/2023 - BOE

La Sra. Juez en lo Civil y Comercial de Rio Cuar-

to, Dra. LOPEZ Selene Carolina Ivana JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA, en autos: GOMEZ, CAR-

LOS HUGO Y OTRO– USUCAPION”, EXPTE.: 

434570, ha resuelto: SENTENCIA NÚMERO: 

37 DEL 31/08/2023..- Y VISTOS: ..- Y CONSI-

DERANDO:..- RESUELVO: :1°) Declarar que los 

Sres. Carlos Hugo Gómez, DNI N° 6.658.861 y 

Aucensia Feliza Alarcón, DNI N° 10.157.833, ad-

quirieron por PRESCRIPCIÓN VEINTEAÑAL, el 

derecho real de dominio sobre el inmueble: “ubi-

cado en calle Mariquita Sánchez de Thompson, 

entre calle Estados Unidos y Pasaje Juan Cruz 

Varela de la Ciudad de Rio Cuarto, Pedanía y 

Departamento del mismo nombre, Provincia de 

Córdoba. El inmueble está compuesto por una 

fracción de terreno designado como lote Número 

Once, Parcela Once, de la Manzana Letra C, se-

gún plano especial de fraccionamiento inscrip-

to en el Protocolo de planillas número sesenta 

y siete mil ciento ochenta y siete situado en la 

zona de Banda Norte de la Ciudad de Rio Cuar-

to. Que según plano de mensura y posesión el 

lote tiene las siguientes dimensiones: Hacia el 

lado Nor-este Lado A-B mide veintinueve metros 

con sesenta y seis centímetros (29,66 mts.); su 

contrafrente al Sud-este Lado B-C mide diez 

metros con diez centímetros (10,10 mts.); hacia 

el Sud-oeste- Lado C-D- mide dieciocho metros 

con trece centímetros (18,13 mts.) en el lado 

D-E mide once metros con cincuenta y tres cen-

tímetros (11,53 mts.) y finalmente el frente en el 

lado Nor-Oeste Linea E-A mide nueve metros 

con noventa y cuatro centímetros ( 9,94 mts.). 

Superficie total del inmueble de doscientos no-

venta y cinco metros cuadrados con setenta y 

siete decímetros cuadrados (295,77 mts2)”, ins-

cripto en el Registro General de la Provincia al 

dominio 6763, Folio 10133; Tomo 41; Año 1974 

(Hoy matricula 1490744), empadronado en la 

Dirección General de Rentas bajo la cuenta Nro. 

240515677071 a nombre de Guardia Carlos Va-

lentín, con la siguiente nomenclatura catastral: 

depto. 24, pedanía 05, pblo. 52, circ. 06, s.02, 

m.066, p.045; interponiendo para su mayor vali-

dez y eficacia jurídica, la pública autoridad que 

el Tribunal inviste. 2º) A mérito de lo dispuesto 

por el art. 1905, CCCN, fijar como fecha en la 

que se produjo la adquisición del derecho real el 

01 de Enero de 2019. 3°) Ordenar la publicación 

de edictos en el “Boletín Oficial” y en un diario 

local por diez días a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta días (arts. 790 y 783, 

CPCC) 4°) Transcurridos dos meses desde la 

publicación de edictos, previo los informes de 

ley, ORDENAR LA INSCRIPCIÓN A NOMBRE 

de CARLOS HUGO GOMEZ, DNI N° 6.658.861, 

CUIT Nro. 20-06658861-1, nacionalidad argen-

tino, estado civil casado, con domicilio en calle 

Pasaje Santa Cruz N° 753 de esta ciudad de Rio 

Cuarto, y de AUCENSIA FELIZA ALARCON, 

DNI N° 10.157.833, CUIT Nro. 27-1057833-5 na-

cionalidad argentina, estado civil casada, con 

domicilio en calle Pasaje Santa Cruz N° 753 de 

esta ciudad de Rio Cuarto, en el derecho real 

de dominio sobre el inmueble supra descripto en 

el Registro General de la Propiedad, Dirección 

de Rentas, Dirección de Catastro de la Provincia 

y Municipalidad de Rio Cuarto, y consecuente-

mente ordenar la cancelación de la inscripción 

anterior, puesto que resulta afectada en su tota-

lidad (arg. art. 789, 2do párr., CPCC); 5°)Regular 

los honorarios del Dr. Manuel Maria Isla en la 

suma de Pesos Setenta y tres mil novecientos 

noventa y seis ($ 73.996) y los de la Dra. Maria 

Gabriela Palumbo en la suma de Pesos Ciento 

diez mil novecientos noventa y tres ($ 110.993), 

que devengarán los intereses fijados en el consi-

derando respectivo, más el IVA que corresponda 

por la condición tributaria que revista al momen-

to de su percepción. Protocolícese y Hágase Sa-

ber:Fdo: LOPEZ Selene Carolina Ivana JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.08.31.

10 días - Nº 488166 - s/c - 17/11/2023 - BOE

Se hace saber a uds. Que en los autos caratula-

dos PEREYRA, RENNE TERESA-USUCAPION 

Exp N° 8284085 que se tramitan por ante el Juz-

gado de 1ra. Inst. y 6ta. Nom. Civil y Com. de 

la Ciudad de Córdoba, (Sec Paula Nota, se ha 

dictado la siguiente resolución: SENTENCIA Nro 

47. Córdoba, 19/04/23. Y VISTOS…Y CONSIDE-

RANDO..RESUELVO: I) Hacer lugar a la deman-

da de Usucapión promovida por la Señora Renné 

Teresa Pereyra, D.N.I. 1.571.705, y en virtud de 

su fallecimiento, declarar a sus hijos Sra. Adria-

na Inés Maggeri, D.N.I.16229453, con domicilio 

real en calle Salta N° 594, Sr. Eduardo César 

Maggeri, D.N.I. 12365717, con domicilio real en 

calle Colombres N° 1.847, de B° San Martín, am-

bos de la Ciudad de Córdoba, y Sr. Miguel Angel 

Maggeri, DNI. 14366704, con domicilio real en 

calle Corrientes esquina Julio Verne, de B° La 

Toma, de la Ciudad de Cosquín, (en los términos 

del art. 2337 CCCN) titulares del derecho real de 

condominio sobre el inmueble sito en calle Sal-

ta N° 594 de la ciudad de Córdoba, identificado 

como lote 10 de un plano especial, sin constar 

mza, que tiene 8,10 metros de frente por 23,93 

de fondo; que linda al Nor-Este: con parcela 030, 

empadronado bajo Cuenta N° 11-01-2.014.894/0, 

a nombre de Renella, Pedro Alejo, Beltramo, 

Carlos Antonio y con Parcela 002, empadrona-

do bajo Cuenta N° 11-01-0.003.474/3, a nombre 

de Porta, José Pedro Camilo; al Sur-Este; con 

Parcela 003, empadronado bajo Cuenta N° 11-

01-0.004.306/8; a nombre de Porta, José Pedro 

Camilo; al Sur-Oeste, con Parcela 022, em-

padronada bajo Cuenta N° 11-01-0.004.868/0, 

a nombre de Barrientos, Alberto Roque y al 

Nor-Oeste, según croquis de afectación con 

resto de empadronamiento afectado por la pre-

sente usucapión, hoy ocupado por Calle Salta; 

todo lo cual hace una superficie de 193,75 mts2 

inscriptos en el Registro General de la Provin-

cia en la Matrícula N° 1.543.950.-Inmueble que 

según plano acompañado a fs. 4, y visado por 

la Dirección de Catastro Ministerio de Finanzas 

Provincia de Córdoba, bajo responsabilidad téc-

nica del Ing. Angel Jaime Marcucci, Mat. 1363-5; 

Expte. N° 0033-045321/2009, con fecha 26 de 

Junio de 2.009, hoy matrícula 1.543.950, y Esta-

do de Verificación Parcelario se designa oficial-

mente como Lote Diez de un plano especial y se 

describe como LOTE DE TERRENO ubicado en 

la Ciudad de Córdoba, Dpto CAPITAL, en calle 

Salta N° 594 y se designa como Lote N° Diez 

de un plano especial, sin constar mza. y mide: 

ocho metros ciento seis milímetros de frente a 

Calle Salta, por veintiséis metros un centímetro 

de fondo, lo que hace una SUPERFICIE TOTAL 

DE DOSCIENTOS DIEZ METROS CON OCHO 

MIL TRESCIENTOS SETENTA CENTIMETROS 

CUADRADOS, lindando : al Este, lote nueve; 

al Oeste, calle Salta, al Sud, lote ocho de Vito 

Grutadauría, y al Norte con parte de los lotes 

once y doce. Inscripto en el Registro General 

de la Provincia a nombre de Silvestra Enelia 

del Corazón de Jesús Torres Peredo, L.C. N° 

0.611.038 y de Francisca Lucila Torres Peredo, 

L.C. N° 2.994.476, en el protocolo de capital al 

número 11901, f| 14.511, T° 59 del año 1.957, 

convertido en Matrícula N° 1.543.950 (11).- De-

signación Catastral 11-01-0002794/1.-Y asimis-

mo la Sra Juez ha dictado el AUTO NUMERO: 

324 de fecha 29/06/2023 que resuelve aclarar el 

Considerando 7 y Resuelvo 1 de la Sentencia N° 
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47 fecha 19/04/2023 y conforme a lo explicado, 

modificar la identificación del inmueble objeto de 

la acción por la siguiente: “LOTE DE TERRENO 

ubicado en la ciudad de Córdoba, Departamen-

to CAPITAL, en calle Salta n° 594 y se designa 

como lote nro Diez de un plano especial y mide: 

ocho metros ciento seis milímetros de frente a 

calle Salta, por veintiséis metros un centímetros 

de fondo, lo que hace una SUPERFICIE TOTAL 

DE DOSCIENTOS DIEZ METROS CON OCHO 

MIL TRESCIENTOS SETENTA CENTIMETROS 

CUADRADOS, lindando al Este, lote nueve; al 

Oeste , calle Salta, al Sud, lote ocho de Vito Gru-

tadauria; y al Norte, con parte de los lotes once y 

doce”.- II) Sin costas (art. 789 C.P.C.C) III) diferir 

la regulación de los honorarios de los Dres. San-

tiago Alberto Romero y Agustín Elpidio Robledo 

para cuando exista base para practicarla. Proto-

colícese, hágase saber y dese copia. Fdo. Dra. 

Clara María Cordeiro. Juez 1ra. Inst. 

1 día - Nº 488204 - s/c - 19/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom, CCCyF, Dr. Ser-

gio Enrique Sánchez, Sec nº: 2, Dra. Ma. Pía 

Beltrami, Bell Ville, Córdoba, en autos caratula-

dos “Expte n°: 9996925 - SAGGIORATO, GUS-

TAVO MARIO DEL VALLE – USUCAPION”, ha 

dispuesto lo siguiente: “SENTENCIA NÚMERO: 

65.- Bell Ville, quince de septiembre de 2023.-Y 

VISTOS:…Y CONSIDERANDO:… RESUELVO: 

I)Hacer lugar a la demanda de usucapión pro-

movida por el Sr. Gustavo Mario del Valle Sa-

ggiorato y, en consecuencia, declarar adquirido 

el dominio por prescripción adquisitiva veinteñal 

el 31 de diciembre del año 2021, el siguiente 

inmueble: “Inmueble ubicado en la localidad de 

BELL VILLE, Pedanía BELL VILLE , Departa-

mento UNIÓN , designado como LOTE 100 de 

la Manzana 24, que responde a la siguiente des-

cripción: PARCELA de 4 lados, que partiendo 

del vértice “A” con una dirección Noreste, con un 

ángulo interno en dicho vértice de 90º10’, (lado 

A-B) y una distancia de 9,30 metros llegamos al 

vértice “B”; a partir de B, con un ángulo interno 

de 90º00’, (lado B-C) de 25,80 metros; a partir de 

C, con un ángulo interno de 90º54’, (lado C-D) 

de 9,37 metros y a partir de D, con un ángulo 

interno de 88º56’, (lado D-A) de 25,95 metros; 

encerrando una superficie de 241,60 mts². Lin-

dando al Noroeste con calle Int. Bujados; al 

Noreste con resto de la parcela 3 de Humberto 

Adino Ramadori, Matricula Nº 1.114.317, Cuenta 

Nº 36-03-1555144/3; al Sudoeste con resto de 

la parcela 3 de Humberto Adino Ramadori, Ma-

tricula Nº 1.114.317, Cuenta Nº 36-03-1555144/3 

y al Sudoeste con la parcela 25 de Luis Alber-

to Pepicelli, Matricula Nº 1252963, Cuenta Nº 

36-03-2252022/7 y con la parcela 27 de Rosa 

del Valle Maestri, Matricula Nº 1554067, Cuen-

ta Nº 36-03-2252024/3.”, descripción que surge 

del plano de mensura confeccionado por el Ing. 

Civil Adrián Flavio Briner, designación catastral: 

36-03-04-01-02-024-003, Cta. 36-03-1555144-3, 

debiendo en consecuencia cancelarse el domi-

nio anterior.- II) Oficiar al Registro General de la 

Provincia, a la Dirección General de Rentas y a 

la Dirección General de Catastro de la Provincia 

de Córdoba a fin de la inscripción del dominio 

a nombre del usucapiente.- III) Publicar edictos 

por el término de ley (conf. arts. 783 ter y 790, 

C.P.C.C.).- IV) Imponer las costas por el orden 

causado.- Protocolícese, hágase saber y dese 

copia”.- Texto Firmado digitalmente por: SAN-

CHEZ Sergio Enrique JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA

1 día - Nº 488302 - s/c - 19/10/2023 - BOE

El Juzgado de 1o Inst. Civ., Com. de Concil. y 

FLIA. Sec. N° 2 de Alta Gracia, en los autos “LAS 

CAÑITAS S.A. C/ CRUCET RAMON MI¬GUEL 

Y OTRO – ORDINARIO - (Expte. 336363) (Exp-

te. N 026 – Lote A)”, cita y emplaza por el plazo 

de veinte días, para que comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebel¬día, a 

CRUCET RAMÓN MIGUEL Y/O SUS SUCE-

SO¬RES, CUELLO PANTALEONA ROSARIO 

Y/O SUS SUCESO¬RES, y/o a quienes se consi-

deren con derechos sobre el siguiente inmueble 

para que en el tér¬mino de veinte (20) días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. El inmueble en cuestión se describe de 

la siguiente manera: Una fracción de terreno 

ubicado en el lugar de¬nominado “Las Cañitas”, 

Pnia. Potrero de Garay, del Dpto Sta. María de 

ésta Pcia. De Córdoba, que se designa como 

PARCELA 0252-8152, cu¬yas medidas, colin-

dancias y angulaciones son las siguientes: al 

Norte LINEA A-B rumbo E.S.E que mide 500m., 

y linda con el lote 30 – Parce¬la 0252-2851, mi-

diendo el ángulo conformado por los segmentos 

(A-B) y (B-C) 78º 46´; al Este LINEA B-C rum-

bo S.S.O que mide 189.47m., linda con Parcela 

0252-2753, midiendo el án¬gulo conformado 

por los segmentos (B-C) y (C-D) 101º 15´; al Sur 

LINEA C-D rumbo O ¼ N.O. mide 463,09m., lin-

da con lote C- Parcela 0252-2750, midiendo el 

ángulo conformado por los segmentos (C-D) y 

(D-A) 89º 59´; al Oeste LINEA D-A que cierra la 

figura, rumbo N.N.E. mide 185,95m., linda con 

lote B- Parcela 0252-2651, midiendo el ángulo 

conformado por los segmentos (D-A) y (A-B) 

90º; todo lo que hace una superficie total de 

ocho hectáreas 9.516 metros cuadrados (8 Ha 

– 9.516 m2). Nomen¬clatura catastral provincial: 

Dpto 31; Ped 08; Hoja 0252; Parcela 8152. ESTA 

FRACCIÓN SE ENCUENTRA INSCRIPTA EN 

EL REGISTRO GENERAL DE LA PROVINCIA 

AL PROTOCO¬LO DE DOMINIO AL NÚMERO 

35.218; FOLIO 43.936; TOMO 172; AÑO 1964; 

NÚMERO 7066; FOLIO 9298; TOMO 38; AÑO 

1965.Fdo Gonza¬lez Maria Gabriela.

10 días - Nº 487954 - s/c - 01/11/2023 - BOE

El sr. Juez de 1ª Inst. y 36º Nom. Civ.Com, sito 

e Caseros nº 551, Piso 2ª s/Pasillo Cental” de 

la ciudad de Córdoba Capital en los autos “ 

PAILLET, Pablo Mario c/ HEREDEROS DE 

LUIS ALBERTO IGLESIAS - USUCAPION - 

MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION“(expte 5846530) hace saber que se ha 

dictado la siguiente Sentencia: SENTENCIA 

NUMERO: 193. CORDOBA, 09/10/2023. Y VIS-

TOS…Y CONSIDERANDO:… RESUELVO: 

1°) Declarar adquirido por prescripción larga 

o veinteañal, por el Sr. Victorino Rodolfo To-

losa (DNI nro. 13.400.049), el derecho real de 

dominio sobre la totalidad del Expediente SAC 

5846530 - Pág. 13 / 16 - Nº Res. 193 inmueble 

que a continuación se describe: Una fracción de 

terreno baldío ubicado en la localidad de Río Ce-

ballos, Pedanía de Río Ceballos, Departamento 

COLON, de esta Provincia de Córdoba, que se 

designado como LOTE CUARENTA Y OCHO de 

la MANZANA CIENTO VEINTISIETE que mide 

y linda: veintisiete metros al Nor-Este, con Lote 

49; veinticuatro metros al Sud-Oeste, con Lote 

47; el costado Sud-Este, está formado por una 

línea quebrada de 2 tramos a saber: la primera 

de dieciocho metros cincuenta y cinco centíme-

tros y la segunda de seis metros setenta y cinco 

centímetros, lindando por todo este costado, con 

calle pública y veinticinco metros al Nor-Oeste, 

con parte del lote 41, lo que hace una superfi-

cie total de SEISCIENTOS VEINTIÚN METROS 

VEINTIOCHO DECIMETROS UADRADOS.- 

INSCRIPCIÓN REGISTRAL: Protocolo de Do-

minio nº 13532, Folio nº 16205, Tomo nº 6 de 

l año 1938, planilla nº 6016.- Empadronado en 

de Rentas de la Provincia bajo el nº de cuen-

ta: 1304-0302016-9.- Nomenclatura Catastral D 

13- P 04- Pueblo 40- C 01 - S 02 - Mz 127 - P 

019.- Domicilio del inmueble: calle Castelli s/n, 

Bº Los Nogales Note, ciudad de Río Ceballos, 

Pcia de Córdoba.- TITULAR REGISTRAL: Luis 

Alberto IGLESIAS.- Le CORRESPONDIO al ti-

tular la mayor superficie de la cual el presente 

lote forma parte, por compra que efectuara sien-

do de estado civil soltero, al señor Juan Tomás 

ULLOQUE, mediante Escritura de fecha Veinti-

nueve de Setiembre de Mil Novecientos Treinta 

y Ocho, labrada por el Escribano Ramón FRON-

TERA VACA, de la ciudad de Córdoba.- ANTE-

CEDENTE DOMINIAL: la mayor superficie del 

cual el presente lote forma parte, de acuerdo a 
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la inscripción registral, se describe de la siguien-

te manera: Una fracción de terreno ubicada en 

Río Ceballos, Pedanía del mismo nombre, De-

partamento Colón, de esta Provincia, compuesta 

de una superficie total de CINCO HECTAREAS 

NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE 

METROS SIETE MIL OCHOCIENTOS SETEN-

TA Y OCHO Expediente SAC 5846530 - Pág. 14 

/ 16 - Nº Res. 193 CENTIMETROS CUADRA-

DOS, determinada por las siguientes dimensio-

nes: el lado Este, sobre el camino de Río Ceba-

llos a La Falda por el Cuadrado, está formado 

por una línea quebrada de dos partes midiendo 

en total , 229,30ms; el lado Norte, por donde 

linda con de Teolinda Ulloque de Villafañe, mide 

328,17ms.- Desde el extremo Oeste de esa línea 

al Sud- Oeste, deben medirse 60,20ms primero 

y después 19,03ms; siguiendo hacia el Oeste, 

en línea quebrada que tiene 27ms en una parte 

y 27,60ms en otra hasta llegar el camino a La 

Quebrada, lindando en las 4 dimensiones que 

se acaban de citar con terreno que el vendedor 

( Juan Tomás Ulloque ) se reserva de la mayor 

superficie que posee.- Desde el extremo Oeste 

de la última línea y hacia el Sud, sobre el camino 

a La Quebrada, con el que linda por el Oeste, en 

una extensión de 10ms, después 27ms hacia el 

Este y 20ms hacia el Sud que determinan una 

fracción de quinientos cuarenta metros cuadra-

dos, enajenada por el vendedor ( Juan Tomás 

Ulloque ) en el ángulo Sud-Oeste de la mayor 

superficie.- El lado Sud, de la fracción que se 

vende mide 363,80ms, lindando con Don José 

Minetti.- Designación catastral municipal: 01-02-

127-013/9. Plano de MENSURA DE POSESIÓN: 

Exp. prov. 0033 075118 2013 (Fecha de Aproba-

ción: 28/02/2014). Antecedentes relacionados: 

Parcelario municipal. Plano G-577. 2°) A mérito 

de lo dispuesto por el art. 1905 del CCCN, fijar 

el mes de junio del año 2006 como fecha en la 

que se produjo la adquisición del derecho real. 

3°) Ordenar la publicación de edictos, en el “Bo-

letín Oficial” y en un diario de la localidad más 

próxima a la ubicación del inmueble, por diez 

días, a intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta días (arts. 790 y 783, CPCC). 4°)

Transcurridos dos meses desde la publicación 

de edictos, previo los informes de ley, ordenar la 

inscripción a nombre de NOELIA MARICEL PE-

REZ (argentina, nacida el 15/05/1982, DNI nro. 

29.276.469, CUIL/CUIT 27-29276469-9, casada 

en primeras nupcias con Facundo David Tolosa, 

con domicilio en calle Castelli nro. 607, ciudad 

de Río Ceballos, Provincia de Córdoba), en el 

Registro General de la Propiedad, Dirección de 

Rentas, Expediente SAC 5846530 - Pág. 15 / 16 

- Nº Res. 193 Dirección de Catastro de la Provin-

cia y Municipalidad de Río Ceballos, y la can-

celación de la inscripción del dominio a nombre 

del titular dominial del inmueble descripto, Luis 

Alberto IGLESIAS; debiendo ordenarse la can-

celación de la inscripción anterior, puesto que 

el dominio del inmueble resulta afectado en su 

totalidad (arg. art. 789, 2do párr., CPCC). 5°) Im-

poner las costas por el orden causado, difiriendo 

la regulación de los honorarios de los letrados 

intervinientes para cuando estos lo soliciten y se 

determine la base regulatoria. PROTOCOLÍCE-

SE Y HÁGASE SABER. ABELLANEDA Roman 

Andres JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 488685 - s/c - 21/11/2023 - BOE

En los Autos caratulados “ OROPEL, ALBERTO 

GASTON C/ ZELARAYAN, JULIO ARGENTINO 

Y OTRO - ORDINARIO - OTROS” Expte. Nº 

10272832.que tramitan ante el JUZGADO CIV.

COM.CONC.FAM. 1a NOM - SEC 2 – Sarmien-

to Nº 282 (Esquina. Franchini) ALTA GRACIA. 

– PROVINCIA DE CORDOBA Secretaria Nº 2. 

Se ha dictado la siguiente resolución. ” ALTA 

GRACIA, 19/12/2022… En su mérito y prove-

yendo a la demanda inicial (Cfr. 20/08/2021 — 

aclaración 28/03/2022): Por presentado Alberto 

Gastón OROPEL, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Admítase la demanda de 

usucapión, la que se tramitará conforme lo pres-

cripto por el art. 782 del C.P.C. y siguientes.-1) 

Cítese y emplácese al titular registral Sr. Julio 

Argentino Zelarayan y/o a sus SUCESORES, 

para que en el término de VEINTE días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía, en el último domicilio conocido y 

en todos los que surjan de la informativa reca-

bada en autos. 2) Cítese y emplácese a los que 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

que se pretende usucapir por edictos que se 

publicarán por diez veces, a intervalos regula-

res dentro de un período de treinta días, en el 

Boletín Oficial y en un diario autorizado en esta 

ciudad. 3) Cítese y emplácese a los terceros 

interesados del art. 784 del C. de PC., Procu-

ración del Tesoro de la Provincia, Municipalidad 

de Alta Gracia y colindantes actuales a fin de 

que concurran a deducir oposición, lo que po-

drán hacer dentro del término de veinte días 

subsiguientes a la publicación de edictos, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto por el Art. 784 (in 

fine) del C.de P.C.. Todo ello sin perjuicio de la 

citación directa a los domicilios conocidos que 

surjan de las constancias de autos.-4) Atento lo 

dispuesto por el art. 785 del CPCC, exhíbanse 

los edictos en la Sede del Tribunal, en la Muni-

cipalidad de Alta Gracia, durante treinta días, a 

cuyo fin ofíciese.- 5) Colóquese un cartel indica-

tivo con las referencias del Juicio en el inmueble 

que pretende usucapir, a costa de las actoras y 

durante la tramitación del Juicio (art. 786 del C. 

de P.C.), a cuyo fin: ofíciese. Atento lo dispuesto 

por el art. 1.905 del C. C. y C., a fines de dar a 

conocer la pretensión en relación al objeto del 

juicio, líbrese oficio al Registro General para la 

anotación de la litis - Notifíquese con copia de la 

demanda.firmado digitalmente por: VIGILANTI 

Graciela Maria, Juez 1ra Instancia, GONZALEZ 

Maria Gabriela: Pro -Secretaria 1ra Instancia.. El 

inmueble usucapido se describe, según títulos, 

como:“Lote de terreno baldío, ubicado en “Villa 

Parque San José”, Pedanía Alta Gracia, Depar-

tamento Santa María, designado como LOTE 11 

de la Manzana 26 que mide: 17,60 metros de 

frente al Oeste sobre Calle Nº1; igual medida 

en su contrafrente al Este; por 43,264 metros en 

su costado Norte y 43, 248 metros cuadrados 

en su costado Sur; o sea una superficie total de 

761,31 metros cuadrados; lindando al Norte con 

el lote 12; al Sur con el lote 10; al Este con fon-

dos del lote 6 y al Oeste con Calle Nº1”. El pre-

dio se encuentra inscripto por ante el Registro 

General de la Provincia a nombre del Sr. Julio 

Argentino Zelarayan, L.E. 7.058.880, con domi-

cilio en calle Estrada Nº 219, Piso 6 de la ciudad 

de Córdoba, en la Matrícula Nº 1.105.068. Se 

encuentra determinado en el Plano de Mensu-

ra que fue confeccionado por el Ingeniero Civil 

Alejandro I. Della Mea, M.P. 4408, y que fue de-

bidamente visado por la Dirección General de 

Catastro de la Provincia con fecha 15/10/15, en 

el marco del trámite del Expediente Nº:0033-

098612/2015. Catastralmente, el inmueble ha 

quedado registrado en el sistema de parcela-

ción de la Provincia de Córdoba, después de la 

visación del Plano de referencia por parte de la 

Dirección General de Catastro, con la siguien-

te designación: 31-06-01-05-02-128-100, co-

rrespondiente al Departamento Santa María; y 

descripto en el ANEXO respectivo como “un lote 

de terreno baldío, que se designa como Lote Nº 

100 de la Manzana Oficial Nº 26, ubicado en 

Calle Nº 1, entre Calles Nº 12 y Nº 13, de Barrio 

Villa Parque San José de la Municipalidad de 

Anisacate, Pedanía Alta Gracia, Departamento 

Santa María, Provincia de Córdoba; cuyas me-

didas lineales, angulares y de superficie son: 

partiendo del vértice “A” y con rumbo Este a 

los 43,264 metros se llega al vértice “B”. Desde 

éste, con rumbo Sud y ángulo interno de 90,00 

grados, a los 17,60 metros se localiza el vértice 

“C”. A partir desde el póstumo, con rumbo Oeste 

y ángulo interno de 90,00 grados, a los 43,248 

metros de recorrido se llega al vértice “D”. Des-

de el anterior, con rumbo Norte y ángulo interno 

de 90,03 grados, a los 17,60 metros se llega al 

vértice “A”, formando este lado con el primero 

un ángulo interno de 89,57 grados. Dando una 
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superficie de setecientos sesenta y un metros, 

treinta y un decímetros cuadrados. Por donde 

colinda: al Norte, con Parcela 12; al Este, con 

Parcela 6; al Sur, con Parcela 10; y al Oeste, con 

Calle Nº 1.6. El predio se encuentra registrado 

en la Dirección de Catastro de la Provincia con 

la siguiente Nomenclatura: 31-06-01-05-02-128-

100; y se encuentra empadronado por ante la 

Dirección General de Rentas de la Provincia de 

Córdoba en la Cuenta Nº 310611610857.

10 días - Nº 488836 - s/c - 01/12/2023 - BOE

La Sra. Juez de Primera Instancia Primera Nomi-

nación en lo Civil, Comercial, Conciliación y Flia. 

de la Ciudad de Deán Funes de esta Provincia 

de Córdoba, Secretaría Nº 2, Dra. MERCADO 

Emma Del Valle, en los autos “AGROPECUA-

RIA LAS MARIAS S.A. - USUCAPION” Expte. 

N° 2859413 ha dictado la siguiente resolución: 

Deán Funes, 29 de septiembre de 2023.(..).Ad-

mítase la presente demanda de usucapión la 

cual se tramitará por el trámite de juicio ordina-

rio y con las previsiones establecidas por el art. 

782 y siguientes del CPCC.- Re caratúlense las 

presentes actuaciones..-1) Cítese y emplácese 

al demandado: RAMON NICANOR PERALTA, 

DNI 2.615.025 y/o sus herederos y/o sucesores 

y a  todos quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble a usucapir para que dentro 

del término de veinte días -plazo que se conta-

rá a partir de la última publicación edictal- (art. 

165 CPCC) comparezcan a estar a derecho y 

tomen participación en los presentes, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, debiendo ser citados a 

tal efecto, mediante edictos a realizarse en el 

Boletín Oficial y otro diario de amplia difusión 

local, a elección del peticionante -a tal efecto la 

publicación deberá efectuarse en una cantidad 

de diez publicaciones, en intervalos regulares 

dentro de treinta días, es decir, un edicto cada 

tres días- (art. 783 del CPCC).- Cítese al Re-

presentante de la Provincia de Córdoba y de la 

Municipalidad y/o Comuna del lugar de ubica-

ción del inmueble; colindantes y a todos los que 

surjan de los informes requeridos a los fines 

que si consideran afectados sus derechos, den-

tro del plazo de cinco días, pidan participación 

en estos obrados como demandados (art. 784 

del CPCC).- Cítese a todos las personas indivi-

dualizadas y con domicilio conocido  por cédula 

de notificación en los domicilios que surgen de 

autos.- (…)Notifíquese.- Fdo. Digitalmente: Dra.  

MERCADO Emma Del Valle (Juez) – Dra. CADA-

MURO Vanesa Karina (Prosecretaria Letrada).- 

En cumplimiento del art. 783 TER C.P.C.C.C. se 

describe pormenorizadamente los inmuebles, 

su ubicación y sus colindancias: Fracción de 

Campo designado oficialmente, que contie-

ne una superficie total objeto de usucapión de 

60Ha 8.040 metros cuadrados, que se designa 

y ubica, conforme el siguiente detalle: S/D Par-

cela S/D Ubicado en Departamento Rio seco 

(26), Pedanía Estancia (03) Lugar Los Zanjones 

Parcela 671414-420421 LADO 1-2: Lindando al 

Norte con parcela 064-3634 de Agropecuaria 

las Marías S.A M.FR N° 593 312-LADO 2-3 Lin-

dando al Este con parcela 064-3634 Agropecua-

ria Las Marías S.A MFR N° 593.312. LADO 3-4: 

Lindando al Este con parcela 064-3634 Agrope-

cuaria Las Marías S.A MFR N 593.312 LADO 

4-5 Lindando al Este con Parcela 064-3435 Luis 

Colombo F13 309 A 1949- LADO 5-6 Lindan-

do al Sur con Parcela 064-3435 Luis Colombo 

F°13.309 A 1949- LADO 6-7) Lindando al Sur 

con Parcela 064-3435 Luis Colombo F 13.309 

A 1949- LADO 7-8: Lindando al Sur con Parcela 

064-3435 Luis Colombo F 13.309 A 1949-LADO 

8-9 Lindando al Sur con Parcela 064-3435 Luis 

Colombo F°13,309 A 1949- LADO 9-10. Lindan-

do al Sur con Parcela 064-3435 Luis Colombo 

F°13 309 A 1949- LADO 10-11 Lindando al Sur 

con Parcela 064-3435 Luis Colombo Fº13.309 

A 1949- LADO 11-12. Lindando al Sur con Par-

cela 064-3435 Luis Colombo F°13.309 A 1949- 

LADO 12-13; Lindando al Oeste con Ruta Na-

cional N° 9-LADO 13-14. Lindando al Norte con 

Ocupado por Juan Villafañe - LADO 14-15: Lin-

dando al Oeste con Ocupado por Juan Villafañe 

LADO 15-16: Lindando al Sur con Ocupado por 

Juan Villafañe - LADO 16-17 Lindando al Oeste 

con Ruta Nacional N° 9- LADO 17-1: Lindando al 

Oeste con Ruta Nacional N 9” , afectando los si-

guientes dominios: Matrículas Nº 956662, cuya 

mayor superficie consta de 43 Ha. 7.391 metros 

cuadrados y Nº 956663, cuya mayor superficie 

consta de 28Ha. 6.129 metros cuadrados, am-

bas a nombre del señor Ramón Nicanor Peralta, 

bajo la cuenta Nº 2603-0129734/5, todo según 

plano de Mensura de Posesión confeccionado 

por el Ing. Civil Luis Guiscafre, Mat.Prof. 2234, 

visado por la Dirección Provincial de Catastro 

con fecha 29/08/2018. Expte. 0033-103128/2017.

10 días - Nº 488906 - s/c - 14/11/2023 - BOE

BELL VILLE. Por disposición del señor Juez de 

1ra. Inst., 3°, Nom. C. C. Conc. y Flia. de Bell 

Ville, Secretaría N° 5 en los autos caratulados: 

“BOGLIONE JOSE DOMINGO - USUCAPION” 

(Expte N°: 9208812), se cita y emplaza a los 

herederos/as de la titular registral Juana Elisa 

Fuentes de Rivera y/o a quienes se consideren 

con derecho sobre el inmueble cuya posesión 

se invoca, objeto de la demanda a saber: des-

cripción del inmueble según la Dirección Gene-

ral de Catastro: Lote de terreno y sus mejoras, 

ubicado en la localidad de Ballesteros, Pedanía 

del mismo nombre, Departamento Unión de esta 

provincia de Córdoba, se designa como lote 21 

de la manzana número 48, mide y linda: su fren-

te Nor-Oeste (línea C-D) mide catorce metros, 

lindando en su totalidad con calle Deán Funes, 

en su contrafrente Sud-Este (línea A-B) mide 

catorce metros lindando en su totalidad con la 

parcela 005, propiedad de Pedro Casabona, Mat 

n° 1.309.872, su costado Nor-Este (línea D-A) 

mide cincuenta y ocho metros, lindando en parte 

con la parcela 019, propiedad del Consorcio Ca-

mionero N°: 46 de Ballesteros, Mat. n°: 205.565, 

y costado Sud-Oeste (línea B-C) mide cincuen-

ta y ocho metros, lindando en su totalidad con 

la parcela 013, propiedad de Ana María Bruno 

Mat n°: 1.154.662, encerrando una superficie to-

tal de ochocientos doce metros cuadrados.- En 

todos sus vértices los ángulos miden 90°00.- 

Número de Cuenta de Dirección General de 

Rentas 360215568195, Nomenclatura Catastral 

3602020301022021, se encuentra inscripto bajo 

Dominio 33914, Folio 39679, Tomo 159, Año 

1954, para comparecer a estar a derecho por el 

término de veinte días que correrá a partir del 

último día de publicación. A tal fin, publíquense 

edictos por diez veces a intervalos regulares en 

un periodo de treinta días en el Boletín Oficial y 

diario autorizado de la localidad más próxima a 

la ubicación del inmueble.- BELL VILLE, 11 de 

octubre de 2023.- 

10 días - Nº 488359 - s/c - 30/11/2023 - BOE


